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lMPLICADO
OCTAVIO DE JESUS QUINTERO

GOMEZ Y OTROS

Cargo/Entidad
MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA DE   t-
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ASUNTO

PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE

BONOS CANCELADOS CON
RECURSOS PUBLICOS POR VALOR

DE  1.148.7 MILLONESASUS
TRABAJADORES.

LUGAR Y FECHA DELOSHECHOS

ABOGADO A CARGO ARGELIA CUERO PONCr

CUADERNO No.  1
PROCuRf]DuRIFi   GEriERRL   DE   LFi   HFiCIO-N
Radicado :   E-2O23-784425      14+12+2O23   8 :2É} :©2
CUFIDERHD   ORIGIHf]L_1.txt

ItET  ]Ili    LillI  ¡I: [  ;-¡Ili `I

i=



rl



lMPLICADO:

Swl c*

"LAXffi

RÍA PROVINCIAL DE CALI

EXPEDIENTE

IUS I E|2021_571202
lUC I D.2022.2309653

ASUNTO:    CORREO.E    CONTRALORIA   DEPARTAMENTAL    DEL   VALLE    DEL
CAUCA    REMITE    EMAIL    ASUNTO    1307YF-2021lEO176450    EM    TRASLADO
DISCIPLINARIO      2021-205179-80764-D      /      TRASLADO      HALLAZGO      CON
iNCIDENCIA   DISCIPLINARIA-   ACTUACION   AT   DE   ADE   NO   58   PRESUNTAS
IRREGULARIDADES EN RECONOCIMIENTO Y PAGO DE BONOS CANCELADOS
CON  RECURSOS  PUBLICOS  POR VALOR DE $1.148,7 MILLONES,  POR  PARTE
DE  LA  CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALI  A  SUS  TRABAJADORES  POR  LOS
RESULTADOS DE LA GESTION  DE LA VIGENCIA 2019.

QUEJOSO:

A CARGO DE: JUAN  DIEGO TORRES ORTEGA

CUADERNO No:

CUADERNO No:

FOLIOS:

FOLIOS:

"Enterado de  la vinculación el  investigado, y su  defeí`i`L-r

s¡  !o tuviere, tendrá  la  obligac¡ón  de  señalai  la  dire'-ción

en  la  cual  rec¡birán  las comunicaciones y de  informtir

cualqu¡ercamb¡odeella"  (art.  91  ¡nc.  4C.D.U.)
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CALl,  19 de octubre de 2021

Estimado/a usuario/a,
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA

CARRERA 6 ENTRE CALLES 9 Y 10 EDIFICIO GOBERNAClÓN

CALl -VALLE DEL CAUCA

i   ~

Comunicación No.  NE   2021-69924

Le infomamos que hemos recibido la solicitud presentada ante la Procuraduría General de la Nación, la cual ha sido radicado con número de
solicitud SIGDEA:  E-2021 -571202 de fecha  19/10/2021.

El número de sol¡c¡tud generado sirve para consultar posteriomente el estado de la misma, ingresando este número en la Sede electrónica de
la entidad, apartado üConsulte el estado de su  PQRSDF o solicitud", en el link; vir¥4nw`procuradur¡a,Qo``,J,co,,'SedeElectronica.

Su  soI¡c¡tud  es  muy  importante  para  nuestra  entidad,  recuerde  que  cuenta  con   los  siguientes  canales  de  atención  establecidos   para

proporc¡onar una atención oportuna: Sede Electrónica, LÍnea gratu¡ta nacional O1  8000 940 808, ventanilla de radicación y atenc¡ón preferencial
en nuestras instalaciones a nivel nacional.

Cord¡almente,

Pr. RegionaI Valle punto l
Procuraduría General de la Nación

Página l  de 1

Pr. Regional Valle punto l
LÍnea gratu¡ta para todo el país: 01  80OO 940 808 (57i) 5878750

.!4Qan^,.procuradun'a.gov.QQ, NIT. 899999119-7
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De:  Proc.  Regional Valle

Enviado eI: martes,19 de octubre de 20219:04 a. m.
Para: Martha Cecil¡a Buitrago Quintero <mcbu¡trago@procuradur¡a.gov.co>
Asunto:  RV:  1307YF-2021IEO176450 EM TRASLADO DISCIPLINARIO 2021-205179-80764-D

Por favor rad¡car.

Cordialmente.

Procuraduría Regional Valle
reqional.valle@_procuraduria.qov.co
PBX:  +57(1 ) 587-8750 Ext IP:  21169-21101
Li'nea Nacional Gratuita: 01  8000 940 808
Cra 9 No.8-56. Cali, Cód. PostaI 540006

De:  CGR  Correspondencia  Valle  (CGR)  <¬_Qrre_spondenci_a¥a¡¡e@_con_±_r_a__l_Qria.ÍzQ_¥__:___£__Q_`>

Enviado el: viernes,15 de octubre de 20215:40 p. m.
Para:  PROCURADURIA <_¥ebmast_e__r__@pro¬__u__F_a__d_±]__r_i_a_.gov.c_Q>;  Proc.  Regional  Valle

<.r_ggi_Q_r!__a__l__:_¥_a__!__l_§__@ procu rad u ria .gov. co>

CC: correo cert¡ficado,4-72.com.co
Asunto:  1307YF-2021lEO176450 EM TRASLADO DISCIPLINARIO 2021-205179-80764-D

Cordial saludo.

Nos permitimos adjuntar oficio mencionado en el asunto.

El correo electrónico del cual estamos haciendo este envío, es solo de
salida,   no   recibe   correos,   por   lo   tanto,   cualquier   inquietud,   duda,
sugerencia,    solicitud    de    aclaración    y/o    complementación    de    la
información    enviada,    debe    remitirse   de    maneraEXC[t/S/VA    a/
correo  EÉ±@££S±EÉ±SS±±S±±Í3a__±_g_Q_¥__±_$9,

En consecuencia, NO se dará trámite a petición que ingresen por
correo electrón¡co d¡ferente al ya referido.

Atenamente,
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lMPORTANTE:  Este documento es prop¡edad de la Contraloría General de la  Repúbl¡ca de

Colombia, y puede contener información privilegiada, confidenc¡al o sensible. Por tanto, usar esta
¡nformación y sus anexos para propósitos ajenos al eJ'ercicio deI ControI Fiscal en Colombia,
divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o

parcialmente, se encuentra proh¡bido por la leg¡slación vigente. La Contraloría General de la
República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su ¡nstituc¡onalidad se verá compromet¡da
s¡ Ia información, opiniones o criter¡os contenidos en este correo que no están directamente
relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que
contenga este mensaje son exclus¡vas de su autor. El acceso al contenido de este correo
electrón¡co por cualquier otra persona diferente al dest¡natario no está autor¡zado por la
ContraloriJa General de la República de Colombia. El que ¡li'citamente sustra¡ga, oculte, extravíe,

destruya, intercepte, controle o i-mpida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará
sujeto a  las sanciones penales correspondientes. Los serv¡dores púbI¡cos que reciban este mensaJ-e
están obligados a asegurar y mantener la confidencial¡dad de la ¡nformación en él conten¡da y en

general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto
disciplinario. Si por error reci'be este mensaje, le soI¡citamos enviarlo de vuelta a la Contralor,'a
General de la  República de Colombia a la direcc¡ón del emisor y borrarlo de sus archivos
electrónicos o destru¡rlo. El receptor deberá ver¡ficar posibles virus informáticos que tenga el
correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la Contraloría General de la República de Colombia
no aceptará responsabil¡dad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este
correo.  **********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este mensaje (incluyendo cualqu¡er

anexo) cont¡ene ¡nformación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra

protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dir¡gido. Si
usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distr¡bución, copia o toma de cualqu¡er acción
basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

®
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Santiago de Cali, octubre 15 de 2021

Doctora
MAFa{A cRlsTiNA GoNzALEz FRANcO
Procuradora Rsgiona¡ del Valle c}eI Cauca
MLe_b_m_aster@procu_radur¡a.gov.co;
_[_e_g_iona¡,valle@procuradur¡a.gov.co.
Caíi Va¡le
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Asunto:  Traslado  Ha¡!azgo  con  ¡ncidencia  D¡scip¡jnaria-  Actuación  AT  de  ADE  No
58"Presuntas l'rregularidades en  reconocimiento y pago de Bonos cancelados con
recursos  públ¡cos   por  valor  de  $1.148,7  millones,   por  parte  de  la  Cámara  de
Comercio  de  Cali   a  sus  trabajadores  por  los  resultados  de   la  Gestión   de  la
Vigencia 2019".

Cordial saludo, doctor Nuñez:

En  desarrollo  de  la Atención  de  la   Denuncia  AT de ADE  NO  58 de  2021,  SIPAR
2021 -205179-80764-D,  adelantada  por  la  Gerenc¡a  Departamental  Coleg¡ada  del
Valle del Cauca,  relack,nada con presuntas irregularidades en el reconocimiento y
pago de Bonos de desempeño corporativo,  cancelados con recursos públicos, por
valor  de  $1.148,7  millones,  por  parie  de  la  Cámara  de  Comerc¡o  de  Cali  a  sus
trabajadores  por los  resultados de  la  Gestión  de  la Vigencia  2019",   hallazgo  con
incidencia disciplinaria, así:

Hallazgo  No  O1:   Reconocimiento  y  Paqo  de  Bonos  de  DesemDeño
CorDorativo, con recursos Dúblicos. con DisciDlinaria.

El artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece.-

"Son  fi_nes  esenc¡ales  deI  Estado:  servir  a  la  comunidad,  promover  la  prosperidad  general  y

garantizar  la  efectiv¡dad  de  los  principios,  derechos  y  deberes  consagrados  en  la  Constitución;
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económ'Ica, política,
admin¡strativa y cultural de  la nación;  defender la independenc¡a nac¡onal,  mantener la integridad
territorial y asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un orden justo."

Artículo  209  de  la  Constitución  Política  de  Colombia  establece:  La función  admin¡strativa  está  aI
serv¡cio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en  los principios de  igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización,
Ia delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines deI Estado. La administración pública,
en todos sus órdenes, tendrá un control intemo que se ejercerá en los términos que señale la ley.

El  artículo  267  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  establece  los  principios  del  control  fiscal,
modificado  por  el  articulo  l   deI  Acto  Legislativo  O4  de  2019  y  por  el   Decreto  403  de  2020
(principios de la vigilancia y el control filscaI), el ariiculo 209 de la Constitución Política de Colombia,
establece los princip¡os de la Función Administrativa, el artículo s de la Ley 42 de 1993, establece
los pr¡ncipios de la gestión filscal y los principios establecidos por la Ley 610 de 2000.

E/ ari,'cu/o  s de /a  Ley 42  de  7993,  esíab/ece  ¢ La  vig¡lanc¡a  de  ¡a  gestión  fiscal  del  Estado  se
fundamenta en  !a  eficiencia,  Ia economía.  la eficacia,  !a equ¡dad y la valoración cle ¡os costos
ambientales,   de  ta!   manera  que   permita  determinar  en   la  administración`   en   un   período
determ¡nado`  que  la  asignación  de  recursos  sea  la  más  conveniente  para  max¡m¡zar  sus
resultados;  que  en  ¡gualdad  de  condiciones  de  caíidad  los  bienes  y  servicios  se  obtengan  al
menor costo;  que  sus  resultados  se  logren  de  manera  oportuna  y guarden  re¡ación  con  sus
ob-]e!Nos.y  Te+e.s.  A_sí  rpismo,  que  permita  identificar  los  receptores -de  la  acción  económica  y
ane,I¡zar  la. dis!riPu.c¡ón  de  cestos  y  beneficios  entre  sectores  económ¡cos  y  sociales  y  ent;e
entiqpdes .t?rrit.oriales y cu?ntifica_r_ el  impacto  por el  uso o deterioro de los recúrsos  naturáles y el
med¡o ambiente y evaluar la gestión de protección, conservación; uso y explotación de los misn¡os.

Calle 23 A Norte No, 3-95 Edificio San Paolo,  Piso 4O. Barrio Versalles ' PBX (092) 66610 7
\¢n^M,.contraloria.aov.cQ ' Santiago de Cali, Valle de' Cauca * Colombia '
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L_a vig¡Iancia de la gestión fiscal de los particulares se adelanta sobre el manejo de los recursos deI
Estado para verificar que éstos cumplan con los objetivos previstos por la adm¡nistración.".

El ariículo 3O.  DeI Decreto 403 de 2020, sobre la vigilancia y el control filscal, establece entre otros,
los sigu¡entes principios:

"a)  Ef¡cienc¡a: En  v¡rtucl  de  este  principio,  se  debe  buscar  ¡a  máxima  racionalidad  en  la  relación

costp-beneficio en el  uso del recurso públ¡co, de manera que la gestión fiscal debe propender por
max¡m¡zar los resL,ltados. con costos iguales o menores.

b)  Ef¡caci?: En virtud de este princ¡p¡o,  Ios resultados de la gestión fiscal deben guardar relacíón
con sus objetivos y metas y lograrse en la oportunidad, costc,s y cond¡ciones previstos. .. .`.

d)__ Economía:  En  v¡rtud   de  este   principio,   Ia  gestión  fiscal  debe   realizarse  con   austeridad  y
eficiencia. optimizando el uso del tiempo y de ¡os demás recursos públ¡cos. procuranclo el más alto
nive¡ de ca!¡dad en sus resultados"  .`..

El  ari¡cuío  53  de  la  ley  734  de  20OO,  Sujetos  Disciplinabíes`  El  presente  rég¡men  se  aplica  a  los
particulares que cumplan labores de interventoría o supervisión en lo`s contratos estatales: también
a qti¡enes ejerzan funciones públ¡cas. de manera permanente o trans¡toria, en lo que t¡enen que ver
con estas, y a quienes admin¡stren recursos públicos u oficiales.

El  ari¡cu!o  6®  de  la  Ley  610  de  2OOO,  establece` "DAÑO  PATRIMONIAL  AL  ESTADO`  <Ariiculo
modificado  por el  artículo  126  deI  Decreto  Ley 4O3 de  2O2O:  Para efectos de esta ley se  entiende
por  dañc,  patrimonial  aI  Estado  la  lesión  del  patrimon¡o  pí,blico,  representada  en  el  menoscabo,
disminución.  perju¡cio,  detr¡mento.  pérdida,  o  deterioro de  los  b¡enes  o  recLirsos  p(Iblicos,  o  a  los
intereses   patrimon¡ales   deI   Estado,   producida   por  una   gestión   fiscal   antieconóm¡ca,   ineficaz,
inefic:iente,   e   inoportuna,   que   en   términos   generales,   no   se   aplique   al   cumplimiento  de   los
cometidos   y   cle   los  fines   esenciales   deí   Estado,   particular¡zados   por  el   objetivo  func¡onal   y
organizac¡onaÍ, programa o proyecto de los sLljetos de vigilancia y control de los órganos de control
fiscaI`  Dicho  daño  pc,drá  ocas¡onarse  como  consecuencia  de  la  conducta  dolosa  o  gravemente
culposa  de  quienes  realizan  gest¡Ón  fisca!  o  de  servidores  públicos  o  part¡culares  que  part¡cipen,
concurran, inc¡dan o contribuyan directa o indirectamente en la producción del mismoT1.

La  ley  1607  de  2012,  en  su  artículo  182.  De  la  tasa  contributiva  a  favor  de  las  cámaras  de
comercio,  establece  "Los  ingresos  a  favor  de  las  Cámaras  de  Comercio  por_ eí  ejercicio  de  las
func¡cjnes  registrales,  actua!mente  incorporadas  e  integradas  en  el  F¬egistro  único  Empresar¡al  y
Socia¡- Rues` son los previstos por las leyes vigentes.

Su naturaleza es la de tasas, generadas por la función pública registral a cargo de quien solicita el
regisiro  prev¡sto como  obl¡gatorio por la  [ey,  y de  carácter contribtJtivo  por cuanto tiene  por objeto
f¡nanciar  solidariamente,  además  del  reg¡stro  ind¡v¡dual  solicitado.  todas  las  demás funciones  de
interés  genera¡   atr¡buidas  por  la  ley  y  los  decretos  expedidos  por  el  Gobiemo  Nacional  con
fundamento en el numera¡ 12 del ariículo 86 del CÓd¡go de Comercio.

Los  ¡ngresos  prcivenientes  de  las  funciones  de  regist,-o.  junto  con  ¡os  bjenes  adqu¡ridos  con  el
producto   de   su   recaudo,   cont¡nuarán   dest¡nándose   a   la  operac¡ón  y  adm¡nistración   de  tales
reg¡stros y  al  cumpl¡miento de las demás funciones atribuidas por la  ley y los decretos expedidos
por  el   Gobierno   Naciona!,   con   fundamento   en   el   numeral   12   del   artículo   86   de¡   CÓdigo   de
Comercio......"

CQricepto  de  ¡a  Sala  de  Consulta  C.E.  2025  de  2011  Consejo  de  Estado  -Sa¡a  de  Consulta  y
Serv¡cio  CiviI`

Seg(in  el  Concepto  en  mención.  después  de  realizarse  un  análisis,  normativo  y  jurisprudencial,
hace entre otras. las siguientes referenc¡as:

üPor su parte ¡a Corte Constitucional, al rev¡sar la constitucionalidad de¡ artículo 124 de la ley 6a de

1992  y declararlo exequibíe,  sostuvo en  la  sentencia  C -144  de  1993 qi.]e  el  desempeño  de  un
servicio  o  func¡Ón  públ¡ca  por  un   particular  no  himpide  a!   Legislador  sujeíar  dicha  actividad  o
servlcio a un sistema tributario de tasa. máx¡me si éste resulta ser el único adecuado e idóneo para
ese propósito." Y en reíación con la I-etr¡bución que a las Cámaras de Comerc¡o pagan ¡os usuarios
por concepto del servicio recibido! esto es,  la tarifa, declaró qL]e "debe orientarse a la recuperaciór,
del cc,sto del servic¡o-'.

La  Corie  reiteró  posteriormente,  en  la  sentenc¡a  C  ~  167  de  1995,  qLie  las  act¡vjdades  de  las
CáíTiaras   de   Comerc¡o   en   c;umpl¡miento   de   la   función   pública   del   registro   mercant¡l,   si   bien
corresponden al Estado, son prestadas por los particulares merced a una habiI¡tac¡ón legal (art.  86
inci`so 3® deI CÓd¡go de Comercio),  y por esta razón los respectivos ingreso`s son ingresos públ¡cos
qLie  tienen  el  carácter de tasas,  sujetos  a  control filscal  por parte  de  la  Contraloria  General  de  la
Repúbl¡ca.  En  re¡ac¡ón  con  esta  materia  la  Corte  hizo  las  s¡gu¡entes  prec¡siones,  de  importancia
para lo qLie ha de concluirse en este concepto:

''..`para esta Corporación es rac¡onal entender que,  si el reg¡strcl mercanti¡ implica la prestación c¡e

u_n.  serv¡cip   p_Úbl¡co,   su  f¡nanciamiento  debe  asegurarse   mediante   un   ingreso  percibido  por  ¡a
Cámgra  de  Comercio  en  forma  de tasa.  cuyo  destino  no  es  el  acrecimiento de!  patr¡monió de  ¡a
entidad,  tal  como  lo  ent¡ende  el  libelista,  sino  para  asegurar  la  adecuada  prestac¡ón  de  este

Calle 23 A Norte No.  3-95 Edific¡o San Paolo,  P¡so 4O. Barrio Versalles ' PBX (092) 66610 7
\MM^,.contraloria.oov.cQ -Sant¡ago de Cali, Valle deI Cauca * Co'ombia '
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servicio_ púPl¡po.. vale  dec¡r  para  la  recuperación  del  costo  total  o   parc¡al  del  servic¡o.  que  es
consListanc¡al a la natura¡eza de este ingreso público . ., ... ..,

C?rp¡'uye esta c9.rpc,ración que ¡os ingresos de las cámaras de comercio, proven¡entes del registro
pú.blico  mercant¡I,  que  aquellas  manejan,  por viriud de  la  ley,  ciertamente son  d'Ineros fiscalós;  Ias
cámaras de comerc¡o manejan fondos que corresponden a la actividad imposít¡va deI Estado y que
no pueden entenderse cc,mo recursos pr¡vados de estas instituciones". (Resalta la Sala)''.

Es   de___anot_ar   qLle   la   Corie   ConstitLicional,   ha   sostenido   rejteradamente   que   la   destinación
específ¡ca  de  lo  producido  por ¡a tasa es un e¡emento característico de  esta.  En  la sentenc¡a C -
8P9. de 3.OO7. lo expresó _así:_ "E_s_Ía___£_Q_rDoración ha def¡n¡do el concepto de tasa cQmo el tributo cuva
O#ii;OcmoOnt::Cuf_e=p:ee.n§rha:OarcllaaraD:eostaauC:ósnuepf:oC:¡uVcaioynPoO_Ig£9£hf£i¡9:3ruunnSdee£I::pf¥ÍÉ¥i

s_e_D!jciQ ciue contribuye aI DresupLlesto de la obliaación: (subraya la Sala).

Así  las  cosas,  como  quiera  que  las  cámaras  de  comercio,  admin¡stran  recursos
públicos, en lo que corresponde al recaudo, manejo e inversión de la tasa registralI
se someten, en relación con dichos recursos, al cumpI¡miento de los principios del
control   fiscal   consagrados   por  el   artl'culo   267   de   la   Constituc¡ón   Política   de
Colombia,  modificado  por  el  artículo  l   del  Acto  Legislat¡vo  4  de  2019  y  por  el
Decreto 403 de 2020  (principios de la vigilancia y el  control fiscaI),  y los  principios
de la  Func¡ón Administrativa, artículo 209 de la Constitución   y los establecidos en
las Leyes 42 de 1993  y Ley 610 de 2000.

De     acuerdo     con     los     anteriores     referentes,     constitucionales,     legales     y
jurisprudenc¡ales, se ha evidenc¡ado lo s¡guiente:
La  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  mediante Acta  de  la  Junta  Directiva,  No.1805
del    17   de   agosto   de   2016,   aprobó   la   Poli'tica   de   salarios   y/o   beneficios
extralegales no constitutivos de salario y en su artículo 24 inciso final estableció:

"lncentivos

La  Cámara  de  Comercio  de  Cali  podrá  establecer  incentivos  en  beneficio  de  la
productividad  y  el  clima  laboral,  los  cuales  no  tendrán  carácter  retributivo  y,  por
tanto,   no   son   salar¡o   n¡   const¡tuyen   factor  de   salario.   |   Estos   incentivos   se
reconocerán por mera liberal¡dad de la entidad y no por el  resultado de una labor.
Además,   podrán   ser   modificados   en   su   cuantía   o   suprimidos   en   cualquier
momento.

Bonificación Corporativa

®    El porcentaje asignado para todos los colaboradores se establecerá a
partir   de   una   evaluación   de   la   gestión   integral   de   la   entidad,
asegurando    una    completa    alineación    de    los    intereses    de    los
colaboradores con los de la organización.

®    Se pagará con base en los resultados corporat¡vos, que a su vez será
evaluado según la metodología aprobada por la Comisión de la Mesa.

®     En el evento en que los resultados corporativos  impliquen el  pago de
la  bonificac¡ón,   esta  pagará  con   base  en   los  estados  financieros
auditados del año evaluado.

®     Cuando el pago resultante de la evaluación realizada supere el monto
que    para    la    celebración    de    contratos    tiene    estatutariamente
autorizada  la Comisión de  la  Mesa,  este  pago será autorizado  por la
Junta D¡rectiva, prev¡a recomendación de la Comisión de la Mesa.
Esta  bonificación  se  reconocerá  por  mera  liberalidad  de  la  entidad.
Además,   podrán   ser  modificados   en   su   cuantía   o   suprim¡dos   en
cualquier momento''.

Con fundamento en lo anterior, Ia Cámara de Comerc¡o de Cali, mediante Acta de
la  Junta  Directiva  No.1860,  correspondiente  a  la  sesión  del  18  de  noviembre  de
2020,   decidió   (..)   "pagar   a   todos   los   empleados   de   nómina,   un   Bono   de
Desempeño  Corporativo  de  mera  liberalidad,  el  cual  el  cual  no  tiene  carácter
retributivo  y,  por tanto,  no  es  salario,  ni  constituye  factor de  salario.  El  valor del
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Bono que se  reconoció corresponde aI  116% de un salario de cada colaborador,
por los  Resultados  de  Gestión  del  año 2019."  EI  98,5%  del  bono  reconoc¡do,  se
pagó con recursos públicos, en cuantía de $1.148.785,917 y el  l ,5% con recursos
privados, en cuantía de $17.230,640, el valor total del bono pagado corresponde a
$1.166-016-557.

La  anterior  bonificac¡ón  se  establec¡ó  a  partir  de  la    "Metodología  -  esquema
general  de  bon¡ficación  por  resultados"  que  se  lleva  a  cabo  para  la  medición  de
+úda  uno de  los  indicadores del  tablero establecido  por la  Cámara de  Comercio
de Cali, con sus respect¡vas ponderaciones, lo cual deja en evidencia una práctica
antieconómica,  pues  el  reconocimiento  y  pago  de    los  bonos  en  cuestión,  con
recursos  públicos,  obviamente  va  en  contravía  de  los  principios  de  eficiencia  y
economía,   ya  citados,  como  se  puede  evidenciar,  se  está  accediendo  a  un
beneficio con  recursos públ¡cos,  de más del  100%  del salario de cada empleado
de la Cámara de Comercio,  inclusive sin cumplir con eI  100% de las metas de las
diferentes   variables,   definiendo   los   resultados   como   ±±±gQg,   muv   bueno   y
sobresaliente,   en   donde   el   concepto   muv   bueno   es   el   considerado   como
parámetro base de medición para establecer el porcentaje de cumplimiento;   en la
s¡gu¡ente tabla se analizan los resultados de la vigencia 2019:

METAS Y RESULTADOS IN DICADORES CORPORATIVOS AÑO 2O 19

METAS INDICADORES CORPORATIVOS  2019 RESuLTADOS 2019
DIMENSlON VARIABLE y/OlNDICADOR

BuENO MUY BUENO SOBRESALIENTE
RESULTADO ®/® CUMP.

lMPACTOESTRATEGICO

NPS 50 70 80
75 1O7,1O/.

COBERTUFLAEMPRESARIAL(crecimientoanual)

12.953 13.205 13.456

14.093 106,7®/®

SATISFACCIONGLOBALDECLIENTES
4,1 4,5 4,6

4,64 103IIO/o

CuLTURAORGANIZAClONAL
2.3 2,45 2,5

2.69 1O9,8%

GESTIONMISIONAL

RECURSOSACENCIADOS
$              9.095 $         10.105 $                   10.610

$           9.631 95.3®/®
GASTOS ENPROGRAMASYPROYECTOS(DPtO)

$             16.350 $         17.210 $                   18.071

$         16.989 gsI7®/®

FINANCIERO
lNGRESOOPEFuCIONALTOTAL(ppto)

$           49.856 $       52.480 $                 55.104

$         53.761 1O2,4%
Fuente: Acta No.  1848 del 2020 -Junta Directiva Cámara
Comerc¡o de CaI¡

A  partir de  la  ¡nformac¡ón  contenida  en  la  anterior tabla,  se  inicia  un  proceso  de
cálculo   con   las   ponderaciones   establecidas   en   la   "Metodología   -   esquema
general de bon¡ficación" llegando a los sigu¡entes resultados:

RESULTADOS INDICADORES CORPOluTIVOS AÑO 2019

DIMENSION ARIABLE y/O PONDEFtACION
RESULTADO

®/o O/® RESULTA
lNDICADOR lNDIVIDuAL CUMPLIMIENTO GANADO DO

IMPACTOESTRATEGICO

NPS 1215O/o

75 107.1®/® 110% 14%
COBERTURAEMPRESARIAL(crecimientoanuaI)

12,5O/o

14.O93 1O6.7% 12O% 15®/®

SATISFACCIONCLOBALDECLIENTES
12,5%

4.64 103'1®/® 120% 15%

CuLTURAORGANIZACIONAL
12,5%

2.69 109'8O/® 12O% 15%

Calle 23 A Norte No.  3-95 Edificio San  Paolo,  Piso 4O. Barrio Versalles ' PBX (092) 66610 7
\M^M,.contraloria.qov.co ' Santiago de Cali, Valle deI Cauca * Colombb '

Página 4 de6



Ca

£9Rr!LToRAtguBLI,A

GESTIONMISIONAL

RECURSOSAGENCIADOS
15%

$          9.631 95,3% 75®/® 11®/®

CASTOS ENPROGFuMASYPROYECTOS(ppto)
15O/o

$        16.989 98,7% 85% 13%

FINANCIERO
INGRESOOPERACIONALTOTAL(PPtO)

2!fy/o

$        53.761 102,4®/® 1Oso/® 22®/®

Fuente: Acta  1848 del 2020 Cámara Comerc¡o Cali RESULTADO DE GESTION INTEGRAL 104%

Como se puede observar, a pesar de que los cálculos dan un resultado de gestión
integral  del   104%,  se  establece  un  beneficio  o  bono  equivalente  al   116%  deI
salario  bás¡co  de  cada  trabajador,  con  lo  cual  presuntamente  se  están  violando
los principios c¡tados de eficiencia, eficacia y economía.

A continuación,  se muestra la evolución histórica de dicho beneficio,  planteada en
el  Acta   No.  410  deI  31   de  enero  2019  -Comisión  de  la  Mesa,  en  donde  la
Administración  explica  que  la  motivación  y  la  al¡neación  de  incentivos  son  clave
para  el  cumplimiento  de  la  estrateg¡a,  y  muestran  la  evolución  de  indicadores
cúrporativos 2016-2019 y la evolución de pago de bon¡ficación así:

Bcm- }**          gíe#&            £"#              iSSS¢

Como   se  evidenc¡a,   la   matriz  adoptada   no  es  objetiva,   ni   corresponde  a   un
estímulo  para  alcanzar  las  metas  en  porcentajes  superiores  aI   100O/o,   ya  que
permite la asignación deI Bono, asi' el Resultado de Gestión  lntegral,  no alcance el
1000/o, es decir,  por el sólo hecho de cumplir las metas, lo cual es el deber ser,   se
genera   el  derecho  al  bono,  y como  se ha  dicho,  inclus¡ve  en  aquellos  casos en
donde no se alcanza el 100% de la meta integral.

Lo anterior, se evidencia en la evoluci'ón histórica, donde se refleja además, que eI
porcentaje  del  bono asignado,  es superior al  porcentaje del  resultado de  la  meta
integral,   en   contravía   de   los   principios   de   eficiencia,   eficacia   y   economía,
ampliamente  analizados,   establecidos     por  el   artículo  267  de   la   Constitución
Polítjca de Colombia,  modificado por el artículo  l  del Acto Legislat¡vo 4 de 2019 y
Decreto  403  de  2020  (principios  de  la  vig¡lancia  y  el  control  fiscal),  de  la  Función
Administrativa,  artículo 209 de  la  Constitución   y en  las  Leyes 42 de  1993   y  Ley
610 de 2000-

Lo expuesto,  denota falta de objetividad en  la deteminación de los  parámetros y
ponderaciones   de   la   "Metodología   del   esquema   general   de   bonificación"   en
relación  con  el  uso  y  dest¡nación  de  los  recursos  públicos,  ya  que,  con  esta
decisión,   no  se  está  garantizando  la  eficiencia  y  economía,  en  el  uso  de  los
mismos,  se  lesiona  el  patrimonio público,  impid¡endo su  inversión en  proyectos y
actividades conexas, que contribuyan al desarrollo de la comunidad y de la región.

La   presente  observación  tiene  presunto  alcance  d¡sciplinario,   con   base  en   lo
establecido, por los artículos 531 y artículo 48 de la Ley 734 de 2002, numeraI 202.

1  ARTÍCULO  53  Ley  734  de  2002,  Sujeto§ disciplinables.  El  presente  rég¡men  se  aplica  a  los  pariiculares  que  cumplan

!abores de interventoría o supervisión en los contratos estatales;  también a qu¡enes ejerzan funciones públicas,  de manera
permanente o transitoria, en lo que tienen que ver con estas, y a quienes administren recursos públicos u oficiales.

2  ARTÍCULO  48  Ley  734  de  2000,  Faltas  gravís¡mas.  Son  faltas  gravísimas  las  siguientes:  ......numeral  20.  Autorlzar  u

ordenar la  iitilizac¡Ón  indebida,  o uti¡¡zar indebidamente  rentas  qLie t¡enen  destinac¡Ón  especi'fica  en  la  Const¡tuc¡Ón  o  en  la
ley,
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Por  lo  expuesto  se  anexan  los  soportes  del  hallazgo,  asi'  como  la  información
relac¡onada con los presuntos responsables, qu¡enes actuaban como miembros de
la junta directiva de la Cámara de Comercio de Cali para la época de los hechos.

Cordial Saludo,

LORENA IVETTE MENDOZA MARMOLEJO
Gerente
Gerenc¡a Departamental Colegiada del Valle del Cauca
Contraloría General de la República

El  presente documento se  suscribe  con fima  autógrafa  mecánica,  digftalizadas  o escaneadas  en  atención  a  lo
dispuesto en el Art,'culo 11  del Decreto 491  del 28 de maizo del 2020, expedido por el Gobiemo Nac¡onal

Proyectado por: Yaneth Franco Valencia/Joaquín Hemando Urrea/Profesionales Universitarios asignados.

Revisado: Yal¡s Amparo Viafara Romero/ Coordinadora de V¡g¡lanc¡a F¡scal

Archivo: TRD 80762-152-01  No 2021-205179-8O764-D Radicado No.  2021 EROO28822 de  l O/03/2021

®       Anexos:  Ochenta  y  c¡nco  folios  (85)  Se  adjuntan  once  (11)  anexos  asÍ:  (3)  Papeles  de  trabajo,  (2)  Ayudas  de
Memoria No O4 y O6 de anál¡sis y validac¡ón,   (2) oficios  AG8-11  Y  AG8-12, de   comunicación de observac¡ones y
respuesta de la ent¡dad,   (4)   Actas  No JÉQ§ del  17 de agosto de 2016 -Junta  Directiva Cámara de Comercio de
Cali-Aprueba la Pol,'tica de Salario y/o beneficios extralegales, no constitutivos de salario.

®        Acta de Junta D¡rectíva No.1860, de  18 de noviembre de 202O.
®       Acta  No.  399 de aprobac¡ón de indicadores, modif¡cado el 20 de febrero de 2019,  med¡ante Acta  No. 400 y en  el

31  de enero de 2020 mediante Acta No. 410.
Acta No.1848 del  19 de febrero de 2020 de la Junta Direc'iva, aprueba los resul'ados de indicadores Corporat¡vos
2019,  para pago del bono por desempeño corporat¡vo no constitutivo de salar¡o, au{orizando el pago del valor del
bono,  equivalente  al  116%  de  un  salario de cada  colaborador,  correspondiente  a  los  Resultados  de Gestión del
año2019.
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Santiago de Cali,  marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós 2022

A   su   despacho   la   presen
encuentra  radicada  bajo  el
proveer.

®

®

cumentación,    informándole   que   ya   se
2021-571202  /  D-2022-2309653,  Sírvase

ORENA MESA FLOREZ
Sustanciadora G-09

PROCURADURIA PROVINCIAL DE CALl

Santiago de Cali,  marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós 2022

Visto el  informe que antecede,  ordénese el  reparto de  la  presente diligencia,
radicada   bajo   el   número   E-2021-571202   /   D-2022-2309653,   resultando
comisionado(a)     el(a)     abogado(a)     JUAN     DIEGO    TORRES     ORTEGA,
PROFESIONAL   UNIVERSITARIO   G-17,   adscrito(a)   a   esta   Procuraduría
Provincial de Cali.

CUMPLASE

GGB/DLMF
Radicado:  E-2021-571202 -D-2022-2309653

\®
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Dependencia:
Radicac'ión:

Quejoso:
lmpl¡cado:

Cargo y  Ent'idad-.

Fecha Queja:
Fecha Hechos:
Asunto'.

Sant¡ago de Cali,

Procuraduría  Provincial de Cali
lUS  E 2021  -571202  lUC  D 2021  -2309653
lNFORME  DE SERVIDOR  PUBLICO
POR DETERMINAR
CAMARA DE COMERCIO  DE CALl
15/10/2021

POR  DETERMINAR
Auto  Remisor¡o -Procuraduria  Regional Valle

de abril de Dos mil veintidós (2022)

AUTO No.

/       _   b

®

®

Procede  el  Despacho a tomar la  decis¡Ón  que  en  derecho  corresponda  previo  los
siguientes

ANTECEDENTES:

Se   inician   las   presentes   diligencias   por   hallazgo   remit'ido   por   la   Contraloría
General  de  la  Nación  -  Gerenc-ia  Departamental  del  Valle  del  Cauca  en  el  que
establece:

"...Hallazgo    No    O1:    Reconocimiento    y    Pago    de    Bonos    de    Desempeño

Corporativo,  con  recursos  públicos,  con  Disciplinaria.  Presuntas  irregularidades
en  el  reconocimiento  y  pago  de  Bonos  de  desempeño  corporativo,  cancelados  con
recursos   públicos,    por   valor   de   $1.148,7   m-Illones,    por   parte   de   la   Cámara   d,e
Comerc¡o  de  Cali  a  sus  trabajadores  por  los  resultados  de  la  Gestión  de  la  Vigencia
2019.

CONSIDERACIONES

Adelantada  la  valoración  de  la  documentación  anexa  a  dicha  queja,  por  parte  de
este   Despacho,    se   logró   determinar   que   las   presuntas   faltas   disciplinarias
denunc¡adas,  se  encontrarían  en  cabeza  de  funcionar¡os  adscritos  a  la  CÁMARA
DE  COMERCIO  DE  CALl,  el  cual  es  un  establecimiento  privado  que  administra
recursos   públicos   cuya   competencia   para   ¡nvestigar   esta   en   cabeza   de   la
Procuraduría General de la Nacion.

Tenemos que el P±eto 262 de 2OOO modiflcado por el De_e±e±91851,¢£±Q2±,
señala  en  su  ARTÍCULO  76  numeral  l  LiteraI  G;  ProcuradtJr,Jas  prov,'nc,'a/es  y
distr¡tales de  instrucc¡ón.  Las procuradurías provinciales y d¡stritales de ¡nstrucción
cumplen, dentro de su circunscripción terr¡torial,  Ias siguientes funciones:

1.  Conocer  de  las  actuaciones  disc¡pl¡narias,   hasta  la  notificación  del  pliego  de
cargos o de la decis¡ón de archivo, contra los sigu¡entes

l

lUS  E 2021  -571202  lUC  D 2021  -2309653
ProyectÓ:  JDTO
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sujetos d'Isc¡plinables:

g.   Los  integrantes  de  las  juntas  directivas  de  las  Cámaras  de  Comercio  cuyas
juntas  directivas  tengan  menos  de  nueve  miembros  pr¡ncipales  y  los  notarios  de
tercera categoría.

En  tal  sentido  y  en  razón  a  que  a  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali  t¡ene  más  de
nueve  (9)  miembros  en  su  Junta  Directiva  y  al  carecer de  competencia  funcional

para  conocer  de  las  presentes  diligenc¡as,  se  dispondrá  el  envío  de  la  presente
¡nvestigación  a  la  Procuraduría  Regional  del  Valle  del  Cauca  de  lnstrucción,  de
conformidad   con   lo  establecido  en   la   norma   señalada  y  en   las   competencias
señaladas  en  la  misma.   En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Procurador  Provincial  de
lnstrucción de Cali,

RESUELVE

PRIMERO:  Ordenar la remisión por competencia de las presentes diligencias,
radicadas  con   lUS   E  2021   -571202   lUC  D  2021   -2309653  a  la  Procuraduría
Reg¡onal  del  Valle  de  lnstrucción,  conforme  a  lo  enunc¡ado  en  la  parte  motiva  de
este proveído.

SEGUNDO.   Por  la  Secretaría,  se  realizarán  las  anotaciones,  comunicaciones

y/o notificaciones, a que haya lugar.

lUS  E 2021  -571202  lUC  D 2021  -2309653
Proyectó: JDTO
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Santiago de Cali, mayo 4 de 2022
Oficio No.  3444

Doctora
MARISOL APRAEZ BENAVIDES
Procuradora Regional deI Valle
La Ciudad

PmmUm
G"EmL DE uNAcm

PROcuRñouRIF]   GEHERfiL   DE   LR   HBCIOrt
Radicadci:   E-2a22-2É®B3?      ii,g5,2@£2   ii  I©3,2E
E-=oEa-EéBg37.t.`Át.

HHHHfiHÍ[:lHHffil
Ref.      Remisión -Expediente E-2021-571202 D-2022-2309653

lmplicado:  POR DETERMINAR

Cordial saludo,

Conforme a las indicaciones del Dr. Juan Sebastián Giraldo Benítez,  Procurador Provincial
de Cali,  me permito remitir por competencia,  el expediente correspondiente al asunto de la
referenc¡a,  que  se  detalla  a  continuación,  conforme  a  lo  ordenado  en  auto  No.1527  de
fecha 26 de abr¡l de 2022.

Atenta

D¡sciplinado POR  DETERMINAR

Cargo y entidad CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl

Quejoso y/o informante lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO

Etapa actual y Fecha QUEJA 15/10/2021

Fecha de caduc¡dad y/oprescripción
3;Í)lT2lTÍ)T24

Pruebas pend¡entes de recaudar Sl NO X

Reg¡stros actualizados en elS¡stemade¡nformac¡ónMisionalSIM

SI X NO

Toda la documentación física yelectrón¡careposaenelexped¡ente
Sl X NO

Contenido

Cuaderno or¡ginal  No.1 -Fol¡os deI  l al  12
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*****  INFORMACION  IMPORTANTE  *****
Para  un  meJor funclonamiento  del  SIM  debes  ingresar al  sistema  por el  navegador  Edge  compatibilidad  de  lnternet  Explorer

lnstructlvo  para  configurar  EDGE

SIM  /  Simip /  Comun /  Reparto  a  Servi®dores

Informe Reparto Masivo de Casos
Información de Reparto

Dependenc¡a                                                                              Funcionar¡o
PROCuRADuRIA  REGIONAL VALLE  DEL  CAuCA                  JULY  ESPINOSA  BARONA

Depentienc¡a de Reparto                                                Grupo de Reparto
PROCURADURIA  REGIONAL VALLE  DEL CAuCA                  GRUPO  REPARTO  QUEJAS  DISCIPLINARIAS

El  reparto  masivo de casos se  ha  efectuado exitosamente

Casos Asignados
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E-2022-252351

E-2022-192285

E-2022-159140

E-2021-524530

E-2022-265035

E-2022-138917

E-2022-212332
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E-2022-147618

E-2022-143810

E-2022-249856

E-2022-166485
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D-2022-2309653

D-2022-2499714

D-2022-2500340

D-2022-2500350

D-2022-2500370

D-2022-2500314

D-2022-2500320

D-2O22-2500351

D-2022-2500356

D-2022-2500311

D-2022-2500330

D-2022-2500365
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DISCIPLINARIO
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Func¡onario

ADRIANA  GOMEZ  GUERRERO

ADRIANA  HERRERA  VASQUEZ

ARGELIA  CUERO  PONCE

CAMILA  ANDREA  HERNANDEZ  MARTINEZ

ALEJANDRA  DEL  PILAR  NIETO  ARBOLEDA

CLAUDIA  JOHANA  LUNA  GIRALDO

ADRIANA  GOMEZ  GUERRERO

ADRIANA  HERRERA VASQUEZ

ARGELIA  CUERO  PONCE

CAMILA  ANDREA  HERNANDEZ  MARTINEZ

ALEJANDRA  DEL  PILAR  NIETO  ARBOLEDA

CLAUDIA JOHANA  LUNA  GIRALDO

ADRIANA  GOMEZ  GUERRERO

ADRIANA  HERRERA  VASQUEZ

ARGELIA  CUERO  PONCE

CAMILA  ANDREA  HERNANDEZ  MARTINEZ

ALEJANDRA  DEL  PILAR  NIETO  ARBOLEDA

CLAUDIA  JOHANA  LUNA  GIRALDO

ADRIANA  GOMEZ  GUERRERO

ADRIANA  HERRERA VASQUEZ

ARGELIA  CUERO  PONCE

CAMILA  ANDREA  HERNANDEZ  MARTINEZ

ALEJANDRA  DEL  PILAR  NIETO  ARBOLEDA

CLAUDIA  JOHANA  LUNA  GIRALDO

ADRIANA  GOMEZ  GUERRERO

ADRIANA  HERRERA VASQUEZ

ARGELIA  CUERO  PONCE

CAMILA  ANDREA  HERNANDEz  MARrINEz

ALEJANDRA  DEL  PILAR  NIETO  ARBOl.EDA

CLAUDIA JOHANA  LUNA  GIRALDO

ADRIANA  GOMEZ  GUERRERO

ADRIANA  HERRERA VASQUEZ
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Dependencia:  PROCURADUR¡A REGIONAL DE INSTRUCCIÓN  DEL VALLE
Radicación  No.  E -2021-571202/lUC-D-2022-2309653
Indagados:  Por determinar
Cargo y Entidad:  Miembros Junta D¡rectiva/Cámara de Comercio de Cali
Quejoso:  Informe de Servidor Público.
Fecha queja:  19/10/2021
Fecha hechos: Vigencia 2019

Decisión:  Indagación previa (Artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, modificado por
el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021)

Santiago de Cali, 8 de septiembre de 2022

ASUNTO

Procede la Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle, a ordenar la apertura
de indagación Previa en el proceso disciplinario de la referenc¡a, de conformidad
con  lo  prev¡sto  en  el  ariículo  208  de  la  Ley  1952  de  2019,  modificado  por  el
artículo  34  de  la  Ley  2094  de  2021,  de  conformidad  con  el  hallazgo  de  la
Contraloría General de la Republica.

ANTECEDENTES

La Doctora LORENA IVETTE MENDOZA MARMOLEJO, Gerente DepariamentaI
Coleg¡ada deI Valle del  Cauca de  la Contraloría General de  la  Nación,  remite el
Hallazgo Disciplinario No.  1,  producto de la auditoría practicada a  la Cámara de
Comercio de Cali.

Se indica en el hallazgo No.  1 :  Reconocimiento y pago de Bonos de Desempeño
Corporat¡vo,  con  recursos  públicos,  con  Disciplinaria.  Presuntas  irregulari®dades
en  el  reconocimiento y  pago de  Bonos de desempeño corporativo,  cancelados
con recursos públicos, por valor de $1.248,7 millones, por parte de la Cámara de
Comercio e Cali a sus trabajadores por los resultados de la Gestión de la Vigencia
2019.

CONSIDERACIONES.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2081  de la Ley 1952 de 2019,  la etapa de
indagación previa procede en los casos que exista duda sobre la procedenc¡a de
la investigación disc¡plinaría, o respecto de la individualización o ¡dentificación del
autor  de  la  comisión  de  la  presunta  falta  disciplinaria,  y  tiene  como  propósito
verificar la  ocurrencia de  la conducta,  determinar si ésta es constitutiva de falta
disciplinaría,  o  si  se  ha  actuado  al  amparo  de  una  causal  de  exclusión  de

1  ARTÍCuLO 208. Procedencia, objetivo y tramite de la ¡ndagación prev¡a. En caso de duda sobre la identificación o ind¡vidualización del posible autor de una falta

disciplinaria, se adelantará indagac¡ón prev¡a.
La  indagación  previa  tendrá  una  durac¡ón  de  seis  (6)  meses  y  culm¡nará  con  el  archivo definitivo o  auto  de  apertura  de  invest¡gación.  Cuando  se  trate  de
¡nvestigaciones por v¡olación a los Derechos Humanos o al Derecho lnternacionaI Humanitario, el temino de indagación previa podrá extenderse a otros se¡s (6)
meSeS.
Para el adelantam¡ento de la ¡ndagación, el funcionario competente hará uso de los medios de prueba legalmente reconocidos. Cuando a la actuación se allegue
medio probatorio que pemita ¡dentificar al presunto autor, inmed¡atamente se deberá emitir la decisión de apertura de invest¡gac¡ón.
PARAGRAFO.  Si  en  desarrollo de  la  indagac¡ón  prev¡a  no  se  logra  identificar o  ¡nd¡vidualizar al  pos¡ble  autor o  se determ¡ne que  no  procede  la  ¡nvestigación
discipI¡naria, se ordenara su arch¡vo.  Esta decis¡ón no hará tráns¡to a cosa juzgada material.

1
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responsabilidad,  para  lo cual el funcionario competente  hará  uso de los medios
de prueba legalmente habilitados, y una vez agotado el término procesal deberá
pronunciarse,  ya  sea  para  ordenar  el  anch,'vo  deÍ,'n,'f,'vo  o  por  consiguiente,  la
aperiura de ,'wesf,'gac,'Ór,,  con fundamento en  los medios probatorios allegados
y recaudados en el curso de la actuación.

Así mismo, ha seña[ado la Corte ConstitucionaI2 que la fina[idad de la indagación
previa en el proceso disciplinario se divide en dos variables a saber: i) establecer
la  identidad  o  ind-ividualizar  al  autor  del  hecho  denunciado  o  informado  como
presunta  falta   disciplinaria,   y   ii)   verificar  la   ocurrencia   de   hechos   activos   u
omisivos que puedan ser constitutivos de comportamientos disciplinables al tenor
de las reglas contenidas en la Ley 1952 de 2019.

De  conformidad  con  el  informe de  servidor público,  se  aprecia  que  la  presunta
implicada  podría  ser la  Cámara  de  Comercio de  Cal¡,  lo cual  da  lugar a que  la
competencia  para  ejercer  la  acción  disciplinaria  dentro  del   presente  asunto
corresponda a este despacho,  al tenor de lo dispuesto en el  literaI F del artículo
75 del decreto 262  de 2000,  modificado  por el  artículo  19 del  Decreto  1851  de
2021-

No obstante,  se advierte que la  información suministrada con el  informe  resulta
insuficiente  para  lograr  la  plena  identificación  de  los  presuntos  responsables,
razón por la cual se ordenará iniciar indagación previa en los términos del ariículo
208 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el ariículo 34 de la Ley 2094 de 2021,
a fin de establecer la identificación o ind¡vidualización de los presuntos implicados
en la conducta objeto de reproche.

En    virtud    de    lo   expuesto,    la    suscrita    PROCURADORA    REGIONAL    DE
INSTRUCClÓN DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE:

PRIMERO:  lniciar  lNDAGAClÓN  PREVIA en  los términos del  artículo 208  de  la
Ley 1952 de 2019,  respecto de servidores públicos por determinar adscritos a la
Cámara de Comercio de Cali, por la presunta irregularidad denunciada.

SEGUNDO:   De  conformidad  con  el  artículo  149  de  la  Ley  1952  de  2019  se
decretan las siguientes pruebas:

2.1. Oficiar a la Cámara de Comercio de Cali, para que remita con destino a este
expediente lo siguiente:

-     Certifique con nombre y apellidos completos, cedula de ciudadanía, actos
de   vinculación,   sueldo   devengado,   tiempo   de   servicio,   dl'rección   de

¿  Corte Const¡tucional,  sentenc¡a  T-241  de  2004,  Mag¡strado Ponente:  Jaime Córdoba TrMño, prc,ferlda el 12 de marzo de 2OO4`.  u. . . de acuerdo con el artículo

1..50 de la  Le_y 734 de_200.2,  Ia indag?c¡ón  prel¡m¡nar se adelanta en caso de duda  sobre  la  identificac¡ón o ind¡vidualización del  autor de  una falta disciplinaria,
tiene como fines verifilcar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o s¡ se ha actuado al amparo de una causal de óxclusión
de responsabilidafl; se adelanta por el término de 6 meses, como regla generaI; culmina con archivo definitivo o auto de aperiura y no puede extenderse a hechos
distintos del que fue objeto de denuncia, queja, inic¡ac¡ón oficiosa y los hechos conexos."

2
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res¡dencia  y  números telefónicos  de  los  miembros  de  la  Junta  Directiva
para la vigencia 2019.
Listado de los trabadores beneficiados en el pago de bonos de desempeño
corporativo, para la vigencia 2019.
Nómina por medio de la cual fueron cancelados los bonos de desempeño
corporat¡vo para la vigencia 2019.
Acto  administrativo  por  medio  del  cual  se  autoriza  el  reconocimiento  y
pago de bonos de desempeño corporativo, para la vigencia 2019.
Soporie contable del pago de bonos de desempeño corporat¡vo vigencia
2019.
Reglamento interno de la entidad para el año 2019.

2,2.-Solicitar a  la Gerencia  Departamental Colegiada del Valle deI  Cauca de  la
Contraloría  General  de  la  República,  remita  copia  de  los  papeles  de  trabajo  e
informe final de la denuncia No. AT de ADE No 58 de 2021, SIPAR 2021 -205179,
relacionada  con  presuntas  irregularidades en  el  conocimiento y  pago de  bonos
de desempeño corporativo, cancelados con recursos públicos, por valor $1.148.7
millones.

2.3.-Las  demás  que  surjan  de  las  anter¡ores,  siempre  que  sean  pertinentes  y
conducentes.

TERCERO:  Comisionar para la práctica de las pruebas y dar impulso procesal a
las  presentes  diligencias,   a  la  doctora  ARGELIA  CUERO  PONCE,   abogada
adscrita a la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción del Valle del  Cauca.  De igual
forma, para que proyecte las decisiones que en derecho correspondan.

CUARTO:   Por  secretaría  notificar  la  presente  decisión  a  quienes  llegaren  a
vincularse  a   la  presenta  actuación  disciplinar¡a,   adv¡ri¡éndoles  que  contra   la
misma  no  procede  recurso alguno y que deberán  suministrar la  dirección  en  la
cual recibirá las comunicaciones o la direccl'ón de correo electrónico en caso de
que acepten ser notificados de esta forma.

QUINTO:  Conformar el  cuaderno de  copias atendiendo el  mandato del  artículo
116delaLey  1952de2019.

SEXTO:   Por  la   profesional   a   cargo   del   proceso,   háganse   las   anotaciones
correspondientes   en   el   sistema   SIM,   con   ocasión   de   lo   decidido   en   esta
providencia.

SEPTIMO: Contra el presente proveído no procede recurso alguno.

OCTAVO:  Por Secretaría háganse las constancias y anotaciones de rigor,

IUS 2021 -571202/IUC-D-2022-2309653
Proyectó: ACP-PU
Revisó y aprobó:  MAB-PRIV
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GENmL DE H NACiON

Santiago de Cali, octubre 13 de 2022

Oficio No.  5042

Doctora
LORENA IVETTE MENDOZA MARMOLEJO
GERENTE
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL COLEGIALA DEL VALLE DEL CAUCA
Calle 23 A Norte Bo. 3-95 Edificio San  Paolo,  Pl'so 4 Barrio Versalles
Cali Valle

A®©                a©--~®©
+\r\

--`\`   +`

Con   el   ánimo   de   cumpll'r   los   fines   de   la   comisión   impartida   por   la   Doctora
MARISOL APRAEZ  BENAVIDES,  Procuradora  Regional  de  lnstrucción  del  Valle,
me permi'to solicitarle muy comedidamente se si'rva allegar en el un término menor
a cinco (5) días    los siguientes documentos:

®     Copia  de  los  papeles  de  trabajo  e  informe  fl'nal  de  la  denuncia  No.  AT  de
ADE   No   58   de   2021,   SIPAR   2021-205179,   relacionada   con   presuntas
irregularidades   en   el   conoci'miento   y   pago   de   bonos   de   desempeño
corporativo, cancelados con recursos públicos,  por valor $1.148.7 millones.

®

® Lo anterior URGE, en atención a que cumplo términos perentorios impuestos
por  la  Procuraduría  Regional  del  Valle  deI  Cauca,  con  el  fin  de  que  obre
dentro de la Acción de la referencia.

Con toda atenci_ón,

\,±\® C
L£tti+AIQcuEuRüd

C
ÉoiNCP

Funcionaria Coml'sionada
Procuraduría Regional Valle deI Cauca

PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE  DEL CAUCA
Carrera 9  No.  8-56  Piso 3Tel.3908383-21131  FAX 21500

www.Drocuraduria.aov.co

'\'  ¿l



OENEML DE u NACION

Santiago de Cali, octubre 13 de 2022

Señor
CAMAFu DE COMERCIO DE CALI
Calle 8 # 3-14
Cali Valle

Oficio No.  5041

REF: Comunic`aQ``i-én pr.uebas Exped`iente lUS 2021¿71202
Al contestar favor CITAR ESTE NUIVIERO

lcb

®

Con   el   ánimo   de   cumplir   los   fines   de   la   comisión   imparti'da   por   la   Doctora
MARISOL APRAEZ  BENAVIDES,  Procuradora  Regional  de  lnstrucci'ón  deI  Valle,
me permito solicitarle muy comedidamente se sirva allegar en el un térmi-no menor
a cinco (5) días    los siguientes documentos:

-     Certifique  con  nombre  y  apellidos  completos,  cedula  de  ciudadanía,  actos
de   vinculación,    sueldo   devengado,    tiempo   de   servicio,    dirección    de
residenc¡a y números telefónicos de los miembros de la Junta Directiva para
la vigencia 2019.

-     Listado de los trabadores beneficiados en el pago de bonos de desempeño
corporativo,  para la vigencia 2019.

-     Nómina  por medio  de  la  cual  fueron  cancelados  los  bonos  de desempeño
corporativo para la vigencia 2019.

-     Acto admini'strativo por medio del cual se autori'za el reconocimiento y pago
de bonos de desempeño corporativo, para la vigencia 2019.

-     Soporie  contable  del  pago  de  bonos  de  desempeño  corporativo  vigencia
2019.

-     Reglamento interno de la entidad para el año2019.

Lo anterior URGE, en atencI-Ón a que cumplo términos perentorios impuestos
por  la  Procuraduría  Regional  deI  Valle  del  Cauca,  con  el  fin  de  que  obre
dentro de la Acción de la referencia.

Con toda atención,

Q:LetXacuSáe;gNCP
Funcionaria Comisionada
Procuraduria Regional Valle deI Cauca

PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
Carrera 9 No.  8-56  Piso 3Tel.3908383-21131  FAX 21500

www.Drocuraduria.aov.co



Argelia Cuero Ponce

De:

Enviado el:
Para:
CC:

Asunto:

Datos adjuntos:

®

Yaneth  Franco Valencia  (CGR)  <yaneth.franco@contraloria.gov.co>

J'ueves, 20 de octubre de 20221 :21  p.  m.
Argelia Cuero  Ponce
Lorena  lvette  Mendoza  Marmolejo (CGR),' Yalis Amparo Vl'afara  Romero  (CGR),'  Gilberto
Salazar Pelaez (CGR)

RE:  Respuesta Comunicac¡ón  Pruebas  Expediente  lUS  No. 2021-571202, ofic¡o  No  5042

de fecha octubre  13  de 2022.  Denuncia  Fiscal 2021 -205179--80764-D, AT 58 de 2020.
2022EEO182498  Respuesta  Procuraduria GraI  SoI¡c¡tud  lnformación  Denuncia

2021 -205179-80764-D  (1).pdf,® 2021 EEO175944 de  15-10-2021  Respuesta  de  Fondo

Denuncia 2021 -205179-80764-D.pdf

Nuevamente rem¡to lo del asunto con sus respectivos anexos.

Atenémente,

Yaneth Franco Valencia
Proftsional uni¥er5itaria GOfi
Contraloría General de la República
Gergncia Hepartamental deI Valle

£#"T###±E#uBtjl*# Tceel#onaB6Sá&B69%Í¥T2 fi6B"Bg Ex±-. 5"
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#`. rffi SS er e! medio ambientg £stñ también en §u§ manüs.

ACION AT58 DE 20OPORTES PROCU

De: Yaneth  Franco Valencia  (CGR)

Env¡ado: jueves, 20 de octubre de 202212:58 p. m.
Para: acuero@procuraduria.gov.co <acuero@procuraduria.gov.co>

O <c;;Il:srvelnaaf;Taeá::::r:lcoor:at.rga::::ao.>g;oá.i:boe<Jo;rseanlaa.z:re:eq:azeaz?cc:nR;r<a::lrj:.r¡:Ys.::a>z;a:g¡csoAnTr::orr:aY:aofva.rcao;omero (cGR)

Asunto:  Respuesta Comunicac¡ón Pruebas Expediente IUS No. 2021-571202, ofic¡o No 5042 de fecha octubre  13 de
2022.  Denuncia  Fiscal 2021-205179--80764-D, AT 58 de 2020.

Doctora
ARGELIA CUERO PONCE
Funcionaria Comisionada Procuraduría Regional Valle del Cauca
Procuraduría RegionaI Valle deI Cauca.

Para los fines periinentes, comedidamente remito el Oficio No 2022EEO182498 de 18/10/2022,
medl'ante el cual se da respuesta a la solicitud de información según oficio No 5042 de fecha octubre
13de2022.
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Átentamente,

Yaneth Franco Valencia
ProfÉ§ional univer5itaria GOfi
ContraloFÍa GenEFal de la REpüblica
GErEncia "epartamental deI ¥alle
Teléfbno§: 666fiO72 -666ftÜ6g  Ext:  5Hfi
Cel:  30Ü6g4gfi fi 2
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lMPORTANTE:  Este documento es propiedad de  la ContraloriJa General de la  República de Colombia, y puede contener

informac¡ón  privilegiada, confidencial o sens¡ble.  Por tanto,  usar esta  información y sus anexos para  propósitos ajenos al

ejercicio del Control  Fiscal en Colombia, divulgarla a  personas a  las cuales no se encuentre destinado este correo o
reproducirla tota' o parcialmente, se encuentra  proh¡bido por la  leg¡slación v¡gente.  La Contraloría General de  la

República  de Colombia, no asumirá  responsabilidad  ni su  ¡nstitucionalidad se verá compromet'ida  si la  información,

opin¡ones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos
const¡tucionales que le fueron as¡gnados.  Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor.  El  acceso
al conten¡do de este correo electrón¡co por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado  por la
Contraloría  General de la  República de Colombia.  El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya,  intercepte,

controle o imp¡da esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspond¡entes.  Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la
confidencialidad de la  informac¡ón en él conten¡da y en general, a cumplir con  los deberes de custodia, cuidado,  manejo

y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si  por error rec¡be este mensaje,  le solicitamos enviarlo de vuelta a  la
ContraloriJa  General de la  República de Colomb¡a a  la dirección del em¡sor y borrarlo de sus archivos electrónicos o

destruirlo.  El  receptor deberá verificar posibles v¡rus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él,  razón  por
la  cual  la ContraloriJa General de la  Repúbl¡ca de Colombia  no aceptará  responsabilidad alguna  por daños causados  por

cualquiervirus transmitido en  este correo.  **********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje

(incluyendo cualquier anexo) contiene  información confidencial de  la  Procuraduría General de la  Nación y se encuentra
protegida  por la  Ley. Sólo  puede ser utilizada  por el  personal o compañía a  la cual está dir¡gido. Si  usted  no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmed¡atamente. Cualquier retención, difusión,
distr¡bución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohib¡do.
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Doctora
ZULMA YOLIMA CARDENAS GOMEZ
Coordinadora Grupo de Trabajo de Vigilancia
a las Cámaras de Comercio y a los Comerciantes
Superintendencia de  lndustria y Comercio
zcardenas@,sic.aov.co
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Asunto:  Respuesta  de  Fondo  Derecho  de  Petición  Denuncia  No.  2021-205179-
80764-D,  Radicado No. 2021 EROO28822 de  10/03/2O21

Cordial Saludo, doctora Zulma Yolima:

En  cumplimiento de  lo establecido en  el arti'culo 267 de  la  Constitución  Política de
Colombia,   las   competencias   que   ha   conferido   a   la   Contraloría   General   de   la
República  el  Acto  Legislativo  O4  de  2019,  reglamentado  por  el  Decreto  403  de
2020 y el Procedim¡ento para la Atención, Trámite y Seguimiento de las Denuncias
Fiscales y demás Derechos de Petición en la Contraloría General de la República,
Versión  2.O,  por  med¡o  del  presente  se  emite  respuesta  de  fondo  a  la  denuncia,
allegada a este ente de control, Ia cual fue radicada con el código del asunto.

1.   Hechos Denunciados.

l{Presuntas  irregularidades  en  la  cancelación  de  Bonos  con  recursos  públ¡cos  por

valor de  $1.148,7  millones,  por  parie  de  la  Cámara  de  Comerc¡o  de  CaI¡,  a  sus
trabajadores,  por los resultados de la Gestión de la Vigencia 2019".

2.   Actuaciones Realizadas

Una  vez  realizada  la  evaluación  y  el  análisis  del  caso,  se  d¡o  traslado  aI  Grupo
Delegado de Vigilancia Fiscal de la Gerencia DepartamentaI Valle del Cauca, de la
Contraloría    General   de    la    República,    dependencia   que   dentro   de    nuestra
estructura  interna tiene  la  competencia  para  ejercer el  control  f¡scal  pertinente,  eI
cual   se   encuentra   sujeto   a   los  términos   y   procedim¡entos  establecidos   en   la
Constituc¡ón   y  en   la   Ley,   donde  se   designó  tres   (3)  funcionar¡os   de   nuestra
gerencia,  una  (1)    (abogada),  un  (1)  economista  y  una  contadora,  creándose  la
Atención   de   Denuncia   No.   AT   de   (ADE)   No.   58/2021   dentro   de   la   cual   se
realizaron los siguientes trámites:

®     Análisis de competencia.
®     Solicitud de  lnformación.
®     Revisión y análisis normativo,  marco normativo|

Revisión y análisis documental.
®     Reun¡ón virtual con el Coord¡nadordel  nivel central.
®     Reunión virtual funcionar¡os de la Superintendencia de  lndustria y Comerc¡o

SIC.
®     Reunión virtual con funcionarios de la Cámara de Comercio de Cali.
®    Visitas  a  la  entidad  por  parte  de  los  funcionar¡os  asignados  como  apoyo

técnico,  Economista y Contadora.
®    Acompañamiento    durante    el    trámite,    de    la    funcionaria    experta    en

responsablilidad f¡scal de la Gerencia Departamental Colegiada del Valle del
Cauca-
Acompañamiento   durante   el   trámite,   del   Coord-inador  de   Gestión   de   la
DelegadaComerc¡o   y   Desarrollo    Reg¡onal,    así   como   del    Director   de
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Vigilancia  Fiscal  y  Contralor  Delegado  de  Comercio  y  Desarrollo  Regional,
del nivel central de la CGR.

Resultado de las Actuaciones Realizadas.

Marco Normativo:

Artículo 2 de la Constitución  Política de Colombia.
®     Artículo 209 de la Constitución  Política de Colombia.
®     ArtículosLey42de  1993.
®     Ar{l'culo 3O  Del  Decreto 403 de 2020.
®    Ariículo  6O  de  la  Ley  610  de  2000,  establece.  "DAÑO  PATRIMONIAL  AL

ESTADO.  Arti'culo  modificado  por  el  artículo  126  del  Decreto  Ley  403  de
2020.

®     Artículo  182,  Iey1607de2012.
®     Concepto  de  la  Sala  de  Consulta  C.E.  2025 de  2011  Consejo  de  Estado  -

Sala de Consulta y Servicio Civil.
Acta   No.1805   del   17   de   agosto   de   2016  -Junta   Directiva   Cámara   de
Comercio  de  Cali-Aprueba  la  PolIJtica  de  Salario  y/o  beneficios  extralegales,
no constitutivos de salario.
Acta de Junta Directiva No.1860, de  18 de noviembre de 2020.
Acta  No.  399 de aprobación  de  indicadores,  modificado el 20 de febrero de
2019,  mediante Acta  No.  400  y  en  el  31  de  enero  de  2020  med¡ante  Acta
No-410.

Acta  No.1848  del  19  de febrero de  202O  de  la  Junta  Directiva,  aprueba  los
resultados   de   indicadores   Corporativos   2019,   para   pago   del   bono   por
desempeño  corporativo  no  constitutivo  de  salario,  autorizando  el  pago  deI
valor  del  bono,  equl'valente  al   1160/o  de  un  salario  de  cada  colaborador,
correspond¡ente a los Resultados de Gestión del año 2019.
Artl'culo   lO  deI   Decreto  2042  de  2014,   "por  el  cual   se  reglamenta   la
Ley 1727 de 2014, el Título Vl del Libro Primero del Código de Comercio.

®    Artículo 78 del Código de Comercio.
®     Artículo 86 del  C.  Co,  incluido en  eI Título Vl  del  Libro  Primero del  C.  Co,

reglamentado por el Decreto 4698 de 2005.
Artículo  4  deI  Decreto  2042  de  2014,  por medio  del  cual  se  deteminan  las
funciones de las Cámaras de Comercio.

®     Numeral  10 del artículo 86 del  Código de Comercio,  que es función  de la
Cámara   de   Comercio,   dictar  su   reglamento   inferno   que   deberá   ser
aprobado por el Superintendente de  l ndustria y Comercio.
ArtiJculo 88 del Código de Comercio.

®     Política   interna  salarial  de   la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,   (salarios  y/o
beneficios extralegales vigente para el año 2019 y 2020).
Concepto  sobre  incremento  salarial-Cámaras  de  Comercio   No  CGR-OJ-
186-2020,  de  fecha  19/11/2020,  de  la  Oficina  Juri'dica  de  la  Contraloría
General de la República.

Antecedentes

La  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  mediante  Acta  de  la  Junta  Di'rectiva  No.1860,
correspondiente  a  la  sesión  del  18  de  noviembre  de  2020,  decidió  (..)  "pagar  a
todos  los  empleados  de  nómina,  un  Bono  de  Desempeño  Corporativo  de  mera
liberal¡dad,   el   cual   no   tiene   carácter   retributivo   y,   por  tanto,   no   es   salario,   ni
constituye  factor  de  salario.  El  valor  del  Bono  que  se  reconoció  corresponde  al
1160/o  de  un  salario  de  cada  colaborador,  por  los  Resultados  de  Gestión  del  año
2019."  EI 98,50/o  del  bono reconocido,  se pagó con  recursos públicos y el  l ,50/o  con
recursos privados, el valor total del bono pagado corresponde a $1.166.016.557.

El otorgamiento del  bono de desempeño corporativo no constitutivo de salario y de
méira   I¡hÉ]r-l¡A^A   ^^  fiihA^,.^^,_+^   J^_   J^l   __:__]-_:_   J_   !.___._J_!_____   _i  i                    ,       I              ,   .     ..
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estratégicos de la Cámara de Comercio de CaI¡, de forma colectiva y para su  pago
se evalúa  el  nivel  de cumplimiento  del  tablero de  indicadores  corporativos,  que  se
diseñó   para   hacer  seguim-iento   sobre   tres   dimensiones:      Impacto   Estratégico,
Gestión  Misional y Financiero.

La   evaluación   de   la   gestión   corporativa   2019,   se   realizó   sobre   los   siete   (7)
indicadores   que   componían   el   tablero   de   ind¡cadores   corporativos   para   dicha
vigencia.  Estos  ind¡cadores  fueron  rev¡sados  y  aprobados  por  la  Comis¡ón  de  la
Mesa  el  15  de  enero  de  2019,  Acta  No.  399  y  modificado  en  la  reun'ión  deI  20  de
febrero  de  2019  Acta  No.  400  y  en  la  reunión  del  31  de  enero  de  2020  Acta  No.
410".

La  Superintendencia  de  lndustria  y  Comercio,  con  fecha  10  de  marzo  de  2021,
remite  a  la  Contraloría  General  de  la  República,  los  hechos  señalados,  para  lo  de
su  competencia,  teniendo  en  cuenta  que  es  la  encargada  de  ejercer  el  control  y
vigilancia  del   recaudo,   manejo  e  inversión  de  los  ingresos  de  las  Cámaras  de
Comercio, en v¡rtud del ariículo 88 deI Cód'igo de Comercio.

En el análisis del caso se ha evidenciado:

La Corte Constitucional,  mediante Sentencia C-144 de  1993,  M.P. expresÓ:

"Las  Cámaras  de  Comercio  (...)  no  son  ent¡dades  públicas,  pues  no  se  avienen

con  ninguna  de  las  especies  de  esta  naturaleza  contempladas y  reguladas  en  ¡a
Constitución  y la  ley.  Si  bien  nom¡nalmente se consideran  "  instituciones de orden
legal"  (C.  de  Co.  Art.   78),   creadas  por  eI  Gobierno,   lo  c¡erio  es  que  ellas  se
integran  por  los  comerciantes  inscritos  en  su  respectivo  registro  mercantil (C.  de
Co.).  La  técn'ica  autor¡zatoria  y  la  participación  que  ella  reserva  a  la  autoridad
pública   habida   consideraclión   de   las  funciones  que   cumplen   las   Cámaras   de
Comercio,  no  permiten  concluir  por  sí  solas  su  naturaleza  pública.   Excluida  !a
función  de  llevar el  registro  mercantil,  las  restantes funciones  de  las  cámaras,  su
organización   y   dirección,   las   fuentes   de   sus   ingresos,   la   naturaleza   de   sus
trabajadores,  la  existencia  de  estatutos  que  las  gobiernan,  extremos  sobre  los
cuales    no    es    necesario    para    los    efectos    de    esta    providencia    entrar   a
profundizar, ponen de presente que sÓIo a riesqo de desvirtuar tales elementos no
se puede dudar sobre su naturaleza corporativa, aremial v privada".

Así las cosas,  las Cámaras de Comercio son ent¡dades de naturaleza corporativa,
grem¡al y privada,  integradas por comerciantes, creadas por el gobierno de oficio o
a petición de los comerc¡antes del territorio donde hayan de operar.

En  relación  con  la facultad  de otorgar Bonos de desempeño corporativo,   se
enmarca    en    la    naturaleza   juri'dica   de    las    Cámaras   de   Comercio,    cuyo
fundamento  legal  que  soporta  el  incremento  salarial  para  los  empleados   de   la
Cámara   de Comercio,  está en su  naturaleza juriJdica privada según  el artl'culo  l O
del  Decreto 2042 de 2014 y   numeraI  10 del ariiJculo 86 del  Código de Comercio,
el  cual  señala  que  es func¡ón  de  la  Cámara   de  Comercio,   dictar su  reglamento
intemo que deberá ser aprobado  por eI Super'intendente de  industria  y Comercio.

Visto   lo   anterior,   el   fundamento  jurídico   para   el   incremento   legal   de   los
salarios  de  los  empleados  de  las  Cámaras  de  Comercio,  es  de  derecho
privado.

La   cuestión,   se   presenta   con   el   otorgamiento   de   los   Bonos   de   Desempeño
Corporativo,  con  recursos  públicos;  lo cual se analiza desde la  normativa sobre
la  naturaleza jurídica  y funciones  públicas  de  las  cámaras  de  comerc¡o,  sobre  el
alcance del  régimen salarial de las m¡smas,  sobre la obligatoriedad  que tienen  las
cámaras  de  comercio,  de  cumplir  los  principios  constitucionales  y  legales  de  la
vigilancia y el control fiscal7  de la  Función administrativa,   entre otros, en el manejo
de tales recursos.

#7
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Así mismo, teniendo en cuenta la destinación especl'fica de dichos recursos, sobre
lo  cual  la  Corte  Constitucional,  ha  sostenido  reiteradamente  que  la  destinación
específica de lo producido por la tasa es un elemento característico de esta.  En la
sentencia  C  -  809  de  2007   lo  expresó  así:   ffEsta  CorDoración   ha  definido  el
cpncepto de tasa  como el  tributo cuya  obliqación tiene como  hecho qenerador la
prestación    efectiva    y    potencial    de    un    sen,icio    público    incliviclualizaclo    al
Cor`tribuyente.  Y  ha  aclarado  que  su  producto  no  debe  tener un  destino  a_ieno  al
_servicio que contribuye al presupuesto de la obligación"_ (subraya la Sala)".

Analizados  los  hechos,  y  realizada  la  evaluación  jurídica,  financiera  y  contable,
sobre  el   reconocimiento  y  pago  de  los  bonos  de  desempeño  corporativo,   se
presentó  y  aprobó,  en  mesa  de trabajo  con  acompañamiento  de  una  funcionaria
experta en  responsabilidad fiscal de la Gerencia y dl'rectl'vos del  nivel  central de  la
ContralorIJa   Delegada   de   Comercio   y   Desarrollo   Regional,   de   la   Contraloría
General de la República, observación con presunta inc¡-dencia disc¡plinaria y fiscal.

Aprobada   la   observación   en   mesa   de   trabajo   de  fecha   agosto   18   de   2021,
mediante oficio No 2021 EEO133354 de  18/08/2021, se comunicó a la entidad, así:

®     Observación  No O1:  Reconocimiento y Pago de  Bonos de  Desempe_ñ_Q
Corporativo,  con  recursos  públicos]  con  presunta connotación  Fiscal
y Disciplinaria.

El artículo 2 de la Constitución Políti'ca de Colombia establece.-

"Son  fines  esenciales  deI   Estado:   serv¡r  a  la  comunidad,   promover  la   prosperidad  general  y

garantizar  la  efectividad  de  los  princ¡pios,  derechos  y  deberes  consagrados  en  la  Const'Ituc¡Ón;
fac¡l¡tar la part¡cipac¡ón de todos en las decisiones que los afectan y en la v¡da económ¡ca,  política,
administrativa  y cultural  de  la  nación;  defender  la  independenc¡a  nacional,  mantener la  integridad
terr¡torial y asegurar la conv¡vencia pacíf¡ca y la vigenc¡a de un orden justo."

Ariículo  209  de  la  Constitución  Polít¡ca  de  Colombia  establece:  La función  administrativa  está  al
serv'Icio de  los  intereses  generales y se  desarrolla  con fundamento  en  los  princ¡p¡os de  igualdad,
moral¡dad, ef¡cacia, economía, celeridad,  imparcial¡dad y public¡dad,  mediante la descentral¡zación,
Ia delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La admin¡stración pública,
en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.
El  artículo  267  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  establece  los  princip¡os  del  control  fiscal,
modif¡cado   por  el   ariículo   l   deI   Acto   Legislativo   O4   de   2019   y   por  el   Decreto   403   de   2020
(pr¡ncip¡os de la vigilancia y el control fiscal),  el ariículo 209 de la Constituc¡ón  Política de Colomb¡a,
establece  los  princip¡os de  la  Función  Administrativa,  el  ariículo  s de  la  Ley 42 de  1993,  establece
los principios de la gestión fiscal y los pr¡nc¡p¡os establecidos por la Ley 610 de 2000.

E/ arf,Jcu/o  s  de  /a  Ley 42  de  7993,  esfab/ece  ff La  vigilancia  de  la  gestión  fiscal  del  Estado  se
fundamenta  en  la  eficiencia,  la  economía,  la eficacia,  la equidad  y la valoración  de  los costos
ambientales,   de  tal   manera  que  pemita  deteminar  en   la  adm¡nistración,   en   un   período
determinado,  que  la  asignación  de  recursos  sea  la  más  conveniente  para  maximizar  sus
resultados;  que  en  igualdad  de  condiciones  de  cal¡dad  los  bienes y servicios  se obtengan  al
menor costo;  que  sus  resultados  se  logren  de  manera  oportuna  y  guarden  relación  con  sus
ob`]e!Nos_y  rpe+e_s.  A_sí  mismo,  que  permita  ident¡ficar  los  receptores  de  la  acc¡ón  económica  y
ana.Iizar  la   d¡str¡Puc¡ón   de   costos  y   beneficios   entre   sectores   económicos  y   sociales  y  entre
ent¡d.pdes fprritoriales y cugnt¡ficar el  impacto  por el  uso o deterioro  de  los  recursos  naturales y el
medio amb-Iente y evaluar la gest¡ón de protección, conservación, uso y explotac¡ón de los misrios.
L_a vig_ilancia de la gest¡ón fiscal de los pariiculares se adelanta sobre el manejo de los recursos del
Estado para ver¡f¡car que éstos cumplan con los objetivos previstos por la administración.".

El  ari_ículo 3O.  DeI  Decreto 403 de  2020,  sobre la v¡g¡lanc¡a y el control fiscal,  establece entre otros,
los sigu¡entes princ¡pios:

"a)  Eficiencia:  En  viriud  de  este  princ¡pI-o,  se  debe  buscar la  máxima  racionalidad  en  la  relación

cost?-b.eneficio en pI  L!so del  recurso  público,  de  manera que la gest¡ón fiscal  debe  propender por
maximizar los resultados, con costos iguales o menores.

b)  Eficaci?_: En v-Iriud  de  este  principio,  Ios  resultados  de  la gestión fiscal  deben  guardar relación
con sus objetivos y metas y lograrse en la oporiunidad, costos y cond¡ciones previstos.. .. ..

®

®

c!)   Economía:  En  virtud   de
-F:^`I-n^.\-   --+:ri^:---^1--I  \\--

este _principio,   Ia   gestión  fiscal   debe   realizarse   con   auster¡dad  y
J-I   L:_____    .  .    _I_    I_  _     _I_  ___  í  _     ___   __  ____   _   _       _    ,\_  I.
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El  artículo  53  de  la  ley  734  de  2000,  Sujetos  Discipl¡nables.  El  presente  régimen  se  aplica  a  los
pariiculares que cumplan labores de interventoría o supervisión en los contratos estatales; también
a quienes ejerzan funciones públicas, de manera permanente o transitoria, en lo que tienen que ver
con estas, y a qu¡enes administren recursos públicos u oficiales.

El  artículo  6O  de  la  Ley  610  de  20OO,  establece. "DAÑO  PATRIMONIAL  AL  ESTADO.  <Ariículo
modificado por el ariículo  126 del  Decreto  Ley 403 de  2020:  Para efectos de esta ley se entiende
por  daño  patr¡monial  aI  Estado  la  lesión  del  patrimonio  púbI¡co,  representada  en  el  menoscabo,
d¡sm¡nución,  perjuicio,  detrimento,  pérdida,  o  deterioro  de  los  bienes  o  recursos  públicos,  o  a  los
¡ntereses   patr¡mon¡ales   deI   Estado,   producida   por   una   gestión   fiscal   antieconómica,   inef¡caz,
ineficiente,   e   inoporiuna,   que   en   términos   generales,   no   se   aplique   al   cumpll'miento   de   los
comet¡dos   y   de   los  fines   esenc¡ales   del   Estado,   part¡cular¡zados   por  el   objetivo  func¡onal   y
organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de los órganos de control
f¡scal.  D¡cho  daño  podrá  ocasionarse  como  consecuencia  de  la  conducta  dolosa  o  gravemente
culposa  de  quienes  realizan  gestión  fiscal  o  de  servidores  públicos  o  pariiculares  que  pariicipen,
concurran, inc¡dan o contribuyan directa o indirectamente en la producción del mismo".

La  ley  1607  de  2012,  en  su  ariículo   182.   De  la  tasa  contribut¡va  a  favor  de  las  cámaras  de
comerc¡o,  establece  "Los  ingresos  a  favor  de  las  Cámaras  de  Comercio  por_ el  ejercicio  de  las
funciones  registrales,  actualmente  incorporadas  e  integradas  en  eI  Registro  único  Empresar¡al  y
Social- Rues, son los previstos por las leyes vigentes.

Su naturaleza es la de tasas, generadas por la func¡ón  púbI¡ca registral a cargo de quien solicita el
reg¡stro  previsto como obligatorio  por la  ley,  y de  carácter contr¡butivo  por cuanto tiene  por objeto
f¡nanciar  solidariamente,  además  del  registro  ¡ndividual  solicitado,  todas  las  demás  funciones  de
¡nterés  general   atribuidas   por  la  ley  y  los  decretos  expedidos  por  eI   Gobierno  Nacional   con
fundamento en el numeraI 12 del ariículo 86 deI Código de Comercio.

Los  ingresos  provenientes  de  las  funciones  de  registro,  junto  con  los  bienes  adquiridos  con  el
producto  de   su   recaudo,   continuarán   destinándose   a   la   operación   y  admin¡stración   de  tales
registros y  al  cumpI¡miento  de  las  demás funciones  atribuidas  por la  ley y los decretos expedidos
por  el   Gob¡erno   Nacional,   con   fundamento   en   el   numeraI   12   del   ariículo   86   del   CÓdigo   de
Comercio......"

Concepto  de  la  Sala  de  Consulta  C.E.  2025  de  2011   Consejo  de  Estado  -Sala  de  Consulta  y
Servicio Civil.

Según  eI  Concepto  en  mención,  después  de  realizarse  un  análisis,  normativo  y jurisprudencial,
hace entre otras, Ias siguientes referencias:

"Por su parie la Corte Constitucional, al revisar la constitucionalidad del ariículo 124 de la ley 6a de

1992 y declararlo  exequible,  sostuvo  en  la  sentencia  C -144  de  1993  que  el  desempeño  de  un
serv¡cio  o  func¡ón   pública   por  un   pariicular  no  "imp¡de   aI   Legislador  sujetar  dicha  actividad   o
servicio a un sistema tributario de tasa, máxime s¡ éste resulta ser el único adecuado e idóneo para
ese propósito." Y en relación con la retr¡bución que a las Cámaras de Comercio pagan los usuarios
por concepto del servicio recibido, esto es, Ia tarifa, declaró que "debe orientarse a la recuperación
del costo del servicio".
La  Corie  reiteró  posteriormente,  en  la  sentencia  C  -167  de  1995,  que  las  actividades  de  las
Cámaras   de   Comercio  en   cumplimiento   de   la  función   pública   del   registro   mercantil,   si   b¡en
corresponden al  Estado, son prestadas por los pariiculares merced a una hab¡Iitación legaI  (ari.  86
¡nciso 3O deI Código de Comerc¡o), y por esta razón los respectivos ingresos son  ¡ngresos públicos
que tienen  el  carácter de  tasas,  sujetos  a  control  fiscal  por parie  de  la  Contraloría  General  de  la
República.  En  relación  con  esta  materia  la  Corte  hizo  las  siguientes  precl'siones,  de  imporiancia
para lo que ha de concluirse en este concepto:
"...para esta Corporación es racional entender que,  s¡  el  registro mercantil  I-mplica la prestación  de

un   servicio  público,   su  financiamiento  debe   asegurarse  mediante   un   l'ngreso   percib¡do  por  la
Cámara  de  Comercio  en  forma  de  tasa,  cuyo  destino  no  es  el  acrec¡miento  del  patrimonio  de  la
entidad,  tal  como  lo  entI-ende  el  libelista,  sino  para  asegurar  la  adecuada  prestación  de  este
servicio  público,  vale  decir  para  la  recuperac¡ón  del  costo  total  o   parcial  del  servicio,  que  es
consustancial a la naturaleza de este ingreso público . . . . . . . . .

Concluye esta corporación que los ingresos de las cámaras de comerc¡o, provenientes del regI-stro
público mercantil,  que aquellas  manejan,  por virtud  de  la  ley,  ciertamente son  d¡neros fiscales;  Ias
cámaras de comercio manejan fondos que corresponden a la actividad impos¡tiva deI Estado y que
no pueden entenderse como recursos privados de estas instituciones". (Resalta la Sala)".

Es   de   anotar   que   la   Corie   Constl'tucional,   ha   sostenido   reiteradamente   que   la   destinación
específica de  lo  producido  por la tasa es un elemento característico de  esta.  En  la  sentencia  C -
809 de 2007 Io expresó así: "Esta CorDoración ha definido el concepto de tasa como el tributo cuya_
9bliaación  tiene  como  hecho  aenerador  la  prestac¡ón  efect¡va  v  potencial  de  un  serv¡cio  público
indiv¡dualizado aI Contribuvente.  Y ha aclarado clue su producto  no debe tener un destino a¡eno aJ_
servicio clue contribuve al presuDuesto de la obligación" (subraya la Sala).

"¢ü
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AsIJ  las  cosas,  como  quiera  que  las  cámaras  de  comercio,  administran  recursos
públicos, en lo que corresponde al recaudo, manejo e inversión de la tasa registral,
se someten,  en  relación  con dichos  recursos,  al cumplimiento de  los  principi'os del
control   fiscal   consagrados   por   el   ariículo   267   de   la   Constitución   Política   de
Colombia,   modificado  por  el  artículo   l   del  Acto  Leg¡slativo  4  de  2019  y  por  el
Decreto 403  de 2020  (principios de  la vigilancia y el  control fiscal),  y  los  principios
de la  Función Administrativa,  ariículo 209 de  la Constitucl'ón   y los establecidos en
las Leyes 42 de 1993  y Ley 610 de 2000.

De     acuerdo     con     los     anteriores     referentes,     constitucionales,     Iegales     y
jurisprudenciales, se ha evidenciado lo siguiente:

La  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  mediante Acta  de  la  Junta  Directiva,  No.1805
del    17   de   agosto   de   2016,    aprobó    la    Poli'tica   de   salarios   y/o   beneficios
extralegales no constitutivos de salario y en su ariículo 24 inciso final estableció:

"lncentivos

La  Cámara  de  Comercio  de  Cali  podrá  establecer  incentivos  en  beneficio  de  la
productividad  y  el  clima  laboral,  Ios  cuales  no  tendrán  carácter  retributivo  y,  por
tanto,   no   son   salario   ni   constituyen   factor  de   salar¡o.   |   Estos   incentivos   se
reconocerán  por mera  liberalidad de la entidad y no por el  resultado de una  labor.
Además,   podrán   ser   modificados   en   su   cuantía   o   suprimidos   en   cualquier
momento.

Bonif¡cación Corporativa

®     El porcentaje asignado para todos los colaboradores se establecerá a
partir   de    una   evaluación   de    la    gestión    integral   de    la   entidad,
asegurando    una    completa    alineación    de    los    intereses    de    los
colaboradores con los de la organización.

®     Se pagará con base en los resultados corporativos, que a su vez será
evaluado según la metodología aprobada por la Comisión de la Mesa.

®     En  el  evento  en  que  los  resultados  corporativos  impliquen  el  pago de
la   bonificación,   esta   pagará   con   base   en   los   estados  financieros
auditados del año evaluado.

®     Cuando el pago resultante de la evaluación  realizada supere el monto

que    para    la    celebracl'ón    de    contratos    tiene    estatutariamente
autorizada  la  Comisión  de  la  Mesa,  este  pago  será  autorizado  por la
Junta Directiva,  previa recomendación de la Comisión de la Mesa.

®     Esta  bonificación  se  reconocerá  por  mera  liberalidad  de  la  entidad.
Además,   podrán   ser   modificados   en   su   cuantía   o   suprimidos   en
cualquier momento".

Con fundamento en  lo anterior,  la Cámara de Comercio de Cali,  mediante Acta de
la  Junta  Directiva  No.1860,  correspondiente  a  la  sesión  del  18  de  noviembre  de
2020,   decidió   (..)   "pagar   a   todos   los   empleados   de   nómina,    un   Bono   de
Desempeño  Corporativo  de  mera  liberalidad,   el  cual  el  cual  no  tiene  carácter
retributivo  y,  por tanto,  no  es  salario,  ni  constituye  factor  de  salarl'o.  El  valor  del
Bono  que  se  reconoció  corresponde  al  116O/o  de  un  salario  de  cada  colaborador,
por  los  Resultados  de  Gestión  del  año  2O19."  El  98,5O/o  del  bono  reconocido,  se
pagó con  recursos públicos,  en cuantía de $1.148.785,917 y el  l ,5O/o con  recursos
privados, en cuantía de $17.230,640, el valor total del bono pagado corresponde a
$1.166.016.557-

La  anterior  bonificación  se  estableció  a  paftir  de  la     "Metodología  -  esquema
general  de  bonl'ficación  por  resultados"  que  se  lleva  a  cabo  para  la  medición  de
cada  uno  de  los  indicadores  del  tablero  establecido  por  la  Cámara  de  Comercio
de Cali, con sus respect¡vas ponderaciones,  lo cual deja en ev¡dencia una práctica
antieconómica,  pues  el  reconocimiento  y  paao  de    los  bonos  en  cuestión.  con

®
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economía,   ya  citados,   como  se   puede   ev-idenciar,   se  está   accediendo   a   un
beneficio  con  recursos  públicos,  de  más del  100O/o  del  salario  de  cada  empleado
de la Cámara de Comercio,  ¡nclusive sin cumplir con  eI  100O/o de  las  metas de  las
diferentes   variables,    definiendo   los   resultados   como   É±±£pg,    muy   bueno   y
sobresaliente,   en   donde   el   concepto   muv   bueno   es   el   considerado   como
parámetro base de medic¡ón  para establecer el porcentaje de cumplimiento;   en  la
sigu'iente tabla se analizan los resultados de la vigencia 2019:

METAS Y RESULTADOS INDICADORES CORPORATIVOS AÑO 2019

®

®

METAS INDICADORES CORPORATIVOS   2019 RESULTADOS 2O19
DIMENSlON VARIABLE y/olNDICADOR BUENO MUY BUENO

SOBRESALIENTE RESULTADO o/o CuMP.

IMPACTOESTRATEGICO

NPS 50 70 80
75 107,1%

COBERTURAEMPRESARIAL(crec¡mientoanual)

12.953 13.205 13.456

14.093 106,70/o

SATISFACCIONGLOBALDECLIENTES
4,1 4,5 4,6

4,64 103)1 O/o

CULTURAORGANIZAClONAL
2,3 2,45 2,5

2,69 109,8%

GESTlONMISIONAL

RECURSOSAGENCIADOS
$              9.095 $         10.105 $                    10.610

$            9.631 95,3%
GASTOS ENPROGRAMASYPROYECTOS(ppto)

$             16.350 $         17.210 $                    18.071

$          16.989 98,7%

FINANClERO
lNGRESOOPERACIONALTOTAL(ppto)

$           49.856 $       52.480 $                  55.104

$         53.761 102,4%
Fuente: Acta No.1848 del 2020 -Junta Directiva Cámara
Comercio de Cali

A  partir de  la  información  contenida  en  la  anterior tabla,  se  inicia  un  proceso  de
cálculo   con   las   ponderaciones   establecidas   en   la   "Metodología   -   esquema
general de bonificación" Ilegando a los siguientes resultados:

RESULTADOS INDICADORES CORPORATIVOS AÑO 2019

DIMENSION
ARIABLE y/o PONDERAClON RESULTADO

O/o ®/o RESULTA
INDICADOR lNDIVIDUAL CUMPLIMIENTO GANADO DO

lMPACTOESTRATEGICO

NPS 12,5%
75 107,1% 110O/o 14%

COBERTURAEMPRESARIAL(crecimientoanuaI)
12,5O/o

14.093 106,7% 120% 15O/o

SATISFACCIONGLOBALDECLIENTES
12,5%

4,64 103,1% 120o/o 15%

CULTURAORGANIZAClONAL
12'5O/o

2,69 109.8% 120®/o 15%

GESTlONMISIONAL

RECURSOSAGENCIADOS
15O/o

$           9.631 95,3% lFf/o 11O/o

GASTOS ENPROGFuMAS YPROYECTOS(ppto)
15O/o

$        16.989 98.7% 85% 130/o

FINANCIERO
INGRESOOPERACIONALTOTAL(ppto)

20O/o

$        53.761 102,4% 1O8% 22%

Fuente: Acta  1848 deI 2020 Cámara Comerc¡o Cali RESULTADO DE GESTION INTEGRAL 104O/o

Como se puede observar, a pesar de que los cálculos dan un resultado de gestión
integral  del   1040/o,   se  establece   un   beneficio  o  bono  equ-ivalente  al   1160/o  del
salario  básico  de  cada  trabajador,  con  lo  cual  presuntamente  se  están  violando
I__  .__:__:_:_--:L-J---l--É:-:-.--:-    -J::---:-..  ------.--í-
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A continuación,  se muestra  la evolución  histórica de dicho beneficio,  planteada en
eI  Acta   No.  410  del  31   de  enero  2019  -Comisión  de   la   Mesa,   en  donde   la
Administración  explica  que  la  motivación  y  la  alineación  de  incentivos  son  clave
para  el  cumplimiento  de  la  estrategl'a,  y  muestran  la  evolución  de  indicadores
corporativos 2016-2019 y la evolución de pago de bonificación así:

Como   se   evidencia,   la   matriz   adoptada   no   es   obJ'etiva,   ni   corresponde   a   un
estímulo  para  alcanzar  las   metas  en   porcentajes  superiores  al   1000/o,   ya  que
permite la asignación del  Bono,  así el  Resultado de Gestión  lntegral,  no alcance el
100O/o, es decir,  por el sólo hecho de cumplir las metas,  lo cual es el deber ser,   se
genera   el  derecho  al  bono,  y  como  se  ha  dicho,  inclusive  en  aquellos  casos  en
donde no se alcanza eI  100O/o de la meta integral.

Lo anterior, se evidencia en  la evolución histórica, donde se refleja además, que eI
porcentaje  del  bono  asignado,  es  superior al  porcentaje  del  resultado  de  la  meta
integral,    en    contravía   de   los   principios   de   eficiencia,    eficacia   y   economía,
ampliamente   analizados,   establecidos      por  el   arii'culo   267   de   la   Constitución
Política de  Colombia,  modificado  por el  artículo  l  del Acto  Legislativo 4 de 2019 y
Decreto  403  de  2020  (principios  de  la  vigilancia  y  el  control  fiscaI),  de  la  Función
Adm¡nistratl'va,  artículo 209  de  la  Constitución   y en  las  Leyes 42  de  1993   y  Ley
610de2000.

Lo expuesto,  denota falta  de objetividad  en  la determinaci'ón  de  los  parámetros  y
ponderaciones   de   la   ílMetodología   del   esquema   general   de   bonificac¡ón"   en
relación  con  el  uso  y  destinación  de  los  recursos  públicos,   ya  que,  con  esta
decisión,   no  se  está  garantizando  la  eficiencia  y  economía,   en  el  uso  de  los
mismos,  se  lesiona  el  patrimonio  público,  impidiendo  su  inversl'ón  en  proyectos  y
actividades conexas, que contribuyan al desarrollo de la comunidad y de la región.

La   presente   observación   tiene   presunto   alcance  disciplinario,   con   base  en   lo
establecido,  por los artiJculos 531 y artículo 48 de la Ley 734 de 2002,  numeral 202.

Así mismo,  tiene incidencia fiscal  por valor de $1.148.785,917,  en consideración  a
lo señalado en el  ariículo  118 de la  Ley  1474 de 2011,  ÍÍDETERM/MC/ÓN DE LA
CU,LPAB_ILIP4D. EN_L9S   P_P9_PESOS   DE   RESPONSABILIDAD   FISCAL'8  y  el
artículo 6, de la Ley 610 de 20004.

Respuesta de la entidad

1  ARTÍCULO  53  Ley  734  de  2002,  Sujetos disciplinables.  El  presente  régimen  se  aplica  a  los  particulares  que  cumplan

labores de  interventoría o supervisión  en  los contratos estatales; también  a quienes ejerzan funciones  públicas,  de manera
permanente o trans¡toria,  en lo que tienen que ver con estas, y a qu¡enes adm¡nistren recursos públicos u oficiales.

2  ARTÍCULO  48  Ley  734  de  20OO,  Faltas  gravísimas.  Son  faltas  gravísimas  las  siguientes:  ......numeral  20.  Autorizar  u

ordenar  la  utilización  ¡ndebida,  o  u,tilizar indebidamente  rentas  que tienen  destinación  espec,'fica  en  la  Const¡tución  o  en  la
ley.
3__L_ei^:.4_7.4_..q3._20J!=_?rtiic_ulo   _l18    "DETERMINAClÓN    DE    LA    CULPABILIDAD    EN    LOS    PROCESOS    DE

R_ESF^9.yS£.P!L_l.P£.P  F\IS\C\A^L,__Es!fPle?e  que:."..:  Se  prpsumirá  pup  el  gestor  fiscal  ha  obrado -có;  cúi-¡; -g=i;v: -en To~s
S:g.:i^ern^t.eS^eLV^S^n,t^O_S:^(^-:!=l)_^S:fnJd_o,_s= !_a_y_?_e_fectyaqo el r.ec.ono.c¡.rii?nt.o -ge s?.Iario_s_, _prestacio;¿s -¡deriárs-eñ'óilúñii;i¿=-y
haberes laborales con v¡olac¡ón de las normas que rigen el ejerc¡cio de la func¡Ón púól'¡ca ¿ iis-¡áiá¡o-n-¿S-¡ábó¡á¡¿-i'.

4  ARTICULO  6o.  DAÑO  PATRIMONIAL  AL  ESTADO.  <Apartes  tachados  lNEXEQUIBLES>  Para  efectos  de  esta  ley  se

entiende  por  daño  patrimonial  al  Estado  la  lesión  del  patr¡monio  públicol   representada  en  el  menoscabo,  dism¡nución,
perju¡cio, detrimento,  pérdida,  uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públl'cos,  o a los intereses  patrimoniales del
Estado,  producida  por  una  gestión  fiscal  antieconómica,  inef¡caz,  ineficiente,  inequitativa  e  inopohuna,  aue  en  téminos

®
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La  entidad  mediante  comunicación  SN  de  fecha  25/08/2021,  en  respuesta  a  las
observaciones entre otros aspectos, se centra en los siguientes puntos:

1.   Que  le es aplicable  el  principio de autonomi'a de  la voluntad,  según  el cual,
los   pariiculares   pueden   adoptar   directamente   sus   propias   poli'ticas   y
directrices,  tal  y  como  es,  para  el  caso  concreto,  las  políticas  de  Gestión
Humana  y  el  otorgamiento  o  no  de  bonos,  primas  extralegales  y  demás
beneficios a sus empleados.

2.   Adicionalmente,   el   ente   auditado,   expl¡ca   ampliamente   la   metodología
aplicada  para el  reconocimiento de  los  bonos  de desempeño  corporat¡vo y
el  paso a  paso,  del funcionamiento de  dicha  metodología,  para  obtener los
resultados,  que  le  perm¡ten  la  asignación  de  dichos  bonos,  señalando  que
precisamente  la  esencia  de  la  misma,  se  basa  en  premiar  los  resultados
extraordinar¡os.

3.   lgualmente,  manifiesta,  que  la entidad  obtuvo  resultados  extraordinarios  en
cobertura   a   los   empresarios,   satisfacc¡ón   del   cliente   y   NPS,   ingresos
operacionales  y  cultura  organizacional,  así  como  buenos  resultados  en  el
agenciamiento   de   recursos   de   terceros   y   ejecución   de   programas   y
proyectos,     que    sumados    a    una    gestión     austera    de    gastos    de
funcionam¡ento,  permitieron  un  forialecimiento  patrimonial  público  de  casi
un30o/o.

4.   Finalmente,  el  ente  auditado  reitera,  que  la  metodología  es  objet¡va  y está
específicamente  diseñada   para  estimular  el  cumplimiento  de   metas   por
encima   del   100O/o   y   que   la   asignación   de   los   bonos   de   desempeño
Corporativo,   obedecen   a   esta   metodología,   que   está   diseñada   para
promover resultados extraordinarios.

Análisis de la Respuesta

En  relación  con  el  primer punto,  el  equipo  auditor,  en  su  anális¡s  concluye,
que  efectivamente,  a  la entidad  le es aplicable  el  principio de  la  autonomía
de  la  voluntad  y  puede  hacer el  reconocimiento de  los  bonos  en  cuestión,
con sus recursos  propios, sin embargo, tratándose de recursos públicos,
se debe tener el máximo cuidado en su manejo. Resaltado fuera de texto.

El código civil colombiano en su artículo 63, define la culpa grave así: "Es  la
que  cons¡ste  en  no  manejar  los  negocios  ajenos  con  aquel  cuidado,  que
aun  las  personas  negligentes o  de  poca  prudencia  suelen  emplear en  sus
negocios propios".

Como   ya   se   ha   manifestado,   si   bien   las   Cámaras   de   Comercio,   son
personas jurídicas de derecho privado,  de naturaleza corporativa,  gremial y
sin  ánimo  de  lucro,  que  por  expresa  di'sposición  legal  ejercen  funciones
públicas  mediante  la figura de  la descentralización  por colaboración.  En  su
cal¡dad   de   particulares  se   encuentran   sometidas  a   los   princ¡pios  de   la
func¡ón   administrativa   que   establece   el   ariículo   209   de   la   Constituc¡Ón
Política,      respecto      del      cumplimiento      de      las     funciones      públicas
encomendadas  y  a   los   principios     del   control  fiscal   consagrados  en   el
artículo   267   de   la   Constitución   Poli'tica   de   Colombia,   modif¡cado   por  el
artículo  l  deI Acto  Legislativo 4 de 2019 y Decreto 403 de 2020  (principios
de  la  vigilancia  y  el  control  fiscal)  y  los  establec¡dos  por  las  Leyes  42  de
1993 y  610 de 2000.

Así las cosas,  el  hecho de que la Cámara de Comercio haya cumpl¡do con
las funciones que le demanda la carga impositiva del estado,  no le otorga la
potestad  de  reconocer,  con  recursos  públicos,  los  bonos  aludidos,  por  lo
que el equipo auditor, se sostiene en que el reconocimiento de estos bonos,
evidencia una aestión antieconómica.  Ia cual.  se reitera. va en contravía de
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los pr-indiplios de  Economía: según el cuaI   "En virtud de este principio, Ia gestión fiscal
debe  realizarse con austeridad y eficiencia,  optimizando el uso del tiempo y de los demás
r£9_u[sos_públicps,   procurando   el   más   alto   nivel   de   calidad   en   sus   resultados"....),
Eficiencia:según   el   cuaI       (En   virtud   de   este   pr¡ncipio,   se   debe   buscar  la   máxima
racio.n_aligad  pn_ Ia  relación  costo-benef¡cio en el  uso del  recurso público,  de  manera  que la
g_e_stión_fiscal d_ebe propender por maximizar los resultados, con costos iguales o menores),
E_fi?acia: según  el  cual      (En  virtud  de  este  principio,  Ios  resultados  de  la  gestión  f¡scal
debe.p  .guardar  re_Iación  con  sus  objetivos y  metas  y  lograrse  en  la  oporiunidad,  costos  y
condiciones prev¡stos . . . . . .)

Como  ya   se   ha   analizado  ampliamente,     la   aplicación   de   la   metodología   en
cuestión  no  es  exigente  para  el  reconocim¡ento  de  los  bonos  mencionados,  toda
vez, que las variables exógenas que intervienen en la dinámica de desempeño del
tejido empresarial, contribuyen con un efecto inercial al  incremento de los ingresos
de la  institución,  y por ende a  la  mejora de sus razones financieras,  por lo que  no
se  puede  afirmar,  que  el  incremento,  se debe  a  los  beneficios  de  la  metodología,
para   obtener   los   resultados   extraordinarios   que   pred¡ca,    además   se   tiene
establecido    como    umbral    miJnimo    para    bonificar,    el    91O/o    del    cumplimiento
agregado.

El   equipo   auditor  considera,   que   los   resultados   obtenidos   por  la   Cámara   de
Comercio de  Cali,  obedecen  a  las funciones que demanda  la carga  impositiva del
estado  y  no  van   más   allá   de   las   obligaciones   establecidas   por  la   normativa
vigente.

En   relación   con   los   puntos  2,   3  y  4,   el  equipo  auditor,   resalta   los  siguientes
aspectos:

Con   el   ánimo   de   brindar  todas   las   garantías   a   la   entidad,   se   realizaron   las
siguientes actuac¡ones:

Se   llevó   a   cabo   reunión   v¡rtual,   solicitada   por   la   entidad,   para   expll'car   el
funcionamiento de la metodología y la matriz,  en  la cual los funcionarios explicaron
ampliamente dicha  metodología,  Ia  cual  es  utili'zada  para el  reconocimiento de  los
bonos de desempeño corporativo.

Así  mismo,  teniendo  en  cuenta  la  respuesta  de  la  entidad,  se  asignó  un  apoyo
contable  al  equipo  auditor,  con  el fin  de  realizar una  nueva visita  a  la  Cámara  de
Comercio  de  Cali,   en  compañía  del  economista   del  equipo,   cuyo  objetivo  fue
cotejar las  respuestas de  la entidad,  ampliar los  procedimientos y de acuerdo con
los resultados, conclul'r el análisis de la respuesta.

Finalizada  la  visita,  se  culmina  el  análisis  de  la  respuesta  de  la  entidad,  en  mesa
de    trabajo    virtual,    con    el    acompañamiento    de    la    funcionar¡a    enlace    de
responsabi'lidad  fiscal,  y  los funcionarios  directivos  de  la  Contraloría  Delegada  de
Comerci'o  y  Desarrollo  Regional  del  nivel  central  de  la  ContralorIJa  General  de  la
República.

Resultados de la visita

Analizados  los  ingresos  desde  el  año  2010  al  año  2020,   con  sus  respectivas
notas, tenemos:

Aná lisis de lngresos Totales (PúbI¡cos y privados)
CONCEPTO / AÑO 2010 2011 2012 2013 2014 2O15 2016 2017 2018 2O19 2020

'ngresos 28.269.291 28.616.278 30.268.336 37.674.060 36.493.913 42.181.765 45.916.591 50.864.799 55.155.556 55 026 824 51150  500

VARIACION 1% 6% 24O/o ¬% 16O/o 9% 11% 8O/o 0% JO/o21O/o

VARIAC'ON ACUMUIADA  2O10 -2015 49% VARIACION ACUMULADA 2015 -2O20
Fuente: Análisis equ¡ po auditor

Efectuado   el   análisis   de   la   variación   anual   de   i'ngresos,   se   observa   que   el
incremento  acumulado  de  los  ingresos  en  el  quinquenio  (2010-2015)  es  del  490/o,
mientras que en el  quinquenio (2015-2020) periodo coincidente con la vigencia del
bono   de   productividad,   el   incremento   acumulado   es   del   210/o,   inclusive   sin

®

®
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la adopción del beneficio extralegal del bono,  no ha generado  ingresos marginales
significativos para  la entidad.

Así  mismo,  analizado  el  incremento  del  fondo  patrimonial,  desde  el  año  2010  al
2020, tenemos:

Análisis Ecuación Patrimonial
CONCEPTO / AÑO 201O 2O11 2012 2O13 2014 2O15 2016 2017 2O18 2019 2020

A:tivo 64.964.543 71.637.655 76.535.815 84.619.514 90.285.108 80.962.565 76.438.614 88.490.446 107.599.085 117.662.761 120.567.972

Pas¡vo 31.697.770 31.991.457 34.222.909 32.452.561 31.871.035 31.306.229 23.3O3.203 25.287.665 25.666.929 23.742.387 13.349.432

Saldo fondo patrimonial 33.266.773 39.646.198 42.312.906 52.166.952 58.414.072 49.656.336 53.135.411 63.202.781 81.932.156 93.920.374 107.218.540

VARIACION ACTIVO 1O% 7% 11% 7% -10% ff®/o 16% 22O/® 9% 2%

VARIAClON PASIVO 1% 7% jr®/o -2:J/o -2f/o -2!ff®/® 9% 1% Jo/o 4%
VARIAClON PATRIMONIO 19% 7% 23% 12% -15% 7% 19o/o 30% 15% 14%

Fuente: Anál¡sis equipo auditor

®

®

En  el  análisis  del  periodo  (2010-2020),  se  observa  que  el  crecimiento  constante
del  saldo fondo  patr¡monial,  que  obedece  a  un  incremento  sistemático  del  Activo,
equivalente   en   dicho   periodo   al   86O/o,   versus   un   decremento   sistemático   del
Pasivo,  equivalente  al  -580/o  en  el  mismo  periodo;  también  se debe destacar para
el  manejo  contable,  la  implementación  de  las  NllF  a  pariir  del  año  2015,  Io  que
modificó  los  requisitos de  reconocimiento,  medición,  presentación  e  información  a
revelar  sobre  las  transacciones  y  hechos  económicos  que  afectan  la  empresa,
reflejados en los estados financieros.

Análisis comporiamiento del Producto lnterno Bruto.

PIB TOTAL
AÑo VARIACION
2OIO 8,5
2O11 13,8
2O12 7,7
2O13 7,1
2O14 6,8
2O15 5,5
2O16 7,3
2O17 6,6
2O18 7,3
2O19 7,4
2O2O -5,5 Fuente:  DANE

Crüc¡miGmto dü (a ec®nüiTtía deI Üaltü
tEH p®r¬ema£®* en 2OIS}

2016    2017    2Ül82Üi3    2Oi4    2015

®  Estados f¡nancieros del  año 2010  al  año 2020:  Se  analizaron  los  ingresos
desde el año 2010 al año 2020, asÍ:
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{C#ras ExpTesad3s en m¡!es de pesos}
` Del tctal de ¡i`5re5ois el eqüivalertte a' regÍ5t,o7"Ícant¡l 2JO10 2.O11 2.011 2.O13 Z+014 2.015 Z.016 2.O17 2.Ol8 2.019 2,020

873E &5" 83% 77# 819í 7" 819Ó 78# 8O96 82% 839S
¡ TOTAI INGRESOS 28.269.291 28.616_278 3O.268.336 35.579_350 36.493.913 45.179_787 45.441.433 50.066.911 50.79g_248 54.357.074 50.604.462
; MERCANT'l 24A9S.888 24J$51ffi 25261.923 27A22.739 29.67310O 34JI74.734 3&"G54 39.Ol8.896 4O,888 67l 44 495 486 ¢1905 218
:   DEREcHo DE REr!ovAc,oN 18.O33_3S5 18.799.44S 19_6ü_562 21.838_285 23_874_259 27.213_8" 29_655_726 32 O21  31O 34 168 795 37  328 9B2 36776711
.    CER"FIC`É`0SS 2.92S_116 3_"_780 2.99O_871 3_a25.740 3_132_215 2.725_629 2_675.897 2.556 472 2  7CB?3E 1781123
-   DERECHOS DE M`iTR'¬uLA 2_O3l.465 982.669 1_060_64¬ 1.CB2_513 1_O81_¢53 2.334.047 2.617.354 2.4OO.85¬ 2 094132 2 2$9 a84 l  79,3 300

iNscR\IpcioN DE AcTcsy DDcuMEmos 907.565 970.301 856.947 935.Cm 1.Ol3.196 1.085_639 1.182 9SO 120171O 1365053 15113a4 135^`3O
j    FOR'vluLAR.'OS 595.3JI7 617.B71 664.89S 515.690 539.956 5B2.473 633.2O¢ 686_154 672_229 72.3 36S

+.L6,¬1618

;   FOTOCCPIJü 0 0 0 24.5m 32.02l 35.O36 29_7g1 2g.567 3199O 17234 5 236
PROF BNENTES 63O.52l 85S.g73 854JW2 847.797 L10Ü5Z4 1.141" 1.19O.6ü l, 258 6ü 1JIZS O88 1  5JIO  137 1  &88 567

tE DáDES P RWADAS SIN ANIM'O D¬ LUCRO Z40.176 Z55" 3O4" 1fflJ" 1.519£22 1ó33.E7 l.739.322 l"4B46 1973 935 2 02108l 18741Z8
¡R O 0 0 0 918 6J552 7 076 7 848 7  568 6 930
;: REN Di rvt[ENTCS FI NANCl£ROS 244.812 321_S22 516.461 41g_S46 487.02_9 685,366 9O2JOS4 S9ó l36 410 9S5 368 093 285  282" uTl

DAD EN VEWAS DE ACCtONES l,4",865
; _4Fl AClSNES 5ü.762 548.448 620.78S 761_O17 815.946 533.266 69&161 "349 906J%3 939 369 1110103
; l NFORbtAClON COMERCIAL 213.267 Z67_764 298.l13 207.433 187_171 260.624 363J79 582 194 5O6.7Z8 71Z  612 621  320; APORTB

257.16+ 284.9$5 EO6.787 329_736 3O4.107 486.723 Z17.m 198,ül a7.922 170 269 187 493
CONCI LIACI ON Y J3`R9lTRAJ E 14O_443 31¬_86d qO6_614 B¢7.929 374.1" 499.863 7O2é9O lJB58.672 9"92O 836,697 1167203

§ PAüTA PuBuCITARIA 212.81l 2O1.581 323.Oülr-J      452-297 266.788 üOffi 849Jm9 1.ll8.092 780 633 208 605
BONO5  HQJAS VE{RDES 142.229 145_O3S 133_260 150_586 153_O39 17+.773 SE O O

29.53O 9Q.224 7_905 182
SEr+l N`AR ICS 134_052 136.092 lü.10® 236_20B 331_267 511.301 "243 1 2Ü5.449 871JO81 1  109  74J¡ $58 5dO
r,i CJi`Lr`,r`EO` ZOl742 O O 0
AS C F; l£.`Q Gst_935 511.O34 56S_576 797.246 869.630 ".286 9G&903 l.916*78 784JE& l33,?5T 1027818
cER 7l_662 73.l79 g4_867 1Z1_863 gO.ü7 125 158 l3úLG42 234 718 2Z3£76 169 976 211518
Dl 4Í"1 222.785 231 56¢ 57ZZ5 ¢7 919
OTF¡CiS 3O1_569 249.722 21l.9O3 228.317 128_28¢ 3 391080 145_651 277 839 43O.Z51 414  $27 2dQ 615
DEV6luCl~r`NES EN ``JtNTAS -2d 1.197

/ Turismo.

En   la   siguiente   Tabla   se   puede   visualizar  el   comportamiento   de   los
incrementos  de  las  tarifas  desde  el  año  2011  al  año  2020,    teniendo  en
cuenta que este rubro es el que mayor incidencia tiene en los ingresos de
la  Entidad.

"CREMEJITO A«uAL CO5TOS DE MATRICUIA MERCA""L POR PARTE DEL GO3'ER«O NAClO"L

Año 2Olt Año 2O¢2 Aña 2013 Año 2O14 Añ® 2Ü15 Añ® 20i8 " 017 Añe 20i8 Año 20i9 ^ño 202Ü

6% _S,B* A.0% 4,S% +,6% T,0* 7,0ü 5,S% 8,Ü%

1. naTechos por Tegbtro de b matricub J"i-canta3.UÍt8«}U\nper¡émpre38StxmBcti¥OStDtsft}sinf¬Tbt¬8ojsüalesi6.38OUVT.b.T,®]{3?U`Írp®ÍacnprBSa§conacti¥®Stotsk3superbre3s8.3OOÜ\A.2.De,ecl,ospoííen®y!cióttd¢bmatricLibf"2rcantLSe¡]]stsrá£UVrb¡ar«8quesEcsus83i"ri"fFtwrporfgnowc¡óndEbMdJ:tül@¿ek,!com®rc¡ant¬8rbcLi¡l=etiüüüadsde!cüersosbtsbh

Fuente: Análisis incremento anual costos matricula-equipo auditor

vÍ Registro  Nacional  de  Entidades  generadoras de  Libranza: A pesar que  su
implementación  fue  desde  el  año 2015  (De  acuerdo  aI Artículo  143 de  la
Ley  1753  del  O9  de junio de 2015,  este  regi'stro  pasa  a  ser administrado
por las  Cámaras  de  Comercio),  se  evidencia  el  incremento  del  613.720/o
para el año 2016,  esto se debió a los i'ngresos por concepto de derechos
de  inscripciones,  de acuerdo a  lo señalado en  la  nota contable No. 24 de
los estados financieros del año 2016.

/Rendimientos  Financieros:  Corresponde  a  los  rendimientos  de  CDT'S  y
Cuentas de ahorros; para los estados financieros del año 2016 se registra
un  nuevo  rubro  (Diferentes  a  efectivo  y  equivalentes  de  efectivo),  cabe
anotar que  los  Rendimientos financieros  a  partir del  año  2017  presentan
disminuc¡ón  y  de  acuerdo  a  las  notas  contables,  esto  se  ocasiona  íípor
menores excedentes de tesorería colocados''.

/Afiliaciones:  Los  ingresos que se perciben  por este  rubro,  son de carácter

privado,  sin  embargo  se  realiza  el  análisis  para  mostrar cómo  ha  sido  eI
comportamiento   de   afiliados   y   el   ¡mpacto   que   ha   ten¡do   durante   los
últimos años.

AFllIADOS
Ano 2011 Ano 2O12 Ano 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 Año 2017 Año 20184801 Año 2019 A-    2020

5.144 5.427 7.050 6.956 3313 4 010 4 434
nO

Comparacion con el añoinmediatamenteanter¡or
5,5O/o 29,9% -1,3% -52,4% 21,0% 10,6% 8,3%

4.075-15,1O/o 4.2975,4%

FllÉ=nta'    N^+2c   rr`n+ar`lac'   Hzil   lr\11    -l   |^|A   J_,,_:_:_J.L._J__   __^_   ,_    r_JLu

®
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/Renovaciones  e   inscripc-iones  de   los  diferentes  trámites  que   presta   la
Ent¡dad   y  que   por  su   ¡ncremento  en   el  valor  anual   se   refleja   mayor
ingreso, entre los cuales se destacan:

.-lnscripción de actos y documentos

.-Registro único de Proponentes

.-Entidades privadas Sin ánimo de Lucro

En  el  análisis  de  los  ingresos,  también  se  pudo  observar  que  algunos  rubros
tuvieron  una  d¡sminución  a  part¡r  del  año  2016,  dentro  de  estos  tenemos:  los
certificados,  los derechos de matrl'cula, los rendimientos financ¡eros y los aportes,
como se muestra a continuac-ión:

INGRESOS

A7

(Cifras Expresadas en miles de pesos)
2.O15 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020

CERTIFICADOS 3.223.739 2.725.629 2.675.897 2.556.472 2.708.738 1.781.123

DERECHOS  DE MATRICULA 2.334.047 2.617.354 2.400.858 2.094.132 2,209.084 1. 290.300

RENDIMIENTOS  FINANCIEROS 685.366 902.054 596.136 410.955 368.093 285.282

APORTES 486.723 217.000 198.881 37.922 170.269 187.493

®

Fuente:  Estados financieros suministrados por la  Entidad, correo electrónico de fecha  10/09/2021 vía WeTransfer,

Durante  la visita  a  la  Cámara de  Comercio de  Cali,  ¡gualmente  se verificó toda  la
documentación  contable,  los  ingresos y su  dinámica,  desde el  año 2010,  hasta  el
año  2020,  donde  se  v¡o  reflejado  el  comportamiento  de  cada  rubro  de  ingresos,
enfocándose  el  anál¡sis,  en  los  de  carácter  públ¡co.  Dentro  de  lo  observado  se
pudo  establecer  que  los  ingresos  con  mayor  ¡ncidenc'ia  son  los  que  agrupan  el
registro mercantil  los cuales desde el año 2010 hasta el año 2015, oscilaban entre
el 76O/o y el 870/o del total de los ingresos y a pariir del año 2016,  hasta el año 2020
oscilaba entre el 78O/o y el 83O/o,  viéndose un incremento en algunos rubros,  Io cual
se debe a  la  reglamentación  exhaustiva de  los  demás actos y documentos  como
son,  el  Registro  único  de  Proponentes,  Registro  de  las  Entidades  Sin  ánimo  de
Lucro, eI Reg'Istro Nacional de Entidades de Libranza y las afiliaciones.

También se observaron los ingresos que han decrecido y dentro de los cuales se
destacan: Los ceri¡ficados, Ios derechos de matrícula, los rendimientos financieros
y los aportes.

De acuerdo al anál¡sis realizado, se puede concluir, que los ingresos no han sido
muy  significativos,  a  pesar  de  las  estrategias  comerciales  aplicadas,  como  se
puede observar en la siguiente tabla:

lNGRESOS TOTALES

Año 2OIO Año 2011 Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2O16 Año 2017 Año 2O18 Año 2019 Año 2020

28 269.291 28.616.278 30.268.336 35.579.350 36.493.913 45.441.433 50.066.911 50.799.248 54.357. 074 50. 604.462

Comparacioinmediaantenconel añotamenterior

1,2% 5,8% 17,5% 2,6% 0,6% 10,2% 1,5% 7 íy/o -6,9%

Fuente: Gerencia de Aseguram¡ento Corporativo -Cámara Comercio Cal¡ -10.09.2021

Efectuado el análisis de la  información  aportada,  y basados en  los parámetros de
los Reglamentos, además de las disposic¡ones legales relacionadas con la Política
de  Salario  y/o  beneficios  extralegales  no  constitutivos  de  salario,  en  donde  se
incluye   el   concepto   de   Bonificación   Corporativa,   y  su   manejo   presupuestal   y
financ-iero,  en  cuanto  a  la  fuente  de  financiación  (¡ngreso),  uso  de  los  recursos
(gasto),    aunado   al   anális¡s   del   comporiamiento   macroeconómico,    podemos
conclu'ir, que la Cámara de Comercio de Cali,  no fue ajena a la buena dinámica de
la   economía   regional   y   local,   Io   que   hizo   que   sus   indicadores   tuv¡eran   un
comportam¡ento  positivo  en  lo  económico,  sin  desconocer el  manejo gerencial  de
l-^n+;rl^A,  r`^r  I^  +^r`+^    -+r¡hl,¡r  ^l  A^-^rmr`^ñ^  ¡nÉ`+¡+,,^¡^r`^l    -h  ¡mr`l^m^n+-^¡Ár`  rI^
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benefic¡os  extralegales  -  Bonificación  Corporativa-    a  sus  colaboradores,  seria
desconocer el  conjunto de variables exógenas,  que  intervienen  en  la dinámica de
desempeño  del  tejido  empresarial,  y  que  contribuyen  con  un  efecto  inercial,  al
incremento de los ingresos de  la Cámara de Comercio,  y por ende a la mejora de
sus razones financieras.

Con  base en  lo expuesto,  una vez analizada  la  respuesta  de  la entidad,  desde el
punto   de   vista   legal,   y   realizado   el   análisis   fl'nanciero   y   contable,   estados
f¡nancieros  del  año  2010  al  año  2020,  con  sus  respectivas  notas,  detalle  de  las
cuentas  de   lngreso  a   nivel  de  auxiliar  (8  dígitos)  del  año  2010  al  año  2020,
poIÍticas  contables  desde  el  año  2015  al  año  2020,  con  sus  modificaciones,  el
equipo  auditor  concluye,   que   la   entidad   no  aporta   nuevos  elementos   para  el
análisis,  y  se  centra  en  destacar  las  bondades  de  la  "Metodología  -  esquema
general  de  bonificación  por  resultados",  manifestando  que  el  incentivo  contribuyÓ
al    logro    de    excelentes    resultados,    y    adicionalmente    a    un    fortalecimiento
patrimonial  público  de  casi  un  30O/o,  y  dejando  manifiesto  que  el  umbral  mínimo
para  bonificar  es  eI  910/o  del  cumplimiento  agregado;  Ios  datos  y  hechos  ciertos
analizados   en   periodo   (2010-2020),   anterior  y  posterior  al   establecimiento  del
beneficio.

Frente  a  la  justificac¡ón  de  la  entidad,  el  equipo  auditor  se  reafirma,  en  que  el
reconocimiento  y  pago  de  los  bonos  de  desempeño  corporativo,  con  recursos
públicos,  lesiona  el  patrimonio  público,  producido  por  una  gestión  antieconómica,
en detrimento de los resultados económicos de la entidad,  lo que conduce a dejar
en firme el hallazgo administrativo con  incidencia fiscal y disciplinaria.

Apreciaciones de la experta del área de Responsabili'dad Fiscal.

"El recurso publico recaudado por las Cámaras de Comercio,  por disposición legal,

en    ejercicio    de    la    carga    impositiva    del    Estado,    debe    estar    destinado
exclusivamente, a la recuperación de los gastos que demanda la función registral.

S¡  bien,  las Cámaras de Comercio,  son  personas jurídicas de derecho privado,  de
naturaleza  corporativa,  gremial  y sin  ánimo de  lucro,  que  como  particular pueden
adoptar sus  propias  directrices,  no  se  puede  perder de  vista  que  el  recurso  que
tiene  a  su  disposición  es  un  recurso  Público  y  en  ese  sentido,  se  le  exige  el
máximo cuidado en su manejo.

Para el caso concreto,  aunque  la Cámara de Comercio,  ha cumplido con  la carga
impos¡tiva  del  Estado,  el  manejo  dado  al  recurso  público  y a  su  disposición,  dista
de ser un manejo ef¡ciente, eficaz y económico,  principios sine qua non, se estari'a
violando,  no  sólo  normas  legales  y  constitucionales,  sino  también  jurisprudencia
citada,  sobre el ya predicado manejo del recurso público y lo que se espera de su
gestión-

La   asignación   de   bonos   y   las   razones   expuestas   para   su   reconocimiento
demuestran, que el cumplimiento de las metas propuestas, constituyen las mismas
func¡ones  ¡mpuestas en  la  carga  impositiva del  estado,  es decl'r no se trata de  un
esfuerzo extraordinari'o a lo que su misión ya tiene determinado".

Así las cosas, la Contralorl'a General de la República,  considera que la Cámara de
Comercio   de   Cali,   en   el   reconocimiento   y   pago   de   los   citados   bonos   de
desempeño corporativo a sus empleados, con recursos públicos,  ha obrado con
imprudencia     en     el     manejo     de     tales     recursos,     violando     los     principios
constitucionales y legales ampliamente analizados.

Finalmente, el día 7 de octubre de 2021, se recibió comunicación de la Cámara de
Comercio de Cali, mediante la cual manifiesta, entre otros aspectos, lo siguiente:

"No  obstante,  entendemos  que  el  sentido  de  su  cuestionamiento  se  basa  en  la
_:_.  .-l___JL_     _l_  _   _  ___   _   _    _  .   /

®

®



*

®

®

/
£E9RNLTDFAL£úBLliA

l"{(.....) Como se puede observar,  a pesar de que los cálculos dan  un  resultado de

gestión  integral  del  104O/o,  se  establece  un  beneficio  o  bono  equivalente  al  1160/o
del salario bás¡co de cada trabajador, con lo cual presuntamente se están violando
los pr¡ncip¡os c¡tados de efic¡enc¡a,  eficacia y economi'a (...)"

Atendiendo  lo  arriba  expuesto  en   relación  con   la   mencionada  observación,   !a
Cámara  de  Comercio  de  Cali  desea  acogerse  al  benef¡cio  de  auditoría  y  asumir
con   recursos  de  origen   privado,   la  diferencia  entre  el   resultado  de  la  gestión
integral  (1040/o)  y  el  porcentaje  de  salario  pagado  (116O/o),  es  decir  la  suma  de
$118.839.922   (12O/o).     Para  ello  adJ'untamos   Nota  de  tesorería  y  el   respectivo
comprobante   de   la   transferencia   bancaria   de   la   cuenta   privada   a   la   cuenta
pública".

De  acuerdo  al  análisis  realizado  y  a  la  comunicación  de  la  observación,  es  claro
que   la   cuantía   transfer¡da   al   fondo   público,   no   corresponde   al   monto   de   la
incidencia  fiscal  comunicada  a  la  entidad  y analizada  por el  equipo  auditor,  toda
vez  que  quedó  demostrado  que   la   Cámara  de   Comercio  de  Cali,   no   realizó
funciones   ad¡cionales,    ni   obtuvo   los   resultados   extraordinarios   que   predica,
diferentes a lo que le demanda la carga impositiva del estado.

Por  lo  expuesto  del  monto  total  del  detrjmento  patrimonial,  se  descontó  el  valor
transferido  al  fondo  público,   es  decir  los   hallazgos  se   mantienen;   el  fiscal  en
cuantía de  mil veintinueve  millones,  novecientos cuarenta y cinco  mil,  novec¡entos
noventa y cinco pesos ($1.029.945.995) mcte.

El  hallazgo fue aprobado en sesión del Comité Departamental Colegiado del Valle
deI Cauca, mediante Acta No 48, de fecha octubre 12 de 2021.

En  relación  con  las vigencias anteriores,  se aprobó en  el  mismo  comité adelantar
lndagac¡ón  Preliminar,  con  el  fin  de  evaluar  la  presunta  inc¡dencia  fiscal  de  las
vigencias 2016 a 2018.

Como quiera que se realizó   reintegro por parte dela Cámara de Comercio de Cal¡,
al  fondo  público,   por  valor  de  ciento  dieciocho  millones,   ochocientos  treinta  y
nueve  mil  novecientos  noventa  y  dos  pesos  mcte    ($118.839.922),  se  reportará
como beneficio de auditoría.

3    Conclusiones.

®     De   acuerdo   al   análisis   realizado,   el   equipo   auditor   considera,   que   los
resultados   obten¡dos   por   la   Cámara   de   Comercio   de   CaI¡,   durante   la
vigencia  2019,  obedecen  a  las funciones  que  demanda  la  carga  impositiva
del   estado   y  no   van   más   allá   de   las   obligaciones   establecidas   por   la
normativa vigente.

®     La   aplicación   de   la   metodología   en   cuestión,   no   es   exigente   para   el
reconocim¡ento  de  los  bonos  mencionados,  toda  vez,   que  las  variables
exógenas   que    intervienen    en    la   dinámica   de    desempeño   del   tejido
empresarial,   contribuyen   con   un   efecto   inercial   al   incremento   de   los
ingresos   de   la   inst¡tución,   y   por   ende   a   la   mejora   de   sus   razones
financieras,  por  lo  que  no  se  puede  afirmar,  que  el  incremento,  se  debe  a
los     beneficios     de     la     metodología,     para     obtener     los     resultados
extraordinar¡os  que   predica,   además   se  tiene  establecido  como   umbral
mínimo para bonificar,  el 91 O/o del cumplimiento agregado.
Frente a  la justificación  de  la entidad,  el  equipo auditor se  reafirma,  en que
el  reconocim¡ento  y  pago  de  los  bonos  de  desempeño  corporativo,  con
recursos  públicos,  lesiona  el  patrimonio
antieconómica,  en  detrimento  de  lo
Io  que ar en  f¡rme

producido  por una  gestión

allazgo  administrativo,   con  alcance
discipl¡nario,  con  base en  lo establec¡do ariículo 48 de  la  Ley 734 de 2002,
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numeral   205   y     alcance  fiscal   en   cuantía   est¡mada   de   mil   veintinueve
millones,  novecientos  cuarenta  y  cinco  mil,  novecientos  noventa  y  cinco
pesos  ($1.029.945.995)  m/cte.  en  consideración  a  lo  señalado  por  la  Ley
1474 de 2011,  ariículo  118.6

®     En  relación  con  las vigencias  anteriores,  se  aprobó  en  el  comité  colegiado
de fecha octubre  12 de 2021,  adelantar lndagación  Preliminar,  con el fin de
evaluar la  presunta  incidencia fl'scal  en  el  reconocimiento  de  los  bonos  de
desempeño  corporativo,   por  parte  de   la   Cámara  de  Comercio  de  Cali,
durante las vigencias 2016 a 2018.

®     Se  reportará  beneficio  de  auditoría,  por valor de  ciento  dieci'ocho  millones,
ochocientos  treinta  y  nueve  mil  novecientos  noventa  y  dos  pesos  mcte
($118.839.922).

Por  lo  expuesto  una  vez  se  realicen  de  los  traslados,  disciplinarl'o  y  fiscal,  a  las
instancias competentes, se procederá al archivo de la Denuncia.

La  Contraloría  General  de  la  República  valora  la  pariicipación  ciudadana  como
fundamental  en  la  lucha  contra  la  corrupción  y  por el  mejoramiento  de  la  gestión
pública,   por   ello,   agradece   su   comunicación   y   le   invita   a   continuar   con   su
invaluable valor civil  y responsabilidad  ciudadana  para  con  el  ejercicio  del  Control
Social,  con  la  seguridad  que  estamos  comprometidos  en  efectuar  los  trámites
pertinentes   a   las   solicitudes   que   se   alleguen    por   parte   de   la   ciudadanía,
relacionadas  con  la  vigilancia  de  la  gestión  fiscal  de  la  administración  y  de  los
part¡culares   o   entidades   que   manejen   fondos   o   bienes   de   la    Nación,   de
conformidad con lo dispuesto en el ariículo 267 de la Constitución Poli'ti'ca.

Cordialmente,

LORENA IVETTE  MENDOZA MARMOLEJO
Gerente
Gerencia Departamental Colegiada Valle del Cauca

presente documento se suscribe con firma  autógrafa
en  el Ahículo

mecánica,
11  del Decreto 491  del 28 de marzo del 2020

dig¡talizadas  o  escaneadas  en  atención  a  lo  dispuesto
Nacional

H
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Sant¡ago de Cal¡, 27 de octubre de 2022

PROCURf]DLIRIF]    GEHEF=F'L    DE    LFI    HF]CIOH
Radicado :   E-2022-É22@92     27/1a/2EI2£   1é :45 :13
E-2©22-é2EB92 .txt

Señores
PROCURADURIA REGIONAL DE, lNSTRUCCIÓN DEL VALLE

Atehcióh Argel¡a Cuero ponce
Funcionaria Comisionada procuraduría Regional deI Valle deI Cauca

CaI¡ ti``t:t`"  p{3e\`q
ASuntO: Comunicación p"ebas expedlente lus 2o2T¥2o¥{-t\¬`;£ ` üftq`  V

Respetados señores:

Por medio de  la presente,  nos permitimos dar respuesta  a la solicitud del asunto,  en  los siguientes

términos:

1.    Ceriificación  con  nombre  y  apellidos  completos,  cédula  de  ciúdadani'a,  actos  de
vinculación, sueldo devengado, tiempo de servicio, dirección de residencia y números
telefónicos de los miembros de Junta Directiva para la vigencia 201b.

J  Respuesta:  Se  adjunta  la  cért¡ficación  con  la  información  correspond¡ente,  emitida  por la

Secretaria Genéral de la Cámara de Comercio de Cali.

Al respecto, nos perm¡t¡mos indicar que los miembros de la Junta Directiva de la Cámara de

Comercio de Cali no reciben ningún tipo de remunerac¡Ón, salario, emolumento o pago alguno

por su ,act¡vidad,

2.    Listado  de  los  trabajadores   beneficiados   en   el   pago   de  bonos  de  desempeño
corporativ.o, para ia vigehcia 2oi9.

`   Respuesta: Se adjunta el listado `de los trabajadore-s beneficiados con el pago de bonos de

desempeño corporat¡vo de 2019.
"\-

3.    Nómina por medio dé la cual fueron ^arcel:'{`':os los bono-s de desempeño corporativo

para la vigencia 2019.                  `

Respuesta:  Se  adjunta  l`a  nómiha  por  medio  de  la  cual  fueron  cancelados  los  bonos  de
desempeño corporat¡vo de `2019.

Sede Printipal             Sede Obrero
Cau¬8#3-14              Cra9#21 -42
57 (2) 886130O                57 (2) 8861300

Ext. 728

Sede un¡centm                 Yumbo                       ^guabLanca
CC un¡centm
Pashb 5,uxal 359A
S7 (2) 886130O
Eris: 702 Y 712

Cra 5#8-23.            Cra27#io3-71
57 (2) 8861300             57 (2) 4228713
Ext. 742

Purito de Atcnc¡ón
lamundTI
LocaL 1  - C.C. EI Cac¡que

Cal'e l2 # lT-55 B, ,amundí
57 (2) 8861300 Ext. 77l

www.ccc.oíg.co
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Sede Pr¡nc¡pal

CalLe8#3-14
57 (2) 8861300

Cámara de
Co-merciode
Cati
4.    Acto administrativo por medio del cual se autoriza el reconoc¡miento y pago de bonos

de desehipeño corporativo, pa`ra la vigencia 2019.

Respuesta: Se adjuntan las actas'de junta dir`ect'iva en las cuales se autoriza el pago de bono
de  desempeñó  corporativo:  Acta  No.   1848  de  febrero   19  de  2020  y  Acta  No.1860,  de
nov'iembre 18 de 2020. lgualmente se adjunta Acta No,1849 de marzo 18 de 2020 enJa cual

se aplaza el.pago de este bono en v¡sta de la declaratoria de eme.rgencia decretada por el

gobierno nacional,

Se aclara que la Cámara de Cpmercio de Cali es una persona jur¡dica, de derecho privado,
de carácter corporativo, gremial y sin án¡mo de lucro, que representa al sector eTpresarial y
a la comun¡dad en'su conjunto, y, por lotanto, para efectos delos temas objeto de su consulta,
las actuaciones y documentos que exp'ida no tienen la naturaleza de actos adm¡n'istrativos,

5!    Soporie contable del pago de bonos de desempeño córporativo v'Igencia 2019.
/

`  Respuesta: Se adjunta el soporie contable del pago de bonos de desempeño corporativo de

2019.
\

6.  _ Reglamento interno de la entidad pa-ra el año 201,9.

Respue§ta: Se adjunta el reglamento interr`o de trábajo de la entidad vígente al año 2919.

Quedamos atentos a cualquier inquietud o requerimiento ad¡c¡onal,

Cordialmente,

M¥ffl]tilüiLpE+üIZÑE"üi!ü  Hm[E                ri

CARLOS EDUARDO RODRk=UEZ

Suplente del Presideinte Ejecut¡vo

Sede Ot,rero              Sede unicentrcr
Cra 9 #2l -42             CC un¡ccntm
57 (2) 8861300               Pas'úLo 5, LJx:al 359A
Ext. 728                             57 (2) 88613OÓ

"    ExtS:702Y712

YumP                       Agua"aTica                 Punto dc Atcnc¡ón

i7xm{257)4#8288á32O30          §7m(22)74#£3;'i"           l;a%i2e:L:;2::6Ci":ásEo!ECBx:!::#u¬ndí

WwW.ccc.oíg.co
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LA SUSCRITA SECRETARIA D,E LA CÁMARA DE COMERCIO DE CALI
CERTIFICA

Que  lá  Junta  Direct¡va  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  en  el  año  2019  estaba
conformada   por   los   siguientes   (12)   miembros   principales   con   sus   correspondientes
suplentes personales, así:

®

®

Sede princip3l
CalloB#3-i4
57  (2)  8861300

Sede Obr¬ro            Sede ur!ic¬ntro
Cra9#21-42
57 (2) 885 0072
5? (2) 885 7576

CC UnicentroÍPasíllo 5, Loca' 359A

57 (2) 886 1300
Ext5: 702 y 712

YLlmbo                        AguabLanca

cra5#8-23             cra27#io3-7i
57  (2)  Ó6910ó1               57  (2) 422  8713
57 (2)/6691065             57 (2) 422  8732

Punto de Atenc¡Ón
JamundÍ
Calle io - Carrera io
Edi-f. AlcaldI-a JamundÍ,
57 (2) 8835190

®-Sp.a



SedePrinc¡pal
calle8#3    \4
57 (2)  886 1300

Sde Obr¬ro            Sede un¡cehtro              YLlmbo
Cra9#2142
57 (2) 885 0072
57 (2) 88S,7S76

CC  Uni'centro
Pasíüo 5, Local 359A
57 (2) 886 13oo
Exts: 70? y 712

Cra5#8-23
57 (2) óó91061
5? (2) ó691065

AguabLrica
Cra27#103.  71
57 (2) 422 8713
57 (2) 422  8732

PuntQ de Atenc¡ón
Jamundí
catte io -Carrera io
Ed¡f. AlcaLdía Jamundí.
5? t2) 8835190

®

®
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NuMERAL 2. L-istado de trabajadrores benef-ic¡ados

CÁMARA DE COMERCIO DE CALI

I I
l                                             l,

I
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RENDON  MOLINA DIANÁ ZORAIDA

GARCIA  FRANCO `BEATRIZ FERNANDA

MARIN  RESTREPO JULIO CESAR

CAMACHO ALVAREZ  LUZ  MARITZA

CHAGUENDO GOMEZ  HIDELBER

PRIETO  PAZ MARIA CAMILA

MURIEL HECTOR ANTONIO

PRADO  LASSO  LAURA ISABEL

MARQUEZ TREJOS ANGELA

VARGAS  DAZA REINERIO

URIBE  BELTRAN JORGE  ENRIQUE

CASTANO  ROJAS  ROMELIA

COLLAZOS  ROJAS  ELIZABETH

SALAMANCA GONZALEZ JUAN  CARLOS

COBO ALEGRIA  DIANA  MARCELA

MUNOZ SATIZABAL MANUELA                               ,`

MONTENEGRO  FUENTES' LulS  FELIPE

TRUJILLO  PAJOY FRANCIA

GOMEZ MOSQUERA CAROL MICHELLE

ACO'STA  ROMERO  KATERYN

BRITO SOLARTE  LUISA  FERNANDA

MORA ARIAS YENNV ALEXANDRA

DIAZ  LENIS ANA  MARIA

VASQUEZ VALENCIA  MARIA VICTORIA

PEDRAZA CIFUENTES  IDADI  ALEXANDRA

HOYOS  RUIZ  RUTH  CLARIXA    J

LARSEN  PANTOJA JOSE  DAVID                  '

GIRALDO  LOPEZ  PAOLA ANDREA

TORO ATEHORTUA GONZALO

ECHEVERRI  PEREZ  CAROLINA

OSPINA TOBAR ANA MARIA

CARDONA TRUJ'LLO  DOLLV MARCELA

RUEDA PAEZ` PAOLA ANDREA

MONTOYA ARCINIEGAS CAROLINA

MARTINEZ GUERRERO  MANUELA

RAMOS VIVEROS CRISTIAN  FERNANDO

BUSTOS  NUNEZ  DAVID ALEJANDRO

FARFAN  DE  LAS CASAS  NATALIA

DIAZ  DUQUE  DANIELA

CABAL  DU-QUE  CLARA  INES

/-.
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SEMAAN  FERNANDEZ  LUIS  FERNA-NDO

ZAMUDIO  PARIS  RAUL ENRIQUE

VELASQUEZ ALVARADO JUAN  CARLOS

JARAMILLO VELEZ CARLOS  MARIO

MORENO SALAZAR JULIAN  MAURICIO

MONTES  MARTINEZ DIANA ALEXANDRA\

LOPEZ QUINTERO  CAROLINA

FERNANDEZ  LOPEZ JHON  CARLOS

ROJAS GUTIERREZ LINA MARCELA

RUEDA GOMEZ CATALINA

DOMINGUEZ  MAZUERLA LUZ  EUGENIA

ARISTIZABAL GONZALEZ VANESSA

RODRIGUEZ SERNA LUZ AMPARO

ARENAS JARAMILLO JUAN  FERNANDO

PEREA OCORO  LEINER FABIAN

TRUJILLO' OROZCO  NOE

ZULUAGA RODRIGUEZ CATALINA

CHAVARRIAGA AMPUDIA NATALIA                                          í

LENGUÁ BUSTAMANTE ANA MARIA

MARTINEZ  MAYÁ BLANCA CIELO\

ALOMIA REY SANDRA PATRICIA

GO.NZALEZ CANTOR ALEXANDER

TRUJ'LLÓ GONZALEZ HENRY AUGUSTO

VELASCO  RODRIGUEZ FABIAN .

GIRALDO  MURIEL CARLOS ANDRES

CAJAS  ESCOBAR FRANCISCO JAVIER

JARAMILLO ARANGO  FERNANDO

BEDOYA NORENA ARMANDO  `

GRISALES  BOLANOS  N'LTON JAVIER

SALAZAR  PELAÉZ HENRY

TRONCOSO HURTADO  LIBARDO

GOMEZ AGREDO HUGO

CARDONA VALENCIA JHON JAIRO

SARRIA QUIGUANAS  HENRY FERNANDO

MAFLA VARGAS JAIMES MAIJRICIO

MENDEZ  E~STUPINAN JORGE  LUl`S

ROSERO  P'LIMUR JAIME ANDRES

BASTIDAS  BENAVIDES  MAYRA ALEJANDRA

MORENO  MURILLO  LUZ ADRIANA

MUNOZ ORREGO ADRIANA
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MARTINEZ  LOPEZ LINA  MARIA

JORDAN TREJOS CLAUDIA MARCELA

ORTIZ ÁNAYA MARY

CASTILLO CEBALLOS  DIANA

VELASQUEZ TRUJILLO  MARIA DEL ROSARIO

RAYO  RIVERA CLAUDIA  LORENA

lBARGUEN  PABÓN  SHALÓON  DANELLY

REYES  DIAZ JACQUELINE

CISNEROS  MUNOZ  DIANA BETS-ABE

HERNANDEZ  RENGIFO ANA BEATRIZ

CARVAJAL VA-LENCIA  MERY

ABAD  GUTIERREZ  LINA  MARIA    J

VALENCIA SERRANO  MARIA EUGENIA

CAMACHO  MANZANO JENNY

CASTRO PINZON  LUCERO

MUNOZ  MARIN  LUZ STELLA

MONTES ACOSTA BEATRIZ CECILIA

DÚQUE TORRES tATIANA

CARTAGENA BEDOYA  MARIA ISABEL

LOPEZ-CASTRO  LILIANA

AGUDELO  DIAZ CARMEN  ELENA

JARAMILLO  GARCIA SANDRA ISABEL

MOLINA SOLIS ZULEiMA

COLLAZOS  MARTINEZ  DIANA PAOLA

GARCIA GOMEZ  DIANA  ELSSY.

GUARGUATI  MARIA DEL PILAR

BOTERO  GIRALDO  CLAUDIA MILENA

LOPEZ OLAYA RUBBY

SANDOVAL ESTUPINAN JAMILETH

CERON  OSPINAJENNIFER

GARZON  GARZON  MARIA EDITH

MUNOZ YUNDA ALEXANDRA

PEREIRA GALINDO  LUCELY

AULESTIA  HOLGUIN  FRANCIA  ELENA

ARTUNDUAGA QUJNONEZ LEYDY ADRlÁNA

PALAClO  RAMIREZ JARVINSON

MOLINA ARANGO  FABIAN  ORLANDO

BURBANO GARCES WILLIAM

HENAO T-RONCOSO JHON  MAURICIO

PAYAN  CUELLAR  FABIAN
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ARANGO MOSQUERA CR'STIANí

ROJAS CAMPO JULtAN ANDRES

ROMERO  URIBE  IGNACIO ANTONIO

SALAZAR  ESCHEBACH  GISELLE

MONTERO JIMENEZ MELISSA

BELTRAN  ORDONEZ ALBERT

RAMIRÉZ VARGAS ANA MARIA

MARIN  ORTEGA HAROLD ÁLBERTO

MONT'LLA HERNANDEZ MAYRA LIZETH

SALAZAR  USMA JEIMY JOHANNA

VASQUEZ OSPINA CHR'`STIAN  CAMILO

GARCIA SOLIS JENNIFFER

ORTIZ SANDRA PATRICIA

MENDOZA RUBIO  DIANA MARCELA

SALAS  ECHAVARRIAJÓ,RGE ANDRES   `,

VARGAS  MONTANO'LISETH  KARINA

DELGADO OROZCO  LEYDI  NATALY

PACHON  VELEZ  PEDRO  PABLO

CARDENAS  BOTINA VIVIANA

GALVEZ VALENCIA ALEJANDRA

CUARTAS BUSTAMANTE ELIANA

VELASCO CARMONA MARCELA

CRUZ GUTlÉRREZ'KAREN

NARANJO SANCHEZ JUAN  SEBASTIAN

RIVERA GUTIERREZ XIOMARA

F'GUEROA ALEXIS XIOMARA

PEREZ VELEZ MERLY TATIANA

PI`NEDA GARC'A OSCAR EDuARDO

HóRTUA CRUZ MYRIAM

RIVEROS  LOPEZ MARTHA CECILIA

CHANCHI  RIOS JORGE ARMANDO

SAA ROAITA RODOLFO ARTURO

MENDEZ VARELA JÚAN  CAMILO

URDINOLA ORDONEZ BRYAN  STEVEN

CEDENO'GRAJALES ALEJANDRO

MOLINA MARIN  MIGUEL ANGEL

CADAVID  REYES  IUISA-FERNANDA

MARTINÉZ ESTñADA HECTOR FABIO

GARCIA MARTINEZ MILENA PATRICIA
`RIOS CORREA  RUBV  MERY
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HURTADO GOMEZ ADRIANA

GONZALEZ  LIBREROS  MONICA

DOSMAN  MAYOR LUZ MARINA

ALVARADO  LANAS VERONICA

SANTACRUZ SOLARTE JORGE OLMEDO

MESSA DIAZ ELBERTANDRES     '

GIRON  FERNANDEZ YEFERSON  GERARDO

VELEZ`MARIN JORGE ARMANDO

HOLGUIN  `MORENO JUAN  DAVID

VARGAS MOTATO SEBASTIAN

CASTILLO CA'CEDO  LEY'

BENAVIDES  l'MBACHI  HILBER

PEREA ROD,RIGUEZ GONZALÓ ALFÓNSO                ,

CASTRO CATANO CESAR AUGUSTO

GALLEGO TOMBE ARY AUGUSTO

VINASCO  PEREZ CESAR AUGUSTO

OROZCO CIFUENTES LEYDY CAROLINA

MARQUEZ ADRIANA PATRICIA

DEL RIO  URREA ANGELICA MARIA

SUAZAMURILLO  MARIATERESA       '

LARGACHA ROJAS JAVIER  FERNANDO        \

GUTIERREZ PARRA RICARDO

CHIVATA RUBIANO  DIANA SOFIA

ARGOTE PABON ANA MARIA

DELGADO  PAEZJAIR   `                                                                                      Í

BERMUDEZ ESCOBAR GLADYS

ORDONEZ ALFAR-O  MARIA EUGENIA

NOGUERA SANDOVÁL PAULA ANDREA

VILOR'A ORDONEZ MARIA FERNANDA

VILLAFANE`PASTRANA JUAN  GABRIEL

DIAZ GUERRA JOHANNA PAOLA

TABARES GOMEZ ANA CRISTINA

GARCIA CASTANÓ CÉSAR AUG'USTO

QUINTERO  PRADO CAROLINA

PLAZA P'AMBA JENNY MARGOTH                                                            `

MENDOZA MARTINEZ MARVIN  FABIO

PEREZ RAMIREZ CARLOS ANDRES

PEREZ CABAL MARIA ALEJANDRA

CORREALES CEBALLOS JUAN  DAVID   \
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CÁMARA DE COMERCIO DE CALl

-               ¢        \S         ¢       ^ *
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"#*                                                                                                                                                                                                       .--.             s#....r "       ¡,,

HORTUA CRUZ MYRIAM P102001 18/04/1991 EJECUTIVO DE CUENTA 3.950.960
R'VEROS LOPEZ MARTHA CECILIA P1020O1 yf}lUEll2!ffIJ GERENTE  DE  FIDELIZACION 12.487.989
CHANCHI RIOS JORGE ARMANDO P103001 yf)N212!Ín BRIGADISTA DE  FORMALIZACION 1.778.280
SAA ROATTA RODOLFO ARTURO P103001 1lO412!"RI JEFE  DE  FORMALIZACION 6.837.040
MENDEZ VARELA JUAN CAMILO P103001 ilcií2ii2fJr] BRIGADISTA DE FORMALIZACION 1.778.280
URDINOLAORDONEZ BRYAN STEVEN     . p103001 1Ní2/2!JJIJ BRIGADISTA DE  FORMALIZAClON 1.778.280
CEDENO GRAJALES ALEJANDRO P103001 yfIN2nfN5 BRIGADISTA DE FORMALIZACION 1.778.280
MOLINA MARIN  MIGUELANGEL    _ p103001 Uf)lOí212!Í}r5 BRIGADISTA DE  FORMALIZACION 1.778.280
CADAVl,D REYES LUISA FERNANDA P20OOO1 yÍ)N2n!ÍJT5 DIRECTOR  DE  FORTALECIMIENTO  EMPRESARIAL 25.767.080
MARTINEZ ESTRADA HECTOR FABIO P203001 1lCJ212!fJIJ SECRETARIA 1.678.520
GARCIA MARTINEZ MILENA PATRICIA p203001 TJ IU212!fJL4 ABOGADO 3.264.240
RIOS CORREA RUBY MERY P203001 2fJNR,l2!"hEJECUTIVO COMERCIAL 3.811.760
GIRALDO SERNA JULIANA MARIA P203001 1lryF)l2fJI1 D'RECTOR CENTRO CONCILIAClON Y ARBITRAJE 12.487.989
ORTEGA PEREZ YURI  KATHERINÉ P203001 Tf)lCJ2J2!JJW£ AUXIL'AR OPERATIVO 1.673.88O

GOMEZ LARGO VIVIAN ANDREA P203001 16/01/2018 ABOGADO   ' 2.668.000
GARCIA GUEVARA FELIPE  EDuARDÓ P203001 Ufi/Oll2!ÍJIJ ABOGADO 3.264.240
MAFLA GARCIA JAMIL EDUARDO P204001 16/05/2018 COORDINADOR CENTRO DE CREC EMPRESARIAL 3.457.960
ANGEL GIRALDO LEYDI VIVIANA P204001 -Uf,lrJ212!OHS

JEFE  DE CRECIMIENTO  EMPRESARIAL 6.960.000
ALVAREZ ÁCEVEDO MARBEN JULIANA P204001 1N212!ÍJIJ ASESOR EMPRESARIAL 2.900.00O
D'AZ RENGIFO MARIA ALEJANDRA  ' P204001 6/0412fJu5 COORDINADOR CRECIMIENTO EMPRESARIAL 4.06Ó.ooo
POTES LOPEZ CAROLINA P205001 18/01/2016 COORDINADOR FORMAClON  PRESENCIAL 3.457.960
URIBE GIL HILDA CONSTANZA P205001 2AICyÍ3N9íyO COORDINADOR DE SEDE "    5.762.880

DUARTE BARCO SANDRA XIMENA p205001 16/04/2018 ANALISTA DE  FORMAClON 2.659.880
MUNOZ RODRIGUEZ LILIBETH P205001 16/10/2013 AUXILIAR SEDE 1.778.280
GONZALEZ O`CAMPO DIANA MARCELA P205001 1lCJBl2!ÍJIJ COORDINADOR FORMACION VIRTUAL 3.457.960
HERRERA JARAMILLO CATALINA P206001 16/03/2018 JEFE  DE CONOCIMIENTO  DEL CLIENTE 6.960.000
MOLANO ARDILA JUAN CAMILO P206001 16/01/2018 ANALISTA DE DATOS 2.212.120
GIRALDO AGUDELO LAURA JIMENA P206001 16/01/2018 ANALISTA DE  DATOS 1.827.000
VILLANUEVA BUENDIA ELIZABETH P208001 16/01/2015 A'UXILIAR SEDE 1.673.880
ROJAS FERNANDEZ ANGELICA P208001 1lCJBl2JJ18 CÓORDINADÓR DE SEDE 4.292.000

® ®
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\  CAMARA DE COMERCIO DE CAL'
Junta Dlrect¡va

ActaS
\

Sesión Ordinaria del día miércole§ 19 de febrero de 2020

Acta No,1848

Presidente de la reun¡ón

7056

Octavio de Jesús Qu!ntero Gómez

En el mun¡cipio de CaI¡, en el Depahamento del Val'e del Caucai Repúb'ica de Cok,mbia, siendo las 7:30

a.m. del mjércoles 19 de febrero de 2020, se reuhiÓ Ia Junta D¡rect¡va de la Cámara de Comerc¡o de Cali,

en las instalaciones de ésta,-ubicada en la calle sa No. 3-14, Sala de Juntas, convocada por eI Presidente

Ejecutivo med¡ante citación escrita de acuerdo con los Estatutos y la ley.

A la reun¡ón asistieron los siguientes D¡rectores-:`

PRINCIPALES

t  Octavio de Jesús Quintero Gómez /

* Marleny Valencia Arbeláez   /

* José Hemando Zuluaga Marín /
Cahos Emo Poio Rodríguez

*  Oscar Jairo Calderón Hemández  /

J*  Gonzalo José De Ol¡veira Zambrano /

*.  Luis Fe"pe Carvq'al A[bán /

*  Luisa Femanda Jaramillo Toro /

SUPLENTES

* Georges Bemard Bougaud Villanueva   ~

*  W¡lson Negrete Arias u/

*  OwerAntonio Cassefta Vallejo /

f  Pablo Sanint M¡colta  v/

*  Alfonso Otoya Mejía /
Marcela Londoño Estrada /

E=

Asist¡eron   tamb¡én,   los   señores   Esteban   Piedrahita   Uribe,   Pre§¡dente   Ejecutivo,   Carios   Eduardo

Rodríguez GÓmez, D¡rector de Gestión lntegra', y Clara lnés Cabal Duque, Secretar¡a General, ac{uando

en calidad de Secretaria de la reun¡ón.

ORDEN DEL DÍA

l,        Verificación del quórum yaprobac¡ón del Orden del D{a.

ll.        AprobaciónActa No.1847enero 17de2020.

lll,         Autorizaciones.

/¢ü`

sue\l-'`
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Acta No. 1848

CÁlVIARA DE COMERCIO DE CALI
Junta Directiva

Actas

miémcoles 19 de febrero de 2020

7057

a.    Autorizac¡Ón para eje¢utar el programa Valle lmpacta 2020-2023.

b.     Conven¡o RUES.

c.     Proyecto de Tranéfomac¡Ón Dig¡tal.

lV.        lnfomedel Presidente.

a.     Resultados Plan de Acc¡Ón 2019.

b,     lndicadores Corporat¡vos 2019.

c,     Bono por Desempeño Corporat¡vo 2019.

d.     lndicadores Corporativos 2020.

V.        Estados F¡nanc¡eros Separados y Consol¡dados d¡c¡embre 31  de 2019 comp-arat¡vo-con 2018.

vi.    .    propos¡ciones y varios.

I.              yERIFICAClÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DEL_ORDE_N__P_EL±PÍ4

Por parte deI  Secretario,  se  confimó  la  existenc¡a  de  quÓ-rum  sufic¡ente  para  deliberar;y dec¡d¡r en  la

presente reuníón, y tamb¡én se dejó constancia que` los señores, Eduardo Bellini Ayala, Carlos Eduardo

Rengifo  Marín,  Juan  Manuel  Hemera  Muñoz,  Joaquín  Losada  F¡na,  Andrés  Rebolledo  Cobo,  Gonzalo

Andrés Echeveri Rojas, José Manuel Suso Domínguez, Luis Albert6 V¡llarreal lbáñez, Juan Mario Botero

lsaza y Juan Carlos M¡ra Ponton, se excusaron de asist¡r a la reunión de la Juntá.

La  Adm¡nistración  propuso  cambiar el  Orden  del  Día  con  el  propós¡to  de  tratar  primero  los  Estados
L

Financieros y postériomente el lnfome del Presidente, as¡:

ORDEÑ DEL DjA

l,        Verificación del quórum y aprobac¡ón del Orden deI Día.

ll.        Aprobac¡ónActa No,1847enero 17de2020.

lll.         Autorl'zacione§.

a,'   Autorizaó¡Ón para ejecutar el programa Valle lmpaóta 2020-2023,

b,    Con`venio RuEs.                                                                                     i

c,     Proyecto de Transfomación D¡g¡tal.

lV,        Estados F¡nanc¡eros Sepárados y Consolidados d¡c¡embre 31  de 2019 comparativo con 2018,

V.        lnfomedel Presidente,

a.     Resu'tadosPlan deAcc¡Ón 2019.     `

®
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CÁMARA DE COMERClO DÉ CAL[
Junú Dlrectiva

Actas

miércoles lg de febrero de 2020

7058

b.     lndicadores Corporat¡vos 2019.

c.     Bono por Desempeño Corporativo 2019,

d.     Ind¡cado(es Corporativos 2020.

vl.        proposic¡ones yvarios,
l

/

A continuac¡óni se desamolló el Onden del D¡a aprobado de manera unánime por los íri¡embros presentes

en la ses¡ón.

ii.            ApRoBACiÓN ACTrA No. i847 ENERO i7 DE 202o

Los señores Directores aprobaron de foma unáni'me el Acta No.1847, come§pondiente a la reunión de

Junta Direct¡va Ord¡naria del 17 de enero de 2020, la cual fue previamente env¡ada.

Al inicio de la reunión, el señorAlfonso Otoya Mejía p¡d¡ó la palabra para indicar que a raíz de las jomadas

de paro que se han desarrollado en el Pa¡s, cons¡dera de suma imponanc¡a que se ge'nere una defen§a

al modelo o s¡stema económ¡co de manera que, mos'rando los benef¡cios de este, sirva para contrarrestar

los ataques. En ese sentido, Ié parece ¡mportante que se defina cuál es ?l Fol que puede jugar la Cámara

de Comercio de Cal¡ en ese proceso, evidenciando el beneficio del trabajo de los empresarios y su gestión.

En ese mismo sentido, bs señores Octavio de Jesús Quintéro Gómez y Wilson Negrete Arias, p¡d¡eron

adelantar gestiones que perm¡tan  reóonocer la labór soc¡al  de la empresa privada en el desar,ollo del

País.

lll.            AUTORIZACIONES'

a.    Autorizac¡ón para eiecutar él Droarama Valle lmDacta 2020-2O23

El  señor  Esteban  Piedrahita  le-hfomó  a  la  Junta  Directiva  que  Va"e  lmpacta  es  el  programa  de

escalamiento  empresarial  más  ¡mporiante  de  Colombia,  liderado  desde  el  2015  por  la  Cámara  de

Comerc¡o de Cali y la  Fundac¡ón  Bolívar Davivienda.  El  programa busca transfomar empresas al más
t

alto nivel con el fin de impulsar el desamollo económ¡co y social de la reg¡ón.
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Aprobac¡ón,  -  Escuchado  eI  ¡nfome  deI  Revisor  F¡scal  y  analizados  los  E§t`ados  F¡Ranc¡eros,  se

sometieíon a considerac¡Ón de IÓs Diéctivos, Ios Estado§ Financéro§ a 31 de d¡c¡embre de 2019 y 2018

Separados y Consol¡dados de la Cámara de Comercio de Cal¡ y CEVP, los cuales fueron env¡ados con

sus notas explicativas con' la debiqa antelaoión  y que comprenden  Estado de  la S¡tuac¡ón'  Financ¡era,

Estado de Resultados y Otros Re§ultados lntegrales,  EStado de Cambios en el Patrimon¡o y Estado de

Flujo de Efect¡Jvo, Ios cuale§ fueron aprobados por unanim¡dad de los miembros de Junta presentes.

Los ¡nfomes com'pleto§ se anexan a la presente Acta, para que fomen parte ¡ntegral de la m¡sma.
/

V.            INFORME DEL PRESIDENTE

EI lnfome deI Pres¡dente se enfocó en los s¡guientes tema§:

a.    Re§ul'ado§ Plan de Acción 2019

El señor P¡edrahita presentó los principales hitos y resultados de lagestión 2019 en los Registros Públicos

y  Redes  Empresariales,  Conoc¡m¡ento  del  Tejido  Empre§arial  y  Herramientas  para  eI  Crec¡m¡ento

Empresarial,

b,    lndlcadores CorDoratívos 2019

.t

De b.mbma manera, recordó brevernen'te k" lndtidores Corpgrativo§, ¡ndtindo que se dstñaron para

hacér  seguimbnto  sobre  tres-dimens¡ones:   Sosten¡b¡Iidad   Financiera,   Gest¡ón   Misbnal  e   ímpacto

Estrátégti, cuyo resultado fue el §Úutite:

Od®h-r
Oe±lfh               pm*cta,(m)--J t 9S*           l-             "*
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lnformó  que  en  el  2019  Iogramos  superar  la  meta  de\generac¡Ón  de  ingresos  de  la  ent¡dad  con  un

cump'¡miento del  102,4%.

I      Reg¡strQs PÚb]icos 102%

-      Centro   dei Concil¡ac¡6n   y   Arb¡traje

110%

'   -Inteligenda de Mercados 118%

Gestión Misional

+7'3%viztrw
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En el Gasto O-perac¡onal de Programas y Proyectos, 'ogramos incrementar la efectiv¡dad en la ejecución/

del`presupuesto de gasto operacional eh programas y prQyectos, pasando de 91,2% al 98,7% entre 2016

y2019.

*etl »±l                                 SOt7                                    )Bll=m  -"ll

Recursos Aaenciados

"

De  2016  a  2019  hemos  agenciado  recursos  por  $34,59O  mi'bne§  equivalentes  a  57%  de  nuestra

inversión en programas y proyecto§ para el mismo periodo logrando un cumplimiento de' 95,3%,

EEEZ]

*"l                            mrt "
-=L_'_o --

fl«b-úul'd,ldl®il,rnI].,,O"'

st.Wsm-F#dciid-fmd,""*

st.114m-
SEf®o!y*tmn®,lmo`o#r,

$9q4m--l-



Acta No. 1848

ImDaclo Est_mféa¡co

Cobemra EmDresari'al

t

cámARA DE coiviERcio DE cALi
Junta D¡rect¡va

Actas

miéréoles lg de febrero de 2020

.,( ..i:.-S.L :';

7084

29

\
lnd¡có  que  hemos  incrementado  en  35%  la  cobertura  (en  #  de  NITs  ún¡cos  atendidos)  de  nuestros

programas y proyectos en 'os últimos 3 años y que en el 2019 alcanzamos el 94% de !a meta dé coberiura

de la Mega 2023, lo'que significá un cumpl¡m¡ento del  106,7%.

Medición de Coberiura
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Satisfacc¡Ón del Cl¡ente Extemo
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Los empresarios reconocen la calk]id de ros programas y §ervic¡os de la CCC a través de calificaciones

po§¡t¡vas med¡da§ por el Centro Nacional de Consultoría, logrando un cumpIÍmiento del 103,1 %.

" 2OaJ                                 2OS®
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NPS (Net Promoter Score)
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progiarrwS, e' aKmPasamlentO, ®l P®rSOm' a}n el que
cuenSa b C¡J"Ía y ls cabdsdde talnfoímaclón~

Gracias  aI  ¡mpacto  de  nuestíos  programas  en  el  crecim¡ento  de  las  empresa§,  los  empresarios  los

recomendarian a otrós.                                                                                                                                                   J
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Hemos superado el objet¡v,o planteado en la Mega respecto al NPS con resultados §ostenidos por enc¡ma

de 70,  Cumplim¡ento-107,1%.
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Cultura Omankacbnal

Contamos con una cultura hab¡litante y fonalec¡da que pem¡te abanzar bs metas desafiantes que nos

hemos propuesto.109,8% Cumplim¡ento.
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c.    Bono Dor Desempeño CorDorativoL2019_

Re§ultados de lndicadores Corporativos 2019 para pago de bono por de§empeño corporativo no

con§titutivo de salar¡o

El    señor    E§teban    P¡edrah¡ta,    ¡nic¡ó    esta    pres?ntación    recordando    brevemente    los    prihc¡pios

fundamentales y poIÍticas generales del bono de desempeño, especificando que la Polít¡ca de Salar¡o y/o

Benef¡cios Extralegale§ no const¡tuti'vos de sálario aprobada por la Junta D¡rect¡va en su  íeun¡ón del  17

de  agosto de 2016,  según Acta  No.1805,  se fundamenta en  el  princjpio de  incent¡var el  logro dé  los

objet¡vos estfatég¡cos de la Cámara de Comerc¡o de Cali de foma colectiva,

Posteriomente,  indicó que la Pol¡tica de Salar¡o y/o  Bénefic¡os  Extralegales no const¡tutivos de salar¡o,

se  diseñó  para  hacer  segu¡miento  sobre  tres  d¡me~ns¡ones:  lmpacto  Estratég¡co,  Gest¡Ón  Mis¡onal  y

F'inanc¡ero y medir 7 lndicadores Corporativos prev¡a\mente revisados y aprobados por la Comis¡Ón de la

Mesa el 15 de enero de 2019 Acta No. 399 ymodirlcado en la reun¡ón de' 20 de febrero de 2019 Acta No.

400 y en la reun¡óndel 31  de`enéro de 2020 Acta No, 410. -

Entendim¡ento General                                                          Resuftados lnd¡cadores'' Corporativos 2O19

Teniendo en  cuenta los  resultados del año  2019  mostrados 'por la Admin¡strac¡Óh,  el señor Piedrahita
/

presentó la dec¡sión de bonificac¡ón por de¥mpeño para los colaboradores de la Ent¡dad,'aprobada por

la Comisión de la Mesa en 'a reun¡Ón del 31 `de enerode 2020 Acta No. 410 por un valor correspond¡ente

al 116% del salario de un mes, a la luz de lo§ ind¡cadofes corporat¡vos ariba enunc¡ados, asÍ:

®
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Autorizac¡ón,  - La Junta  Directiva por unan¡mWadi  ten¡endo en cuenta b autorización/recomendación

dada porla Comk'Ón de la Mesa el 31 de enéro de 2020, aprobó otorgar a todos b§ e,mpéados de nóm¡pa

de la Cámara de Comerc¡o de Cali Ln Bono de Desempeño Corporat¡vo de mera "beralW'ad, el cuaf no

t¡ene carácter retributivo y, por tanto, no es salario ni constituye factor de salario. El valor del Bono será

del 116% de un salario de cáda colaborador, correspondénte a kM5 Resultados de Ges%n del año 2019.

I     ind¡cadoreS CorDoratívos 2020

Metas / Bonif!các¡ón 2O20    .

E' señor Pfflrahita expuso que para él 2020 la CCC ha estableoido metas aún  más desafiantes, que

consisten en:                                                                         `,                                                                                                       ;
\

-      'ncentivar la eficiencia en él manejo de bs reciirsos y la austeridad en bs gastos fijos, a través dél

control del "excedente"/ dispón¡bb para ¡nveriir en programas y proyectos.

'     Crecimbnto desafiante en la generación de ingresós dff?rentes de registro (+28,5%), incorporando

esta meta en el tablero de ¡ndicadones.
\

-   _  Segu¡miento indiv¡dual¡zado a bs ingresos de Registros Públicos coho princüal fuente de nuestros

¡ngresos'

-      Adicionar al cumpl¡m'iento en la ejecuc¡Ón del Ga§to Operacional en programas, h?jecLJc¡óh oporiuna

de las activ¡dades del Plan dé Acción como un nuevo indicador de Geétk5n.

Para el 2020 se mod¡f¡can los umbrales mínimoS de cumplim¡ento de algunos ¡nd¡cadores, asÍ:
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Autorización. , La Junta D¡rect¡va por unan¡midad aprobó los lndicadores para evaluar la gestl'ón del año
l

2020 rev,'sados y apíobados por la Comisión de la Mesa.

VI.           PROPOSICIONES Y VARIOS

No hubo temas a tratar.

No hab¡endo otros puntos que tratar y siendo la d¡ez de la mañana (10:00 a.m,), se levanta la ses¡ón.

y el Secretario de la sesión de Junta.
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Actas

Sesión Ord¡naria No Presencial del día m¡ércoles 18 do marzo de 2020

Acta No.1849

Octav¡o deJesús Quin{oro GómezPresidente de la reun'ión

El  miércoles  18 de marzo de  2020,  a  las 7:30 A,M., se  llevó  a cabo  la reun¡Ón  no  presenc¡al de Jilnta

D¡rectiva de la Cámara de Comercio de Cal¡, cbnfome a lo establecido en el artículo 17 de los Estatutos

de la entidad, el an'cülo 19 de la Ley 222 de 1995, el ar'Ículo l  Decreto 398 del 13 de marzo de 2020, y

demás normas complementarias.

El 6 de marzo de 2020, el Representante Legal de la ent¡dad efectuó la convocatoria p`ara celebrar reun¡Ón

ordinaria  pnesenc¡al  de  la  Junta  D¡rectiva,el  18  de  marzo  de  2020.  No  obstante,  en  atención  de  la

declaratoria del estado de emergenciá sanitaria decretada  por med¡o de  la  Resolución  385 deI  12 de-

marzo de 2020 del M¡n¡sterio de Salud y Protección Social, y en considerac¡ón de la neces¡dad de facjmar

mecan¡smos que eviten  el  riesgo de propagac¡ón  de  ¡nfecciones respiratorias agudas, el  M¡nisterio de

Comercio  lndustria y Turismo  establec¡ó  a  través del  Decreto 398 deI  13 de  marzo de  2020, que  las
\

personas jurídicas que a la fecha deentrada en vigenc¡a del Decreto hayan convocado a reunión ordinaria

prese-nc¡al del máx¡mo órgano social, podrán hasta un d¡a antes de la fecha de la reunión convocada, dar

un alcance a la convocatoria, precisando que la reun~ión se rea'¡zará de manera no presencial.

En v¡hud de lo anterior, el  17 de marzo de 2010, eI Representante Legal de la Cámara de Comercig de

Cal¡ dio alcance a la convocatoria realizada el 6 de marzo de 2020, indicando que la reunión se realizar¡a

de  manera  viriual  el  18 de marzo de  2020  a  las  7:30 A,M.,  reunión  que  se  llevó  a  cabo  mediante la

platafoma M¡crosoft Teams.

A la reunión as¡stieron los s¡guientes Directores:

PRINCIPALES

Octav¡o dé Jesús Quintero Gómez

Marleny Valenc¡a Arbe'áez

Eduardo Bell¡ni Ayala

Carlos Eduardo Rengifo Marln

José Hemando Zuluaga Marín

Carlos Eduardo Polo Rodríguez /+

Juan Manuel Herrera Muñoz

SUPLENTES

Andrés Rebolledo Cobo

Ower Anton¡o Cassetta vallejo

José Manilel Suso Domínguez
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Oscar Ja¡ro Calderón Hemández

Gonzalo José De Oliveira Zambrano

Joaquin Losada F¡na

Luis Fel¡pe Carvajal AlbánÍ

Luisa Femanda Jaramillo toro Juan Carios M¡ra Pontón

7$91

Asistieron   tamb¡én,   los   señores   Esteban   Piedrah¡ta   Uribe,   Presidente   Ejecutivo,   Carlos   Eduardo

Rodríguez Gómezi  D¡rector de Gestión  lntegral,  Luisa  Femanda Cadav¡d,  Directora de  Forialec¡miento

Empresarial,  lsabela Echeverry-Peñón,  D¡rectora de  Emprend¡miento, e  lnnovac¡Ón, Ana Mar¡a  Lengua\
Bustamante,   D¡rectora  de  Reg¡stros  Públicos  y  Redes  Empresariales,  A`ndrés  Messa,   Gerente  de'

Tecnología  y  Clara  lnés  Cabal  Duque,  Secretaria  General,  actuando  en  calidad  de  Secretan'a  de ila

reunión.

ORDEN DEL DÍA

l.     `   Verificación del quórum y aprobac¡Ón deI Orden del D¡a.

ll,        AprobatiónActaNo.1848febrero 19de2020.    '

lll.        Infomedel Présüente.

lV.   `    Autorizac¡ones:

V.

a.     Programa de Crecim¡ento Empresarial para la -Formalizac¡Ón.                                                  `

b.    Centros de Desarrollo Empresarial Prospera.

c,     AutoJrizac1ón pára ejecutar el programa Fábricas de Productividad 2020 - 2023.

d.    Proyecto de posic¡onamiento de la industria creat¡va en el Valle del Cauca,

e.     Ejecuc¡ón Proyecto: Reto Clúster para la ln¡c¡at¡va Clúster de Hábitat Urbano.

f.      lmpulso  a  la  compet¡t¡v¡dad  de  las  empresas  de  los  clú`sters a través de  lá transíormac¡6n

d¡g¡tal.

g.i    Outsourcing de desarrollo de software.

h.    Sewicio de transporte terrestre.                                                      \

Proposiciones y\var¡os.

©
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l.           , VERIFICAClÓN DEL QUÓRUM Y APROBAClÓNO[L ORDEN DEL DiA

7098

Por parie del  Secretario,  se confimó la ex¡stencia de quórum  suf¡c¡ente  para del¡berar y dec¡dir en  la

presente sesión, previa validacbn de la identidad de los miembros que participaron de manera `vinual.

Durante  la  reunión  s~e val¡dó  la cont¡nuidad  del quórum. También  se dejó constanc¡a  que  los  señores

Georges  Bemard  Bougaud  Villanueva,  Wilson  Negrete  Arias,  Gonza'o  Andrés  Echevem'  Rojas,  Luis

A'berto M'lameal  lbáñez, Juan Mario Botero lsaza,  Pablo San¡nt Micolta, Alfonso Otoya Mejía y Marcela

Londoño Estrada, se excusaron de ásistir a la reunión de-la Junta,

A continuac¡ón, se desamolló eI Orden del__Día aprobado de manera unánime por los m¡embros pre§éntes

en la reun¡Ón no presencial,

ll,            APRüAClÓN ACTA NO,1848 FEBRERO 19 DE 2020

Teniendo en cuenta que la mayoría de los D¡rectores no contaron con el tiempo suficiente para leer el

Acta No.1848, correspondiente a la reun¡ón  de Junta Direct¡va Ord¡naria del  19 de febrero de 2020,  la

aprobación de d¡cha Acta se aplazó para la próx¡ma reunión de Junta D¡rect¡va.

ll'.            INFORME DEL PRESIDENTE

Covuntura Cov¡d-19® Med¡das Dreventivas frente a la coyuntura

\
El  señor  Piedrama  informó  que,  frente  a  la  actual  situación,  y  en  concórdanc¡a  con'las  directricés

establecidas por las autóridades, bAdmin¡stración ha adoptado una serb de medk]as tendbntes a migar

el  riesgo  tanto  para  bs  empleados  como  para  la  comunklad  en  general,  bs  cuales  están  siendo

momoreadas y ajustadas pemanentemente.

Sens¡bllizaclón y prwonción                                                                                       i

'     Capac¡tac¡Ón brigada de emergencias de la Cámara de Comercio de Cal¡ en protocolo a segu¡r sobre
/

COVID.19.
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|     Sol¡citud, a través de Confecámarasi a la SIC para ampliacbn del plazo de íenovac¡ón y comunicado

délas cámaras d'e comercio del pais ,a los empresarios (twitter y páginaweb) - marzo 16

|     Comunicado de CCC a los empresarios (correo electrónico y redes §oc¡ales) -marzo 17

|      Desarrollo de conten¡dos a través de "web¡nars" gratu¡tos sobre:

'    Manejo de per§onal: trabajo remotó, l¡cencias, vacac¡ones colectivas, cierres .temporales, etc.

'    Temás juridicos: fechas de asambleas, reuniones v¡rtuales, fecha de renovac¡Ón de la matr¡cuLa,

etc.                                 .

®    Temas societarios: suspensión de contratos

®    Manejo de cr¡sis: plan de continu¡dad de-negocio, retoma de actividades, etc.

' .   Herramientas de ge'stión: píoductiv¡dad en teletrabajo.

-     Estamgs act¡vamente pensando en otras formas de apoyary acon!pañar a los empresarios en la cris¡s

y la recuperac¡óh que ¡ncluyen reorientac¡Ón de algunos programas.

¡mpacto f¡nanc¡ero de la actual coyuntura - Cons¡derac¡onos

-      Si b¡en los ingresos al  16 de marzo ven¡an  crec¡endo a un  12% frente a ¡gual momento de 2019,  la

actual coyuntura indudablemente generará un l'mpacto en los ingresos de registro dada la afectac¡ón

de la`activ'idad empresarial en general y el probable aplazam¡ento de plazos.
I

-      De ¡gual manera, §¡n embargo, la relent¡zación de la act¡vidad empresarial y las medidas del gobierno

obI¡garán al aplazamiento y/o cancelac¡ón de programas y éventos que t¡enden a generar más costos

que ingresos, compensando parie la ca¡da/d¡lación de lo§ ¡ngresos.

|  `   La Adm¡nistración ya tomó algunas med¡das que generan ahorros/conservan caja mientras se aclara

elpanorama:             \\

'    CanceLac¡ón Exponegocios 2020 (Ahorro neto aprox, $220 M, ajlazamjentos aprox. $100 M*),

'    Aplazaménto pagó Bono 2019 ($1.342 M),

'    Suspensión/Aplazam¡ento campaña de renovación  (contratos en renegoc¡ac¡ón; monto aún  por

defin¡r).

* Se contempla hacer el Encuen!ro Anual de Afiliados más adelante en el año.

Cons¡deraciones y conclusiones
\

-    ~La Adm¡n¡strac¡ón  segu¡rá  mon¡toreando d¡ariamente el  panorama  de  ingresos y gastos,  tomando
.

todas las medidas que sean necesarias para afrontar la coyuntura.

®
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No hab¡endo otros puntQs que tratar y s¡endo las d¡ez y vejntiún de la mañan.a (10,'21 A.M.), se levanta la

sesión v¡riuai,

En  constancia, fiman el  Representante Legal de la Cámara de Comercio dé Cal¡ y el Secretario de la

reunión de Junta,

ESTEBAN PIEDRAHITA URIBE

Presidente
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CÁMARA DE COMERCIO DE CA-Ll                t
Junta Directiva

Actas

Sloslón Ordlnaria No Presenc¡al`del dia miércole$ 18 de nov¡embro de 2020

Acta No.1860

Presidente de la reun¡ón

"7888

Gonzalo José De OliveiraZambrano

El miércoles 18 de noviembre de 2020, a lás 7:30 A,Mi se llevó a cabo la reunión ordinaria no presenc¡al

de Junta Direct¡va de la Cámara de Comerc¡o de Cal¡, convocada por eI Presidente Ejecutivo med¡anté

citac¡ón de acuerdo con los Estatutos y la ley,\notificada mediante correo electrón¡co eI 6 de noviembre

de 2020.

La presente reun¡ón se §urie confome a lo estab'ec¡do en el ari¡culo 15 y 17 de los Estatutos de la Cámara

de  Comerc¡o de  Cal¡  y \el Jariícu'o  19 de  la  Ley  222 de  1995.  En  viriud de  lo  anterior y conforme  a  las

neces¡dades  de  la  entidad,  se  reaI¡zó  reunión  ordinaria  no  presencial,  mediante  platafoma.  Microsoft

Teams-

A 'a reunión asist¡eron los sigu¡entes D¡rectores:

PRINCIPALES

i Marieny Valencia Abeláez /

± Eduard'o Bellin¡ Ay?la  ú/
*  Carios Eduando Retigifo Marín

Ü José Hemando Zulu-ága Marín

¬   Carlos Eduardo Polo Rodr'gue
-_ _    _-

/
-_ _    _-

* Joaquín Losada Fina  /
* Lu¡s Felipe Carvajal Albán /    ,/*   Lu¡sa Femanda Jaram¡llo Toro

SUPLENTES

¥ü Georges Bemard Bougaud Villanueva  /

f  AnLgéiEe_bolleLd±Cobo  /

*  W'ilson Negrete Arias ~

*  Gonzal9 Andrés Echevem Rojas ~

* Ower Anton¡o Cassefta Vá"ejot/
* José Manue' Suso Domínguez  ~

*  Luis Alberio V¡llarreal lbáñez  ~
Juan Mario Botero lsaza r~

i <Pablo San¡nt Micolta4~

*  AJfonso Otoya Meji?  L~

+* JMuaarn¢:aariLoOsndMO¡:aOpEoS:rta;dna,/

+

Asist¡eron   tamb¡én,   los   señores   Esteban. Piedrahita   uribe,   Pres¡dente   Ejecutivo,   Carlo§   Eduardo

Rodríguez Gómez, D¡rector de Gest¡ón lntegral, Isabela Echeverry Peñón, Dírectora de Emprend.im¡ento

e  lnnovac¡Ón, Carlos Andné§ Pérez,  D¡rector Económico y de CompetitiJidad y Clara lnés CabaI Duque,

Secretar¡a General, actuando en cal¡dad`de Secretaria de la reunión,



Acta No. 1860

CÁMARA DE COMERCIO DE CALI
Junta Directiva    ;

Actas

miércoles 18 de noviembre de 2020

ORDEN DEL DÍA

7289

l.         Verificac¡ón del quórum y aprobacl'Ón del Orden deI D¡a.

Il.        Aprobación del`Acta No.1859 de octubre 21  de 2020.

Il',        Autorizac¡one§.

a.    Solb'tud de suscriPc¡ón a infomacón espec,LaI¡zada lJmad Económti y de Competiti"ad.

b'.     Otrosí con la Fundación UNIVALLE para el proyecto de Rega"as: Alianzas por la ¡nnovación

y S¡stemas de innovack5n.

c,    Co§"mbre Mercant",

lV,         lnformedel Presidente.  `

V.        Propos%nesyVarios.

l.              ±±ERIFICACIÓN DEL QuÓRuM YAPROBAClÓN D:LORDEhl DEL DÍA

Por  pane del  Secretarbi  se  cQnfirmó  la  existenc¡a  de quórum  suficiente  para  deli`berar  y dec¡dir en  'a

presente sesk5n, prev¡a valk]ación de la identklad de bs m¡embros que partic¡paron de manera vimal.

Durante la reunón se vamó la continuüad del, quórum y tamb¡én se dejó constanc¡a de la ausenc¡a del

señor Octavb de Jesús Quintero Gómez.

A continuación, se desarro'Ió el Orden del D¡a aprobado de manera unánime por bs miembros pi'eséntes

en la reunión no presencial.
t

ll.        -AEBgBAClÓN DEL ACTAtlO|$59 PE OCTUBRE 21 OE 2q2g

Los señores Birectores aprobaron de fóma unán¡me el Acta `No.1859 comespondjente a la reunm de

Junta Direct¡va Ordinaria del 21  de octubre de 2020,  la cual fue preV¡amente enviada. Ad¡cbnalmente,
J

aprobaron por unan¡müad grabar la reunbn.

lll,       `    AUTORIZACIONES

a.    SQ!Éefi±±±1eiuscriDclón   a  infomac¡ón   eSpecial¡zada  'Unidad   Económfta   v   de

ComDetith,¡dad

\

®
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CÁMAfu DE COMERCIO DE CALI
Jun,ta Diroctiva

Actas

miércoles ls de noviembre de 2020
18/

-     Paao Bono de ProductividadAño 2019

Cont¡nuó eJ señor Piedrahita ¡ndtindo que, se logTará la cancelación total de la oblúación finanQiera en

2020, con una últ¡ma amoriiácbn de %,850 M' en el mes de nov¡embre, con b cust durante el periodo

2019 -2020 se habrá pagado $16.082 M de la oblúación finanstra ia largo plazo quedando con un sak]o

de ". Adicionalmente, este año se canceló en su totalklad el créditQ de emergenc¡a por vabr dé $10.000

M en un plazo inérior a tres meses.

/
En total entre 2019 y 2020 se habrá_ cancelado óblüaciones financbras por .vaior cle $26.082 M,` por ko

que sé proyecta saldo final de caja año 2020 en %.111  M úna vez cancelada 'a totamad de la ob'Úación
/

` y s¡n inclu¡r el Pago del Bono de Productivk]ad. Este sak]o de caa pemmria afrontar el pago del Bono de

Product¡vklad  2019  y  áun  as¡  no  tomar  nuevas  oblúaciones  financbras  para  mejorar  bs  indicadores

\financjeros de cbm de ejercicio 2020, n¡ para,financ¡ar cap"d de tmbajo durante.el primer b¡me§tm de
2021 '

Ten¡endo  en  cuenta  lo  anterior,  se  propone  real¡zar  en  nov¡embre  de  2020,  el  pago  del  Bono  de

Productividad aprobado en la s`esión de Junta D¡rectiva de febíer'o:

|      A noviembre 12 de 2020, el valor se est¡ma en $1.310 M (¡ncluida seguridad soc¡al),

-      Con  este pago los gastos ord¡narios dism¡nuir¡an  un  18,2% frente a 2019 y el saldo final de caja a

dic¡embre 31  de 2020 \sería de $2.801  M.

|      La dl'sminuc¡Ón del 20% del salario del grupp din?ct¡vo durante 3 meses ($173,7 M) equivale al  13%

del valor de' pago del bono y s¡gnifica quél en neto, los 13 cargos más ¡mporiantes rec¡b¡rán un bono'

del 43% de un salario,

'      Con  el  saldo final  de  caja  de  $2,801   M,  los  principales  ind¡cadores  financ¡eros  de  'a  Cámara  de

Coherc¡o de Cal¡ proyectados al cierre de 2020, mostrarían los sigu'ientes resultados:

La   Administración   sol¡c¡tó   autorizac¡Ón   de   la   Junta   Directiva   para   efectuar  el   pago  del   BQno  de

Productividad de 2019, en el mes de novémbre de 2020 de acuerdo con la Polít¡ca Corporativa v¡gente,

®
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73CS

l9

Eí señor Gonzato de Olive¡ra le propu§o`a los\Directores aprovechar este móménto para hablar sobre el

pago del bono y el re¡ntegro de 20% del §ueldo de los D¡rectores de la CCC. El señor P¡edrah¡ta propuso

que la Admin¡stración se ret¡re un momento de la reun¡ón, a lo qué el Pres¡dente de la reunión el señor

Olive¡ra ¡ndicó que no éra necesariÓ.

Cont¡nuando con su  ¡ntervenc¡ón, el señor Gonzalo de Oliveira `man¡festó á la Junta que,  los objetivos

trazado§  en  el  año  2019  fueron  alcanzad`os  por el  equipo,  sólo  que  en  el  año  2020  se bresentó  la

¡ncenidumbre de lo que suceder¡a con e' flujo de caja de la Entidad a la luz de la emergenc¡a san¡taria, lo

que h¡zo que se aplazará e[ pago de este bono. De la m¡sma manérai los D¡rectiv_os contribuyer-on con el

20% de su salario durante tres meses con el fin de a1¡vianar los impactos de la emergenc¡a en la caja, por

lo que b propu§o a la Junta que con los resultados que mue§tra la Adm¡n¡strac¡ón, sar,eando al  iOO% la

deuda de  la  Ent¡dad,  con  la  gest¡Ón  démostrada durante  lo  corido  de  este  año,  el  mejo`r gesto  para

agradecer por parte de la Junta a los Directores de la entidad su contibución y comprom¡so al aporiar

e§te 20% de salario, es decl'rles que np fue hecesario e( d¡nero aportado ya que hoy vemos que estamos

con  alrededQr  de  3.000  m¡llones  de  pesós  después  de  pagar.todo.  Esto  perm¡te  pagar  el  bono  de

productiv¡dad 2019 y re¡n\tegrarle§ el 20% de su salario aportado,-

Por lo anterior, puso a con;`¡derac¡ón de la Junta la aprobación de e§ta propuestai
l

La señora Marieny Valencia indicó que aprueba el pago del Bono de Product¡vidad 2019 , pero qüe en lo

que se refiere a la devoluc¡ón del 20% del salario de los D¡rect¡vos, d¡cha renunc¡a ya se cumpl¡ó y ayudó

para. mostrar  lo§  resultados  qué  hoy  presenta  la  CCC,  Cons¡dera  que  es  prudente  la  med¡da  de

\ austeridad, s¡n embargo no se opone al re¡ntegro de este.

'Autorización Pago de Bono Corporativo.-La Junta D¡rect¡va por unanim¡dad, y tenbndo en cuenta,Ia

autorización dada en la Junta Direct¡va del 19 de febrero de 2020, Acta No.1848, apnobó pagar a todos

los empleados de nómina de la Cámara de Comerc¡o de Cali  un  Bono de DeSempeño Corporat¡vo de

mera  liberal¡dadl  el  cual  no t¡ene  carácter retributivo  y,  por tanto,  no  es  salario  n¡ constituye  factor de

tsalario.  El  valor  del  Bono  será  del  116%  de  un  salario-de  cada  colaborador,  correspond¡ente  a  los
Resultados de Gestión del año 2019.                                                 t

Autorización  reintegro do su-eldo deI  Equ¡po  Directivo.- La Junta Directiva autorizó por unan¡midad

re¡nte'grar a los-13 ¡ntegrantes del equípo D¡rect¡vo de la Cámara de Comerc¡o de Cali el 20% del salario

®



+,

®

Acta No. l860
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|      ACELERAREGlÓN

En e' marco del Programa Acelera Región se ¡nvrió a 6 emprendedores pa"pes deI Programa para que

se presenten y den a conocer su idea de negoc¡o de manera concba en t¡po fomato "Pich".

V.            PROPOSICIONES Y VARIOS

No hubo temas a tratar,

No hab¡endo otros puntos que tratar y s¡endo las d¡ez y veintitrés de La mañana (10:23 A,M,),`se bvanta

la sesión no presenc¡al.

En` constancia, f¡rman eI  Representan{e  Legal de lá Cámara  de Comercio de Cal¡ y el Secretario de  la

sesión de Junta,          i
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FACTURA  DE   PROVEEDOR                                                                                                                            !

CAlnRA  DE  CC"RCIO  DE  CAI.I                                                                                                                                   Númoro:                               01-CP-00112536
NIT     89,O399OO1-1                                                                                                                                                                            Fecha:                                    11/27/202O

PUBLICO

Tercero : 80019828l                   FONDO   DE   PENSIONES   VOLUNTARIAS   PROTECCI  _       Id®ntific.oión:             8001982815

Dir®ccióri : Calle   49   #   63-100                                                                                                       \cíudbd:                           ,Medellín                           \

T®lófono : Emaíl :

l v.1or-
$316,218,520.Ol

Notag : APORTES   VOLUNTARIOS-BONO   CORPORATIVO   ANO   2019   -   COMPENSACION   FLEXIBLE   EPIEDRAHITA

\
Auxiliar C.O u.N Terceró C.Co®to Cpto  m D . Cruc'®/M. P,go Déb±to Cródito®
510570 O1 01 800198281- 6O10O1 $2,OOO,000.0

$316,218,520.Ot

51O57O 01 01 800198281£ 405OO1 $3,662,120.O
510570 01 01 800198281- 803001 $3,746,800.0
"51O570

O1 01 8OO198281- 40300l $5,855,680.O
510570         - 01 ol              \ 8OO198281- 6O20O1 $7,014,520.O
510570- O1 O1 800198281- 101001, $7,212,880.0
51O570 01 O1 800198281- 1O1001 $7,212,88O.0
510570 01 O1 800198281- 406001 $7,651,360.0
510570 01 01 8OO198281- 405001 $8,748,720.0
510570 01 01 8OOl98281- 403001 ?14,830,60O.O
510570 O1 01 8OO198281- 1O1001 $14,83O,6OO.O
510570 01 01 8OO198281-        / 002OO1 $14,870,040.0
51O570 Ol 01 800198281- 502OO1 Sl6,048,600.0
51O570 Ol 01 8OO198281- 302OO1

'$25,768,240.0

510570 01 O1' 800198281- oo10O1 $33,866'200.0
510570 Ol Ol 800198281- 100101 $33,866,200.0
510570 01 O1 800198281- 401OOl $33,866,200.O
510570 01 01 800198281- 801001 $61,848,880.0
51-0570237060 O1O1 01.O1 800198281-8OO198281-OO1 801OO1 $13,318,OOO.O

Suma®   Igual®8: $316,218,520.0 $316,I218,520.Ol

aargote

Elaborado

®

aargote

Aprot»do Recibido

Pag.             1    /         1
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Tenga una sucursal c}el Banco en su escritorio

Consultas
>  Arc!iivos Cargados

Archivos Cargad®§
Resumen Archiv®

'®

®

Banco de Occ¡dente

Fecha Actua!:  2020/12/15  l  Hora lngreso:  07:38   IP:  200.29,116,194

Tipo Archivo Nombre Archivo Nombre Técn¡co Arcl,ivo Fecha Envío Valor TotaI Archivo
`  Pagos a Terceros 19373 OK1004NDNF 2020-11-27 $316,218,520.00

No. Registros Enylados           Estado  '
1 Procesado

Infomación Adicional

Resumeli Registros
DescriDc¡ón de[stados

Número Producto  l  Fecha Trahsacc¡ón l  ValorTransacción  [  Nombre Beneficiario  l  No. Identificación  I  Producto.Destino  l   Estado
001133313 2020/11/27 $316'218'520'OWOoNLuWTDAERñEsNSIONES   Pooi9828i                     poii9828io5 EXT

Usuario Aprueba/Rechaza
I             ``          Nombres y ADellidos l                           Fecha Autorización I                                  Acc¡ón                                  l
JPaula Andrea  Nociuera  ` l                                   2O20/11/2714:41: 19 I`                                  ADrobado                                   l
kesar aarc¡a I                                  2020/11/2714:42: 14 l                                  ADrobado                                  l

https:/^MM^,.bancodeoccidente.com,coficbs-webmrocess?MID=02003&AID=HOME-0050&RQ'=FADOO175E5C4FCA6&CRFT=fádOO175e5c4ea23#115        1/1
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COMPROBANTE   DE   EGRESO   ELECTRONICO                                   `                                        -
cAMhRA  DE  ccBaRclo  DE  cALI
NIT       890399001-1                                                                                                                                                                                                  Número;       01   -CEE-00019373
PUBLICO                                                                                                                                                                                                                           Focha:          11/27/2020                                   `

Tercóro : BANCO   DE   `OCCIDENTE Idhtificación: 890300279

Dir®cción: CRA   4    NRO   7    6l Ciudbd:
\CALI. `

T®lefono: 4850707 Email : gsilva@bancodeoccidente.com.co
Fax :
Bmco: 07 -BZNCOLOMBIA   S .A. cu®rita: Corriente   No   OOl19828105    .

Cu®nta Cu®nt®  &t`nc=|t±a\ Valor i CoA3igT`ado
003 OCCIDENTE   CTA.    CTE    OO1-13331-3 $316,218,520.0

Notag : APORTES   VOLUNTARIOS-BONO    PRODUCTIVIDAD                                                                  `                 \

^ux±\±at C.0. U.N. Tercero Razón  ÉLocial D . Cruce/M . Pago Dóbítos Cródito-
2J /l)6u11100511 Ul01 ÜlOl :ll    .¡    :      ll FONDO   DE   PENSIONES   VOLUNTARIASPROTECCION uuiuu4Ói-uu '     $3lÓ,Zlt!,bZu.Ü

$316,218,52Ü.0

sumas   lgual®3 : $3'16,218,520.0 $316,21t;,520.0

l                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   l

Recibi  confom®CechlaóNit Pr®p®rado  pormordonez Autoriz®do  por'PAUIJANOGUERA

®

Pág.
/

1/1

\



fJ4
/

BONO  DE   PRODUCTIVIDAD

CAmRA  D-E   CdflRCIO  DE  CAIJI                                                                                                                                      Número :                               01-BN-00000013
NIT     89Ol399OO1-1                                                                                                                                                                                   Fecha:    '                                 11/26/202O

PUBLICO

Tercero:                                                                                                                                                                      Identifícaci6r` ;
Dirocción :                                                                                                                                                                               Ciudad:
TelófoT`o :                                                                                                                                                                                                  Email :

valor                          $845,885,397.OI

Nota8:    `                        CAUSACION   DE    SALARIOS                                                                                                                                                                      ,

^ux±LLat C.O U.N Tercero c.co®to Cpto  m D . Cruc®/M. Pago Dóbito cridito®
2365052365052365052365052365052365O5.23650523650523650523650523650523650523.6505236505  .2365O52365052365052365O5'2365O52365O52365052365052365052365052365052365O52505102610950226109503,261O95O326109503                   ,!26'1095032610950326109504261095O4261O9504261O950426109504261O950i2610950426109505261095O5261O9505261O9505261O95055105952 01O1010101010101O101"010101010101,010'10101"OlO10101O1O10101O1Ol010101O1O1.OlO1_01Ol01o'101O101O101 0101010101       -_O1o10101.Ol0101010101o1OlO1010101Ol0.1,.01010101010101O10101o1o101O1010101O1.ol,01o1O101 10494520-1053768876-1107058540-11O7083373-1115063443-1130608406-1130611447-1130638723-1144170016-,16463684-16735784-16798245-"16918462-29125043-.29663703-31580358-31930472-31990672-34999221-379478O5-38610185-4192094O-66764145-94403145-94429881-94538540-NOMINA-001800224808-800224808- /800227940-8OO229739-_8OO253055-9003360O4--800088702-800130907-80025144O-805OOO427'-805001157-890303093-`900156264--80O224808-"8OO227940-800229739-8OO253O55-9003360O4-NOMINA-

/oo1001

/                        /                     \$2,52O,68O.0

$32,000.0(Í$184,OOO.0(s252,00O.0($72,000.0($374,000.0($948,000.0($1/581,000.0($563,OOO.0($28,.00O.0($1,219,00O.0($145,OOO.O($429,OOO.0($5,155,OOO.0($394,000.O($29,0'00.0($56,00O.O($12O,OOO.0($905,000.0(-$67,OOO.0($1/PO6,00O.0(Sl5,OOO.0($2,623,000.Ol$4,81,8',OOO.0($47,00d.0($91,Ó_oO.0($23t,QOO_.0($747,667,616'.OI$20;0'00,000.Ol$4,381,521.OfÁ$369,052.`0($8,773,689.O($292,539.0($12,426,434.Ol-$9,921',266.0($302,455.0($2,789,083.0($8,242,051.Ol$2,015,052.O(-$2,238,878,0($1/394,02O.Ol$853,774.0('$56,772..0($1/091,278.0($73,135.0($1/612,782.O(/

5105952   , 01 O1     ' NOMI`NA- 002001 $27,823,720.0
5105952    _ "01 01 NOMINA- 003001 $3,825,680.0
5105952 Ol 01 NOMINA- 0050O1 $34,8,7O,760.0
51O5952 O1 01 NOMINA- oo6OOi

',$13,473,400.0

51O5952 O1 01 NOMINA- 100101 $7,738,360.0
5105952 01 01 NOMINA- 101001 $241,641,940.0
5105952 01 O1 NOMINA- "102OO1 $18,91O,909.O
5105952 0,1 01 NOMINA- 103OO1        , $15,728,440.O
5105952 01 O1 NOMINA- 20OOO1 $25,767,080.O
5105952 01 01 NOMINA- 2030O1 $28,848,629.0
5105952 01 01 NOMINA- 204001 $22,353,100.0
5105952 01 O-1 NOMINÁ- 205001 $18,790,840.O
51O5952 01 01,    , NOMINA- 206001 $10,999,120.O
5105952      _ 01 01 NOMINA- 2O_8001 $28,668,240.0
5105952                  - 01 O1 NOMINA- 302001

'$37,l18,4OO.O

5105952. 01 01 NOMINA- 401001 $2,471,960.0
51,05952 01 O1 NOMIN`A- 4Ó3001 $56,241,440.0
5105952 01 O1 NOMINA- 4040O1 $30,O67,200.0
5105952 01 01         _ NOMINA- 405001 $18,8m,670.0
5105952 01 01 NCMINA- 4060_01 $13,778,48O.0
5105952 01 01 NOMINA- 409001

"          $12,087,2OO.O

5l_05952 01 01 NOMINA- 5020O1 S-7,534,2OO.0

CONTINUA...                                   i      pag.              i    /          2



5C
VIENE     ...

`  BONO  DE  PRODUCTIVIDAD                                                                                                ty

CJumRA  DE  CCMÉRCÍó  DE   CAI.I                                                                                                                                         Número :                                01-BN-00000013
Nlg     89O399OO1-1                                                                                                                                                                             '~recha:                                     11/26/2020

PUBLICO

^v*±\±ar C.O' urN Tercero C.,Costo Cpto  H D . Cfúc®/M. Pago D`ébito Cróditos
51O5952 01 01 NOMINA- 50300'1 $5,318\,6OO.O'

Í

51O5952  l 01 o'1 NOMINA- 6O1001 $47,327,790.0
5105952 O1, "01

NOMINA- 602001 "    $15,93l,090.0
5105952 _01 01 NOMINA- 604OO1 $25,13l,O49.0
5_105952 O1 01 NOMINA- 701001 $36,230,28O.0
5105952 01 0,1 NOMINA- 801001 $6,837,040,0
5105952 01 01 NOMINA- 80.3001 $29,030,100.0

Suma®   Iguale8: $845,885,397.0
-      $845,885,397.OI

aargote

Elaborado

®

®

\aargote

Aprot»do R®cibido

Pag.             2    /         2



l

Ú`
lfNOTADETESORERIA

CAlmRA  DE   CODERCIO  DE   CAI,I                                                                                                                                          Número :                                01-NT-00011954
NIT     89O399OO1-1                                                                                                                                                                       rocha:                                   11/27/2020

PUBLICO

T.rcero :                 `    NOMINA                     ~  NOMINA                                                                                                      ld.r,tifíeací6ru            NOMINA
Dirección:                                                                                                                                                                                         civdaLd:                            `    CALI

T®lófono :                                                                                                                                                                                             Email :

Valot                         $747,667,6i6.ol

Nota8:                        -     PAGOS   DE   NOMINA,    BONO   CORPORATIVO   BN    13    '

Lux±LLar C.O U.N T®rc®ro C.CostO Cpto  FE: D . Cruc®/M. Pago "     Dóbíto Cródito®
112OO508112005081120050811200508     ,1120O508112005O811200508¬1120O5O8112OO5O81120O50811200508112OO50811200508l1200508112005O8112005081120050811200508l120O508_11200508112005081120050811200508l1200508112005O811200508112005O8112OO50811200508112005081120050811200508112005081120O5O811200508112005081120050811200508112005081120O508112-00508112OO5081120O5O8112OO50811200508112OO5081120O508112OO508'11200508112005O81120050811200508112OO50811200508112005O811200508112OO5O8112005O8112005081120O5O8112005O8l1200508112005081120O508112OO50811200508112OO5O8112005O8 0101O1010101010101O1010101Ol01010101010101O101.0101Ol0101010101010101Ol0101Ol01010101O101Ol0101010101O1010101O10101010101O1O1010101010101 01O1O101OlO10101O1O1O1010101010101-010101010101O1Ol0101Ol0101o101O101010101O101O101010101010101010101Ol010101O1O1Ol-O1Ol01010101\01010101oh

\

1221122112211221\22\122112211221.1221122112211221122112211221'1221122l1221l2211221122112211221122l12211221l2211221122112211221122112211221l221l2211221l221122112211221l221l221122112211221122112211221122l122112211221122112211221122ll22112211221122112211221"12211221l22112211221

(

Itl\

$1/838,176.0($1,654,474:O($3,853,474.0($1/557,342.0($2,698,28'0.0($6,40O,356.0($2,894,706,0($3,O15,228.O($3,899,446.0($3,948,628.0($2,424,378.0("$1,654/474.O($4,113,302.0($1,561,640.o($5,608,071.0($3,OO8,454.0($3,947,558.0($1/654,474.0(l$1/571,362.0(--$3,712,771.0(Sl/282,124-.O($559,7OO.0($3,899,446.0($5,607,028.0($1,281,O44.O,(?2,372,928.0($19,394,055.Ol$2,3OO,OO2.0Í$4,315,526.0($2,3Ol,082'.0($3,899,473.0(S'1,654,474.0($1,417,47O.0($2,30O,002.0($5,31O,836.0($4,662,050.0($2,,285,788.0($2,238,O90.O($1/202,252.O($1,738,666.0(.$2,3O1,O82.0($1/'654,474.Ol$1,654,474.0($3,049,3O7.0($1/896,426.0($1,654,474.0($3,506,896.0($3,407,378.0($2,300,OO2.0í'$1,452.,788.0($2,300,OO2.Ol$2,340,216.0($2,610,846.0($2,300,002.0($2,300,00-2.0($3,541,218.0($1,654,474.\-Ó($3,578,982.0($2,372,928.0($4,883,O14.0($2,184,048.0($3,742,291.Ol$2,563,360.0($2,474,846.0($5,013,599.0($1,480,4§0.OI$2,37O,45¡.O($4,274,764.O(

CONTINUA...                                        Pag.              i    /          4



VIENE     ...

NOTA  DE   TESORERIA

CAlnRA  DE  cc*mclo  DE  cAI.I Núm®ro : 01-NT-00011954

NIT     89O399OO1-1 "Fecha : 11/27/2020
PUBLI CO

Lu*LL±a£ C.O Ü.N T®rc®ro C.CostO Cpto  FE D. C"ce/M. Pago Débito' Créditos
1120O5O8112OO50811200508112005081120050811200508112OO508112OO50811200508-1120Ó508112005O8112OO508-112OO50'8112-005081120050811200508  ,1120050811200508112005O81120'0508l120050811200508-1120O50811,20O5O81120050811200508112005O8112OO5081120O5O81120O5O811200508112OO508 .1'1200508_1120O5O811,2OO5O8'1120O5081120O5_08112OO5P8112005Ó8112005081120050811200508112OO508112_005081120O508112OO50811200508l12OO5O81120050811200508l120O5O-811200508"112005O8112OO5O8112OO5O81120050811200508l12OO5081120050811200508112005O8l1200508l1200508112005081120050_811200508l120050811200508112OO508112005081120O50811200508112005O811200508112OO508l12OO508l12OO50811200508112005O8 010101010101O101,01,O101O10101O1'0101010101o10101o10101010101O10101010101O101O1010101O101-01010101010101,0101O1010101Ol010101o10101Ol0-1O101o1010101Ol01010101010101 Ol.0101O101\010101010101,010101.01.!O1010101010101O101010101010101.01OlO10101'0101010101O1O1o10101O10101O1010101O10101010101O1O1O1o1Ó1010101010101Ol01010101O101O1O101

/lt

//                         r_

12-21122112211221122112211221122l1221122112211221l22112211221    '_1221122112211221122112211221122112211221122112211221122112211221122112211221122112211221122l1221122112211221.1221l2211221-1221122l122l12211221l2211221122112211221122112211221l22i12211221122112211221,1221122l122112211221122l122112211221122112211221122112211221

/

$2,286,226.0!$5,596,731`0($2,302,162.0($4,662,005.0($2,133,562.0($2,211,416.0($2,229,198.0($2,,300,002.0($3,037,164.0($3,037,164.0($2,639;990.0($2,300,002.0($2,300,002.0($1/691,592.0(?1/179,360.0($1/654,474.0($10,852,267.0($5,38l,424.0($3,506,672.0($2,459,392.0($489,722.0($2,30O,002.0($4,361,355.0($3,217,410.0($3,948,628.0($1/751,584.0($1,654,474.0($2,300,OO2.0($3,406,298.0($1,733,934.0($2,300,OO2.0($6,163,356.0($5,'198,555.0($3,623,385.0($1/190,OO4.0(_$5,3?7,40Q.O($1/654,474.0($2,424,378.0($2,3O1,082.0($14,924,059.Ol$4,909,741.0(?2,894,706.0($3,744,126.0($1,62í/552.0($1/654,474.O($1-/_654,474.0("$3,559,560.0($3,217,410.0($2,440,960.0($1J778,280.0($1/772,536.0($2,300,,002.0($5,012,659.0($1/561,640.0($1/960,248.0($6,O72,052.O($3,31O,246.0($4,422,311.0($2,302J162.0($1/733,934.0($4,902,390.0($2,300,002.0($2,O58,226.0(Sl/654,474.0($1/654,474.0($2,3O1,-082.O('$386,440.0($1/654,474,0($5/811,042.0(?2,996,404.O($2,3OO,002.0($2,445,388.0($1/061,146.O($1/654,474.0($3,509,912.0($1/557,342.0($2,301,082.0($2,301,082.0($1,646,684.0(

CONTINUA...                                            Pag.          `    2     /           4
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VIENE    ... 82,
NOTA  DE TESORERn

cAinRA  DE   CC»aBRcIO  DE   CAIJI Núm®ro : 01-NT-00011954

NIT     89O399OO1-1 F®áha : 11/27/202O
PUBLICO

\
Auxiliar C.O U.N T®rc®ro C.Colto Cpto  FE D . Cruc®/M. Pago D6b±to Cródito®

1120O50811200508112OO508112005O-811200508112005O8112005O8112005O811200508112OO5O811200508l12005O8112005O8l12OO50Ó11200508112005081120O508112OO508112005081120O508112OO508112OO50811200508112OO508112005O811200508l12005O8112005O8112OO5O8112OO5O8112005O8112005O811200508l120O50811200508112OO5081120O5O811200508I12OO508112OO50811200508112005O8,1120050811200508112005O811200508112005O8112OO508112OO508112OO5O8112005081120050811200508112005O81120050811200508112OO5O81120O5O8112005O811200508112005O8112OO5O8l1200508112OO5O811200508112OO508112OO508l1200508112005O8112005O8l1200508l120050811200508112005O8112OO50811200508l120O5081120O508112OO508 Ol01O1010101O1010101O1-01O10101OlOlOlO1OlOlOlOl01O1Ol0101O1OlO10101010101Ol01O101,OlO10101OlOl0101Ol01Ol01O1O101010101O10101010101010101010101010101O10101010101 Ol01Ol0101010101O1O1O10101010101O10101010101010,1O10101O10101010101O1010101010101OIOlOlO101O10101O1010101O1O1O101OlO1Ol0101Ol01Ol01O1101O101OlOlOlOl010101O1O1

\ÍI_

/

12211221l2211221,122112211221122112211221122112211221122112211221l22112211221122112211221l2211221\122112211221122l1221122112211221122112211'2211221122112211221122112211221122112211221l22112211221122112211221122112211221122l12_2112211221122112211221122112211221                             \122l12211221122112211221l221122l122l122112211221122112211221

l

\

$894,960.0($4,362,425.Ol$2,O15,982,0($3,869,521.0($1/654,4'74.0($3,712,771.0($3,74O,886.0($1/557,342.0($1,654,474.0($2,172,644.0($1/479,2O6.0($2,300,002.0($2,379,782.0($1/655,578.OtSIO,219,267.Ol$2,30,1,082.0($2,410,164.0($1J422,370.0($2,O96,902.0($1,653,970.ó($1/654,474.0($3,753,379.0($4,744,394.0($2,300,002.Ol$2,300,002.0($2,3O2,162.0($3,217,410.0(Sl/464,750.0(_$2,066,384.0($4,666,110.0($3,76l,531.0($2,870,964.0(?1/575,278.0($1,654,474.Ot$859,616.0($6,445,212.0($2,385/981.0($3,612,356.0($1/761,274.0($1O,895,267.Ol$3',643,752.0($3,252,090.0($1/654,474.0($3,956,120.0($1/654,474.0($11/242,284.Ol$4/362,452.0($2,30O,002..0($2,300,OO2.0($5,155,694.0($10,990,143.Ol$1/504,364.0($6,l56,979.0(i489,722.0($1/654,474.Ol$1/649,348.0($3,008,454.0($2,302,162.0($2,462,282.0($2,300,002.0($2,300,002.0(J$6,034,755.Ol$2,869,882.0($3,823,557.0($2,587,104.0($3,309,166.0('$2,938,952.O($3,26-9,173.0($3,948,628.O($4,121,864.0($2,901,928.0Í$1/654/474.0(/$2,869,882.O($2,176,966.0($489,722.O($1/654,474.0($4,339,O20.Ol?5,191,9O6.0($2,302,162.O(

CONTINUA,..                                         Pag.              3    /          4



VIENE    ...

NOTA  DE TESORERIA

cmnRA  DE  CCBGRCIO  DE  Cal.l' Núm®ro : 01-NT-00O11954

NIT     890399OO1-1 F®cha : 1l/27/2020   ,
PUBIJICO

AÜXílíar C.O Ü.N Tórc®ro C.Co®to Cpto  m D . Crtic®/M. Pago Dóbíto Créditos
1120O508112005081120050811200508112OO5081120O5O81120O508112005O8112005081120050811200508112'005081120050811200508112005O8"1120O5O825051O 0101O101o1_010101O10101O101010101O1 0101O1O11010101O101O1O1O101O10101

NOMINA-001

122.11221122112211221l221l2211221122112211221122112211221l12211221

$747,667,616.0

$1/508,532.0($2,353,306.0($4,619,915.0($1/654,474.0($3,865,802.0($2,321,324.0($5,575/OO1.0($5,064,922.0($1/557,342.O($2,904,206.0($1/547,810.0($2,068,938.0($7,319,665.0(`$4,048,468.0("$3,823,530.0($6,342,113.0(

Sumas   lguai1®®: $747,667,616.O $747,667,616.Ol

aargote

¡laboraLdo

mordonez

AproEmü R®CLbLc\o

Pag.              4    /          4
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FORMATO PARA PAGO ELECTRONICO

FECHA

PARA

09 de dic¡embre de 2020

Tesoreri'a

Gestión Humana

que ya se encuentra disponible en AV VILLAS para
rearizar el traslado bancario`correspondiente y la autorización del pago e`1ectrónico de los siguientes
conceptos:                                          ,

Tipo de pago: Nomal conarchivoPlano     X         Rechazado

Muy  comedidamente me pemito infomarles

®

Concepto
BONO CORPORATIVO CCC PUBLICA

Entidad CAMARA DE COMERCIO DE CALI

Documento del sistema`-de Nomina BN OOl3

Peri'odo de pago
NOVIEMBRE 2020

Número total de paggs 242

Valor Tótal $ 747.66-7.616

I Observaciones

Cordialmente,

Ana Cecilia Jaramillo
Gerente



----------------_-----------_--------------------------------------------------------.--.-------------------------------------------------_

l    20201202          9:54                                                                                                                    SISTEMA   INTE6RADO   DE   NOMINA                                                                                                                                                                          I

I     URNM3113                                                                                                                      `TRANSACCIONES    POR   DOCUMENTO   -EMPLEADO                                                                                                                            PAG.1     l

¡    EMPMSA         "                      CAMARADEcoMERcloDÉcALI                               **RESÜMEN   W                                                                                                                                                                        ¡

¡   £:#iTo  :  ¡#%;oi3  ¡:#Ero¡Epo£¡I¬§2&o  2oi9                                                                    FEcm  INlcm  :  2o2oiii6       ~FEcm  FINAL  :¥¡!#¡:§O  l
l ---------------------------------------------------------J-----------------------------------------------------------------------------l
lCpto  Descripcion                                                                                                                   Cantidad            Horas         Valor   Devengo     Valor   Deduccion         Valor  a   Pagar   l

019   BONO   CORPORATIVO

500   RETENCION   EN   LA   FUENTE

510   APORTE   SALÜD   OBLIGATORIA

<   515   APORTE   PENSION   OÉLIGATORI

516   APORTE   FONDO      SOLIDARIDAD

517   APORTE.SOIJIDARIDAD   LEY   79

518   APORTE   VOLUNTA   A'  PENSION

TOT'AL...                           242

ABEL   ANTONIO   AVEN`IA

PREPARADO   POR

APROBADO

845/885/397.00

21/384/000.00

26/902/805.00

26/243/235,00
'3/393/871.00

293/870,00

20/000/000.00
--------  ----------------  ----------------  ----------------

845/885/397.00         '   98/217/781,00          747/667/616.00

-t
REVI SADO

®

^      £     --}..
t.t.   -l.r         ^

/(    !        ,    /^/\,



26/11/2020

©Batiffiffiw"*k*s ii  £;¡j¡}*L

§e%hnÍ/&HoBrg.8uñtii'LZo¥ng#eesoq¡"2¬ó2#/gf/tíg¥;Z:o4.
Tran`sacciones

;  £8rmgianid£atrrCAhr¡cVhqSvos

Carga de Archivos
Resultado

9999002 -Transacción pendiente por ser autorizada,

Banco AV V¡llas

Fecha ActuaI:  2020/'11/26  l  Hora lngreso:  15:02   IP:  200,29.116.194

___'_''--------_+

T¡po Archivo Pagos a Terceros

Nombre deI Arch¡vo BN-13-BONOCORP

No. TÓtal de Reg¡stros 242

Fecha de Carga 2020/11/26

HoraÍ Carga 15'.O3:53

Fecha de Envi'o 2020/11/26

Hora 'Envío 15:04:33                                                                                                  l

Valor Arch¡vo ¡747,667,616.00

Estado Por Autorizar

\

https:/^M^n^,.awillas.com.coficbs-web/Process?M'D=02003&AID=HOME-0050&RQl=FA700175DFFEB329&CRFT=fa700175dffealb1#06                                 1/1

l                                                                                                                                                                                        /

lfl



9/12/2020 Correo:  EIíana Manzano Rodr¡guez - Outlook

BONO CORPORATIVO PUBLICO

Ana Nlar¡a Argote Pabon  <aargote@ccc.org.co>
Lun O7/12/2020 16:53

Para:  Pagos Tesorería Cámara de Comerc¡o de C'aI¡  <pagos{esóreria@ccc.org.co>

'  2 archivos adjuntos (219 KB)

FoRMATo ELETRoNICO BoNO CoRpORATivO AÑO 2Oi9 PAGADo EN  NOv,EMBRE 2O20 CCC puBLiCO ,' RE:  FCmMATO  ELETRoNico BONO coRpoRATivo AÑo 2oi9
PAGADO  EN  NOV'EMBRE 2020 CCC  PUBLICO ;

Buenas tardes,

Comed¡daménte solicito su rev¡sión y posterior aprobación, ¬orrespond¡ente al bono corporativo contab¡l¡zado en la NT-11954:

Cordialmente,

Recuerde que la Cámara de Comerc¡o de Cal¡ cuenta con un canal de comunicación anónimo, confidenc-Ial y seguro, adm¡nistrado por la empresa RESGUARDA para

denunc',ar posibles acc'iones o sftuaciones que puedan afectar los intereses de la entidad, sus colaboradores y demás grupos de interés. Para conocer más, puede acceder
a ±e£±¢!±¢±£É£rig£g£!in±a=eti£a

httpé://outlook.office,com/maimnbox/id/AAQkADYyMDEzYTkzLWRmMzltNDQOZSl hZjU5LWl5ODMxNmV¡ODB¡ZQAQAlesssCbGgUjRSupmRMltQl%...      1/1



9/12/2020 Correo:  El¡ana Manzano Rodriguez - Outlook

FORMATO ELETRONICO BONO CORPORATIVO AÑO 2019 PAGADO EN  NOVIEMBRE
2020 CCC  PUBLICO

Abel Antonio Avenia Ramos <aavenia@ccc.org.co>
M¡é 02/12/202O I O:49

Para:  Ana Cecilia Jaramillo  Rámirez  <ajaramillo@ccc,org.co>

CC:  Ana Mar¡a Argote Pabon  <aargote@ccc.org.co>,' Sonia Beatr¡z Medina  Mart¡nez  <smedina@ccc.org.co>

®   3 archivos adjuntos (125  KB)                                                                                                                                                                                  '

FORMATO  PAGO ELECTRONICO OCCIRED PUBLICA-BONO.DOC,' CCC-BONOCORP-AÑO2019-PAGADONÓV2020-AV V¡llas.pdf;

RESuMEN BNOO13  CCC  PUBLICA.PDF;
Ea

Jefe para su aprobacjón

Saludes

AbeI Antonio                \
Avenia Ramos
Analista de Nomina y Gest¡on Dócumental
aaVenia@££SEQLrgi£Q                                  Í
8861300 Ext.140
Gestión Humana
Cámara de Comercio de Ca1¡
Cálle 8 #3-17,  Piso 7

_J

Cali -Colombia

Mensaje importante
Este correo y sus archjvos adjuntos pueden contener datos e infomac¡ón confidencial y/o privilegiada de la
Cámara de Comercio de Cal¡ o de terceros para conocimiento y uso exc'usívo de los destinatarios correctos y/o de
las personas que expresamente en estos se hdüuen.   Si usted lo recib¡ó por error, k3 solic¡tamos notmicario de inmed¡ato

al rem"ente y abstenerse de divulgar, reenviar, almacenar, ¡mprirhir, reproducir, publicar o uti,lizar de alguna foma la
)

infomación o el contenido de este mensaje y sus anexos.

í

Las opiniones personales que se hayan inclu.ído, se entiende que son de su autor y en ningún caso representan los ¡ntereses
/

de la Cámara de Comerc¡o de Cali.

Antes de ¡mprim¡r este e-mail, píense s¡ es necesario "El medio ambh3nte es responsabilidad de todos
Í

Recuerde que la Cámara de Comerc¡o de Cali cuenta con un canal de comunicación anónimo, confidencial y seguro,

admJhistrado por la empresa RESGuARDA para den`unciar pos¡b'es acc¡ones o sftuaciones que púedan afectar los ¡ntereses de

la entidad, susco'aboradores y demás grupos de interés. Para conocer más, puede acceder' a \^,\^pM:qcprg,co/l¡nea-etica.

+--t`      x+

https://outlook.offiice.com/ma¡l/inboxfid/AAQkADYyMDEzYTkzLWRmMzltNDQOZS1'hZju5LWl5ODMxNmV¡ODB¡ZQAQAlesssCbGgUjRSUpmRMltQl%...      1/1



9/12/202O Correo:` El_iana Manzano Rodr¡guez - Outlook

RE: FORMATO ELETRONICO BONO CORPORATIVO AÑO 2019  PAGADO EN  NOVIEMBRE
2020 CCC PUBLICO

Ana Cecilia Jar,aml'llo Ramirez <aJ'aram¡Ilo@ccc.org.co>
Mié 02/12/2O2010:55                                                                                                                                                           `

Para:  Abel Anton¡o Avenia  Ramos  <aaven¡a@ccc.org.có>
CC:  Ana Maria Aróote Pabon  <aargote@ccc.org.co>,-So'n¡a Beatr¡z Med¡na Mart¡nez <smedina@ccc.org.co>

APROBADO

`   Saludos,

Men'saje importante
Este correo y sus arch¡vos adjuntos püeden contener datos e informaciónconfidéncial y/o priv¡leg¡ada de la  `         `

Cámara de Comercio de Cal¡ o de terceros para conocimiento y uso exclusivo de los destinatarios correctos y/o de
las personas que expresamente en estos se indiquen.   Si usted lo recibió por error, le soI¡c¡tamos notif¡carlo de inmediato

al íem¡tente y absténerse de divulgar, reenviar, almacenar,  imprimir, reproducir\ publicar o utilizar de alguna forma la

infomación o el conten¡do de este mensaje y sus anexos.

Las opin¡ones personales que se hayan ¡ncluido, se entiende que son de su autor y e,n n¡ngún caso representan los ¡ntereses
-   de la Cámara de Comercio de Cali.

Antes de imprimir este e-mail, p¡ense sí es necesa+io "El medio ambiente es responsabilidad de todos"

De: Abel Antonio Avenia Ramos <aavenia@ccc.org.co>
Enviado eI: miércoleS, 2 de dic¡embre de 202010:49 a. m.
Para: Ana Cecil-ja Jaram¡Ilo Ramirez <ajaram¡llo@ccc.org.có>

CC: Ana Mar¡a Argote Pabon <aargote@ccc.-org.co>; Son¡a Beatr',z Medina Martinez <smed¡na@ccc.org.co>
Asunto: FORMATO ELETRONICO BONO CORPORATIVO-AÑO 2019 PAGADO EN  NOVIEMBRE 2020 CCC PUBLICO

Jefe para su aprobación

Saludes

https://outlook.office.com/maMnbox/Id/AAQkADYyMDEzYTkzLWRmMzltNDQOZSl hZjU5LWl5ODMxNmV¡ODB¡ZQAQAlesssCbGgujRSUpmRMltQl%...      1/2



b_
9/12/202O Correo:  Eliana Manzano Rodriguez - Outlook

Abel Antonio
Avenia Ramos
Analista de Nomina y Gestion Documental
aayeniaj©rglm
8861300 Ext.140
Gestión Huhiana
Cámara de Comerc¡o de Cali
Calle 8 #3-17,  Piso 7
Ca'i -Colombia

Mensaje importante
Este correo y sus archivos adjuntos puéden contener datos e infomac¡ón confidenc¡al y/o privilegbda de la
Cámara de Comercio de Cal¡ o de terceros para conocimiento y uso exclus¡vo de los destinatarios correctos y/o de
las personas que expresamente en es'os se indk]uen.   Si usted lo recib¡ó por error; Íe sol¡c¡tamos nomcario de inmediato

al rem"ente y abstenerse de dWulgar, reenviarL ahacenar, imprim¡r, reproduc'ir, publicar o ut"zar de alguna foma ta
infomaCión o e' contenido de este mensaje y sus anexos.

Las opiniones personales que se hayan ¡ncluido, se entiende que son de su.autor y en njngún caso representan los 'intereses

de la Cámara de Comercio de Cali.                                            ~
/

Antes dé imprimir este ema¡l, piense s¡ es necesario ,"El medio ambíente es responsabil¡dad de todos
\

Recuerde que la Cámara de Comercío de Cali cuen-ta con un canal de comunicación anónimo, con'fidencial y seguro,

admin¡strado-por la empresa RESGUARDA para denunciar posibles acciones o situac¡ones que puedan afectar los ¡ntereses de

la entidad, sus colaboradores y derT`ás grupos de ¡nterés. Para conocer más, puede acceder a \p,\^,\^,{ccprg.co/Iinea-etica.

https://outlook.offlce.com/ma¡l/inbox/id/AAQkADYyMDEzYTkzLWRmMzltNDQOZSl hZjU5LWl5ODMxNmV¡ODBiZQAQA'esssCbGgUjRSUpmRMltQI%...      2/2
/

\



NOTA TRASIÁDOS   BANCARIO

cAimRA  DE  caoRclo  DE  cAI.I Núm®ro : 01-NTB-00003311

NIT     89O3990O1-1 F®cha : 10/7/2021
PUBLICO

T®rc®ro :                                                                                                                                                                                Id®ntificación :
Dirécció'TH                                                                                                                                                                                       Cíudad:

T®lófono :                                                                                                                                                                                            Email :

Valor                     t    $237,ó79,844.ui

Not.®:                             RECLASIFICACION   C.O.    01   Á   02   BONO   DE   PRODUCTIVIDADANO   2020.                           l/

Auxiliar C.O U.N T®ro®ro C.Co®to Cpto  FE I) . Cruce/M. Pago Dóbíto cródíto®
37050537Ó505112OO51711200516 010202O1 01010101

4141

Si18,839,922.0$118,839,922.0
Sl18,839,922.Ol$118,839,922_.OÍ

Sumas   lgual®s : $237,679,844.0 $237,679/844.OI

adelrio

EL*ot-do Aprobado *®eLbLc\®

Pag.             1    /         1

®



7/1O/2111:45

##iFled
Tenga una,sucursal deI Banco en su escritorio

Fecha/Hora ÚItimo lngreso: 2021/10/0711:22
Transacclones
>  Transferenc¡as
>  Internas, Aval
>  Ultimas Transacc¡ones

\
Estado

Banco d® Occ,dente

`          l

llolhbre
Producto S  `

Fecha                      Valor
Tran5fielencia   ,   Transferenc¡a+                            ,^*       ,                     *

Ent¡dad
Financiera

rJ+

Nombre
Destinatar¡o

rl
Lj

NroI
Producto
Destino S Estado e        ^cc¡ohes

PrivadaO2ahorro       2021/iO/07 Si18,839,922.00       Banco de
Occ¡dente

CAMARA DE             OO1945203           ©Exftosa
COMERCIO  DE
CALI

llpo Producto

Nombre Producto

Nlo. Prducto

Fecha TÍansferenc¡a

Cuenta Ahoríos

PrivadaO2ahorro

*****6219

TÍJLINNW

Reférencia / Nro.  Factura

lnfbrmac¡ón Adic¡onaI

Estado

Nro. Autor¡zación

Nombre Destinatario                                        CAMARA DE COMERCIO DE CALIFecha de Emisión

T¡po ldentifKff¡ón

Nro.  Ident¡ficación

Vabr Transferencia

Ent¡dad F¡nanciefa

T¡po Producto Dest¡no

Nro.  Producto Destino

N/A

890399001

$118,839,922.00

Banco de Occ¡dente

Cuenta Ahorros

OO1945203

usuario ADrueba/Recliaza
Nmbresy Apemdos

Exonerar transacck5n de GMF

Usuar¡o Crea

Usuark, Aprueba/Rechaza

Código de Error

Descr¡pción de Cód©o de Error

TNÜRl2l

TRASL BONO 2020

Ex¡tosa

2021100753159912

2!fJLINONJ

N/A

adriana gallo

ana cec¡I¡a jaram¡llo ram¡rez

N/A

N/A

Fecha Autorizac¡ón Acc¡ón

cesarfiarcla castaño                                                                           2021/10/0710:51:32                                                 Aprobado

ana cec¡I¡a jaramillo ram¡rez                                                                   2O21/10/0711:19:O2                                                     ` Aprobado

CaI¡CÓmovamos       2021/09/30              $9,940,Oo
148

Banco de             CAMARA DE             OO1133313           ©Ex¡tosa
Occ¡dente            COMERCIO DE

CALI

Vallelmpacta
14i

2021./09/30              $297,560.00 Banco de             CAMARA DE             OO1133313           ©Exrtosa
Occidente            COMERCIO DE

CALI

PrivadaO21275    -     2021/09/30              $198,777,00
8:E:iCdOendtee            ESMMAÉR+éIDóEDE        OO1133313           ©Exitosa

CALI

Arb¡traje NaI              202l/09/30 $30,000,OOO,OO          Banco d~e
Occ¡dente

CAMARA DE             OO1945203           ©Exitosa
COMERCIO  DE
CALI

'     ;g#2OliO9m7bia              2021/09/30             $543,161'00              #:fdOendtee           rsMMAÉR+éIDóEDE       OO1133313          ®ReChaZada

CALI

Recaudoli'neaO1        2021/09/30 $30,000,OOO.00          Banco de
Occ¡dente

CAMARA DE             OO1945203           ©Ex¡tosa
COMERCIO DE

-    CALI

I            _j¥¥       #I:¡FN                                                                                                               .

mps:/^"n^,.bancodooc¢ld®m®,¢om.co/icbsJw®b/AjaxTx?A'D=^AAlht&MID=02003&F`QEEFADOOi7C54F47075&CRFT=fadOO17c54''78ba*2020i 1#

JO\

®



"m"Bri£
EÜüHErti5#d#"i.

Reglamento de Trabajo
Gestión Humaha

REGLAMENTO DE TRABAJO
CAPITULO l

/

ARTICULO  1.     El  presente  es  eI  Reglamento  de  Trab,ajo  prescrito  por  la   CÁMARA  DE
COMERCIO   DE   CALI,   domiciliada   en   Cali,   depariamento   de   Valle   del   Cauca,   a   sus
dispósiciones   quedan   sometidos   tanto   la   E,mpresa   como   todos   sus   trabajadores.   Éste
ReglamentQ hace p\arte de los cóntratos individuales de trabajo.I cek,brados  o que se~ celebren
con todos  los trabajadores,  salvo estipulaciones en  con`trario,   que s¡n embargo solo puéden

.       serfavorables al trabajadOr'                       cApiTuLO ll
CONDICIONES DE ADMISION -

ARTICULO  2.   Quien    aspire  a desempeñar un cargo en   la empresa debe hacer la solicitud
por escrito para su registro como aspirante y acompañar los siguientes documentos:
a) Cédula de Ciudadanía o tarjéta de identidad según séa el óaso.
b) Autorización escrita del Ministerio del Trabajo o en su défecto la  primera autoridad  local,,  a`
solicitud  de  los  padres  y  a  falta' de  éstos,  eI  Defensor  de  Familia,  cuando  el  aspirante  sea
menor de dieciocho (18) años.                                    i
c)  Certificado  del  último  empleador  con  quien  haya  trabajado  en  que  conste  el  tiempo  de
servicio,  Iá índole de la labor ejecutáda y el saLario dévengado.
d) Ceriificado de personas honorables sobre su conducta y capacidad y en su caso.de' plantel
de educación donde hubiere estudiado.
e)  La  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  puede  admitir,  mediante  la  renuncia  respectiva, de  los
riesgo.s a  los trabajadores que trata el aparte b) del ariículo 340 deI CST,  en armonía con eIlart  341  y  los  incisos  l  y  2  del  ariículo  342  del  mismo  código,  y  en  ningún  caso,  aquellos

trabajadores a que se refiere el inciso 3 del último artícul`o.

PARAGRAFO:  El empleador`podrá éstablecer en el  reglamento adeniás de los documentos
mencionados, todos aquellos que considere necesario.s para admitir o no admitir al aspirahte,
sin embargo, tales exigencias no deben incluir documentos, certif'¡caciones o datos prohibidos
expresamente  por  las  normas jurídicas  para  tal  efecto:  así  es  prohibida  la  exigencia  de  la
inclusión  en  formatos  o  carias  de  solicitud  de  empleo  "datos  acerca  del  estado ~civil  de  las
personas,  números  de  hijos  que-tenga,  la  religión  que  profesan  o  el`part¡do  político  al  cual
perienezca" (Artículo lO,   Ley 13 de 1972);  lo m-Ism`o que la exi-gencia de la prlieba de gravidez
para   las   mujeres, `solo   que   se   trate   de   actividades   catalpgadas   como'  de  alto   r¡esgo
(Ariículo  43,  C.N.  ariículos  pr¡mero  y  segundo,  convenió  No.111  de  la  OIT,  Resolución  No
OO3941  de 1994 del Ministério de Trabajo), eI`examen de sjda (Decreto reglamentario No. 55`9
de  1991o Ari. -22),  ni  la libreta Militar (Ari,111  Decreto 2150 de  1995).

PERIODO DE PRUEBA



\
l

ARTICULO 3.   La empresa  una vez admitido el  ?spirante  podrá estipular con  éI,  un  período
inicl'al  de  prueba  que  tendrá  por  objeto  apreciár  por  parte  de  la  empresa,  las ,aptitudes  del
t'rabajador y  por parte de  éste,  Ias  conveniencias de  las  condiciones de trabajo  (artículo  76,
C.S.T.  ).

ARTICULO 4.   El  perÍ`odo de\  prueba débe ser éstipulado  por escr¡to y en caso contrario  los
serv¡c¡os se entl'enden regulados por las normas genérales del contíato de trabajo (artículo 77,          `
numeral primero, C.S,T ).

ARTICULó 5.   El  período  de  prueba  no  puede  éxceder  de dos (2) meses, En los contratos
de traPajq a té.rmino fijo, 9uya duración sea inferior a un (1) año el período de`pruebá no podrá
Ser SuPer'9r a  la \quinta  Parte del términO  iniCialmente PaC-tadO   Pafa el  reSPectivoLcontrató,  sin
que pueda`exceder de dos meses. Cuando entre un mismQ empleador y trabájador se celebren
contratos de  trabajo sucesivos n\o es válida` la estipulación del berípdo de prueb.a,   salvo   para
el   primer   contrato (artículo 7 Ley 50 de l,990).

ARTICULO   6.      Durante   el   período  de   prueba,   el   contrato   puede   darse   por  terminado    ®
un¡lateralmerite en cualquiér momento y sin previo aviso, pero si expirado el período de prueba
y el trabajador continuare al servicio del empleador,  con  consentimiento expreso o tácito,  por
ese  solo\hecho,  los  servic¡os  prestados  por aquel  a  é'ste,  se  considerarán  regulados  por las
normas   del   contrato.  de   trgbajo   desde   l9   ¡niciación   de  dicho   período   de   prueba.  ,Los
trabajadores  en  péríodo  de  prueba  gozan  de  todas  las  prestaciones  (artículo  80,  C.S.T.),
Conforme Sentencia T 978 del s de Octubre de 2004.

CAPITULO   III
TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS

\

ARTICULO  7.     Son,meros  trabajadores  accidentales  o  trans¡toJr¡os,  los  que  se  ocupen  en
labores de corta duración  no mayor de  un  mes y de,Índole dist¡nta a  las activ¡dades normales
de la ~empresa.  Estos trab?jadores tienen derecho, además del salario a todas las prestacione§
de Ley.                                                                           /

CAPITULO   IV  ,
HORARIO DE TRABAJO

ARTICULO -8.``   Tanto en  la  sede  principal  como  en`Ias ídemás  sedes,  se -labora  en  jornada
continua.  Las    horas  de  entrada  y  salida  de  los  trabajadores,  son  las  que  á  continuación  se
exptesan asÍ:

/
/

SEDE FRINCIPAL ASÍ COMO EN LA SEDE OBRERO Y UNICENtRO

DE LUNES A VIERNES
MAÑANA
7:30A.M.A12:00M  _
HORA DE AL"ENTACIÓN DE   12:00 M A 1:00 P.M.
"TARDE

DE  i:óO P.M.A5:00P.M.                                                                                  '

AGUABLANCA Y YUMBO
DE LUNES AVIERNES

?

®



MAÑANA
7:30A.M.A  12:00 M
HORA DE ALIMENTAClÓN  DE   12:00 M A 1:00 P.M.
TARDE
DE  1:00  P.M.A4:30P.M.

NOTA: Las 48 horas de la jornada laboral se reparien de Lunes a Viernes. Se deja constancia
que  eni  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,   se  `laboran  jornadas  inferiores  a  las~48  horas
semanales,  quedando  exentos  del  cumplimiento  del  artículo  21  de  la  Ley  50  de  1.990,  que
obliga conceder dos (2) hora's semanales`para actividades recreativas, culturales, qepori¡vas o
de cjapacitación.

'/

PARAGRAFO   1.   JORNADA   ESPECIAL:   Ell empleador  y  el  trábajador  pueden   aco+dar
temporal  o  indefinidaménte  la  organizaci'ón  de  turnos  de  trabajo  sucesivos,  que  permitan

'       3PaesradreaI:as:mmaP:ea:asi:mSp:rCeCiyOnceuSanddeolaéiTiSsTeactilno :uOlunCoiónno deexcCe:dnatindueidsaétsd(:)rahn::atsOdáPd:Í:O;

treinta y seis (36) a la semana.
JORNADA  FLEXIBLE:  El empleador y el trabajadbr podrán  acordar que  la jornada semanal
de  cuarenta  y  ocho  (48)  horas  se  realice  mediante  jornadas  diarias  flexibles  de  trabajo,
distr-Ibuidas en máximo se¡s días a  la semana con  un día de descanso obligatorio,  que podrá
coincidir  con  el  dom'ingo.  En  este,  el  número  de  horas  de trabajó  diario  podrá repari-irse  de

_  manera  variable  durante  la   respectiva  semana  y  podrá  ser  de  mínimo-  cuatro  (4)  horas
`continuas   y   hasta   diez   (10)       horas   diarias   sin    lugar   a   n¡ngún   recargo   por   trabajo
suplementario,  cuando el  número de  ho`ras de trabajo  no exceda el  promedio de cuarenta `y
ocho (48) horas semanales dentro de la jórnada ordinaria de 6 a,/m., a  10 p.m.  (Ariículo 51  de
la Ley 789 del 2002)

PARÁGRAFO 2.  No habrá limitaciones de jornada para los trabajadores`que se desempeñen
cargos de direcc'ión,  confiaJiza o manejo,  n¡ para los que ejerciten actividades discontinuas o
intermitentes y  los de  simple v'ig¡lancia,  cuando  residan  en  el  sitio de trabajoL  quienes deben
trabajar   todas   las   horas   que   fueren   necesarias   para   el   debido   cumplimiento   dé   sus
obligaciones,    áin   que   el   serv¡cio   que   exceda   de   s   hqras   diarias   constituya   trabajo
suplementado ni implique sobre remuneración alguna.

CAPITULO  V
LAS HORAS EXTRAS Y TRABAJO NOCTURNO                        `

ARTICULO  9.    Trabajo  ord'Inario  y  nocturno.  Ariículo  25  Ley  789  de  2002  que  modificó  el
artícúlo 160 deI CÓdigo Sustantivo del Trabajo quedará así:

1. Trabajo ordinario es el que se real¡za éntre  las se¡s  horas (6:00 a.m.) y las ve¡ntidós horas
(10:00 p.m.).
2.  Trabajo nocturno es el comprendido entre la; veintidós horas (10:00 p.m,) y,lás seis horas
(6:0Ó  a.m.`).

ARTICULO  IO.   Trabajo suplementario o de  horas extras es el que se excede de la jornada
ordinaria y en todo caso el que excede la máxima legal (ariículo 159, C.S.T.).



ARTICULO  11.    El   trabajo   suplementario   o   de   horas   extras,   a excepción  de  los casos
señalados  en  el  ariículo  163  deI  C.  S.  T.,  sólo  podrá  efectuarse  en  dos  (2)  horas  dl'arias' y
mediante  autorización  expresa  del  Ministerio  de  la  Protección   Social  o  \de  una  `autoridad
delegada por éste. (Arií.culo primero, Decreto 13 de 1.967),

ARTICULO 12.  Tasas y liquidación de recargos.

1.  EI_~  trabajo   nocturno, `  por el  sólo  heóho de  ser nocturno  se  remunera  con  un  recar`go del
treinta y cinco' por ciento  (35%)`sobre el valor del trabajo ordinar¡o d¡urno,  con  excepción del
caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales previ§ta en el ariículo 20 literal c) de
la _Ley 50 de  1.Ó90.
2.  El trabajo extra diurno se remunera óon  un  recargo del veintic¡nco  por cientQ   (25O/o)  sobre
el valor del'trabajo ord¡nario diurno.
3.  El trabajo extra noctumo se remunera con  un recargo del setenta y cinco por ciento (75%)
sobre el valór del trabajo ordinario diurno.
4.  Ca_da    uno    de  los  recargos  antedichos    se  produce  de  manera  exclusiva,  es  decir,  sin
acumularlo con a'gún otro (artículo 24,  Ley 50 de 1.990).

/
PARAGRAFO:   La   empresa   podrá   implantar  turnos   especiales   de  trabajo`nocturno,   de
acuerdo con lo previsto por eI Dec-reto 2352 de 1965,

l

E¡

ARTICULO  13.    La  empre¿a  no  reconocerá  trabajo  suplementario  o  dé  horas  extras  sino
cuando expresamente  lo autorl'ce a  sus trabajadores de acuerdo con  lo establecido  para tal
efecto en el artículo 11  de este Reglam~ento

PARAGRAFO  1:  En  ningún  caso  las  horas  extras  de  trabajo,  d¡urnas  o`nocturnas,  podrán
exceder de dos (2) h`oras diaria§ y doce (12) semanales.

PARAGRAFO 2:  DESCANSO EN DIA SABADO:  Pueden repartirse las cuarenta y ocho (\48)
horas semanales de trabaiQ ampliando la jornada ordinaria hasta por dos horas,  por acuerdo
entre  las  paries,  pero con el fin  exc[usivo de permitir a  los trabajadores el descanso durante
todo el sábado: Esta ampliac¡ón no constituye trabajo suplementario o de horas extras.

®

PARAGRAFO  3:  Cada  uno \de  los  recargos  antedichos `se  produce de  manera  exclusiva,  es
decir, sin acumu[arlo con alguno otro.

\

PARÁGRA.FO  4.  La  empresa  podrá  implantar  turnos  especiales  dé  trabajo  nocturno,  de
acuerdó con lo previsto por la ley laboral.

PARAGRAFO  5:  Pago  de  trabajo  suplementario  de  horas  extras  y  el  recargo  por  trabajo
nocturno,  en  su  caso  §e  cancelara junto  con  el  salario  ordinario  a  más  tar.dar junto  con  el
salario del periodo sjguiente.

CAPITULO VI
DIAS .DE DESCANSO LEGALMENTE OBLIGATORIOS

ARTICULO  14.   Sérán   de   descanso obligatorio  remunerado,  los domingos y días de fiesta
que sean reconocidos como tales en nuestra legislación laboral.
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1.   Todo  trabajador tiene derecho al descanso remunerado en los siguientes días de fiesta
de  carácter c'ivil  o  religioso:  1  de enero,  6  de enero,19  de  marzo,  l  de  mayo,  29  de
junio,  20  de jul¡o,    7  de  agosto,15  de  agoSto,12  de  octubre,  l  de  noviembre,11  de
noviembre,   8  y  25  de  diciembre,   además   de   los  días  jueves  y  viernes   santos,
Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado Corazón de Jesús.

2.` Pero   el descanso  remünerado del  seis de  enero,  diecinueve   de   marzo,  ve¡ntinueve de
junio,   qu¡nce  de  agosto,   doce  de  octubre,   primero  de  noviembre,   ónce  de     noviembre,,
Ascensión deI Señor, Corpus Christi y Sagrado  Corazón  de  Jesús, cuando no caigan en día
lunes  se  trasladarán  al  lunes  Siguiente  a  dicho  día.  Cuando `Ias  mencionadas  festividades
caigan en domingo, el  descanso  remunerado, igualmente se trasladará al lunes.

3. Las  prestaciones  y derechos que para el trabajador originen el trabajo\en los días festivos,
se  reconocerá-Í en  relación  al  día  de descanso  remunerado  establecido en  el  inciso anterior.

®        (Art.1  Ley51  del22dediciembrede 1.983).

PARAGRAFO  1.  Cuando la jornada de trabajo convenida por las paries, en días u horas no
implique  la  prestación  de servicios en  todos  los días  laborables de,la  semana,  el trabajador
tendrá  derecho  a  la  remuneración  del  descan`so dominical  en  propórción  al tiempo  'aborado
(artículo 26,  numeral 5O,  Ley 50 de  1.990).

PARAGRAFO  2.    TRABAJO  DOMINICAL  Y` FESTIVO.  Ariículo    26  Ley  789/02  Modificó
Ariículo 179 del Código,Sustantivo de Trabajo.                                                                                  '

1.  El trabajo en  domingo y festivos se  remun-erará con  un  recargo del setenta y c¡nco por
ciento (75%) sobre el salario ordinario en proporción a 'as horas laboradas. .

2.  Si   el   domingo  coincide  otro  día   de  descanso   remunerado  solo  tendrá   derecho  el
trabajador, si trabaja,  al recargo establecido en el numeral anterior.

'            3-:heíceuXiCoe2Páúliteerlafac;OdedfalaLéOyrn5aóddaedie9¿roe.intiAyriÍSceuiFo(2366) LheOyra7SSSedmei2ng;e2S) PreViStaS en eI

Parágrafo   2.1.  El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso obligatorio
el  díá  sábado  o  domingo,  qúe  será  reconocido  en  todos  §us  aspectos  como  descanso
dom-inical obligatorio. institucionalizado.--                                                                                          ,
lnterprétese   la   expresión   dominical   contenida   en   el   régimen   laboral   en   este   ;entido
exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio.

AVISO  `SOBRE   TRABAJO   DOMINICAL.   Cuando   se   tratáre   de   t-rabajos   habituales   o
permanentes  en  domingo,  el  empleador debe fijar en  lugar'público  del  establecimiento,  con
anticipaciór` de doce (12) horas por lo menos, la relació'n del personal de trabajadores que por
razones del servicio no pueden disponer el descanso dominical.  En esta  relación se jncluirán
también el día y las horas de descanso compensatorio (ahícúlo 185, C.S.T.).             -

\

ARTICULO 15.    El descánso en los días domingos y los demás lexpresados en el artículo 14
de este  reglamento,  tiene una duración  mínima de 24 horas,  salvo  la excepción consagrada
eh el literal c) dél ariículo 20 de la Ley 50 de 1990 (ariículo 25 de  la Ley 50 de 1990).



ARTICULO 16.   Cuando por rt`otivo de fiesta no determinada en la Ley 51  del 22 de diciembre
de  1983,  la  empresa  suspendiere  el  trabajo,  eStá  obligada  a  pagarlo  como  s¡  se  hubiere
realizado.    No  está  obligada  a  pagarlo  cuando  hubiere  med¡ado  convenio  expreso  pára  la
suspensión   o   compensación   ó   estuvjere   prevista   en   el   reglamento,   pacto,   convención
colectiva o fallo arbitral,   Este trabajo compensatorio se remunérará sin que se entienda como
trabajo suplementario o de horas extrás.  (Artículo 178 ,C.S.T.),

VACACIONES REMuNERADAS

ARTICULO 17.   Los  trabajadores   que hub¡eren prestado sus servicios   durante   un   (1)   año
tienen derecho a qu'ince (15) díaS hábiles consecutivos de vacaciones  remunerad\as (artículo
186, numeral primero, C.S.T.).

ARTICULO 18.   La  época de las  va¿ac¡ones debe ser señalada por la empresa a máé tardar
dentro  del  año  subsiguiente  y  ellas  deben  ser  concedidas  oficiosamente  o  a  petición  del
trabajador,' sin perjudicar el servicio y la efectividad del descanso.   El empleador tiene que dar
a conocer al trabajador con  quince   (15)  días de anticipác¡ón  la fecha en que  he concederán
las vacaciones (artículo 187, C.S.T.).

ARTICULO   19.    Si  se  presenta   interrupción  justificada  en el   disfrute  de  las  vacaciones,
el  trabajador  no pierde el derecho a reanudarlas (artículo 188, C.S.T.).

ARTICULO  2O.    La  empresa y el trabajador,  podrán  acordar por escrito,  previa  sol¡citud  del
trabajador,  que  se  pague  en  dinero  hasta  la  mitad  de  las  vacaciones.  Cuando  el  contrato
termina s¡n que el trabajador hub¡ere disfrutado de vacac¡ones,  la compensación de éstas en
d¡nero procederá por un  año `cumpI¡do de servic¡os y proporcionalmente por fracción  de año,
En  todo caso  para  la  compensac¡ón  de  vacaciones,  se  tendrá  como  base  el  último  salario
devengado por el trabajador.

ARtICULO 21.    En todo c?so  el trabajadorgozará anualmente, por lo menos de se¡s (6) días    .
hábiles continuos de vacaciones, los que no son acumulables.
Las  paries  pueden ~ convenir en acumularlos días restantes de vacaciohes hasta por dos (2)
años.                   /

La  acumulación  puede  ser  hasta  por  cuatro  (4)  años,   cuando  se  trate  de  trabajadores
técnicos, espec'ial¡zados, de confianza (ariÍCulo 190, C.S.T.).                       `

PARAGRAFO:  La  empresa  pued_e  determinar  para` todos  o  pahe  de  los  trabajadores  una
épóca fíja para las vacaóion~es simultaneas y si así lo hiciere,  los que en tal época no llevaran
un  año  cumpliqo  de  servicios,  se  entenderá 'de  que  las  vacaciones  de  que  gocen  sean
antic¡padas y se abonaran a las que causen al cumplir cada uno el año de servicio.

ARTICULO    22.       Durante    el    período\   de    vacaciones  el  trabajador  recibirá    el  salario
ordinar¡o  que  esté  devengando  e[ día  que  comience  a  disfrutar de  ellas.    En  consecuencia'sólo  se  exclu¡rán   para   la   liquidac¡ón   de   las  vacaciones  el  valor  del  trabajo  en   días  de  ~

descanso obligatorio y el valor del trabajo suplementario o de horas extras.  Cuando el salario
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sea variable  las vacaciones se liquidarán  con el  promedio de lo devengado por'el trabajador
en el año inmediatamente anterior a la fecha en que se concedan.

ARTICULO 23.   Todo   empleador   llevará un  registro de.vacaciones   en el que se anotará la
fecha de ingreso de cada trabajador, fecha en que toma sus vacaciones, en due las termina y
la remuneración de las m¡smas (Decre{o 13 de 1.967, ariículo 5.).

PARAGRAFO.  En  los contratos a téml'no fijo  inferior a  un  (1)  año,  los trabajadores tendrán
derecho  al  pago  de  vacaciones  en  proporción  al  tiempo  laborado  cualquiera  que  eSte  sea
(ariículo tercero, parágrafo,  Ley 50 de 1.990).

PERMISOS

ARTICULO 24.   La   empresa concederá a sus trabajadores los   permisos necesarios para el

®      f:áo:nzrc::C;rirad¿e:n:td:e;Ío:cnCáhsO:onaa:IaSssuo:r£g:iOo?ryamvP:aícaá¿aei:di:aeSdsepTooPn:d:e::itcdea: dpiea¥a:dOaSTOe:fshC:::lc:o:#ta::oncb:o:t£iji:pnad:e:
sindicales  inherentes a  la organización y,para asist¡r al entierro de\-sus compañeros,  siempre
que aviseh Con  la debida oportunidad a la empresa y a sus representantes y que en  los dos
últimos   casos,   el   número   de   los   que   se   ausenten   no   ¿ea   tal,   que   perjudiquen   el
funcionamiento del establecimiento.   La concesión de los permisos antes dichos estará Sujeta
a las sig,uientes condic¡ones:

Eni  caso  de  grave  calamidad   doméstica,i  la   oportunidad   del  aviso   puede  ser  anterior  o
posterior  al  hecho  que  lo .constituye  o  al  tiempo  de     ocurrir  éste,  según  lo     perm¡ta  las Í
circunstancias.

En  caso  de  entierro  de  compañeros  de  trabajo,  el  aviso  puede    ser  hasta  con  un  día  de.
anticipación y el permiso se concederá hasta el 10% de los trabajadores.

En  los   demás casos (sufragio,   desempeño   de   cargos transitorios de forzosa aceptación y
cóncurrencia al servicio médico correspondien-te)   el aviso se dará con la anticipación que las
circunstancias lo permitan.

Además se  reconocen  CINCO  (5)  días  hábiles  remunerados por Licencia dé  Luto por la \Ley
1280 de enero 5 del 2009.
También se reconocen s días hábiles por licenciá de paternidad Ley   Mar¡a C-174 del 2009 y
C.-633 deI 2009

/

`CAPITULO Vll

SALARIO MINIMO,  CONVENCIONAL,   LUGAR,   DIAS,   HORAS DE PÁGOS  Y
PERIODOS  QUE  LO  REGULAN.'

ARTICULO  25.    Formas y libertad de estipulación,                                                                             `

1.   El   empleador  y  el  trabajador  pueden   convenir  libremente-el  salario  en   sus  diversas
modal¡dades  como  por  unidad  de  tiempo,  por  obra  o    a  des.tájo  y    por  tarea,  etc.,    pero
siempre  respetando    el  sálar'io  mínimo  legal  o  el    fijado  en      los      pactos,  convenciones
colectivas'y fallos arbitrales.
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2.   No ,obstante   lo   dispuesto en  los artículos  13,14,16,21, `y 340 deI  Código Sustahtivo del
Trabajo  y  las  normas  congordantes  con  estas,  cuando  el  trabajador  devengue  un  salar¡o
ord¡nar¡o  superior  a  d¡ez  (10)  salarios  mínimos  legales  mensuales,  valdrá  la  estipulac¡ón
escrita de un  salario que además de  retribuir el trabajo ord¡nar¡o,  compense ,de antemano eI
valor  de'  prestaciones,   recargo§   y   beneficios   tales   cómo   el   correspond¡ente   al   trabajo
nocturno,  extraord¡nar¡o  o  al  dom¡nical  y  festivo,  el  de  primas  legales,  extra  legales,   las
cesantías  y  sus  intereses,  subsidios  y  suministros  en  especie;    y  en  general,    Ias  que  se
incluyan en dicha estipulación, excepto las vacacionés.

EÁ  ningún  caso  el  salario  integral  podrá  ser  inferior al  monto  de  diez  (10)  salarios  mínimos
legales mensuale§, más el factor prestacional correspondiente a la empresa que no podrá ser
inferior al treinta por ciento (30%) de dicha cuantía.  El  monto del factor prestacional quedará
exento del pago de retención en la fuente y de impuestos.

3.  Este salar¡o no-estará exento de,las cotizaciones a la segur¡dad social,  ni de los aportes aI
SENA,  lCBF  y  Cajas  de  Compensación  Fám¡liar,  pero  la  base    para  e,fectuar  los  aportes
parafi§cales es el setenta po~r ciento (70%).

4.  El trabajador que`desee`acogerse a esta estipulación,   recibirá la liquidación cief',nitiva de su
auxilio de cesantía y demás prestaciones, sociales causadas hasta esa fecha, sin que por ello
se entienda terminado su contrato de trabajo (ariículo 18, Ley 50 de 1.990).

ARTICULO    26.      El  pago  de  salarios  se  eféctuara  por  medio  de  consignación  en  cuenta
bancaria debidamente reg`istrada por el trabajador en el área de Nómina o en forma personal
éegún lo decida la Empresa.  El salario se pagará al trabajador  directamente o  a la persona o
entidad  que  él  au,tor¡ce  por esct¡to,  tal  es  el  caso  de  pagos  a terceros  como Cooperativas_,
Fondos de Ahorro, entidades,bancarias, Fondo deEnipleados, etc.

PERIODO` DE PAGO: Qu¡ncénaI

CAPITULO `VIll
SERVICIO       MEDICO,        MEDIDAS      DE      SEGURIDAD,    RIESGOS  PROFESIONALES,
PRIMEROS AUXILIOS EN CASO DE    ACCIDENTES   DE    TRABAJO,    NORMÁS    SOBRE
LABORES EN ORDEN A LA MAYOR HIGIENE Y SEGURIDÁD EN ELTRABAJO

ARTICULO   27.   Es  obl¡gación  del  empleador velar por la  salud,  segur¡dad  e h¡g¡ene  de  los
trabajadores a su cargo.  lgualmente, es su obligación g?rantizar los recursos.necesarios para
implemen_tar y ejecutar act¡vidades  permanentes   én  medicina  preventiva  y del trabajo,  y en
higiene  y  seguridad  industrial  de  conformidad  al  programa ide  Salud  Ocüpacional  y  con  eI
objeto' de velar por la protecc¡ón integral deJ trabajador.

ARTICULO   28.     Los      serv`icios    médicos    que    requieran    lostrabajadores se prestarán
por la  E.P.S, A.R.P,  a-través de  la  l,\P.S,  a  la cual estén asignados.  En  caso de no afl'Iiación-estará a cargo del empleador, sin perjuicío de'Ias, acciones legáles periinentes.

ARTICuLO  29.    Todo  trabajador,  desde  el  mismo  día  en  que  se  sienta  enfermo,  deberá
comunicarlo  al  empleador,  su  representante  o  a  quien  haga  sus  veces,  el  cual  hará  lo
conducente para que sea examinado por el médico correspondiente, a fin de que ceriifi,que si
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puede cont¡nuar o no en el trabajo y en su caso determine la incapacidad y el trátam¡ento a
que el trabajador debe someterse.

Si éste no diere aviso dentro del término indjcado,  o no se sometiere al examen médico que
se  haya  ordenado,  su  inasistencia al trabajo se tendr'á como  injustificada  para  los efectos a
que  haya  lugar,  a  hienoé  qué  demuestre  que  estuvo  en  absoluta  imposi\bilidad  para  dar el
aviso y someterse al examen en la oportunidad debida.

ARTICULO  30.  Los trabajadores  deben  someterse  a  las   instrucciones   y   tratamiento  que
ordena   el   médico  que   los   haya   examinado,   así   como  a   los  exámenes  o  tratamientos
preventivos que para todos o algunos de ellos ordenan laíempresa en determi\nados ca-sos.   El
trabajador  que  sin  justa  causa  se  neg?re  a  sómeterse  a  los  exámenes,  instrucciones  o
tratamientos antes indicados, perderá el  derecho a la prestación en di'nero por la incapac¡dad
que sobrevenga a consecuencia de esa negativa.

í
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que.ordene  la empresa para prevención de las enfermedades y de los  r¡esgos en el manejp
de las máquinas, y demás elementos de trabajo especialmente para evitar -los accidentes de
trabajo.

PARAGRAFO: `  El   grave   incumplimiento   por   parie   del   ,trabajador   de ` las   instrucciones,
reglamentos  y  determinaciones  de  prevención  de  riesgos,  adoptíados  en  forma  gen~eral  o
específica y que Se encuentren dentro del, Programa de Salud  Ocupaciona'l de la  respectiva
empresa, que le hayan comunicado por escrito, facultan al empleador para la terminación del
vínculo  o  relación,laboral  por  justa  causa,   ,  previa  autorización  del  M¡n¡sterio  de  Trabajo,
respetando el derecho de defensa (Artículo 91  Decreto 1295 de 1994).

ARTICULO 32. En caso de accidente de trabajo, el Jefe de la   respectiva  dependencia, o su
representante,  ordenará  inmediatamente la prestación de los primeros aux¡l¡os,  la remisión al
médiCo y tomará todas las medidas que se consideren necesarias y suficientes para reducir al

®      eTnín:HDOé::eSto?Oin¿S9e5CudeeniC¿a9S4daeit:i:idE::ieé,. dyeinauAn.CÉ?:?O el mismo en los térm¡nos estabiecidos

`  ARTICULO   33.     En   caso  de     accidente   no   morial,   aún   el   más   leve 'o  de   apariencia

insignificante el trabajador lo comunicará inmediatamente al empleador, a su representante, o
a  quien  haga  sus' veces  para  que  se  provea  la  asistencia  médica  y  tratamiento  oporiuno
según las disposiciones legales vigentes, indicará,  las consecuencias del accidente y la fécha
en que cese la incapacidad.

/

PARAGRAFO:  La  empresa  no  responderá  de  ningún  accidente  de  trabajo  que  haya  s¡do
provocado  deliberadamente  o  por  culpa  grave  de  la  víctima  pues  solo  estará  obligado  a
prestar los  primeros auxilios.  Tampoco  responderá  de  lá agravación  que se presente en  las
lesiones o perturbac¡ones cauSadas pór cualquier accidente,  por razón  de  no  haber dado el
trabajador dél avisocorrespondiente o haberlo demorado sin justa`causa.

ARTICULO   34.       Todas   las      empresas   y   las   entidades   administradoras   de   riesgos
profesionales debérán llevar estadísticas de los accide`ntes de trabajo y de las énfermedades
profesionales,  para lo cual deberán,  en cada caso, determ¡nar la gravedad y ía frecuencia de
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los  accidentes  de  trabájo  o  de  las  enfermedades  profesionales,   de  conformidad   con  el
reglaménto que se exp¡da.

.

Todo accidente de trabajo o enfermedad  profesional qué ocurra en  úna empresa o actividad
económica,  deberá   ser  informado  por el  empleador a  la  entidad  administradora  de  r¡esgos
profesi'onales y a la entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro de los dos días
hábiles siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad.

ARTICULO 35.    En todo caso, en lo referente  ia los puntos de que  trata  éste  capítulo, tanto
la  empresá como  lo§ trabajadores,  sé someterán' a  las  normas de  riesgós  profesiona[es del
Código Sustantivo deI Trabajo,  la Resolución  No.1016 de  1.989, expedida por el M¡nister¡Ó de
la Protecc¡ón Social y las demás. que con tal fin se establezca`n.  De la misma manera,  ambas
partes están obligadas a sujetarse al  Decreto  Ley  1295 de  1994,   y la  Ley  1562 de 2012que
reglamenta  el  nuevo  Sistema  de   Riesgo§   Profesionales,   de  conformidad   a   los  términos
estipulados   en   lo's   preceptos       legales   periinentes   y   demás   normas   concordantes   y
reglamentarias  antes mencionadas.

CAPITULO    IX
PRESCRIPCIONES DE ORDEN

I

ARTICULO 36.   Los trabajadores tienen como deberes los siguientes:

a) Respeto y subord¡nación a los superiores!

`   b) Respeto a sus comóañeros de trabajo.

c)  Procurar completa armonía  con sus  superiores y compañeros de trabajo en las relac',ones
personales y en la ejecuc¡ón de labores.

d) Guardar buena   conducta   en todo sentid-o y obrar con espíritu   de   leal   colaboración en el
orden moral y d¡sc¡plina general de la empresa.

e) Ejecutar  'los   trabajos que le confíen  con  honradez,  buena voluhtádl y de la mejor manera
posible.

f)  Hacer    las    observaciones,    reclamos  y  solicitudes  a  que    haya  lugar  p\or  conducto  del
respectivo superior y de manera fundada, comedida y respetuosa.                                               Í

\

g) Recibir  y   aceptar las órdenes,  instrucciones y correcciones relacionadas   con   el   trabajo,
con    su  vérdadera  intención  que  es  en  todo  caso  la  de  encaminar  y  perfeccionar  los
esfuerzos en provecho propio y de la empresa en general.

h) Observar   rigurosamente   las   medidas y precau-ciones que  le   indique su  respectivo Jefe
paralel manejo de las máquinas o instrumentos deitrabajo.

i)   Permanecer durante  la jornada de' trabajo  en  el  sitio o  lugar en  donde debe desempeñar
sus  labores,  siendo  prohibido,  salvo  orden  superior,  pasar  al  puesto  de  trabajo  de  otros
compañeros.

CAPITULO X

1n
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ORDEN JERARQUICO

ARTICULO 37.   El  orden Jerárquico de acuerdo con los cargos eXistentes en la empresa, es
el siguienle: Presidente, Directores, Gerentes, Jefes.

PARAG\RAFO:   De   los   cargos   mencionados,   tienen   facultades   para  -imponer  sanciones
disciplinarías a los trabajadoreslde la empresa:  El presidente,  los D¡rectores y` la Gerencia de
Gestión Humana.

CAPITULO    XI
LABORES PROHIBIDAS PARA MUJERES Y MENORES DE 16 AÑOS

ARTICULO  38.    Los   trabajadores   menores   de  diec¡ocho  (18)  años y  máyofes  de  qu¡nce
(15),  que  cursen  estudios técnicós  en  el  Servicio  Nacioñal  de Aprendizaje  o  en  un  instituto

'       tdéeini;:te:#PaeCriaaliZoandaOl rdeeCOBn¡OeCnieqsOtaPrOE:H#iiatB£eurtioOridz:dEad;Ca:aCiO:reNf:cC{3npa¿rOe:-nMinnFstienr::tudCeiq:

Prótección 'Social,  o q`ue obtenga el certif'icado de aptitud profesional expedido por el Servicio
Nacional    de   Aprendizaje,    "SENA",    podrán    ser   empleados   en    aquellas    operac¡ones,
ocupaciones  o  procedimientos  señalados  en  este  artículo,  que  a  juicio  del  Ministerio  deI
Trabajo,  pueden  ser desempeñados  sin  grave  riesgo  para  la  salud  o  la  integridad  f'[sica` del
menor mediante un adecuado entrenamiento y la aplicac¡ón de, las medidas de seguridad que
garanticen  plenamente  la  prevención  de  los   riesgos` anotados.   Quedan  proh¡bidos  a  los
trabajadores  menores  de  dieciocho  (18)  años  todo  trabajo  que  afecte  su  moralidad.   En
especial  les  está  prohibido  el  trabajo  en  casas  de  lenocinio  y  demás  lugares  de  diversión
donde  se  consuman  bebidas alcohólicas.  De  igual  modo  se  prohíbe  su  contratación  para  la
reproducción   de   escenas   pornográficas,   muertes   violentas+   apologi'a   del   delito   u   otros
semejantes.  (Ariículo  117-Ley  1098  de  noviembre  s  de \2006-Código  de  la  'lnfancia  y    la
adolescencia-Resolución  1677  de  mayo  16 de '2008 y  Resolución r4448  de  diciembre 2  deI
2005).
Queda prohibido el trabajo nocturno para los trab,ajadores menores,  no obstante los mayores

tdr+e;bdaijea= hyaS{e;tfá:1o7!ha¿ñ(O8; dyeTaennOorcehSedsfe:ip:rCéOqCuh: {:8!eaañfOeSct:OsduráansisSteerncaiuatOr:;aJfaOrSe£aur:
centro docente,  ni  implique  perjuicio para su salud fí`sica o moral  (Art.114 de la  Ley  1098 de
-2006)

CAPITULO    Xll
OBLIGACIONES ESPECIALES PARA LA EMPRESA Y LOS TRABAJADORES

/

ARTICULO 39.   Son obligaciones especiales del empleador:

1.  Poner a disposición de  los trabajadores,  salvo estipülación   en  contrario,  los, instrumentos
adecuados y las materias primas necesarias para la real¡zación de las labores.

2.  Procurar   a   los   trabajadores   locales,apropiados y elementos  adecuados de  protección
contra accidentes y en`fermedades profesionales en forma que se_garantice ra'zonablemente la
seguridad y la`salud.                               \
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3. Prestar  de  inmediato los primeros auxilios en caso de accidentes o enfermedad. Para este
efecto,  el  establec¡miento  mántendrá  lo  necesar¡o  según  reglamentac¡ón  de  las  autoridades
sanitarias.

4. ,~Pagar  la  remunerac¡ón pactada en las condiciones, períodos y lugares conveni'dos.

-   5.   Guardar     ab§oluto  respeto  a   la  dignidad   personal  del  trabajador,   a  sus  creencias  y
sent¡mientos.

6.  Conceder al   trabajador   las I¡cencias necesar¡as p`ara los f¡nes y en  los términos ¡ndicados
én el artículo 24 de este Reglamento,                                                                   ,

7.+Dar   al   trabajador que  lo solicite,  a  la  expiración  del   contrato,   una  `certificación   en  que
con§te  el  tiempo  de  servicio,  índQle  de  la  labor  y  salario  devengado,    e  igualmente  si  el
trabajador  lo  solióita,   hacerle     pract¡car` examen   sanitario  y`  d'arle   ceriifica`ción     sobre   el
pariicular, sl al ingreso o durante la  permanencia  enl  trabajo hubiere sido somet¡do a examen
médico.  Se  cons¡derará  que  el  trabajador  por  su  culpa  elude,  dificulta  o' d¡Iata  el  examen,
cuando  transcurrido `cinco  (5)  días  a  pari¡r  de  su  retiro  no  §e  pre§ehta  donde  el  médico
r?spectivo par-a las prácticas del examen, a pesar dé haber rec¡bido la orden correspon,d¡ente,

8.  Pagar  al  trabajador lós gastos razonables de venida y regreso, si para prestar su servicio
lo  hizo  cambiar  de    residencia,  salvo  si  la  terminaéión  del  contrato  se  or¡gina  por  culpa  o
voluntad del trabajadór.
Si  el   trabajador  prefiere  radicarse  'en  otro .lugar,  el  empteador  le  debe  costear su  traslado
hasta   concurrencia     de   los   gastos  que  demandaria  su   regreso   al   lugar  donde   residía
anter¡ormente.  En   los gastos  de traslado del  trabajador;   se ent¡enden   comprend¡dos los de
familiares que con él convivieren.

9. Abrir y llevar al día los registrQs de horas extras.
I

10.  Conceder `a las trabajadoras que estén en  período de lactancia los descansos ordenados
por el ariíclJlo 238 deI C.ódigo Sustantivo deI Trabajo.

11.   Conservar     el     puesto  a   los  trabajadores  que  estén  d¡sfrutando  de   los  descansos
remunerados,  a que se  refiere el, numeral   anterior,  o de   licencia de   enfermedad  motivada
por el embarazo o parto.  No producirá efecto alguno el despido que el empleador comunique
a la trabajadora   en   tales   pe_ríodos`  o   que   s¡ acude a un  preaviso,  éste expire durante  los
descansos o-licenc¡as mencjonadas.

\

12.  Llevar un registro de inscripción de todas las personas menores de edad que empI9e, con
¡ndicación de la fecha de nacimiento de las mismas`.            .

13. Cümplir  es~te reglamento y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las leyes.

14. Además de las obligaciones especiales a cargo del empleádor, este garantizará el acceso
del trabajador menor de edad  á `Ia  capacitación  laboral  y concederá  lícencia  no  r\émunerada
cuando  la  act¡vidad  escolar así  lo  requiera.  Será  ta\mbién  obl©ación  de  su  parie,  afiliarlo  al

` Sl'stema de Seguridad  Social  lntegral,  suministrarles cada cuatro meses én forma gratuita  un
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par de zapatos y un vest\ido de labor,  teniendo en~' cuenta que la  remuneración niensual sea
hasta dos veces el salario mínimo vigente en la empresa (artículo 57 dél C.S.T.)J

\

ARTICULO 4O.   Son obligaciones espec¡ales del trabajador:

1.  Realizar   personalmente  la  labor en  los términos  estipulados;  Observar  los  preceptos  de
este  reglaméntp,  acatar y  cumplir  las  órdenes  e  instrucciones  que  de  manera  palicular  le
imparia la empresa o sus representant`es según el orden jerárquico estableciqo.

2.  No  comunicar    a  terceros,  salvo  autorización    expresa,  las  informaciones  que  sean  de
naturaleza  reservada y cu,ya divulgación  pueda ocas¡onar` perju¡cios  a la empresa,Jlo que  no
obsta para denunciar delitos comunes o violaciones del contrato o de las norma§ legales de
trabajo ante las autoridades compete`ntes.

3. Conservar  y  restituir  en buen éstado, salVo deterioro natural, los instrumentos y út¡les que
les hayan facilitado y las hiaterias primaS sobrantes.

4. Guardar  rigurosamente  la  moral  én las relac'Iones con sus superiores y compañerós.

5.  Comunicar   oportunamente`   a   la  empresa  las  observaciones  que estime  conducentes  a
evitarle daños y perjuic¡os.

6.  Prestar  la  colaboración  pos®Ible  en  caso  de  siniestrQ o    riesgo  inminente  que  afecten  o
amenacen las personas o las cosas de la empresa.    i

7.  Observar las med¡das prevent¡vas higiénicas prescritas por el médico de la empresa o por
las autoridades del ramo y observar con suma diligencia y cuidado las instrucciones y órdenes
prevent¡vas de acc¡dentes o de enfermedades profes¡onáles.

'      :úaPqFugil:trrca:mebTo ;auSeOof:CJTraaS(a?=Í:aui:m5P::ecS.asSTu)?Omlcilio y dirección y dar aviso opoftuno de

9. Cumplir con todos los procedimientos internos establecidos para el desempeño del cargo,
Así  como  también  `con  las  ¡nstrucciones,  manual  de  funciones  o  cláusulas  adicionales  aI
contrato de trabajo donde se cohsignen obl'igaciones o proced.imientos especiales' inherentes
al cargo desempeñado.

ARTICULO 41.   Se prohíbe a la empresa:

1.  Deducir,    retener,  o compensar suma alguna del  mónto de  los salarios y prestaciónes`en
dinero que co+responda a los trabajadores sin autoriz?ción previa escrita de éstos, para cada
caso o sin mandámiento judicial, con excepc¡ón de los sigu'ientes'.

a)   Respecto de salarios pueden hacerse deducciones, retenciones o compen;aciones en los
casos  autorizados  por  los  ariículos   113,150,151,152,  y  400  deI  Código  Sustantivo  de
TrabaJ.Q.



b)  Las   cooperativas-    pueden     ordenar  retenciones  hasta  de  50%  c¡ncuenta  por c¡ento  de
salario§ y'prestaciones,  para cubrir sus créditos \en  la forma y en  los casos en que  la  ley los
áutorice.

c)  EI  Banco  Pobular  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  a  Ley  24  de 1952  pueden  igualmente
ordenar retenc¡ones  hasta de  un  cincuenta   por ciento  (50% del salar¡o y `prestaciones,  para
cubrir sus créditos en la foma y en los casos en que la Ley lo autoriza.

d)  En-cuanto a  la cesantía,  la   emprésa puede retenerel válor respect¡vo en   los   casos del
ariículo 250  del Código Sustantivo de TrabaJ'o.

2.  Obligar  en    cualquier    forma    a    los  trabajadores  a  comprar  mercancías  o  víveres  en
almacenes que establezca \Ia' empresa.

3. Exigir o aóeptar d',néro del trabajador  como gratificac¡ón para que se ad.mita en el trabajo o
por otro motivo cualquiera que se ref¡era a las condiciones de éste.

4.  Limitar o   presionar en cualquier forma a los trabajadores en el ejercicio de su derecho de
asociación.

5.  Imponer  a  lQs  trabajadores  obl¡gaciones  de  carácter  religioso  o  político  o  dificultarles  oT
impedirles el ejercicio del derecho al sufragio.

\

6. Hacer o autofizar  propaganda política en los sitios de trabajo.

7. Hacer o  permitir  todo género de rifas, colectas o suscripciones en los mismos sitios,

8.   Emplear  en    \las  ceriifi'cac¡one\s  de  que  trata  el  ordinal  7O  del  ariículo  57  del   Código
Sustantivo  de  Trabajo  s.ignos  convencionáles  que  tienden  a  perjudicar  a  los  ¡nteresados  o
adoptar el s¡stema de "lista negra", cualquiera que sea la modal¡dad que se ut¡lice para que no
se ocupe en otrás empresas a los trabajadores que se separen o sean separados del servicio.

9.  Cerrar    'intemp'estivamente    la  empresa.  S¡  lo  hiciera  además  de  incurr¡r  en  sanciones
legales deberá  pagar á  los trabajadores los salarios,  prestaciones e  ¡ndemnizaciones  pór el
laPso que dure cerrada  la empresa. Así  mismo cuando se compruebe Jque el empleador en
forma,  ilegal   ha   retenido   o  disminu¡do   colectivamente   los   salarios  `a   los  trabajadores,   Ia
cesación de actividades de éstos,  será  imputable a aquel y les dará derecho a  reclamar los
salarios corresporid¡entes al tiempo de suspensión de labores.

10.  Despedir  sin  justa   causa comprobada a,los trabajadores que  les   hubieren   presentado
pl¡ego de Peticiones desde la fecha de   presentación del pliegó y durante los términos legales
de las etapas establecidas para el arreglo del cohfl¡ct-b.

11.   Ejecutar   o   autor¡zar,cualqu',er   acto   que   vulnere   ó_  restrinja   los   deréchos   de      los
trabajadores  o  que  ofenda  su  dignidad (attículo 59, C.S,T.),

ARTICULO 42.   Sé prohíbe a los trabajadores:

14
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1.  Sustraer de las oficinas o establecihientos de la Entidad, los útiles de trabajo, las materias
primas o productós elaborados sin permiso de la empresa.

2.  Presentarse   al   trabajo   en   estado de embriaguez o  bajo.la  '[nfluené'ia de  narcótico o de
drogas enervantes.                                                                                                                      ,

3.  Conservar   armas de   c\ualquier   clase en  el  sit¡o de trabajo a ,excepción  de  las  que con
autorización legal puedan llevar los celadores.

4.  Faltar al   trabajo   sin justa causa de impedimento o s¡n permiso de la empresa, excepto en
los casos dé huelga, en los cuales deben abandonar el lugar de trabajo.

5.  Disminuir intencionalmente el  ritmo de ejecución del trabajo,  suspender labores,  promover
suspensiones intempestivas del trabajo e inc'Itar a su declaraóión o`   mantenimientov  sea qüe
se  partic¡pe  o no en ellas.

6.  Hacer \colectas,  rifaJs o suscripciones o cualqujer otra  clase de propaganda en  los  luga;res
de trabajo.

7.  Coartar    la__rliberiad  para  trabajar  o  no  trabajar  o  para  afiliarse  o  no  a  un  sindicato  o
permanecer en él o retirarse.                                             ,

8.   Usar  los  útiles  o  herramientas  suministradas  por  la  empresa  en  objetivos  distintos  del
trabajo contratadQ (artículo 60, C.S.T.).

9.  l'ncurrir en v¡olac¡ones a las instrucciones` laborales que de manera pártic\ular`se le imparian
para el desempeño de sus funciones o incumplir con las cláusulas adicionales a los contratos
de  trabajo  que  contengan   procedimientos  y  obligaciones  especiales   inherentes  al  cargo
desempeñado.

J

CAPITULO  Xlll
ESCALA DE FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINAR¡AS

ARTICULO 43.   La empresa   no puede ¡mponer a sus trabajadores sanciones  no   prev'istas
eh   este \ reglamento,   en   pactos,   convehcionés   colectivas,   fallos   arbitrales,   circulares,
proced¡mientoS y en el contrátQ de trabajo (ariículo  114,  C.S.T).

ARTICULO  44,     Se     establecen  las  siguientes  clases  de  faltas  leves Jy  sus  sanciones/

disciplinarías,  asÍ:

a)  El  retardo  hasta   de  QUINCE ~(15)  MINUTOS  en  la  hora de entrada sin  excusa suficiente,
cuando no caúse perjuicio de consideración a la empresa, implica por primera vez: Ilamado de
atención  o  multa ,de  la  débima  parie  del  salario  de  un  día;  pór  la  segunda  vez:'  llamo  de
atención  o    multa  de  la  quinta  parte ;del  salario  de  un  día;  por  la  tercera  vez  suspensión
disciplinaria y por cuaria vez terminac¡ón del contrato de trabajo.

b)  La   falta en el trabajo en la mañana, en la tarde o en el turno correspond¡ente, sih excusa
suf¡ciente cuando  no causa  perjuic¡o de consideración  a  la  empresa,  imp~Iica  pQr primera vez



süspeíisión en el trabajo hasta por tres días y por segunda vez suspensión en el trabajo hasta
por ochó días o terminación del contrato de trabajo con justa causa.

c)  La falta tota[ al trabajo durante el día  s¡n excusa  suficiente,  cuando  no  cause  perjuicio d,e
corisideración a la empresa impI¡ca,  por primera vez, suspensión en el trabajo hasta por ocho
días y por segunda vez,  suspensión en el trabajo hasta por dos  (2)  meses o' terminación  deI
contrato de trábajo, con justa causa.                                                                    '

d)    La   violación    leve    por   parie    del    trabajador   de    las    obligaciones    contractuales    o
reglamentarias implica por primera vez, suspensión en el trabajo hasta por ocho (8) días y por
segunda vez suspensión en el trabajo hasta por dos (2) meses.

ARTICULO 45.   Constituyen faltas graves:

a)  El   retardo  hasta de  QUINCE  (15)  MINUTOS   e-n  la hora de' entrada,al'trabajo  sin  excusa
suficiente, por tercera vez.

b)  La    falta  total  del  trabajador  en  la  ma-ñana  o  'en  el  turno  correspond¡ente,  sin  excusa
suficiente, por segunda vez.

é)  La falta total del trabajador'a sus labóres durante el día sin excusa s-ufióiente,  por segunda
VeZ'

d)   Violación    grave       pór   ~parie       del   trabajador   de    las  ~obligaciones   contractuales    o  \
reglamentarias.

/

PROCEDIMIENTOS PARA COMPROBAClóN  DE FALTAS Y FORMAS DE APLICACION
DE LAS SANCIONES DISCIPLINARÍAS.    '

ARTICULO 46.  Antes de  aplicarse  una  suspensión  disciplinaría, el empleador deberá oír al
trabajador inculpado en diligencia de des¢argos.

J

En 'todo caso se dejará  constancia escrita de  los  hechos y de  la decis¡ón d`e  la empresa de
imponer o no,  Ia sanción def'init¡va (artículo  115,  C.S.T.).

ARTICULO  47.    No `producirá  efec~to  alguno  la  sanción    discipl¡naría  impuesta  con  violación
del trámite señalado en el anterior artículo (artícul_o  115,  C.S.T,).

CAPITULO   XIV                                                  \
RECLAMOS: PERSONAS ANTE QUIENES DEBE PRESENTARSE Y SU TRAMITACION

ARTICULO  48    Los  reclanios  de  los  trabajadores  se  harán  ante  la  Gerencia  de  Gestión
Humana o eI Director  Administrativo y Financ¡ero de la Entidad, quienes lo oirán con justicia y

\

equidad.                                                                                         `

ARTICULÓ 49.   Se   deja claramente e'stablecido que paraíefectos  de los reclamos a que se
refieren los  artículos anteriores, el trabajador o'trabajadores pueden asesorars'e por terceros.

1Á
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J                                                                                                                                                              -,                                                            -'                                                                                              CAPITULO  XV

LEY   IO10   DE   2OO6
\

MECANISMOS  DE' PREVENCIÓN  DEL ACOSO  LABORAL Y PROCEDIMIENTO  INTERNO
DE SOLuClÓN

ARTíCULO 50,-Los mecanismos de prevención de`,las conductas de acoso laboral previstos
por   la   Empresa   constituyen   activid'ades   tendientes   a   generar   una   concienc¡a   colectiva
convivente, que promueva el trabajo en cond¡\ciones dignas y justas, la armonía entre quienes
comparten vida laboral empresarial y el buen ambiente en la empresa y proteja la intimidad, la
honra, la salud mental y la liberiad de las personas en el trabajo.

ARTÍCULO 51.-   En desarrollo del  propósito a que se  ref¡ere el ariículo anterior,  la empresa
ha previsto los siguientes mecanismos:

'      ¬i'vl#arcTóanCiópTevael3iSvat,racboaiavde?smáior::sbrey  lcaapLa:cyit:cOi:0;edses2oO;:e6Iequceoi#:i#dy:  CdaémdPia¿ñ:Siedy:

pariicularmente en  relación con  las conductas que constituyen acóso laboral,  Ias que no,  Ias
circunstancias agravantes, Ias conductas atenuantes y el tratamiento sancionatorio.

2.  Espacios  para  el  diálogo,  círgulos  de  pariic¡pación  o  grupos `de  similar  naturaleza  para  la
evaluación periódica de v¡da 'aboral, con el fin de promover coheréncia operativa y armonía
funcional que fac¡liten y fomenten el buen trato a' interior de la empresa.

3. Diseño y aplicación de actividades con la participación de los trabajadores, a fin de:

a.  Establecer,   mediante  la  construcción  conjunta,   valores  y  hábitos  que  promuevan  vida
laboral conveniente.

b.  Formular   las   recomendaciones   construct¡vas   a   que   hubiere   lugar   en   relación   con
situaciones empresariales que pudieren afectar el cumplimiento de tales valores y hábitos

-       c.  Examinar    conductas    específicas    que    pudieren    configurar    acoso    laboral\   u    otros
hostigamientos  en  la  empresa,  que  afecten  la  dignidad  de  las  personas,  señalando  lás
recomendaciones correspondientes.

4.  Las demás actividades que en cualquier tiempo estableciere la empresa para  desarrollar_ el
propósito previsto en el artículo anterior.

-    ARTÍCULO 52.- Para los efectos relaciónados con la búsqueda de solución de las conductas
de  acoso ,Iaboral,  se  establece  el  siguiente  procedimiento  interno  con  el  cual  se  pretende
desarrollar   las   característ¡cas   de   confidencialidad,   efectividad ` y   naturaleza   conciliatoria
señaladas p\or la ley para este procedimiento.

1.  La  empresa  tendrá  un  Comíté  de  Convivencia  laboral,  integrado  en  forma  b¡pariita,  por
dos (2) representantes de los trabajadores y dos (2) representantes del empleador con sus
respectivos suplentes. Este comité se denominará "Comité de Convivencia Laboral".

2.  EI Comité de Convivencia Laboral realizará las siguientes activ¡dades:

^



a.  Evaluar en cualquier tiempo la vida laboral de la empresa en relaci'ón con el buen ambiente
y   la   armonía   en   las   relaciones   de  ,trabajo,   formulando   a   las   áreas   responsables   o
involucradas, las sugerenc¡as y consideraciones que estimare necesarias.                                     '

b.  Fromover el  desarrollo  efectivo  de  los  mecanismos  de  prevención  a  que  se  refieren  los
artículos anteriores.

c.  Examinar  de  manera  confidencial,  cuando  a  ello  hubiere  lugar,  Ios  caso,s  específicos  o
puntuales en los ~que se plantee.n situaciones que pud¡ereri tipificar conductas o circunstancias
de acoso laboral.

d.  Formular  las  recómendaciones  que  se  estimaren  pertinentes  para  re.construir,  renovar  y
mántene`r vida laboral convivente en las situaciones preséntadas, manteniendo el brincipio de
la confidenc¡alidad en los casos que así lo ameritaren,                                                          J

e.  Hacer  la-s  sugerencias  que  considerare  r`ecesarias  para  la  realización  y desarrollo  de  los
mecanismos de  prevenc¡ón,  con  énfasis en  aquellas `actividades~que promuevan  de manera
más  efectiva  la  eliminación  de  situaciones  de  acoso  laboral,  especialmente  aquellas  que
tuvieren mayor ocurrenéia al interior de la vida laboral de la empresa.

f.  Atender  las  conminac¡ones  preventivas  que  formularé`n   los   lnspectores  de  Trabajo   en
desarrollo de lo previsto en'el numeral 2 del artículo 9O de`la Ley 1010 de 2006 y disponer las
med¡das que se estimaren periinentes,

g. Las demás actividades 'inherentes o conexas con las funciones anteriores.

3.  Este comité se reun¡rá  ordinár¡amenté cada tres  (3)  meses y sesionará con  la  mitad  más
uno de sus integrantes y extraordinar¡amente cuándo se presenten casos que requieran de su
inmed¡ata intervención,  des¡gnará de su  seno  un  coordinador anté quien  podrán  presentarse
las  soHci'tudes  de  evaluac¡ón  de  situacioneé  eventualmente  con  figurantes  de  acoso  laboral
con destino al análisis que debe:hacer el comité,  así como  las sugerencias que a través del
comité realizaren  los miembros de la comunidad e'mpresarial para el mejoramiento de  la v¡da

l

laboral.                                                                                                                                                                                     '

4.  Recibidas las solicitude`s para evaluar posibles situaciones de acoso .laboral, el com¡té en la
sesión   respectiva   las   examinará,` escuchando,   si   a   ello   hub¡ere   lugar,   a   las   personas
involucradas;  construirá  con  tales  personas  la  recuperación  de  tejido  convivente,  si  fuere
necesario; formulará las recomendaciones que estime ind¡spensablés y, en ca,sos espéciales,
promoverá entre los l'nVolucrados combromisos de convivencia.

5.  Si como resultado de la actuación del comité, éste considerare prudente adoptar medidas
disciplinarias,   dará  traslado  dé   las   recomendaciones  y  sugerencias  a   los  funcionarios  o
trabajadores   competentes   de   la   empresa,   para   que   adelanten   los   procedimientos   que
correspondan  de  acuerdo  con  lo  establecido  para  estos  casos  en  la  ley  y  en  el  presente
reglamento.
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6.  En todo caso, el proced¡miento preventivo interno consagrado en este ariículo,  no 'impide o
afecta el derecho de quien se cónsidere víctima de acoso laboral para adelantar las acc¡ones
admin+¡stratl'vas y judiciales estáblecidas para el efecto én la Ley 1010 de 2006".

CAPITULO XVI
PUBLICACIONES

ARTICULO    53.-    El  presente  Reglamento  de  trabajo,  se  publ¡cará  en  el  lugar  de  trabajo,
mediante  la  fija_ción  de  dos  (2)`  copias  de  caractere§  legibles,  en  dos  (2)  s¡tios  distintos.  Si
hubiere varios lugares `de trabajo separados, la fijación debe hacerse en`cada uno de ellos.  Se
deja constancia que el presente reglamento se publica en dos (2) lugares d¡st¡ntos, visibles de
todos los trabajadores de la Empresa.  (Artículo 120, C.S.T.).

®                                                                                 ,
CAPITuLO'' XVll

VIGENCIA

ARTIQULO     54.   El`presente  Reglamento  entrará  a  regi_r  ocho  (8)  días  después  de  su
publicación  hecha  en  la forma  p[escrita  en  el  artículo'anterior de  este  Reglamento, (artículo
121iCiSiT.).

CAPITULO   XVIII                                                                  I
`DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 55.    Desde la fecha que entra en vigencia este reglamento, quedan sin efecto las
disposiciones del reglamento que antes de esta fecha, haya tenido la empresa.

\
CAPITULO  XIX

CLAuSULAS INEFICACES

J'      ARTICULO  56.    NQ producirá ningún efecto las cláusulas del reglamento,que desmejoren las
condiciones del trabajadó'r en  relación ,con  lo establecido en  las leyes,  contratos individuales,
pactos,  convenciones colectivas o fallos arbitrales  los cuales sustituyen  las disposiciones del
reglamento en cuanto fueren más favorables al trabajador (ariículo 109, C.S.T.).     i

Fecha: 01  de Junio de 2O19

Dirección:  Calle s No 3 -14

Ciudad: Santiago de Cali

Departamento: Valle deI-Cauca

Presidente Ejecutivo: ESTEBAN PIEDRAHITA uRIBE
\

Director Gestl'Ón lhtegral: CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ GÓMEZ \
\
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Gérente Gestión Humana: ANA CECILIA JARAMILLO RAMIRÉZ

CONSTANCIA  DE  PARTICIPAClÓN  DE  LOS  TRABAJADÓRES  DE  LA  EMPRESA  EN  LA
ELABORAClÓN DEL REGLAMENTO DE TRABAJO. '             `

<'Los  abajo firmantes trabajadores  de  la  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl   domiciliada
t       en  la  Calle  s  No.   3\-14  deI  Municipio  de  Sahtiago  de  Cali  NIT  890399ó01-1,   hacemos

constar  que  hemos  pariicipado ,en  la  elaboración  deI  REGLAMENTO  DE  TRABAJO  de
nuestra  empresa  y  que  estamos  de  acuérdo  con  todas  sus  dispos¡ciones  y  ari¡culado,
especialmente én lo que co-rresponde a faltas,  sanciones y procedirientos de las mismas
y de las quejas (corte constituc¡onal y sentencia C-934/04).  Igualmente manifestamos ante
Ustedes  que  hemos  sido  participes  de  la  divulg\ación  del  Reglamento  de  Trabajo,r con
relación  al  cumplim¡ento  la  Ley  1010  del  23  de  Enéro de 2006,  (Ley de  acoso  laboral),  y
recib¡do de la Empresa la Suficiente información sobre lo contenido en ella, en lo referente
a  Acóso  Laboral,   sanc¡ones,  faltas  y  proced¡m¡entos  para  formular  quejas  y  nos   ha
convocado para que pariiéipemos con ideas y sugerencias encaminadas a evitar quel tanto
nosotros  como trabajadores  y  los  representantes ,del  empleadoru  incurran  en  conductas
contrarias a las proh¡bidas por la  Ley de Acoso  Laboral.  Lo anter¡or en cumplimiento de lo
consagrado  en  la  Ley  1010  de 2006  y  la  Resoluc¡ón  No.' 000734  del  Min¡sterio  de  la
Protección Social."

Nombre del Trabajador              Cedula           Direccíón  Teléfono           Firma

------------------------------------

------l-----------------------------

F¡rma de todos los trabajadores.

Revisó Aprobó
" Nombre Ana Cec¡lia Jaramillo Esteban\ Piedrahita Uribe

Cargo Gerente de Gestión Humana Pres¡dente

Fecha 1  de Junio de 2019 `   1  de Jun¡o'de 2019

2Í)

C

®



PROCURADURIA:  PROCURADURIA REGIONAL DE  INSTRUCCION  DEL
VALLE
RADICAClÓN:  E-2021-571202lUC-D-2022-2309653
Disciplinado: OCTAVIO DE DEJÚS QUINTERO GOMEZ y OTROS
Cargo y Entidad:  Miembros de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de
Cali

Quejoso:  lnforme de servido público
Fecha de Queja:  19/10/2021
Fecha de los Hechos: Vigencia 2019
Asunto:  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA  (Art.
211  Ley  1952 de 2019)

®

®

Santiago de Cali, marzo Os de 2023

l.OBJETO DE LA DECISION

l1

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  ariículos  211   y  siguientes  de  la  Ley
1952  de  2019,  artículo  75  del  Decreto  262  de  2000,  modificado  por el  artículo
19  del  Decreto  1851  de 2021 ;  así  como el  artículo  l  de  la  Resolución  113 del  s
de abril de 2022 emanada de la señora  Procuradora General de la  Nacion esta
dependencia  se  clasifica  como  procuraduría  Reg¡onal  de  lnstrucción  deI  Valle
deI  Cauca  procede el  Despacho  a  abrir investigación  disciplinaria en  contra  de
los señores  OCTAVIO  DE JESÚS  QUINTERO  GOMEZ,  MARLENY VALENCIA
ALBELAEZ,      JOSÉ      HERNANDO      ZULUAGA      MARÍN,      OSCAR      JAIRO
CALDERÓN    HERNANDEZ,   GONZALO   JOSÉ   DE   OLIVEIRA   ZAMBRANO,
LUIS   FELIPE   CARVAJAL   ALBÁN,   LUISA   FERNANDA   JARAMILLO   TORO,
EDUARDO   BELLINI  AYALA,   CARLOS   EDUANDO   RENGIFO   MARÍN,   JUAN
MANUEL  HERRERA  MUÑOZ,  JOAQUIN  LOZADA  FINA,  ení-8u  condición  de
miembros principales de la Junta  Direct¡va de la Cámara de Comercio de Cali y
GEORGES  BERMARD  BOUGAUD VILLANUEVA,  WILSON  NEGRETE ARIAS,
OWER     ANTONIO     CASSETTA    VALLEJO,     PABLO     SANINT     MICOLTA,
ALFONSO   OTOYA   MEJIA,   MARCELA   LONDPÑO   ESTRADA,   GONZÁ[ó
ANDRES  ECHEVERRY  ROJAS,  JOSE  MANUEL  SUSO  DOMINGUEZ,   LUIS
ALBERTO   VILLAREAL    IBAÑEZ,    JUAN    MARIO    BOíERO    ISAZA,    PABLO
SANINT     MICOLTA,     ALFONSO     OTOYA     MEJÍA,  `\MARCELA     LONDóñó
ESTRADA  y  JUAN   CARLOS   MIRA   PONTÓN,   en   é`u   caI¡dad   de   miembros
Suplentes  de  la  Junta  Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  CaTrpToT--bs
hechos puestos en conoclmiento a este órgano de Control                                      i +    i,uP \lC

\

ii. HEcHOSYANTECEDENTES         lhí  3  ftr4|ur,D=
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La      Doctora      LORENA      IVETTE      MENDOZA      MARMOLEJO,       Gerente
Departamental  Colegiada  del  Valle  del  Cauca  de  la  Contraloría  General  de  la
Nación,    remite   el    Hallazgo    Disciplinario    No.    1,    producto   de    la    auditoría
practicada a la Cámara de Comercio de Cali.

Se   indica   en   el   hallazgo   No.    1:    Reconocimiento   y   pago   de   Bonos   de
Desempeño  Corporativo,  con   recursos  públicos,   con  Disciplinaria.   Presuntas
irregularidades   en    el    reconocimiento   y   pago   de    Bonos    de   desempeño
corporativo,  cancelados  con  recursos  públicos,  por valor de  $1.248,7  m¡llones,
por   parie   de   la   Cámara   de   Comercio   e   Cali   a   sus   trabaJ'adores   por   los
resultados de la Gestión de la Vigencia 2019.

IV.CONSIDERACIONES

®     APERTURA DE INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

En  un modelo de Estado como eI Colombiano,  las actividades de los servidores

públicos   necesariamente  deben   estar  enmarcadas   por  los   parámetros  que
señalan  las  normas  Constitucionales,  los  cuales  son  desarrollados  por  la  ley y
los  reglamentos.    De  esta  manera,  se  imponen  al  funcionario  que  ejerce  esa
función,  obligaciones y prohibiciones para la correcta prestación del servicio, ya

que  como  personificación  jurídica  deI  Estado,   los  servi®dores  públicos  deben
asumir su  rol y funciones como garantes de sus f¡nes esenciales y  no  les está

permitido ¡ncumplir con tal misión; su inobservancia demanda la responsabilidad
inmediata  del  servidor  público,  de  acuerdo  con  el  artículo  60  Constitucional,
según  el  cual,  los  particulares  sólo  son  responsables  ante  las  autoridades  por
infringir  la  Constitución  y  la  ley,   los  servidores  públicos,  lo  son  por  la  misma
causa y por omisión o extralimitac¡Ón en el ejercicio de sus funciones,

Por  lo  anterior,  el  ejercicio  de  la  Función  Pública  requiere  del  funcionario  una
vocación    de    servicio,     pero    sobre    todo    el    respeto    a    los    mandatos
Constitucionales,  legales y reglamentarios que regulan tan importante labor.  Por
ello  el   propio   Estado   ha  establecido   los   mecanismos   necesarios   para  que
cuando se presente una transgresión sustancial a dichos preceptos,  exista  una
investigación  y  sanción  proporcional  a  la  afectación  del  deber  funcional  y  al
daño   causado   a   la   Admi'nistrac¡Ón   Públ¡ca,   ya   sea   a   través   del   mismo
estamento,     a     través     de     la     Oficina     de     Control     lnterno     Disciplinario
correspondiente  o  a  través  de  un  órgano  independiente  como  la  Procuraduría
General   de    la    Nación,    que   por   su   jerarquía   e    independencia   tiene   la
competencia para disciplinar a quienes desconocen sus deberes funcionales.

En  el  caso  estudiado,   la  presunta  irregularidad  cometida  al  parecer  por  los
señores   OCTAVIO   DE   JESÚS   QUINTERO   GOMEZ,   MARLENY  VALENCIA
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ALBELAEZ,      JOSÉ      HERNANDO     ZULUAGA      MARÍN,      OSCAR      JAIRO
CALDERÓN    HERNANDEZ,   GONZALO   JOSÉ   DE   OLIVEIRA   ZAMBRANO,
LUIS   FELIPE   CARVAJAL   ALBÁN,   LUISA   FERNANDA   JARAMILLO   TORO,
EDUARDO   BELLINI  AYALA,   CARLOS   EDUANDO   RENGIFO   MARÍN,   JUAN
MANUEL     HERRERA     MUÑOZ,     JOAQUIN     LOZADA     FINA,     GEORGES
BERMARD   BOUGAUD   VILLANUEVA,   WILSON   NEGRETE   ARIAS,   OWER
ANTONIO    CASSETTA   VALLEJO,    PABLO   SANINT   MICOLTA,    ALFONSO
OTOYA    MEJIA,    MARCELA    LONDOÑO    ESTRADA,    GONZALO   ANDRES
ECHEVERRY  ROJAS,  JOSE  MANUEL  SUSO  DOMINGUEZ,  LUIS  ALBERTO
VILLAREAL    IBAÑEZ,    JUAN    MARIO    BOTERO    ISAZA,     PABLO    SANINT
MICOLTA,   ALFONSO   OTOYA   MEJÍA,   MARCELA   LONDOÑO   ESTRADA   y
JUAN   CARLOS   MIRA   PONTÓN,   en   su   calidad   de   Ml'embros   de   la   Junta
Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  para  la  época  de  los  hechos,
consistente  en  presuntas  irregularidades  desplegadas  en  el  reconocimiento  y

pago  de  Bonos  de  Desempeño  Corporatl'vo,  con  recursos  públicos,  con  este
actuar  revelaría  el  quebrantamiento  injustificado  del  deber  funcional,  quienes
como funcionarios al servicio deI Estado estaba llamado a cumplir la ley.

Cabe indicar que la Ley  1952 de 2019 (Códi'go GeneraI Disciplinario),  reformada

por   la   Ley   2094   de   2021,   que   señala   la   separación   de   las   ¡nstancias
discipl¡narias,   entró  a  regir  a  partir  deI  29  de  marzo  de  2022,   por  tanto,   al
configurarse   los   presupuestos   establecidos   en   el   artículo   211   del   Código
General   Disciplinario,      se   ordenará   i'n¡ciar   I-nvestigación   di'sciplinaria   en   los
términos  y  con   los  fines  previstos  en  el   referido  artículo,   en   contra  de  los
señores  OCTAVIO  DE  JESÚS  QUINTERO  GOMEZ,  MARLENY  VALENCIA
ALBELAEZ,     JOSÉ     HERNANDO     ZULUAGA     MARÍN,     OSCAR     JAIRO
CALDERÓN   HERNANDEZ,   GONZALO  JOSÉ   DE   OLIVEIRA  ZAMBRANO,
LUIS  FELIPE  CARVAJAL  ALBÁN,  LUISA  FERNANDA  JARAMILLO  TORO,
EDUARDO  BELLINI  AYALA,  CARLOS  EDUANDO  RENGIFO  MARÍN,  JUAN
MANUEL     HERRERA     MUÑOZ,     JOAQUIN     LOZADA     FINA,     GEORGES
BERMARD   BOUGAUD  VILLANUEVA,  WILSON   NEGRETE  ARIAS,   OWER
ANTONIO   CASSETTA   VALLEJO,   PABLO   SANINT   MICOLTA,   ALFONSO
OTOYA   MEJIA,   MARCELA   LONDOÑO   ESTRADA,   GONZALO   ANDRES
ECHEVERRY ROJAS,  JOSE  MANUEL SUSO  DOMINGUEZ,  LUIS ALBERTO
VILLAREAL   IBAÑEZ,   JUAN   MARIO   BOTERO   ISAZA,    PABLO   SANINT
MICOLTA,  ALFONSO  OTOYA  MEJÍA,  MARCELA  LONDOÑO  ESTRADA  y
JUAN CARLOS  MIRA  PONTÓN,  para establecer las circunstancias de tiempo,
modo  y  lugar  en  que  ocurrieron   los  hechos  y  determinar  si   le  asiste  o  no
responsabl'Iidad  disciplinaria  o  las  circunstancl'as  que  tiendan  a  demostrar  la
inexistencia del ilícito disciplinario o que lo exima de responsabilidad, tal y como
lo señala el artículo 148 de la Ley 2094 de 2021.
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De  igual  forma  se  pone  de  presente al  investigado  el  siguiente  artículo,  con  el
fin de que conozca sobre los beneficios de la confesión y aceptación de cargos:

ARTICULO   162.   Código   General   Disci'plinario,   modificado   por   el
art'iculo 30 de la Ley 2094 de 2021-.  "Oportunidad y beneficios de la
confes¡ón y de la aceptac¡ón de cargos.  La confesión y la aceptación
de cargos proceden, en la etapa de invest¡gación, desde la apertura
de esta  hasta  antes de  la ejecutoria del  auto de cierre.  Al  momento
de la confesión o de la aceptación de cargos se dejará la respectiva
constancia.   Corresponderá   a   la   autoridad   discipl'Inaria   evaluar  la
man¡festación   y,   en   el   término   improrrogable   de   d¡ez   (10)   días
elaborará un acta que contenga los términos de la confesión o de la
aceptación  de  cargos,   los  hechos,   su  encuadram¡ento  típico,   su
cal¡ficación  y  la  forma  de  culpab¡lidad.  Dicho  documento  equivaldrá
al    pliego    de    cargos,    el    cual    será    remitido    al   funcionario   de

juzgamiento  para  que,   dentro  de   los  cuarenta  y  c¡nco   (45)   días
siguientes a su rec¡bo, profiera el respectivo fallo.

Si  la aceptac¡ón de cargos o la confesión se producen en  la fase de
juzgamiento,  se  dejará  la  respectiva  constancia  y,  se  proferirá  la
decis¡ón  dentro de los quince  (15)  días s¡gu¡entes.  La aceptación de
cargos  o  la  confesión  en  esta  etapa  procede  hasta  antes  de  la
ejecutoria   del   auto   que   concede   el   traslado   para   alegar   de
conclusión.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  produce  en  la  etapa  de
investigación,  las  sanc¡ones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  se
d¡sm¡nuirán    hasta    la    mitad.    Si    se    produce    en    la    etapa    de

juzgamiento, se reducirán en una tercera parie.

El  anterior  beneficio  no  se  aplicará  cuando  se  trate  de  las  faltas

gravísimas contenidas en el Ariículo 52 de este código.  En el evento
en   que   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   sea   parcial,   se
procederá a la ruptura de la un¡dad procesal en  los términos de esta
/ey.

PARAGRAFO.  No habrá lugar a la retractación,  salvo la violac¡ón de
derechos y garantías fundamentales".

A fin de verificar la ocurrencia del hecho y la responsabilidad del investigado,  se
hace  necesario  continuar  con  el  recaudo  probatorio,  tendiente  a  precisar  las
circunstancias de tiempo,  modo y  lugar en  que  se  suscitó el  hecho  materia de
investigación.  Para lo cual es menester utilizar los medios de prueba legalmente
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reconocidos,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  ariículo  150  del  Código  GeneraI
Disciplinario reformado por la Ley 2094 de 2021, y que se decretarán.

En   mérito   de   lo   expuesto,    la   suscrita    PROCURADORA   REGIONAL   DE
INSTRUCClÓN   DEL   VALLE,   en   ejercicio   de   sus   facultades   legales,   y   en
especial  las establecidas en el artículo 75 del  Decreto 262 de 2000,  modificado

por el artículo  19 del  Decreto  1851  de 2021.

R    E    S    U   E    L    V    E.|

®

®

PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de los señores
OCTAVIO  DE JESÚS QUINTERO  GOMEZ,  MARLENY VALENCIA ALBELAEZ,
JOSÉ      HERNANDO     ZULUAGA     MARÍN,      OSCAR     JAIRO     CALDERÓN
HERNANDEZ,   GONZALO   JOSÉ   DE   OLIVEIRA   ZAMBRANO,   LUIS   FELIPE
CARVAJAL   ALBÁN,    LUISA    FERNANDA    JARAMILLO    TORO,    EDUARDO
BELLINI   AYALA,   CARLOS   EDUANDO   RENGIFO   MARÍN,   JUAN   MANUEL
HERRERA    MUÑOZ,     JOAQUIN     LOZADA    FINA,     GEORGES     BERMARD
BOUGAUD   VILLANUEVA,    WILSON    NEGRETE   ARIAS,    OWER   ANTONIO
CASSETTA VALLEJO,  PABLO  SANINT MICOLTA,  ALFONSO  OTOYA  MEJIA,
MARCELA LONDOÑO  ESTRADA,  GONZALO ANDRES ECHEVERRY ROJAS,
JOSE   MANUEL  SUSO   DOMINGUEZ,   LUIS  ALBERTO  VILLAREAL  IBAÑEZ,
JUAN  MARIO  BOTERO  ISAZA,  PABLO SANINT MICOLTA, ALFONSO OTOYA
MEJÍA,  MARCELA  LONDOÑO  ESTRADA  y  JUAN  CARLOS  MIRA  PONTÓN,
en su calidad de  Miembros de  la Junta  Directiva de  la  Cámara de Comercio de
Cali,  para la época de los hechos.

SEGUNDO:   NOTIFICAR   PERSONALMENTE   a   los   señores   OCTAVIO   DE
JESÚS    QUINTERO    GOMEZ,     MARLENY    VALENCIA    ALBELAEZ,    JOSÉ
HERNANDO  ZULUAGA  MARÍN,   OSCAR  JAIRO   CALDERÓN   HERNANDEZ,
GONZALO    JOSÉ    DE    OLIVEIRA   ZAMBRANO,    LUIS    FELIPE    CARVAJAL
ALBÁN,  LUISA  FERNANDA  JARAMILLO  TORO,  EDUARDO  BELLINI  AYALA,
CARLOS  EDUANDO  RENGIFO  MARÍN,  JUAN  MANUEL  HERRERA  MUÑOZ,
JOAQUIN   LOZADA  FINA,   GEORGES   BERMARD   BOUGAUD  VILLANUEVA,
WILSON  NEGRETE ARIAS,  OWER ANTONIO  CASSETTA VALLEJO,  PABLO
SANINT     MICOLTA,     ALFONSO     OTOYA     MEJIA,     MARCELA     LONDOÑO
ESTRADA,  GONZALO ANDRES ECHEVERRY ROJAS, JOSE MANUEL SUSO
DOMINGUEZ,  LUIS  ALBERTO  VILLAREAL  IBAÑEZ,  JUAN  MARIO  BOTERO
ISAZA,   PABLO   SANINT   MICOLTA,   ALFONSO   OTOYA   MEJÍA,   MARCELA
LONDOÑO  ESTRADA  y  JUAN  CARLOS  MIRA  PONTÓN;  en  su  calidad  de
Miembros    de    la    Junta    Directiva    de    Cali,     la    determinación    adoptada,
adviriiéndole   que   contra   la   misma   no   procede   recurso   alguno,   que   tiene
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Proyectó: Argelia Cuero Ponce-PU-17
Rev¡só y aprobó:  Marisol Apraez Benavides-PRIV

5

b)



Cbl.

®

®

derecho  a  designar  defensor  y  que  deberá  suministrar  la  dirección  en  la  cual
recibirá las comunicaciones o la dirección de correo electrónico,  o el número de
fax  en  caso  de  que  por escrito  acepte  ser  notificada  de  esta  manera.    A  las
direcciones  y/o  correos  electrónicos  obrantes  a  folio  34  revés.  Conforme  lo
dispuesto en  los  artículos  121  y  122  de  la  Ley  1952  de  2019  modificado  por la
Ley 2094 de 2021  ariiculo 20.

Así  mismo,  deberá  entregársele  copia  de  esta  providencia,  haciéndole  saber

que  de  conformidad  con  el  artículo  112  de  la  Ley  1952  de  2019,  tiene,  entre
otros derechos, acceder a la actuación y obtener copia de la misma, controveriir
el material probatorio allegado al proceso, para lo cual el expediente estará a su
disposic¡ón  para  que  solicite  las  copias  del  mismo  ante  la  Secretaría  de  esta
Procuraduría Regional.   lgualmente tiene derecho a solicitar o aportar pruebas e
¡ntervenir en su práctica.

Para    realizar   la    notificación    de    la    disciplinada,    se    utilizarán    los    medios
electrónicos,  conforme a  los  lineamientos establecidos en  la  Ley 2213 de 2020
y la  Resolución  No.  0216 del 25 de mayo de 2020 del  Procurador General de la
Nación-

En caso de que no pudiera notificarse personalmente la decisión de aperiura de
investigación  a  la  disciplinada,  se  fijará  edicto  en  los  términos  del  artículo  127
de la ley 1952 del 2019,  modificado por el artículo 23 de la ley 2094 del 2021.

TERCERO: Ordenar la práctica de las siguientes pruebas:

3.1.-Solicitar a  la  Cámara  de  Comercio de  Cali,  remita  copia  de  los  sjguientes
documentos:

®     Acta de reunión No. 410 del 31  de enero de 2021.

®     Manual de procedimiento para pagos con recursos públicos.

Manual de funciones de los que intervinieron para autorización y pago de
los Bonos de Desempeño Corporativo para la vigencia 2019.

®     Certificación  del  Tesorero  de  las  cuentas  bancarias,  por  medio  del  cual

se   realizo  el   pago  de   los  bonos  de  desempeño  Corporativo  para   la
vigencia 2019; en  la que se identifique número de cuenta, denominación,
tipo de recurso que se maneja en la cuenta e información si corresponde
a recursos públicos o privados.

®     Libro auxiliar y extractos bancarios de las cuentas a través de  las cuales
se pagaron los bonos de desempeño Corporativo en el año 2019.

®     Registros contables de la causación y pago de los bonos de desempeño
Corporativo,  libro  auxiliar  de  las  cuentas  afectadas  con  la  causación  y

pago de los bonos.
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Proyectó: Argelia Cuero Ponce-PU-17
Revisó y aprobó:  Marisol Apraez Benav¡des-PRIV



4),:

®

®

®     Balancede pruebaa31  dediciembrede2019
®     Plan decuentasa 31  dediciembrede2020.

®     Ceriificación  de  honorarios  a  los  miembros  de  la  Junta  Directiva  para  la

vigencia 2019.

CUARTO:    Escuchar   en   diligencia   de   versión    libre   y   espontánea,    a   los
disciplinados     OCTAVIO     DE     JESÚS     QUINTERO     GOMEZ,      MARLENY
VALENCIA ALBELAEZ,  JOSÉ  HERNANDO ZULUAGA  MARÍN,  OSCAR JAIRO
CALDERÓN    HERNANDEZ,    GONZALO   JOSÉ   DE   OLIVEIRA   ZAMBRANO,
LUIS   FELIPE   CARVAJAL  ALBÁN,   LUISA   FERNANDA   JARAMILLO   TORO,
EDUARDO   BELLINI  AYALA,   CARLOS   EDUANDO   RENGIFO   MARÍN,   JUAN
MANUEL     HERRERA     MUÑOZ,     JOAQUIN     LOZADA     FINA,     GEORGES
BERMARD   BOUGAUD   VILLANUEVA,   WILSON   NEGRETE   ARIAS,   OWER
ANTONIO    CASSETTA   VALLEJO,    PABLO    SANINT   MICOLTA,    ALFONSO
OTOYA    MEJIA,    MARCELA    LONDOÑO    ESTRADA,    GONZALO    ANDRES
ECHEVERRY  ROJAS,  JOSE  MANUEL  SUSO  DOMINGUEZ,  LUIS  ALBERTO
VILLAREAL    IBAÑEZ,    JUAN    MARIO    BOTERO    ISAZA,     PABLO    SANINT
MICOLTA,   ALFONSO   OTOYA   MEJÍA,   MARCELA   LONDOÑO   ESTRADA   y
JUAN   CARLOS   MIRA   PONTÓN,   la   cual,   podrá   rendir  verbalmente  ante  el
funcionario comisionado y/o por escrito,  con el fin de que ejerza el derecho a la
defensa  que  le  asiste,  conforme  lo  dispone  el  artículo  112  de  la  ley  1952  de
2019 CGD.

QUINTO:   Comisiónese  a   la  doctora  ARGELIA  CUERO   PONCE,   Profesional
Universitaria  adscrita  a  esta   Procuraduría   Regional,   para   la  práctica  de  las
diligencias ordenadas y de las que surjan de las anteriores que sean per{inentes

y  tiendan  a  esclarecer  los  hechos  objetos  de  la  presente  investigación.  De  la
misma manera, se indicará a los disciplinados que tienen derecho a  rendir
versión libre de los hechos materia de investigación en cualquier etapa de la
actuación,  hasta antes del traslado para presentar alegatos previos al fallo
de primera o única instancia (art.112).

De  otro  lado,   de  conformidad   con  el   contenido  del  artículo   161   del   CGD,   el
disciplinado podrá confesar o aceptar su  responsabilidad  respecto de  los  hechos
disciplinariamente    relevantes    enunciados,    en    la    etapa    de    investigación    o

juzgamiento,  lo cual genera beneficios de acuerdo con  lo dispuesto en el ariículo
162 ¡bídem del mismo código indicado.

Se le recuerda al comisionado y de conformidad con el artículo 110 inciso
l   y  articulo   112   Numeral  4  de   la   Ley   1952  de  2019,   que  los   Sujetos
Procesales        tienen   facultades   para   intervenir  en   la   práctica   de   las
pruebas|   Para  tal  efecto  se  deberá  comunicar  la  Fecha  y  Hora  de  la
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práctica de las pruebas a los lnvestigados y/o a su apoderado, para que si
lo desean partic¡pen de las mismas.

SEXTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno de conformidad
con  el  parágrafo del  artículo  130  de  la  ley  1952  de  2019, en  concordancia  con
los ariículos  133 y  134  Ibidem.

SEPTIMO:   Por   Secretaría   de   la   Procuraduría   Regional,   se   cumplirán   las
siguientes diligencias:

®     Darle   cumplimiento   a   lo   ordenado   en   el   artículo   SEGUNDO   de   esta

providencia.

Confórmese  el  cuaderno  de  copias  de  acuerdo  con  lo  ordenado  por  el
Ari.116dela  Ley1952de2019.

®     Se dará cumplimiento a  lo preceptuado en el ariículo 215,  numerales 4 y

6 deI Código General Disciplinario y a los demás trámi'tes de rigor.

®     Allegar el ceriificado de antecedentes disciplinarios.

OCTAVO:   Por   la   funcionaria   a   cargo   del   proceso   hacer   las   anotaciones
correspondientes en el sistema SIM, con ocasión de lo decidido.
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pRO¢URADmA
SENERAL DE LÁ NÁCION

-Dependencia:Radicación:
PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE
lUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653

Investigado: OCTAVIO DE JESUS QUINTERO GOMEZ
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LÁ

CAMARA DE  COMERCIO  DE  CALI
Quejoso: NFORME  DE SERVIDOR  PULBICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA.  (Aft.  211  Ley  1952  de  2019)

®

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACIÓN AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes de  marzo del dos  mil veintitrés
(2023),  se procede  a  real¡zar notificación  por med¡o electrónico  al  señor OCTAVIO
DE JESUS QUINTERO GOMEZ, disc¡plinado, en su condición de Miembro Principal
de la Junta Direct¡va de la Cámara de Comercio de Cali,  del AUTO QUE ORDENA
ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  marzo  s  de  2023,  proferido
por esta  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  del  Valle,  en  el  expediente  lUS.  E-
2021-571202  IUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  not¡ficación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a  la Procuraduría General de la Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en viriud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
deI  CÓdigo  GeneraI  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha
que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia  será   anexada  al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (Código  General
Disciplinario):  y que  la oportunidad  y los  beneficios de  la  confes¡Ón  y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo 162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   ¡nformo   que   según   lo   establec¡do   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
invest¡gación.

2)   Reducc¡Ón  de  las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión  o  multa  en   una
tercera  parte,  si la confesión o aceptaci'Ón de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravís¡mas
descritas en el artículo 52 deI  Códl'go GeneraI  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parc¡al,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se  No{ifica,

Quien  Not¡fica,

® Jrg.

OCTAVIO  DE JESUS QUINTERO GOMEZ
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  octavio@granisal.com

JORGE
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Dependencia: PROCURADUR'A   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: IUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653
lnvestigado: MARLENY VALENCIA ARBELAEZ
Cargo y Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA DE COMERCIO  DE CALI
Quejoso: INFORME  DE  SERVIDOR  PULBICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGACIÓN

DISCIPLINARIA.  (Ari.  211  Ley  1952  de  2019)
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DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  -
DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los quince  (15) días del  mes de  marzo del dos  mil veintitrés
(2023),   se   procede   a   realizar   notificación   por   medio   electrónico   a   la   señora
MARLENY  VALENCIA  ARBELAEZ,   disciplinado,   en   su   condición   de   Miembro
Principal  de  la  Junta  Directiva  de  la  Cámara de  Comercio  de  Cali,  del AUTO  QUE
ORDENA ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de fecha  marzo  s  de  2023,
proferido  por esta  Procuraduría  Regional de  lnstrucción del.Valle,  en  el exped¡ente
lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nación para notif¡car o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrón¡co,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  GeneraI  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el reporte en que el correo electrón¡co sea enviado.  La respectiva
constancia  será   anexada   al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  dec¡s¡Ón  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (Código  General
Disciplinario);  y que  la oportunidad y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el ar{ículo  162,  ibídem,  modif¡cado por el ariículo
30de la Ley2094 de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   Código   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanc¡ones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducc¡ón  de  las  sanciones  de  inhabil¡dad,   suspensión  o  multa  en   una
tercera parte, si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el artículo 52 deI  CÓdigo General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se  Notifica,

Quien  Notifica,

Jrg.

®

MARLENY VALENCIA ARBELAEZ
C-C.  No-

DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  mvalenc¡a@suriifam¡liar,com.co
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Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
Investigado: JOSE  HERNANDO ZULUAGA MARIN
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA DE  COMERCIO  DE  CALI
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PULBICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA.  (Ari.  211  Ley  1952  de  2019)

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes de  marzo del dos  mil veintitrés
(2023),  se  procede  a  realizar  notif¡cación  por  medio  electrónico  al  señor  JOSE
HERNANDO    ZULUAGA    MARIN,    disciplinado,    en    su    condición    de    Miembro
Principal  de  la  Junta  Directiva  de  la  Cámara  de  Comerc¡o  de  Cal¡,  del AUTO  QUE
ORDENA ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de fecha  marzo  s  de  2023,
proferido por esta  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  del Valle,  en  el expediente
lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  dispos¡ciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nación para not¡ficar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos discipl¡nario a través de los medios electrónicos
y en viriud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  Código  GeneraI  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  suriida  en  la  fecha

que aparezca en el reporie en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia  será  anexada  al  expediente,   en   caso  contrar¡o  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el artículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario):  y que  la oportunidad y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo 162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   ariículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  ¡nhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa  en   una
tercera parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el artículo 52 del Código General  Disciplinar¡o.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Qu¡en se Notifica,

Quien  Notifica,

® Jrg.

JOSE  HERNANDO ZULUAGA MARIN
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  hzuluaga@actualicese.com

JORGE  IVAN



pRO¢uR»umA
SENERAL DE LÁ «¬lON

Dependencia.' PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653
Investigado: OSCAR JAIRO CALDERON  HERNANDEZ
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA DE COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PULBICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211  Ley  1952  de  2019)

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago de  Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes de  marzo del dos  mil veintitrés
(2023),  se  procede  a  realizar  notificac¡Ón  por  med¡o  electrónico  al  señor  OSCAR
JAIRO   CALDERON   HERNANDEZ,   disciplinado,   en   su   condición   de   Miembro
Principal  de  la  Junta  Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  del AUTO  QUE
ORDENA ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de fecha  marzo s  de 2023,
proferido por esta  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  del Valle,  en  el expediente
lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  d¡sposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nac¡ón para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrón¡cos
y en vir{ud de lo dispuesto en  la  Resoluc¡Ón  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
deI  Código  General  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia  será   anexada  al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que la oporiunidad y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem, modifi'cado por el ariículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   Código   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  s¡  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
invest¡gación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhab¡lidad,   suspensión  o  multa  en   una
tercera parte, s¡ la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el artículo 52 deI  CÓdigo General  Disc¡plinario.

Si  la  confesión  o  aceptac'ión  de  cargos  es  parc-ial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los térm'inos de ley.

No hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violac'ión  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se Notifica,

Quien  Notif¡ca,

® Jrg.

OSCAR JAIRO CALDERON  HERNANDEZ
C.C.  No-
DIRECClÓN-.
TELEFONO:

MAIL: jairo.calderonh@gmail.com



PRO¢URADuRIA
SENERÁL DE LÁ mcioN

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: IUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
Investigado: GONZALO JOSE  DE OLIVEIRA ZAMBRANO
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA DE COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: INFORME  DE  SERVIDOR  PULBICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211  Ley  1952  de  2019)

®

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  -
DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes de  marzo del dos  mil veintitrés

(2023),  se procede a real¡zar notificación por medio electrónico al señor GONZALO
JOSE   DE   OLIVEIRA   ZAMBRANO,   d¡sciplinado,   en   su   condición   de   Miembro
Principal  de  la  Junta  Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  del AUTO  QUE
ORDENA ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de fecha  marzo  s  de  2023,
proferido por esta  Procuraduría  Regional de  lnstrucción del Valle,  en el expediente
lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disc¡plinario a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia  será   anexada  al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (Código  General
Discipl¡nario);  y que  la oportunidad y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo 162,  ibídem,  modificado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
D¡sciplinario,   Ios   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,   suspensión  o  multa  en   una
tercera parte, si la confes¡Ón o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las faltas  gravísimas
descr'itas en el artículo 52 del Código General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los térm'inos de ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se  presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se Notifica,

Quien  Notifica,

®

® Jrg.

GONZALO JOSE  DE OLIVEIRA ZAMBRANO
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL: deoliveiragonzalo@gmail.com
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Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653LUISFELIPECARVAJALALBAN
lnvestigado:
Cargo y  En{idad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LÁ

CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALI
Quejoso: INFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGACIÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211   Ley  1952  de  2019)

Q}

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICAClÓN AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago de  Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes  de  marzo del dos  mil veintitrés

(2023),   se  procede  a   realizar  notificación   por  medio  electrónico   al  señor  LUIS
FELIPE CARVAJAL ALBAN disciplinado, en su condición de Miembro Principal de
la  Junta  Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  deI  AUTO  QUE  ORDENA
ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  marzo  s  de  2023,  proferido
por esta  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  deI  Valle,  en  el  expediente  lUS.  E-
2021-571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificac¡Ón  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación  para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electróni'co,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el reporte en que e' correo electrónico sea env¡ado.  La respectiva
constancia   será   anexada   al  expediente,   en   caso   contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado  con
los  artículos  110,111,   inciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que la oportunidad y los beneficios de  la confesión y aceptac¡Ón de
cargos pueden ser consultados en el artículo 162,  ibídem, modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confes¡Ón  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigac¡Ón.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera  parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el artículo 52 del  CÓd¡go  General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se  Notifica,

Quien  Notifica,

® Jrg.

LUIS  FELIPE  CARVAJAL ALBAN
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL: felipe.carvajal@epocasa.com

JORGE



pR"uRADmA
GENERAL  DE LA NAClON

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
Investigado: LUISA FERNANDA JARAMILLO TORO
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: INFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGACIÓN

DISCIPLINARIA.  (Ari.  211   Ley  1952  de  2019)

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes de  marzo del dos  mil  veintitrés
(2023),  se  procede  a  realizar notificación  por medio  electrónico a  la  señora  LUISA
FERNANDA   JARAMILLO   TORO,   disciplinado,   en   su   condición   de   Miembro
Principal  de  la  Junta  Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  del AUTO  QUE
ORDENA ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de fecha  marzo  s  de  2023,
proferido por esta  Procuraduría  Regional de  lnstrucción del Valle,  en  el exped¡ente
lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 deI 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia  será   anexada  al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el artículo  112,  armonizado con
los  ar{ículos   110,111,   inciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (Código  General
Disciplinario);  y que  la oportunidad y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   deI   CÓdigo   GeneraI
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de   ¡nhabilidad,   suspensión   o  multa  en   una
tercera  parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el artículo 52 del  CÓdigo General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación  de derechos y garantías
fundamentales.

Qu¡en  se  Notifica,

Quien  Notifica,

Jrg.

®

LUISA FERNANDA JARAMILLO TORO
C.C.  No.
DIRECCIÓN:
TELEFONO:

MAI L:  lujaramillo@ialamll!p_"_Q`r.a`.£ft"q
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GENERAL  DE LA NAClON

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: EDUARDO  BELLINI AYALA
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JuNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALI
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211   Ley  1952  de  2019)

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  -
DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes  de  marzo del dos  mil  veintitrés

(2023), se procede a  realizar notif¡cación por medio electrónico al señor EDUARDO
BELLINI  AYALA  disciplinado,  en  su  condición  de  Miembro  Principal  de  la  Junta
Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  deI  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de fecha  marzo s  de  2023,  profer¡do  por esta
Procuraduría   Regional  de   lnstrucción   del  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202  IUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en virtud de  lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  ariículo  122
del  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surt'ida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el  artículo  112,  armonizado con
los  ariículos   110,111,   inciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario)',  y que la oportunidad  y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
D¡sc¡plinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducc¡Ón  de  las   sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera  parte,  si  la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el ariículo 52 del  CÓdigo General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptac'ión  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Quien  Notifica,

® Jrg.

EDUARDO  BELLINI AYALA
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  ebellin¡@blancoynegro.com.co
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Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvest¡gado: CARLOS  EDUARDO  RENGIFO  MARIN
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA DE COMERCIO  DE CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211   Ley  1952  de  2019)

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los quince  (15) días del  mes  de  marzo del dos  mil veintitrés

(2023),  se  procede  a  realizar notificación  por medio  electrónico  al  señor CARLOS
EDUARDO  RENGIFO  MARIN  d¡sciplinado,  en  su  condición  de  Miembro  Principal
de la Junta  Directiva de la Cámara de Comercio de Cali,  deI AUTO QUE ORDENA
ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  marzo  s  de  2023,  proferido
por esta  Procuraduría  Regional  de  lnstrucc¡Ón  del  Valle,  en  el  expediente  lUS.  E-
2021-571202  IUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notif'icac¡ón  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en viriud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
not¡ficarlo  a  través  de  su  correo  electrón¡co,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  suriida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso  contrario   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos  110,111,   inciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (Código  General
Disciplinario);  y que  la oportunidad y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo 162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establec¡do   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabil¡dad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptac¡Ón  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
invest¡gación,

2)   Reducción  de  las   sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera  parte,  si  la confesión o aceptac¡Ón de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el artículo 52 del  CÓdigo General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptac¡Ón  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
un¡dad  procesal en  los términos de ley.

No hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Quien  Notifica,

®

® Jrg.

CARLOS  EDUARDO  RENGIFO  MARIN
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL: gerenc¡a@promotoradeturismo.com

EEiE!



pRO¢uRADmA
GENERAL DE LA NACION

Dependenc¡a: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: US-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: JUAN  MANUEL HERRERA MUÑOZ
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA DE COMERCIO  DE CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGACIÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211  Ley  1952  de  2019)

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  -
DISCIPLINADO

®                   En  Santiagode Cali,  a  los quince (15) días del  mes de marzo del dos  mil ve¡ntitrés

(2023),   se  procede  a  realizar  notificación  por  medio  electrónico  al  señor  JUAN
MANUEL  HERRERA  MUÑOZ  disciplinado,  en  su  condición  de  M¡embro  Principal
de la Junta  Directiva de la Cámara de Comercio de Cali,  deI AUTO QUE ORDENA
ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  marzo  s  de  2023,  proferido
por esta  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  del  Valle,  en  el  exped¡ente  lUS.  E-
2021-571202  IUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  d¡sposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  ariículo  122
del  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea env¡ado.  La respectiva
constancia  será  anexada  al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que  la oportunidad y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el ariículo 162,  ¡bídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   Código   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptac¡Ón   de   cargos   son   los
sigu¡entes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhab¡lidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitadJ  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducc¡ón  de   las   sanciones  de   inhabil¡dad,   suspensión   o   multa   en   una
tercera parte,  si  la confes¡Ón o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravís¡mas
descritas en  el artículo 52 del  CÓd¡go General  Disciplinario.

S¡  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se  presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Qu¡en se Notifica,

Quien  Notif'ica,

®

® Jrg.

JUAN  MANUEL  HERRERA MUÑOZ
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL: juanherrera@funeralesdelvalle.com

JORGE  I



PRO¢URADURIA
GENERAL  DE LÁ NACION

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Rad¡cación:lnvestigado: US-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
JOAQUIN  LOZADA FINA

Cargo y  Entidad'. MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA
CAMARA DE COMERCIO  DE CALI

Quejoso: INFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO

Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR       INVESTIGACION
DISCIPLINARIA.  (Art.  211  Ley  1952  de  2019)

®

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICAClÓN AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  -
DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes de marzo del dos  mil veintitrés
(2023),  se procede a  realizar notificación  por medio electrónico  al  señor JOAQUIN
LOZADA   FINA  disciplinado,   en   su   condición   de  Miembro  Principal  de   la  Junta
Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  del  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de fecha  marzo  s  de 2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   del  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  Código  General  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha
que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia  será  anexada  al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   not¡ficará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos  110,111,   inciso  30  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  GeneraI
Disc¡plinario);  y que la opohun'idad y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo 162,  ibídem,  mod¡ficado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   ¡nformo   que   según   lo   establec¡do   en   el   artículo   162   deI   CÓdigo   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
sigu¡entes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhab¡Iidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  s¡  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa  en   una
tercera parte,  si  la confes¡Ón o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  benefic¡os  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el artículo 52 del  CÓdigo General  D¡sc¡plinario.

S¡  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Not'if-ica,

Quien  Not'ifica,

® Jrg.

JOAQUIN  LOZADA FINA
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL: jlosada@fanalca.com
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Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: US-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653
lnvestigado: GEORGES  BERNARD  BOUGAUD VILLANUEVA
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl

Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGACION

DISCIPLINARIA.  (Art.  211  Ley  1952  de  2019)

DILIGENC]A  DE  NOTIFICAClÓN AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los quince  (15) días del  mes de  marzo del dos  mil veint¡trés
(2023), se procede a realizar notificación por medio electrónico al señor GEORGES
BERNARD BOUGAUD VILLANUEVA disciplinado, en su condición de Suplente de
la  Junta  Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  del  AUTO  QUE  ORDENA
ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  marzo  s  de  2023,  proferido
por  esta  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  del  Valle,  en  el  expediente  lUS.  E-
2021-571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  not¡ficación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos discipl¡nario a través de los medios electrónicos
y en v¡rtud de  lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 deI  25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  GeneraI  DiscipI¡nario.  La  not¡ficación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia  será   anexada  al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,  ¡nciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
D¡sciplinario);  y que  la oportunidad  y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   deI   Código   General
Disc¡plinario,   los   benefic¡os   de   la   confeslión   o   aceptación   de   cargos   son   los
sigu¡entes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confes¡Ón  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
¡nvest!gación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,   suspens¡ón  o  multa  en   una
tercera parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  benef'icios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el artículo 52 del  CÓdigo General  Discipl¡nario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parc¡al,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Qu¡en  se  Notifica,

Quien  Notifica,

Jrg.

GEORGES  BERNARD  BOUGAUD VILLANUEVA
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL: gbougaud@recamier.com



PROSURADURIA
SENERAL DE « NAClON

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicac¡Ón: IUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: PABLO  SANIT MICOLTA
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211   Ley  1952  de  2019)

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago de  Cal¡,  a  los quince  (15)  días del  mes  de  marzo del  dos  mil  veintitrés

(2023),  se  procede  a  realizar  not¡ficac¡Ón  por  med¡o  electrónico  al  señor  PABLO
SANIT MICOLTA disciplinado,  en su condición de Suplente de la Junta  Directiva de
la     Cámara     de     Comercio     de     Cali,     del     AUTO     QUE     ORDENA     ABRIR
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de fecha  marzo s de 2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Reg¡onal  de   lnstrucción   del  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos d¡scipl¡nario a través de los medios electrónicos
y en virtud  de lo d¡spuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede `a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  ariículo  122
del  Código  GeneraI  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  suriida  en  la  fecha

que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que  sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y  157  de  la   Ley   1952  de  2019  (CÓdigo  GeneraI
Disciplinario);  y que  la  oportunidad  y  los  benefic¡os  de  la confesión  y aceptac¡Ón de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confes¡Ón   o   aceptac¡Ón   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  s¡  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
invest¡gación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera  parte,  si  la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.

*
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el ar{ículo 52 deI  CÓdigo General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se  presenta violación de derechos y garantías
fundamentales,

Quien se  Notifica,

Quien  Notif¡ca,

® Jrg.

PABLO SANIT MICOLTA
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  pab¡c!sanit@finesa.com  co



PRO¢uRADURlÁ
GENERAL DE u MCION

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: IuS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653
[nvestigado: ALFONSO OTOYA MEJIA
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALI
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGACIÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211  Ley  1952  de  2019)

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago  de  Cali,  a  los  quince  (15)  días  del  mes  de  marzo del  dos  mil  veintitrés

(2023),  se procede a  realizar notificación por medio electrónico al señor ALFONSO
OTOYA  MEJIA  disciplinado,  en  su  condición  de  Suplente  de  la  Junta  Directiva  de
la     Cámara     de     Comercio     de     Cali,     del     AUTO     QUE     ORDENA     ABRIR
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de fecha  marzo s de 2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional  de   lnstrucción   del  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202  IUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificac¡Ón  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se  procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  Código  GeneraI  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  suri'ida  en  la  fecha
que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia  será   anexada  al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado  con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la  Ley   1952  de  2019  (CÓdigo  General
D¡sciplinario);  y que  la  oporiunidad  y  los  benefic¡os de  la  confesión  y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem, modif¡cado por el artículo
30de la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establec¡do   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinar'io,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigac¡Ón.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión  o  multa  en   una
tercera parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  benef¡cios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el artículo 52 del  CÓdigo General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los térm¡nos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta v¡olación  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se Notifica,

Quien  Notifica,

Jrg'

ALFONSO OTOYA MEJIA
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  aotoya@gma¡l`com



PRO¢URADUH
GENERAL  DE LA NACION

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / IuC-D-2022-2309653
Investigado: MARCELA  LONDOÑO  ESTRADA
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALI
Quejoso: NFORME  DE SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211  Ley  1952  de  2019)

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADA

En  Santiago de  Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes de  marzo del dos  mil veintitrés

(2023),   se   procede   a   realizar   notificac¡Ón   por   medio   electrónico   a   la   señora
MARCELA  LONDOÑO  ESTRADA disciplinada,  en  su  condición  de  Suplente de  la
Junta   Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,   del  AUTO  QUE  ORDENA
ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  marzo  s  de  2023,  proferido
por  esta  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  del  Valle,  en  el  expediente  lUS.  E-
2021-571202  IUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposic¡ones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  Código  General  Discipl¡nario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha
que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia  será   anexada   al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos  110,111,   inciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que la oporiunidad  y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   GeneraI
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
s¡guientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabil'idad,   suspensión  o  multa  en   una
tercera  parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.

\t



PR«ÜR»mA
GENERÁL DE LÁ mcloN

Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descr¡tas en  el  artículo 52 del  CÓdigo GeneraI  Disciplinario.

Si  la  confes¡Ón  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se  presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se  Notifica,

Quien  Notifica,

Jrg-

MARCELA LONDOÑO  ESTRADA
C-C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  marce!aJondQno@ef¡cacia \r#Qm co

\\Í



pR%uRADmA
6ENERAL  DE LA NAClON

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: GONZALO ANDRES ECHEVERRY ROJAS
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: INFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGACIÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211  Ley  1952  de  2019)

®
DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -

DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes  de  marzo del dos  m¡I veintitrés

(2023),  se procede a realizar notificación por medio electrónico al señor GONZALO
ANDRES  ECHEVERRY  ROJAS  disciplinado,  en  su  condición  de  Suplente  de  la
Junta   Direct¡va  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,   deI  AUTO  QUE  ORDENA
ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  marzo  s  de  2023,  proferido
por  esta  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  del  Valle,  en  el  expediente  lUS.  E-
2021-571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo d¡spuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  ariículo  122
del  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  suriida  en  la  fecha
que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respect¡va
constancia  será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario  se   le   notif¡cará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos  110,111,   ¡nciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que la oportunidad  y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo 162,  ibídem, modificado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   ariículo   162   del   Código   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa  en   una
tercera  parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.

\S
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el artículo 52 del  CÓdigo General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se  presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se Notifica,

Quien  Notifica,

Jrg.

®

®

GONZALO ANDRES  ECHEVERRY ROJAS
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL: jtorreca!¡@gmail,com



PROSURADURlÁ
GENERAL  DE  LÁ  NACION

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 /  IUC-D-2022-2309653
lnvestigado: JOSE  MANUEL SUSO  DOMINGUEZ
Cargo y  Ent¡dad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: NFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR       INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211  Ley  1952  de  2019)

->,;

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago de  Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes de  marzo del dos  mil veintitrés

(2023),   se  procede  a  realizar  notificación  por  medio  electrónico  al  señor  JOSE
MANUEL SUSO DOMINGUEZdisciplinado, en su condiciónde Suplentede la Junta
D¡rectiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  del  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de fecha  marzo  s de 2023,  proferido por esta
Procuraduría   Reg¡onal  de   lnstrucción   deI  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la  Procuraduría General de la Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los med¡os electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  {ravés  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  Código  GeneraI  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha
que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constanc¡a  será   anexada   al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en  el  ariículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  GeneraI
Disciplinario);  y que  la  oportunidad  y los beneficios  de  la  confesión  y aceptación  de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   deI   CÓdigo   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confes¡Ón   o   aceptac¡ón   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
¡nvest¡gación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,   suspensión  o  multa  en   una
tercera  parte,  si  la confes¡Ón o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgam¡ento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el artículo 52 del  CÓdigo General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se  Notifica,

Quien  Notifica,

Jrg-

JOSE  MANUEL SUSO  DOMINGUEZ
C.C.  No-

DIRECCIÓN:
TELEFONO:

MAIL:  jmsuSo@b!anqu¡ta.t3Qm.ct3
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Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: IUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: LUIS ALBERTO VILLARREAL  IBAÑEZ
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALI
Quejoso: NFORME  DE SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR       INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211  Ley  1952  de  2019)

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes  de  marzo del dos  mil ve¡ntitrés

(2023),   se   procede  a   realizar  notificación   por  medio  electrónico  al   señor  LUIS
ALBERTO VILLARREAL  IBAÑEZ disciplinado,  en  su  condición  de  Suplente de  la
Junta   Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,   deI  AUTO  QUE  ORDENA
ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  marzo  s  de  2023,  proferido
por  esta  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  del  Valle,  en  el  expediente  lUS.  E-
2021-571202  IUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  ten¡endo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la  Procuraduría General de la  Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrón¡cos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020, se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  notificac¡Ón  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia  será  anexada  al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que  sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado con
los  ariículos   110,111,   ¡nciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (Código  General
Disciplinario);  y que  la oportunidad y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el ariículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión  o  multa  en   una
tercera parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el artículo 52 del  CÓdigo General  Disciplinario.

S¡  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No  hay lugar a  retractac¡Ón,  salvo si se presenta violación  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se  Notifica,

Quien  Notifica,

Jrg.

LUIS ALBERTO VILLARREAL  IBAÑEZ
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  Iua!v¡¡ia@hotmai!.com
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GENERAL DE LA NACION

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: uS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: JUAN  MARIO  BOTERO  ISAZA
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALI
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGACIÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211  Ley  1952  de  2019)

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes  de  marzo del  dos  mil veintitrés

(2023),   se  procede  a  realizar  notificación  por  medio  electrónico  al  señor  JUAN
MARIO  BOTERO  ISAZA  disciplinado,  en  su  condic¡Ón  de  Suplente  de  la  Junta
Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  del  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de fecha  marzo  s de 2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional  de   lnstrucción   del  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la  Procuraduría General de la Nac¡Ón para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinar¡o a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  ariículo  122
del  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  notificac¡Ón  se  entenderá  sur{ida  en  la  fecha

que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia  será   anexada  al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  ariículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (Código  General
Disciplinario);  y que  la oportunidad y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30de la Ley2094 de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinario,   Ios   benef'icios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación,

2)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,   suspensión   o  multa  en   una
tercera parte,  si la confesión o aceptac¡ón de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.

#
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Estos  benefic¡os  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el artículo 52 del  CÓdigo General  D¡sciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptac'ión  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta v¡olación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se  Notifica,

Quien  Notifica,

Jrg.

JUAN  MARIO  BOTERO  ISAZA
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  gerencia@minmobi¡iaria`Gom`cS



PRO¢uRADuRIA
SENERÁL  DE LÁ  NACION

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / luC-D-2022-2309653
lnvestigado: JUAN  CARLOS  MIRA PONTON
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JuNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA.  (Aft.  211  Ley  1952  de  2019)

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago de  Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes  de  marzo del dos  mil veintitrés

(2023),   se  procede  a  realizar  notificación  por  medio  electrónico  al  señor  JUAN
CARLOS  MIRA  PONTON  d¡sciplinado,  en  su  condic¡Ón  de  Suplente  de  la  Junta
Direct¡va  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  del  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de fecha  marzo s de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   deI  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notif'icar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los med¡os electrónicos
y en v¡rtud de lo d¡spuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  GeneraI  Discipl¡nario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respect¡va
constancia   será   anexada  al  expediente,   en   caso  contrario  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que  sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   ¡nciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (Código  General
D¡sciplinario);  y que  la oportunidad  y los  beneficios de  la  confesión  y aceptac¡Ón  de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓd¡go   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de   las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.

\#



PRO¢uRADum
GENERAL DE u NACION

Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el ariículo 52 del  CÓdigo GeneraI  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los térm¡nos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se  presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se  Notifica,

Quien  Notifica,

Jrg.

®

®

JUAN  CARLOS  MIRA PONTON
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL: jcmira@oa!.com.co



PRWURADURu
GENERAL DE u NÁCION

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653
Investigado: WILSON  NEGRETE ARIAS
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO       QUE       ORDENA       ABRIR        INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA.  (Art.  211  Ley  1952  de  2019)

Í;},

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA -
DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los quince  (15)  días del  mes de marzo del dos  mil veintitrés

(2023),  se  procede  a  realizar  notificación  por  medio  electrónico  al  señor WILSON
NEGRETE  ARIAS  disciplinado,  en  su  condición  de  Suplente  de  la  Junta  Directiva
de    la    Cámara    de    Comercio    de    Cali,    deI    AUTO    QUE    ORDENA    ABRIR
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de fecha  marzo  s  de 2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional  de   lnstrucción   del  Valle,   en   el   expediente   IUS.   E-2021-
571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en la  Resolución No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  General  Disc¡plinario.  La  notificación  se  entenderá  suriida  en  la  fecha

que aparezca en el  repor{e en que el correo electrónico sea enviado.  La  respectiva
constanc¡a   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  GeneraI
Disciplinario);  y que  la oportunidad  y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   deI   CÓdigo   GeneraI
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanc¡ones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confes¡Ón  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducc¡Ón   de  las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.



PRO¬ÜR»URm
GENERAL DE LÁ mcioN

Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el ariículo 52 del  CÓdigo  General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en los términos de ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se  presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Quien  Notifica,

® Jrg.

WILSON  NEGRETE ARIAS
C.C'  No-

DIRECCIÓN:
TELEFONO:

MAIL: j[directiva.wn@prov¡seritd¬a^com



Janeth del Carmen Rodri

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos'.

lmportancia:

uez Gonzalez

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

miércoles,15  de  marzo  de  2023  3:28  p.  m.

octavio@gran¡sal.com

RV'  Octav¡o  de  Jesus  Qu'intero  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

[Untitled1.pdf;  Untitled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT.  E-2021 -571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
OCTAVIO  DE JESUS QUINTERO GOMEZ

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA DE  FECHA  MARZO  8,

~      DE 2023,  PROFERIDO  POR LA PROCURADURIA REGIONAL DE  INSTRUCCION
-    DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE MIEMBRO  PR¡NCIPAL  DE  LA JUNTA

DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO  DE ESTA NOTIFICACION Y DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA DILIGENCIA.

.   Atentamente,
Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanc'iador Grado s
Procuradur¡a  Regional  De  lnstruccion Valle

¡                                                                                                                              '                         _

PBX-.  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

ffi  kívne4a#Gira4t_u4l!a NcaC¿Onp::zaOlp:sOoO8:,9c4aOh:0¿8Ód   postal 540006

De'.Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Env-iado  el',  m¡ércoles,15  de  marzo  de  2023  2:25  p.  m.

Para-. octavio@granisal.com

Asunto:  RV'.  Octavio  de  Jesus  Qu-Intero  NOTIFICAClON  AUTO  QUE  ORDENA ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA
1



Janeth deI Carmen  Rodri uez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Importancia:

®

®

Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez Gonzalez

m¡ércoles,15  de  marzo  de  2023  3:33  p.  m.

hzuluaga@actualicese.com

RV:  Jose  Hernando  Zuluaga  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  IUC-D-2022-2309653

[Untitled].pdf;  Untitled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT,  E-2021 -571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
JOSE  HERNANDO ZULUAGA  MARIN

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR LA PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA  DE COMERCIO  DE  CALI  PARA  LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL  PROCESO DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216 DEL 25 DE MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  Regional  De  lnstruccion Valle
i ffSd ff¡STS "SÑS&SffiftjSSS S¢®S W ffffiti " Fi@ a"®¥ SS: &§

PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

ffi  hívne4a#Gira¿t_u4l;a NcaC¿Onp::zaOlp:sOoO89,9c4aOli:0¿8Ód   postai 540006

De:Janeth  deI  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Env¡ado el:  miércoles,15  de  marzo de  2023  2:28  p.  m.

Para:  hzuluaga@actualicese.com



Janeth del Carmen Rodriciuez Gonzalez

De:

Enviado eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

®

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

miércoles,  15  de  marzo  de  2023  3:34  p.  m.

jairo.calderonh@gmail.com
RV:  OscarJairo  Calderon  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPTl  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

[Unt¡tled].pdf,'  Untitled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT.  E-2021-571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
OSCAR JAIRO CALDERON  HERNANDEZ

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE  CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O  COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuradur¡a  Regional  De  lnstruccion Valle

iEst§\ü&¿©R±Sjíffi
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

#ffi   hívne4a#Gira4t_u4l;a NcaCéOnp::zaOlp:sOoOSP, 9c4aOh:%8Ód   postal 540006

De:Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Enviado el:  m¡ércoles,15  de  marzo de  2023  2:30  p.  m.

Para: ja¡ro.calderonh@gmail.com

Asunto.-RV:  OscarJa¡ro  Calderon  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.

1



Janeth del Carmen  Rodri uez Gonzalez

De:

Env¡ado el.'
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Importancia:

Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez Gonzalez

m¡ércoles,15  de  marzo  de  2023  3:35  p.  m.

deolive¡ragonzalo@gmail.com

RV:  Gonzalo  Jose  de  Oliveira  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

[Unt¡tled].pdf,'  untitled  (00B)AUTO  APERTuRA  EXPT.  E-2021-571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
GONZALO JOSE  DE OLIVEIRA ZAMBRANO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AuTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCCIÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA  LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA,

Atentamente,

®
Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanc¡ador Grado s
Procuraduria  Reg¡onal  De  lnstruccion Valle

jést§n`§»\ft®¥ffi@riffiÉ"Fffifiüüa*gJ2"
PBX:  +57  601587-8750  Ext lP:  21103
Línea  Gratuita  Nacional  :  01  8000 940  808

Ñ¡§¡Ñ§   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Enviado eI:  miérco'es,15  de  marzo  de  2023  2.'32  p.  m,

Para:  deoliveiragonzalo@gmail.com



Janeth del Carmen Rodri uez Gonzalez

De:

Enviado  el:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

®

®

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonza¡ez

miércoles,15  de  marzo  de  2023  3'35  p.  m.

fel¡pe.carvajal@epocasa.com

RV'  Luis  Fel¡pe  Carvajal  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

[Unt¡tled].pdf;  Unt¡tled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPTI  E-2021-571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
LUIS  FELIPE  CARVAJAL ALBAN

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QuE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA  LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO EN  LA RESOLUCION  No.  0216 DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Rü

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  Reg¡onal  De  lnstrucc¡on Valle

`ñ"ffwwSm®F"``;``S`R``&`?"íim_&`&S.&*;ffi_m§"_S:£&:SLg`&ÍS_*ü!`mffLii@:=ffi+Sn¥==C_-S«

PBX.'  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103
Línea  Gratuita  Nacional  :  01  8000 940  808

SÑÑÑ§   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De.' Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Enviadoel:miércoles,15de  marzode2023  2:34p.  m.

Para:  felipe.carvajal@epocasa.com

Asunto:  RV:  Luis  Felipe  Carvajal  NOTIFICAClON  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGAClON  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.

1



Janeth del Carmen Rodri uez Gonzalez

De:

Enviado  el:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Importancia:

Janeth  deI  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

miércoles,15  c!e  marzo  de  2023  3:45  p   m.

ebellini@blancoynegro.com co

RV:  Eduardo  Bell¡ni  Ayala  NOTIFICAC'ON  AUTO  QUE  ORDENAABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC~D-2022-2309653

[untitled].pdf,'  Untitled  (00B)AUTO  APERTuRA  EXPT.  E-2021 -571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
EDUARDO  BELLINI  AYALA

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA  DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

.   Atentamente,
Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuradur¡a  Regional  De  lnstrucc¡on Valle

É£_Sü`¡`üS&*ü.S-¥,",,ti&ffiúffiT_@!S±&£Sst_&_S_üSL"SB±í££
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

ffi"   ÁÍvne4a#Gira4t_u4l;a NcaC¿Onp::zaOlp:sOoO8:,9c4aOh:%8Ód   Postal 540006

De: Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Env¡adoel:miércoles,15de  marzode2023  2:40p.  m.

Para:  ebel¡¡ni@blancoynegro,com,co

Asunto:  RV:  Eduardo  Bellini  Ayala  NOTIFICAClON  AuTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGAClON  DISCIPuNARIA  EXPT

1

8



Janeth deI Carmen  Rodri uez Gonzalez

De:
Enviado el:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

®

®

Janeth  deI  Carmen  Rodriguez Gonzalez

miércoles,  15  de  marzo  de  2023  3:47  p,  m.

gerenc¡a@promotoradeturismo.com
RV:  Carlos  Eduardo  Rengifo  NOTIFICAC'ON  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

[Untitled].pdf,'  Unt¡tled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT.  E-2021~571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
CARLOS  EDUARDO  RENGIFO  MARIN

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE  COMERCIO  DE  CALI  PARA  LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO DEL ASUNTO. ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuradur¡a  Regional  De  lnstrucc¡on Valle
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De:Janeth  deI  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Env¡ado el.'  m¡ércoles,15  de  marzo  de  2023  2:42  p.  m.

Para: gerencia@promotoradeturismo.com



Janeth del Carmen  Rodri uez Gonzalez

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Importancia:

C

®

Janeth  deI  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

miércoles,15  de  marzo  de  2023  3-48  p.  m.

juanherrera@funeralesdelvalle.com
RV:  Juan  Manuel  Herrera  NOTIFICACION  AuTO  QUE  ORDENA  ABRIR

¡NVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D~2022-2309653

[Untitled].pdf,'  Untitled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT.  E-2021-571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
JUAN  MANUEL  HERRERA MUÑOZ

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE  CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPuMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACuLTAN A LA PROCURADURIA GENERAL DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanc¡ador Grado s
Procuraduria  Regional  De  lnstruccion Valle
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De:Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Enviadoel:  miércoles,15  de  marzode  2023  2:44  p.  m.

Para: juanherrera@funeralesdelvalle.com

Asunto:  RV:  Juan  Manuel  Herrera  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGAClON  DISCIPLINARIA  EXPT.

1



Janeth del Carmen  Rodri uez Gonzalez

De:

Envi'ado eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

miércoles,15  de  marzo  de  2023  3'50  p.  m.

jlosada@fanalca.com
RV:  Joaquin  Lozada  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC~D-2022~2309653

[Untítled].pdf,-Untitled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT.  E-2021-571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
JOAQUIN  LOZADA FINA

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCCIÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE  CALI  PARA  LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO,  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACULTAN A LA PROCURADURlÁ GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  Regional  De  lnstruccion Valle
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De: Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Enviado el:  miércoles,15  de  marzo  de  2023  2:45  p.  m.

Para: jlosada@fanalca.com

Asunto:  RV:  Joaquin  Lozada  NOTIFICACION  AUTO  QuE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  luS.  E-

1



Janeth del Carmen  Rodr¡ uez Gonzalez

De:

Enviado el:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

m¡ércoles,15  de  marzo  de  2023  3I58  p.  m.

marcela   londono@eficac¡a  com.co

RV:  Marcela  Londoño  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  IUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

[Untitled],pdf,'  Untitled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT.  E~2021-571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señora
MARCELA LONDOÑO  ESTRADA

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  SUPLENTE  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE
LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA  LA FECHA DE  LOS  HECHOS,
DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

.   Atentamente,
Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanc¡ador Grado s
Procuraduria  Regional  De  lnstruccion Valle
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ÑÑÑ§§   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Env¡adoel:  miércoles,15  de  marzode  2023  3:12  p.  m,

Para.'  marcela   londono@efi-cacia.com.co

Asunto:  RV:  Marcela  Londoño  NOTIFICAClON  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.

1



Janeth del Carmen  Rodri uez Gonzalez

De:

Enviado  el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

miércoles,15  de  marzo  de  2023  3:51   p.  m.

gbougaud@recam¡er.com
RV:  Georges  Bernard  Bougaud  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  IUC-D-2022-2309653

[Untitled].pdf;  Untitled  (00B)AuTO  APERTURA  EXPT.  E~2021-571202

D-2022-2309653  pdf

Alta

Señor
GEORGES  BERNARD  BOUGAUD VILLANUEVA

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCCIÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE SUPLENTE  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE
LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS  HECHOS,
DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  Regional  De  lnstruccion Valle
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De: Janeth  del  Carmen  Rt,dr¡guez  Gonzalez

Env¡ado el:  miércoles,15  de  marzo  de  2023  2:47  p.  m.

Para: gbougaud@recamier.com

Asunto:  RV:  Georges  Bernard  Bougaud  NOTIFICACION  AuTO  QuE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGAClON  DISCIPLINARIA

1



Janeth deI Carmen Rodriciuez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Importancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

m¡ércoles,15  de  marzo  de  2023  3'53  p.  m.

pablosanit@f¡nesa.com.co
RV  Pablo  Sanit  M¡colta  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENAABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  luS.  E~2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

[Untitled].pdf,'  Unt¡tled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT.  E-2021-571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
PABLO SANIT  MICOLTA

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE SUPLENTE  DE  LA JUNTA DIRECTIVA DE
LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS  HECHOS,
DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25 DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOF3 ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  F-lRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  RegionaI  De  lnstruccion Valle

j`..s..            :                                :.            i..,              ...t.}'`.;:`:.`...:...:                .           ...

PBX:  +57  601587~8750  Ext  IP:  21103
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De:Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Enviadoel:miércoles,15de  marzode20232:51  p.  m.

Para:  pablosan¡t@finesa.com,co

Asunto:  RV:  Pablo  Sanit  Micolta  NOTIFICAClON  AUTO  QuE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPuNARIA  EXPT.  lUS.

1

#



Janeth del Carmen Rodri' uez Gonzalez

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

miércoles,15  de  marzo  de  2023  3:55  p.  m,

Jidirect¡va.wn@proviserltda.com
RV:  Alfonso  Otoya  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DlsapuNARiA  ExPT.  iuS.  E-2o21~57i2o2.  iuc-D-2o22-23o9653

[Untitled].pdf;  Unt¡tled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT.  E~2021-571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
ALFONSO OTOYA MEJIA  i

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QuE ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR LA PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE SUPLENTE  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE
LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS  HECHOS,
DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS DISCIPLINARIOS Y EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  Regional  De  lnstruccion Valle

á~r``S"Si~st.```r\&ffi`k§ft"S§`N§£`ffimSm§nS¢SS_g`:`mS"_stmmu¿``g"§~S"R£&_¥_á"j§*

PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103
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ümÑÑÑ¡§   Av.  4 #  14_42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Enviado el:  miércoles,15  de  marzo  de  2023  2:52  p.  m,

Para:  aotoya@gmail.com

Asunto:  RV:  Alfonso  Otoya  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-

1



Janeth  deI Carmen  Rodri uez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

®

®

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

m¡ércoles,15  de  marzo  de  2023  3:59  p   m.

Jtorrecal¡@gmail.com
RV:  Gonza¡o  Andres  Echeverry  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

[Untitled].pdf,-Unt¡tled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT.  E-2021 -571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
GONZALO ANDRES  ECHVERRY ROJAS

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCCIÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE SUPLENTE  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE
LA CAMARA DE COMERCIO  DE  CALI  PARA LA  FECHA DE  LOS  HECHOS,
DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACuLTAN A LA PROCURADURIA GENERAL DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  Regional  De  lnstrucc¡on Valle
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De: Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Enviadoel:miércoles,15de  marzode2023  3:14p.  m.

Para: jtorrecal¡@gmail.com



Janeth del Carmen Rodri uez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

®

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

miércoles,15  de  marzo  de  2023  4'00  p.  m.

Jmsuso@blanqu¡ta.com.co
RV:  Jose  Manuel  Suso  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENAABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.   E-2021--571202.  lUC-D-2022-2309653

[Untitled].pdf,'  Untitled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT   E-2021-571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
JOSE  MANUEL SUSO  DOMINGUEZ

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE SUPLENTE  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA DE
LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS  HECHOS,
DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  RegionaI  De  lnstruccion Valle

ÉffSst±F:`§`"m$1ff%ffi"@ffi£S£±±g£SL&Rü£ña#a±££:®m
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103
Línea  Gratuita  Nacional  :  01  8000  940  808

ümS§ÑS§   Av.  4 #  14_42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:Janeth deI  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Enviadoel:  miércoles,15  de  marzode  2023  3:15  p.  m.

Para: jmsuso@blanquita.com.co

Asunto:  RV:  Jose  Manuel  Suso  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.

1



Janeth del Carmen Rodri uez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Importancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

miércoles,15  de  marzo  de  2023  4:01   pl  m.

lualvilla@hotmail.com

RV'  Lu¡s  Alberto  Villarreal  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION   DISCIPL'NARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

[Unt¡tled].pdf,-Untitled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT.  E-2021-571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
LUIS ALBERTO VILLARREAL  IBAÑEZ

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE SUPLENTE  DE  LA JUNTA DIRECTIVA DE
LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS  HECHOS,
DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

.   Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuradur¡a  Regional  De  lnstruccion Valle

É`_r`hS"S"d_§+:§m"P~S%1.`*`"st"``ffi"g_QSL£&:*`£a:&m*Q`ü~@~ü£`S±&&:®=

PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

#ffi   hívne4a#Gira4t_u4lía NcaCéOnp::zaOlp:sOoO80,9c4aOh:0¿8Ód   postai 540006

De:Janeth  del Carmen  Rodriguez Gonzalez

Enviadoel:  miércoles,15de  marzode2023  3:17p.  m.

Para:  lualv¡lla@hotmail.com



Janeth deI Carmen  Rodri uez Gonzalez

De:
Enviado eI:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Importanc¡a:

®

®

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

miércoles,15  de  marzo  de  2023  4:02  p   m.

gerencia@minmobil¡aria.com.co
RV:  Juan  Mar¡o  Botero  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

[Untltled].pdf,'  Untitled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT.  E-2021 -571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
JUAN  MARIO  BOTERO  ISAZA

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE SUPLENTE  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE
LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS  HECHOS,
DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO,

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

PROCURAOURIA

"ü:¥.ü\i::ü

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  Regional  De  lnstruccion Valle

É±sst:r``§Lffi£££:&""ffi£®£±±E:ffi:#±££Éam£±££sR
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103
Línea  Gratuita  Nacjonal  :  01  8000 940  808
Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

EnviadoeI:miércoles,15de  marzode2023  3:18  p.  m.

Para: gerenc¡a@minmob¡l¡aria,com.co

Asunto:  RV:  Juan  Mario  Botero  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.

1



Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

®

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

m¡ércoles,15  de  marzo  de  2023  4:03  p   m.

Jcm¡ra@oal.com.co
RV`  Juan  Carlos  Mira  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENAABRIR  INVESTIGACION

DISCIPuNAR¡A  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

[Untitled].pdf,  Unt¡tled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT.  E-2021-571202

D-2022-2309653.pdf

A!ta

Señor
JUAN  CARLOS  MIRA  PONTON

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE SUPLENTE  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE
LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS  HECHOS,
DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCuRADuRIA GENERAL DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O  COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  Regional  De  lnstruccion Valle

£¿g`"SS&F``§`ffi:&:£m®Jg"stkñám¢S£±±£ast*:M_g:ia£:S:Sá£+Sm
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

ffi   hívne4a#Gira4t_u4lia  NcaCéOnp::zaOlp:sOoO89, 9c4aOli:%8Ód   postai 540006

De:Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Env¡adoe':  miércoles,15  de  marzo  de  2023  3:19  p.  m.

Para: jcmira@oal.com.co



Janeth del Carmen  Rodriciuez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

]mportancia:

®

®

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

viernes,17  de  marzo  de  202310:20  a,  m.

j.d¡rect¡va.wn@proviserltda.com
RV:  Wilson  Negrete

[Untitled].pdf;  Untitled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT.  E-2O21-571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señor
WILSON  NEGRETE ARIAS

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCCIÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE SUPLENTE  DE  LA JUNTA DIRECTIVA DE
LA CAMARA  DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS  HECHOS,
DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLuCION  No.  0216 DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado 8

*    Procuraduria  Regional  De  lnstruccion Valle
iF®dr§S:EÜ®ffie!®ÜF©¬i¿Faduria«c!®v,cS

PBX:  +57 601587-8750  Ext  lP:  21103

g"   LÍvne4a#Gira4t_u4Iía NcaCéOnp::za:1p:sOoO8:,9c4aOh:%8Ód   postal 540006

De: escaneo1 <escaneo1@procuraduria.gov.co>

Enviado el:  miércoles,15  de  marzo de  2023  2:04  p.  m.

Para: Janeth del  Carmen  Rodriguez Gonzalez <jrodriguezg@procuradur¡a,gov.co>

Asunto: Wilson  Negrete

1

`£



Janeth deI Carmen Rodriciuez Gonzalez

De:

Env¡ado eI:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

postmaster  <postmaster@procuraduria.gov.co>
miércoles,  15  de  marzo  de  2023  3:28  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Return  receipt

Octav¡o  de Jesus  Quintero  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualqu¡er anexo)  contiene

información  confidenc¡al  de  la  Procuraduri'a  General  de  la  Nación  y se  encuentra  protegida  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañiJa  a  la  cual está  dirigido.  Si  usted  no  es  el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor  borrarlo  inmediatamente.  Cualquier retenc¡ón,  difus¡ón,  d¡stribución,  copia  o toma  de  cualquier

acción  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  proh¡bido,

®



Janeth del Carmen  Rodricluez Gonzalez

De:

Env¡ado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Importanc¡a:

Georges  Bougaud  <gbougaud@recamier,com>
miércoles,15  de  marzo  de  2023  3:32  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Leído:  Georges  Bernard  Bougaud  NOTIFICACION  AuTO  QUE  ORDENA ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

Leído:  Georges  Bernard  Bougaud  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  IUC-D-2022-2309653

Alta

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier anexo)  contiene

información confidencial  de  la  ProcuraduriJa  General  de  la  Nación y se encuentra  proteg¡da  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

util¡zada  por el  personal  o compañía  a  la  cual está  d¡rigido.  Si  usted  no es el  receptor autorizado,  o  por error rec¡be

este  mensaje, favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier retenc¡ón,  difusión,  distribuc¡Ón,  copia  o toma  de  cualqu¡er

acc¡ón  basada  en ella,  se  encuentra  estrictamente  prohibido.

®



Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                      postmaster  <postmaster@procuradur¡a.gov.co>

Env¡ado  eI:                                                      m¡ércoles,15  de  marzo  de  2023  3:32  p.  m.

Para:                                                                   Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez

Asunto.-                                                           Return  rece¡pt

Datos  adjuntos:                                            Marleny Valenc¡a  NOT'FICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  luS.  E-2021-571202.  luC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier anexo)  contiene

¡nformac¡ón  confidencial  de  la  Procuradurl'a  General  de  la  Nación y se  encuentra  protegida  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañía  a  la  cual está  dir¡gido.  Si  usted  no  es  el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje,  favor borrarlo  ¡nmed¡atamente.  Cualquier  retención,  difusión,  d¡str¡bución,  cop¡a  o toma  de  cualquier

acción  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  prohibido.

l



Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez

De:                                                                      postmaster@actualicese.com

Enviado  el:                                                     miércoles,15  de  marzo  de  2023  3:33  p.  m.

Para:                                                                 Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Asunto:                                                              Entregado:  RV:  Jose  Hernando  Zuluaga  NOTIFICACION  AuTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  IuC-D-2022-2309653

Datos adjuntos:                                          Entregado:  RV: Jose  Hernando  Zuluaga  NOTIFICACION  AuTO  QUE  ORDENA ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINAR'A  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  IUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier  anexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  y se encuentra  protegida  por  la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañIÍa  a  la  cual  está  dir¡gido,  Si  usted  no  es el  receptor autor¡zado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  ¡nmediatamente.  Cualquier retención,  d¡fusión,  d¡stribuc¡Ón,  copia  o toma  de  cualquier

acción  basada en ella, se encuentra  estrictamente  prohibido.

®



Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                       postmaster  <postmaster@procuradur¡a.gov.co>

Enviado  el:                                                      miércoles,15  de  marzo  de  2023  3.'33  p.  m.

Para:                                                                  Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez

Asunto:                                                         Return  receipt
Datos adjuntos:                                           OscarJairo  Calderon  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  luS.  E-2021-571202.  luC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier  anexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduri'a  General  de  la  Nación  y se  encuentra  protegida  por la  Ley.  SÓlo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañi'a  a  la  cual  está  dirigido.  Si  usted  no es  el  receptor autor¡zado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier retención,  difusión,  distribuc¡Ón,  copia  o toma  de  cualquier

acc¡ón  basada  en  ella,  se encuentra  estrictamente  proh¡b¡do.

®



Janeth del Carmen  Rodric]uez Gonzalez

De:

Enviado eI:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

postmaster  <postmaster@procuradur¡a gov.co>
miércoles,15  de  marzo  de  2023  3:34  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Return  receipt

OscarJairo  Calderon  NOTIFICACION  AUTO  QuE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2O22-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquieranexo)  contiene

¡nformación  confidencial  de  la  ProcuraduriJa  General  de  la  Nación  y se  encuentra  protegida  por  la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañiía  a  la  cual  está  dirigido.  S¡  usted  no  es  el  receptor autorizado,  o  por error rec¡be

este  mensaje,  favor borrarlo  inmediatamente.  Cualqu¡er retenc¡Ón,  difus¡Ón,  d¡str¡bución,  copia  o  toma  de  cualqu¡er

acción  basada  en ella,  se  encuentra  estrictamente  prohibido.

®



Janeth deI Carmen  Rodriciuez Gonzalez

De:

Env¡ado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

postmaster  <postmaster@procuraduria.gov.co>
miércoles,  15  de  marzo  de  2023  3.-35  p,  m.

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Return  receipt

Gonzalo  Jose  de  Ol¡veira  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquieranexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduri'a  General  de  la  Nación y se  encuentra  protegida  por la  Ley.  Sólo  puede ser

utilizada  por el  personal o  compañi'a  a  la  cual  está  dirigido.  Si  usted  no  es  el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  ¡nmediatamente.  Cualqu¡er retenc¡Ón,  difusión,  distribución,  copia  o toma  de  cualquier

acc¡ón  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  prohibido,

®



Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                    postmaster@epocasa.com

Env¡ado  eI:                                                      m¡ércoles,15  de  marzo  de  2023  3:36  p.  m.

Para:                                                                  Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Asunto:                                                                  Entregado:  RV:  Luis  Felipe  Carvajal  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC~D-2022-2309653

Datos  adjuntos:                                            Entregado:  RV:  Luis  Felipe  Carvajal  NOTIFICACION  AUTO  QuE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  luS,  E-2021-571202,  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo  cualquier  anexo)  contiene

¡nformac¡ón  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación y se encuentra  protegida  por  la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañiJa  a  la  cual  está  d¡rigido.  S¡  usted  no  es el  receptor autor¡zado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier  retención,  difusión,  distribución,  copia  o toma  de  cualquier

acción  basada  en ella,  se  encuentra  estrictamente  prohibido.

®



Janeth del Carmen Rodricluez Gonzalez

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

postmaster@jaramillomora.com
miércoles,15  de  marzo  de  2023  3:37  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez Gonzalez

Entregado:  RV:  Luisa  Fernanda  Jaramillo  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

Entregado:  RV:  Luisa  Fernanda  Jaramillo  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  luS,  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquieranexo)  contiene

información  confidencial  de  la  ProcuraduriJa  General  de  la  Nación y se encuentra  protegida  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañiía  a  la  cual  está  dir¡gido.  Si  usted  no  es el  receptor autor¡zado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  ¡nmediatamente.  Cualquier retención,  difusión,  distr¡bución,  cop¡a  o toma  de  cualquier

acción  basada en ella,  se encuentra  estrictamente  proh¡bido.

®



Janeth del Carmen  Rodricluez Gonzalez

De:

Enviado eI:

Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

®

®

postmaster  <postmaster@procuraduria.gov.co>
miércoles,15  de  marzo  de  2023  3.38  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez Gonzalez

Return  receipt

Eduardo  Bellin¡  Ayala  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  IUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier anexo)  contiene

informac¡ón  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación y se  encuentra  proteg¡da  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañi'a  a  la  cual está  dir¡g¡do.  S¡  usted  no  es el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor  borrarlo  ¡nmed¡atamente.  Cualquier  retención,  d¡fusión,  d¡stribución,  cop¡a  o  toma  de  cualquier

acc¡Ón  basada  en ella,  se  encuentra  estr¡ctamente  proh¡bido.



Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                     postmaster  < postmaster@procuradur¡a.gov.co>

Enviado  eI:                                                     m¡ércoles,15  de  marzo  de  2023  3:46  p.  m.

Para:                                                                 Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                         Return  receipt
Datos  adjuntos:                                             Eduardo  Bellin¡  Ayala  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202,  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo  cualqu¡er anexo)  contiene

informac¡Ón  confidenc¡al  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  y se  encuentra  protegida  por la  Ley.  SÓlo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o compañía  a  la  cual  está  dirig¡do.  Si  usted  no  es el  receptor autor¡zado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmed¡atamente.  Cualqu¡er retención,  difusión,  distr¡bución,  copia  o toma  de  cualquier

acc¡Ón  basada  en ella,  se encuentra  estrictamente  proh'ib¡do.

®



Janeth deI Carmen  Rodriciuez Gonzalez

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adJ'untos:

postmaster  <postmaster@procuraduria.gov.co>
miércoles,  15  de  marzo  de  2023  3:47  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Return  receipt

Carlos  Eduardo  Rengifo  NOTIFICACION  AuTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier anexo)  contiene

¡nformación  confidencial  de  la  ProcuraduriJa  General  de  la  Naci'ón y se  encuentra  protegida  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal o compañl'a  a  la  cual está  dirigido.  Si  usted  no  es  el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje,  favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier retención,  difus¡ón,  distribución,  copia  o toma  de  cualquier

acción  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  prohib¡do.

®



Janeth del Carmen  Rodri uez Gonzalez

De:

Enviado eI:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

®

®

postmaster  <postmaster@procuraduria.gov.co>
miércoles,  15  de  marzo  de  2023  3:49  p.  m.

Janeth del  Carmen  Rodriguez Gonzalez
Return  receipt

Juan  Manuel  Herrera  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo  cualquieranexo)  contiene

¡nformación  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación y se encuentra  protegida  por  la  Ley,  SÓlo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o compañía  a  la  cual está  dirigido.  Si  usted  no  es el  receptor autor¡zado,  o  por error rec¡be

este  mensaje, favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier  retención,  difusión,  distribución,  copia  o toma  de  cualquier

acción  basada en ella, se encuentra  estrictamente  proh¡bido.



Janeth deI Carmen Rodri uez Gonzalez

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

postmaster@fanalca.com
miércoles,15  de  marzo  de  2023  3:51  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Entregado:  RV:  Joaquin  Lozada  NOTIFICACION  AUTO  QuE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

Entregado:  RV:  Joaquin  Lozada  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC~D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquieranexo)  contiene

informac¡ón  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  y se encuentra  protegida  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal o  compañi'a  a  la  cual  está  dirigido.  S¡  usted  no es  el  receptor autorizado,  o  por error rec¡be

este  mensaje, favor borrarlo  ¡nmediatamente.  Cualquier retención,  difusión,  distribuc¡Ón,  copia  o toma  de  cualquier

acción  basada en ella, se encuentra  estrictamente  prohibido.

®



Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                   postmaster@recamier.com
Enviado  eI:                                                      miércoles,15  de  marzo  de  2023  3:51   p.  m.

Para:                                                                 Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Asunto:                                                              [*Correo  Sospechoso*]-Entregado:  RV:  Georges  Bernard  Bougaud  NOTIFICACION

AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.

E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

Datos adjuntos:                                           ATTOOOO1.txt,|  ATTOOOO2.htm;  ATTOOOO3,'  RV:  Georges  Bernard  Bougaud

NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.

lUS.  E-2O21-571202.  luC-D-2022~2309653

®

®

**Precauc¡ón**  El filtro antispam  para  el correo detectó que el  remitente de este  mensaje  presenta  conflictos con  el

dom¡nio  al cual  está  asociado,  por lo  que su  contenido  puede  ser potencialme'nte  pel¡groso.  Porfavortenga  cu¡dado

al  abrirlo,  los enlaces que tenga  o  sus archivos adjuntos.  Si  desconoce  su  procedencia  o  no  está  seguro  de  su

contenido,  por favor el¡mi'nelo de su  bandeJ'a de entrada.  Como ya  está  detectado,  no es  necesario  reportarlo a  la

mesa  de  servicios de  la  Oficina  de  Sistemas,  solamente  bórrelo  de  su  buzón  de  entrada.  Gracias.

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquieranexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  y se  encuentra  proteg¡da  por la  Ley.  SÓlo  puede  ser

utilizada  por el  personal o  compañía  a  la  cual está  dir¡gido.  Si  usted  no  es el  receptor autor¡zado,  o  por error recibe

este  mensaje,  favor borrarlo  ¡nmed¡atamente.  Cualquier retención,  difusión,  distr¡buc¡Ón,  cop¡a  o toma  de  cualqu¡er

acción  basada en ella, se encuentra  estrictamente  prohibido.



Janeth del Carmen Rodriquez Gonzalez

De:
Enviado eI:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Importancia:

®

®

Georges  Bougaud  <gbougaud@recamier.com>
m¡ércoles,15  de  marzo  de  2023  3:53  p.  m,

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez
Leído:  Georges  Bernard  Bougaud  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  IUC-D-2022-2309653

Leído:  Georges  Bernard  Bougaud  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS,  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

Alta

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier anexo)  contiene

¡nformac¡ón  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón y se  encuentra  protegida  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañiía  a  la  cual  está  dir¡gido.  Si  usted  no  es  el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier retenc¡ón,  difusión,  d¡stribuc¡ón,  cop¡a  o toma  de  cualquier

acción  basada  en ella,  se encuentra  estrictamente  prohib¡do.

.\tjI-



Janeth deI Carmen  Rodriquez Gonzalez

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

®

®

postmaster@prov¡serltda.com
miércoles,15  de  marzo de  2023  3:56  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Entregado:  RV:  Alfonso  Otoya  NOTIFICACION  AUTO  QuE  ORDENA ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

Entregado:  RV:  Alfonso  Otoya  NOTIFICACION  AUTO  QuE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo  cualquier  anexo)  contiene

información  confidencial  de  la  ProcuraduriJa  General  de  la  Nación y se  encuentra  proteg¡da  por la  Ley.  SÓlo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañiía  a  la  cual  está  d¡r¡g®Ido.  S¡  usted  no  es  el  receptor autorizado,  o  por error rec¡be

este  mensaje, favor borrarlo  ¡nmediatamente.  Cualquier retención,  difus¡ón,  d¡str¡buc¡ón,  copia  o toma  de  cualquier

acción  basada en ella,  se encuentra  estrictamente  proh¡bido.



Janeth del Carmen Rodriciuez Gonzalez

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

postmaster  <postmaster@procuradurialgov.co>
m¡ércoles,  15  de  marzo  de  2023  3.|59  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez

Return  receipt

Marcela  Londoño  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier anexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduri+a  General  de  la  Nación  y se  encuentra  proteg¡da  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañi'a  a  la  cual  está  d¡rig¡do.  S¡  usted  no  es el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  ¡nmediatamente.  Cualquier  retención,  difus¡ón,  distribución,  copia  o toma  de  cualquier

acción  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  prohib¡do.

®



Janeth del Carmen Rodr¡ uez Gonzalez

De:
Enviado eI:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

postmaster  < postmaster@procuraduria.gov.co>
m¡ércoles,  15  de  marzo  de  2023  3:59  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Return  receipt

Gonzalo  Andres  Echeverry  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  'US.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier  anexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  y se  encuentra  proteg¡da  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o compañl'a  a  la  cual está  d¡rigido.  Si  usted  no  es el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  ¡nmediatamente.  Cualquier retención,  d¡fus¡ón,  distribuc¡Ón,  copia  o toma  de  cualquier

acc¡ón  basada en ella, se encuentra  estrictamente  prohibido.

®



Janeth del Carmen Rodricluez Gonzalez

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

postmaster  <postmaster@procuraduria.gov.co>
miércoles,15  de  marzo  de  2023  4:00  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez Gonzalez

Return  receipt

Jose  Manuel  Suso  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021~571202.  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo  cualquier anexo)  contiene

informac¡Ón  confidenc¡al  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación y se  encuentra  protegida  por la  Ley.  SÓlo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañía  a  la  cual está  d¡rig¡do.  Si  usted  no  es el  receptor autorizado,  o  por error rec¡be

este  mensaje, favor borrarlo  inmed¡atamente.  Cualqu¡er retención,  difusión,  distribución,  copia  o toma  de  cualquier

acc¡ón  basada en ella, se encuentra  estrictamente  proh¡b¡do.

®



Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                     postmaster@outlook.com

Enviado  eI:                                                      miércoles,15  de  marzo  de  2023  4:02  p.  m.

Para:                                                                  Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Asunto:                                                                  Entregado:  RV:  Lu¡s  Alberto  V¡llarreal  NOTIFICACION  AuTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  IUC-D-2022-2309653

Datos adjuntos:                                            Entregado:  RV:  Luis  Alberto  Villarreal  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualqu¡er  anexo)  contiene

información  confidencial  de  la  ProcuradurIJa  General  de  la  Nación y se  encuentra  protegida  por la  Ley.  SÓlo  puede  ser

utiI¡zada  por el  personal  o  compañi'a  a  la  cual  está  dirigido.  S¡  usted  no  es  el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje,  favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier retención,  difusión,  d¡stribuc¡Ón,  copia  o toma  de  cualquier

acción  basada en ella,  se encuentra  estrictamente  prohibido.

®



Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                     postmaster  <postmaster@procuradur¡a.gov.co>

Enviado  el.'                                                     m¡ércoles,15  de  marzo  de  2023  4:03  pl  m.

Para:                                                                   Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Asunto:                                                             Returned  mail:  see transcript for details

Datos  adjuntos:                                           Juan  Mario  Botero  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  IUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualqu¡er anexo)  contiene

informac¡ón  confidencial  de  la  ProcuraduriJa  General  de  la  Nación y se  encuentra  protegida  por  la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañía  a  la  cual  está  dirig¡do.  Si  usted  no  es el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmed¡atamente.  Cualquier retención,  difusión,  distr¡bución,  copia  o  toma  de  cualquier

acc¡Ón  basada  en ella,  se  encuentra  estrictamente  prohibido.

®



Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                     postmaster  <postmaster@procuraduria.gov.co>

Enviado  el:                                                     miércoles,15  de  marzo  de  2023  4:03  p.  m.

Para:                                                                  Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Asunto:                                                         Return  receipt
Datos  adjuntos:                                            Juan  Carlos  Mira  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202.  luC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier anexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación y se  encuentra  proteg¡da  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

util¡zada  por el  personal  o compañiía  a  la  cual está  dirigido.  Si  usted  no  es  el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier  retención,  d¡fus¡ón,  distribución,  cop¡a  o  toma  de  cualquier

acción  basada  en el'a,  se  encuentra  estrictamente  prohib¡do.

®

®



Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez

De:                                                                      postmaster@proviserltda.com
Enviadoel:                                                    viernes,17  de  marzo  de  202310:20  a.  m

Para:                                                                 Janeth del  Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                           Entregado:  RV: Wilson  Negrete
Datos adjuntos:                                       Entregado:  RV: Wilson  Negrete

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualqu¡er  anexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  y se  encuentra  proteg¡da  por  la  Ley.  SÓlo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañi'a  a  la  cual  está  dirigido.  Si  usted  no  es el  receptor autor¡zado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier retención,  difusión,  d¡stribución,  copia  o toma  de  cualqu¡er

acción  basada  en ella,  se  encuentra  estr¡ctamente  proh¡bido.

®

®



PROCuRADuRIA
¢ENE" DE ü NAl¡8N

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO  ORDINARIO
No.  218729026

GRE

13.1447

Hojal   deO1

r

®

Bogotá  DC,15  de  marzo  del  2023

La  PROCuRADURIA GENERAL  DE  LA  NAClÓN  certifica  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  lnformación  de   Registro  de  Sanc,ones  e  lnhab"¡dades

(SIRl),  el(la)  señor(a)  OCTAVIO  DE  JESUS  QUINTERO  GOMEZ  ,dent¡ficado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  número  16623523:

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES  VIGENTES

ADVERTENCIA:  La  certificac¡Ón  de  antecedentes  deberá  contener las  anotaciones  de  las  sanciones  o  inhabilidades  que  se  encuentren vigentes
Cuando se trate de  nombram!ento o  posesión  en  cargos que  exijan  para su  desempeño ausencia  de  antecedentes,  se  certificarán  todas  las

! anotaciones  que  figuren  en
L                                     ____  ______  _  __

el  reg¡stro.  (Artl'culo  238  Ley  1952  de  2019)

l_            _                               _                           -                _----                  --                                          --------        ---        -----

l NOTA:  El  certiflcado de antecedentes  d¡sc,plinarios  es  un  documento que  contiene  las  anotaciones  e  i;;abilidades  generadas  por sanclones  penales

ld¡scipl¡narias,  inhabilidades  que  se  deriven  de  las  relaciones  contractuales  con  el  estadoi  de  los  fallos  con  responsabilidad  fiscal   de  las  decisiones de
l pérdida  de  investidura  y de  las condenas  proferidas contra  serv¡dores,  ex  servidores  públicos  y  part¡culares  que desempeñen  íunciones  públ¡cas  en
ejerc¡c¡o de  la  acción  de  repetición  o llamamiento en garanti'a    Este  documento t¡ene  efectos  para  acceder al  sector público,  en  los  términos  que
establezca  la  ley o  demás  dispos¡ciones vigentes.  Se  integran  al  registro de antecedentes  solamen{e  los  reportes  que  hagan  las  autor,dades
nacionales  colombianas.  En  caso  de  nombramiento  o  suscripción  de  contratos  con  el  estado,  es  responsabilidad  de  'a  Entidad.  validar  la  información

[ que PreS± el  aspirante  en  !a  página  web:  http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

-           .      .`. LI     -`..EI.._-`I
CARLOS ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  D¡v,sión  de  Relacionamiento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QUE  EL  NUMERO  DEL  CERTIF'CADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

DMsión de Relacionamiento con  el  Ciudadano.

Línea  gratu¡ta  O18000910315;  quejas@procuraduna.gov.co

Carrera  5  No.15  -60  P¡so  l ,  Pbx  5878750  ext.13170.  Bogotá  D`C

www  procuraduria`gov co



PRO¬uüDuRIA
SffiE" RE ü NAS¡SN

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO  ORDINARIO
No.  218729058

Bogotá  DC,  15 de  marzo del  2023

La  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NAClÓN  cert¡fica  que  una  vez  consultado  el  S¡stema  de  lnformación  de   Reg¡stro  de  Sanc¡ones  e  lnhab¡Iidades

(SIRl),  el(la)  señor(a)  MARLENY   VALENCIA ARBELAEZ  ident¡f¡cado(a)  con  Cédula  de  c¡udadanía  número  31884355.

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES  VIGENTES

certlf¡cación  de  antecedentes  deberá contener las  anotaciones  de  las  sanciones  o  inhabil¡dades  que  se  encuentren  vigentes
Cuando se trate  de  nombramiento o poses¡Ón  en  cargos que  exijan  para  su  desempeño ausencia de antecedentes`  se  certificarán  todas  las
anotaciones  que figuren  en  el  registro   (Arti'culo  238  Ley  1952  de  2019)

FñEir:___L=

®

®

NOTA:  El  certificado de antecedentes d¡sciplinarios es  un documento que  contiene  las anotaciones  e  inhabilidades  generadas  por sanciones  penales,
disc¡pI¡narias,  ¡nhabilidades que  se  der¡ven  de  las  relaciones  contractuales  con  el  estado,  de  los  fallos  con  responsabilidad  f¡scal,  de  las  decis¡ones-de

pérdida de ¡nvest¡dura y de  las condenas  profer¡das contra  serv¡dores,  ex serv,dores  públicos y part¡culares  que  desempeñen  funciones  públicas  en
ejercicio de la acción de repet¡c¡Ón o llamamiento en garantía    Este  documento tiene efectos  para acceder al  sector público,  en  los  términos  que
establezca  la  ley o demás  d¡sposic¡ones  vigentes.  Se  ¡ntegran  al  reg¡stro de antecedentes  solamente  los  reportes  que  hagan  las  autoridades
nac¡onales  colomb¡anas.  En  caso  de  nombram¡ento  o  suscr¡pción  de  contratos  con  el  estadoi  es  responsab¡lidad  de  la  Ent¡dad`  val¡dar la  ¡nformacíón      l

que  presente  el  aspirante  en  la  pág¡na  web:  http'//www.procuraduria  gov  co/portal/antecedentes.html

-          .      .\.

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe  D¡visión  de  Relac¡onam¡ento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QuE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

Div¡s¡Ón  de  Relac,onamiento  con  el  C¡udadano

Linea  gratuita  O18000910315:  quejas@procuraduria  gc,v  co

Carrera  5  No   15  -60  Piso  l,  Pbx  5878750  ext.13170.  Bogotá  D  C

www  procuradur¡a.gov  co



PROCUMDuRIA
SEHE" m u NAC¡ON

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 218729147

Bogotá  DC,15 de  marzo de'  2023

La  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN  certif¡ca  que  una  vez  consultado  el  Sis{ema  de  lnformación  de   Registro  de  Sanc¡ones  e  lnhabilidades

(SIRl).  el(la)  señor(a)  JOSE  HERNANDO  ZULUAGA  MARIN  ,dent¡ficado(a)  con  Cédula  de  ciudadania  número  7493444.

NO  REGISTRA SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES  VIGENTES

ADVERTENCIA:  La  certificación  de  antecedentes deberá  contener las  anotaciones  de  las  sanc¡ones o  inhabilidades  que  se  encuentren  vigentes.
Cuando se trate de  nombram¡ento o  posesión  en  cargos que  exijan  para  su  desempeño  ausenc¡a  de antecedentes,  se  certificarán  todas  las
anotaciones  que  figuren  en  el  registro.  (Artl'culo  238  Ley  1952  de  2019)

\*^q

®

i NOTA:  E'  cert¡ficado  de antecedentes  disciplinarios  es un  documento que  contiene  las  anotac,ones e  ¡nhabilidades  generadas  por sanciones  penales,
l disc¡plinarias,  ¡nhab¡lidades  que  se  deriven  de  las  relaciones  contractuales  con  el  estado,  de  los  fallos  con  responsabilidad  fiscal,  de  las  decisiones  de
l

l pérdida  de  investidura  y de  las condenas  proferidas contra  servidores,  ex  servidores  públicos  y particulares que  desempeñen  funciones  públicas  en
¡ ejercicio de  la  acción  de repetición  o llamamiento en garantía.   Este  documento tiene  efectos  para acceder al  sector público,  en  los  térm¡nos  que
`

l establezca  la  ley  o  demás  disposiciones vigentes.  Se  integran  al  reg¡stro de  antecedentes  solamente  los  reportes  que  hagan  las  autor¡dades
l nacionales  colomb¡anas.  En  caso de  nombramiento o suscripción  de contratos  con  el  estado,  es  responsabilidad  de  la  Entidad.  validar la  información

ue  presente  el  aspirante  en  la  página web:  http-//www.procuradur¡a.gov.co/portal/antecedentes.html

-         ,     .\

CARLOS  ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  Div,s¡Ón  de  Relacionamiento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VER'FIQUE  QUE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

DMsión  de  Relacionamiento  cc,n  el  Ciudadano

L,'nea  gratuita  O18000910315,  quejas@procuraduna.gov  co

Carrera  5  No.15  -60  P¡so  l ,  Pbx  5878750  ext.13170;  Bogotá  D  C

www  procuraduria  gov co



PROCuffiDuRIA
GENE" D¬ u MC¡SN

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.  218729291

Bogotá  DC,  15  de  marzo deI  2023

La  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  cert¡f¡ca  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  lnformación  de   Registro  de  Sanc¡ones  e  lnhabilidades

(SIRl),  eI(la)  señor(a)  OSCAF`  JAIRO  CALDERON  HERNANDEZ  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  número  17170056'

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES  VIGENTES

ADVERTENCIA:  La  certif'icación  de  antecedentes  deberá  contener las  anotac¡ones  de  las  sanciones  o  inhab"idades  que  se encuentren  vigentes.
Cuando se trate de  nombramiento o poses¡Ón  en  cargos que  exijan  para su  desempeño ausencia  de  antecedentes,  se  certif¡carán  todas  las
anotac¡ones  que figuren  en  el  registro.  (Articulo  238  Ley  1952  de  2019)

NOTA:  El  certificado de antecedentes d¡sc¡plinarios es  un documento que  contiene  las anotac¡ones  e  inhab¡lidades generadas  por sanciones  penales.
disciplinarias,  ¡nhabiI¡dades que  se  der¡ven  de  las  relac¡ones  contractuales  con  el  estado,  de  los  fallos  con  responsab¡lidad  f¡scal,  de  las  decisiones  de

pérdida  de  investidura y de  las condenas  proferidas  contra  servidores,  ex servidores  públicos  y particulares que desempeñen  funclones  públicas  en
ejerc¡cio de  la  acción  de repet¡ción  o  llamamiento en garantía.   Este  documento tiene  efectos  para  acceder al  sector público,  en  los  términos  que
establezca  la  ley  o  demás  d¡sposiciones vigentes.  Se  integran  al  registro de antecedentes  solamente  los  reportes  que  hagan  las  autor¡dades
nacionales  colombianas   En  caso de  nombram¡ento  o  suscr¡pción  de  contratos  con  el  estado,  es  responsab¡l¡dad  de  la  Entidad,  validar la  informac¡Ón

que  presente  el  asp¡rante  en  la  pág¡na  webl  http'//www  procuradur¡a.gov.co/portal/antecedentes.html

-             ..        .\.

CARLOS ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  Divis¡Ón  de  Relac¡onamiento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QUE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

Div¡sión  de  Relacionamiento  con  el  C¡udadano

Línea  gratuita  O18000910315;  quejas@procuradurialgov  co

Carrera  5  No   15  -60  Piso  l,  Pbx  5878750  ext.13170:  Bogotá  D  C

www.procuraduria.gov co



PRO¬uüBuRIA
SEÑE" gE M NAS¡SN

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO  ORDINARIO
No.  218729337

Bogotá  DC,15  de  marzo del  2023

La  PROCURADuRIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  certifica  que  una  vez  consultado  el  S¡stema  de  lnformac¡Ón  de   Registro  de  Sanciones  e  lnhab¡l¡dades

(SIRl),  el(la)  señor(a)  GONZALO  JOSE  DE  OLIVEIRA ZAMBRANO  identif¡cado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  número  94308012

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHAB'LIDADES  VIGENTES

ADVERTENCIA:  La  certificaclón  de  antecedentes  deberá contener las anotaciones  de  las  sanciones  o  ¡nhab¡'¡dades  que  se  encuentren  vigentes
Cuando se trate de  nombramiento o  posesIÓn  en  cargos que  exijan  para  su  desempeño  ausencia  de  antecedentes,  se  certif¡carán  todas  las
anotaciones  que figuren  en  el  registro   (Arti'culo  238  Ley  1952  de  2019)

-_\

NOTA:  El  certificado de antecedentes disc¡plinar¡os es  un documento que  cont¡ene  las  anotaciones  e  inhabil¡dades  generadas  por sanc¡ones  penales,
disc¡plinarias,  inhabilidades que  se deriven de  las relaciones  contractuales con  el  estado.  de  los fallos con  responsabilidad fiscal,  de  las  decisiones de

pérd¡da de  investidura y de  las condenas  proferidas contra servidores,  ex serv¡dores  públicos y  part¡culares que desempeñen func¡ones  públicas en

í_____

ejercicio de  la  acción de  repetic¡Ón  o  llamamiento en garantía.   Este  documento tiene efectos  para acceder al  sector públ¡co,  en  los  términos  que  :
establezca  la  ley o demás  disposiciones vigentes.  Se  ¡ntegran  al  registro de  antecedentes  solamente  los  reportes  que  hagan  las  autoridades                (
nac¡onales  colomb¡anas.  En  caso  de  nombram¡ento  o  suscr¡pc¡Ón  de  contratos  con  el  estado`  es  responsabilidad  de  la  Entidad,  vaI¡dar la  información      i

que  presente  el  asp¡rante  en  la  página  web   http://www.procuraduria.gov  co/portal/antecedentes.html

-         .     .\

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe  División  de  Relacionamiento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QUE  EL  NuMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  M'SMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

D¡visión  de  Relac¡onamiento  con  el  Ciudadano.

Línea  gratuita  O18000910315;  quejas@procuradur¡a.gov  co

Carrera  5  No    15  -60  P¡so  l,  Pbx  5878750  ext.13170,  Bogotá  D.C

www.procuraduria.gov.co



PR¢¢UffiDuRIA
SENE" BE ü NÁfiSN

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO  ORDINARIO
No.  218729391

GRE

13.20.31

Hoja  l   deO1

Bogotá  DC,15  de  marzo del  2023

La  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  cert¡f¡ca  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  lnformac¡Ón  de   Registro  de  Sanciones  e  lnhab¡lidades

(SIRl),  el(la)  señor(a)  LUIS  FELIPE  CARVAJAL  ALBAN  ¡dentificado(a)  con  Cédula  de  c¡udadan¡a  número  16820541.

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES  VIGENTES

ÁDVERTENCIA:  La  cert¡f¡cación  de  antecedentes deberá  contener las  anotaciones  de  las  sanc¡ones  o  ¡nhabilidades  que  se  encuentren  vlgentes               i

l Cuando  se trate  de  nombramiento  o  posesión  en  cargos que  exiJan  para  su  desempeño ausencia  de  antecedentes.  se certif¡carán  todas  las
l anotac¡ones  que  f¡guren  en  el  registro.  (Articulo  238  Ley  1952  de  2019)L           _______-            ------       -------------        -----     -------      ----------------------      -----       --------      -----       __-J

l NOTA:  El  certif¡cado de antecedentes d¡scip"nar¡os  es un  documento que  contiene  las  anotaclones  e  inhabi"dades ge.neradas  por sanciones  penales,I   _   _       _I   _    _     _     _    _   _   _      J  _

discipl¡narias,  ¡nhab¡lídades  que  se  deriven  de  las  relaciones  contractuales  con  el  estado,  de  los  fallos  con  responsabilidad  flscal,  de  las  dec¡siones de

pérd¡da de  investidura y de  las condenas profer¡das contra  servidores,  ex serv¡dores  públicos  y  particulares  que desempeñen  funciones  públicas  en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.   Este  documento tiene efectos  para acceder al sector público, en  los términos  que
establezca  la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al  registro de antecedentes solamente los  repories que hagan  las autor¡dades
nacionales colomb¡anas.  En  caso de  nombramiento o suscr¡pción  de contratos  con el estado,  es responsabilidad  de  la  Ent¡dad,  validar la  ¡nformación

que  presente el  aspirante  en  la  página web:  http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

-...\ u     -----.EI.   ,I
CARLOS ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  D¡visión  de  Relac¡onamiento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QUE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS LAS  HOJAS.

División  de  Relac¡onamiento  con  el  Ciudadano.

LÍnea  gratuita  O18000910315;  quejas@procuraduria  govlco

Carrera  5  Noi  15  -60  P¡so  1 ;  Pbx  5878750  ext.13170,  Bogotá  D  C

www  procuradur¡a  gov co



Janeth deI Carmen Rodriquez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Importancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

miércoles,15  de  marzo  de  2023  3:36  p   m.

luJaram¡llo@jaram¡llomora.com

RVi  Lu¡sa  Fernanda  Jaramillo  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENAABRIR

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT    IUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022~2309653

[Unt¡tled].pdf,  Untitled  (00B)AUTO  APERTURA  EXPT   E-2021-571202

D-2022-2309653.pdf

Alta

Señora
LUISA FERNANDA JARAMILLO TORO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEL AUTO
QUE  ORDENA ABRIR   INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA  MARZO  S
DE 2023,  PROFERIDO POR LA PROCURADURIA REGIONAL DE  INSTRUCClÓN
DEL VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE  COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS

-    HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO DEL ASUNTO. ADJUNTO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216 DEL 25 DE MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

® Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuradur¡a  Regional  De  lnstruccion Valle
!..r...             :`.'-.                           ,'.`.            '           .....-.:                 .```            .`.t..

PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

ffi   hívne4a#Gira4t_u4Iia NcaCéOnp::zaOlp:sOoO8:, 9c4aOiI:%8Ód   postaI 540006

De: Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez

Enviadoel:  m¡ércoles,15de  marzode20232:36p.  m.

Para:  lujaramillo@jaramillomora.com

Asunto:  RV:  Luisa  Fernanda  Jaram¡llo  NOTIFICACION  AUTO  QUE  ORDENA  ABRIR  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA

1

\#:^:_._



PROCUMDURIA
GENE" W W M¡!ON

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO  ORDINARIO
No. 218729426

GRE

13  20.54

Hojal  deO1

Bogotá  DC,15  de  marzo  del  2023

La  PROCURADuRIA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN  certifica  que  una  vez  consultado  el  S¡stema  de  lnformación  de   Registro  de  Sanciones  e  lnhabil,dades

(SIRl).  el(la)  señor(a)  LUISA  FERNANDA  JARAMILLO  TORO  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadania  número  66899703

NO  REGISTRA SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES  VIGENTES

ADVERTENCIA:  La  certificación  de  antecedentes deberá contener las  anotaciones  de  las  sanc¡ones o  inhab¡lidades  que  se  encuentren  vigentes
Cuando se trate  de  nombram¡ento o poses¡Ón  en  cargos  que  exijan  para  su  desempeño ausencia  de antecedentes,  se certificarán  todas  las
anotaciones  que  figuren  en  el  registro.  (Articulo  238  Ley  1952  de  2019)

I

NOTA:  El  certif¡cado de antecedentes  disciplinarios es  un documento que  contiene  las  anotaciones  e  inhabiI¡dades  generadas  por sanciones  penales.
d¡sciplinarias,  inhabilidades  que  se  deriven  de  las  relac¡ones  contractuales  con  el  estado,  de  los  fallos  con  responsabi'idad  fiscal,  de  las  decisiones  de

l

pérd¡da de  ¡nvestidura y de  las condenas  proferidas contra  serv¡dores,  ex servidores  públ¡cos  y  particulares que  desempeñen  funciones  públicas  en
ejercicio de  la  acción  de  repetición  o  llamamiento en garan{ia    Este  documento tiene  efectos  para  acceder al  sector público,  en  los  términos  que  :
establezca  la  ley  o demás  d¡sposic¡ones  vigentes.  Se  integran  al  registro de  antecedentes  solamente  los  reportes  que  hagan  las  autoridades                i
nac¡onales  colomb¡anas.  En  caso  de  nombramiento  o  suscripción  de  contratos  con  el  estado,  es  responsabilidad  de  la  Ent¡dad,  val¡dar la  ¡níormación      ¡

que  presente  el  aspirante  en  la  página web:  http://www procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

L=_S&\
CARLOS ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  DMsión  de  Relacionamiento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTAL'DAD.  VERIFIQUE  QUE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

®

l

l

D¡visión  de  Relacionam¡ento  con  el  C¡udadano

Línea  gratuita  O18000910315,  quejas@procuraduria  gov.co

Carrera  5  No.15  -60  Piso  1 ;  Pbx  5878750  ext.13170,  Bogotá  D  C

www.procuradur¡a.gov co



PROSumDURIA
G"E" m u NAC¡ON

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO  ORDINARIO
No.  218729083

Bogotá  DC.15  de  marzo  del  2023

La  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  certif¡ca  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  lnformación  de   Registro  de  Sanc¡ones  e  lnhab¡lidades

(SIRl),  eI(la)  señor(a)  EDUARDO    BELLINI  AYALA  Ídentificado(a)  con  Cédula  de  ciudadama  número  16711181

NO  REG'STRA  SANCIONES  NI  INHABILIDADES  VIGENTES

r________l(_______

`\^;?,`

ADVERTENCIA:  La  certificación de  antecedentes deberá contener las  anotac,ones de  las  sanc¡ones  o  inhab¡l¡dades  que  se encuentren  vigentes
Cuando se trate  de  nombramiento o poses¡Ón en  cargos que ex¡jan  para  su  desempeño ausencia de  antecedentes,  se certif¡carán  todas  las
anotac¡ones  que  figuren  en  el  registro.  (Artículo  238  Ley  1952  de  2019)

NOTA:  El  certif¡cado de  antecedentes  discipllnarios  es  un documento que  cont,ene  las  anotaciones  e  inhab"idades generadas  por sanciones  penales,
d¡sciplinariasi  ¡nhabilidades  que  se  deriven  de  las  relaciones  contractuales  con  el  estado.  de  los  fallos  con  responsabilidad  fiscal,  de  las  decis,ones  de

pérdida  de  ¡nvestidura  y de  las condenas  profer¡das  contra  serv¡dores,  ex serv¡dores  públ¡cos  y  pari¡culares que desempeñen  funciones  públicas  en
ejerc¡cio  de  la  acción  de  repetición  o  llamamiento en  garan{i'a    Este  documento tiene  efectos  para  acceder al  sector público,  en  los  términos  que
establezca  la  ley  o  demás  disposic¡ones vigentes.  Se  integran  al  registro de antecedentes  solamente  los  reportes  que  hagan  las autoridades
nac¡onales  colomb¡anas.  En  caso de  nombramiento  o  suscr¡pción  de  contratos  con  el  estado,  es  responsabilidad  de  la  Ent¡dad,  validar  la  información

que  presente  el  aspirante  en  la  pág¡na  web:  http://www.procuradur¡a.gov.co/portal/antecedentes  html

L=_SA\
CARLOS ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  División  de  Relacionamiento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QUE  EL  NUMERO  DEL  CERTIF'CADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

®

DMsión  de  Relacionamiento  con  el  Ciudadano

Li'nea  gratuita  O18000910315:  quejas@procuraduna  gov.co

Carrera  5  No   15  -60  Piso  1;  Pbx  5878750  ext.13170   Bogotá  D  C

www  procuraduria.gov co



PR¢¬ÜüDuRIA
GEÑE" B¬ u MC¡SN

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO  ORDINARIO
No.  218729115

GRE

13.1612

Hojal   deO1

Bogotá  DC,15 de  marzo del  2023

La  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  cert¡f¡ca  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  lnformación  de   Registro  de  Sanclones  e  lnhabilidades

(SIRI)i  el(la)  señor(a)  CARLOS  EDuARDO  RENGIFO  MARIN  identif¡cado(a)  con  Cédula  de  c¡udadanía  número  16757437

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHABluDADES  VIGENTES

®

ADVERTENCIA:  La  certificación  de  antecedentes  deberá contener las  anotacjones de  las  sanciones  o  inhabil¡dades que  se  encuentren  vigentes
Cuando se trate de  nombram!ento  o posesión  en  cargos que exijan  para su  desempeño ausencia  de  antecedentes,  se certificarán  todas  las
anotaciones  que  figuren  en  el  registro.  (Artículo  238  Ley  1952  de  2019)

NOTA:
_ ____                                                             -

El  certificado de antecedentes disciplinarios  es un  documento que  cont¡ene  las anotac¡ones  e  inhabilidades  generadas  por sanciones  penales,    !
ldisciplinar¡as,  inhabilidades  que  se  deriven  de  las  relaciones  contractuales  con  el  estado`  de  los  fallos  con  responsabil¡dad  fiscal,  de  las  decisiones  de    i

pérd¡da  de  ¡nvest¡dura y de  las condenas  proferidas  contra serv¡dores,  ex  serv¡dores  públ¡cos  y  particulares que desempeñen  func¡ones  públicas  en
ejercic¡o de la  acción de repetic¡Ón o llamamiento en garantía    Este  documento tiene efectos  para acceder al sector público,  en  los términos  que
establezca  la  ley o demás  d¡sposiciones vigentes.  Se  integran  al  registro de  antecedentes  solamente  los  reportes que  hagan  las  autor¡dades

[;¡:±;;;:eSntCeOl;:sbi:rnaanSteEenn:aaSpOagd:nanOwmebbrahTtlpe;/t;wOwSup:oC:luPrC:O;nur:ae gCoOvntcr:;::r:aOi;aenlteecS:addeOnteesS :::POnSab"ldad  de  la  Entldad   Va"dar la  informaclon     l

-         .      .\

CARLOS  ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  División  de  Relacionamiento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QUE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

D¡visión  de  Relacionam¡ento  con  eI  Ciudadano

Línea  gratu¡ta  O18000910315;  quejas@procuradur¡a  gov  co

Carrera  5  No    15  -60  P¡so  l    Pbx  5878750  ext.13170,  Bogotá  D  C

www  procuraduria.gov  co

"-:,=-S



PROCUMBuRIA
SENE" &¬ u NÁC¡SN

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.  218729258

Bogotá  DC,15 de  marzo del  2023

La  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NACIÓN  ceriifica  que  una vez consultado  el  Sistema  de  lnformación  de   Registro  de  Sanc¡ones  e  lnhabilidades

(SIRl),  el(la)  señor(a)  JUAN  MANUEL  HERRERA  MUÑOZ  ¡dentificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  número  16775796:

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES VIGENTES

"S

¡ ADVERTENCIA:  La  cert¡f¡cacIÓn  de  antecedentes deberá  contener las  anotaciones  de  las  sanciones  o  lnhab,l¡dades  que  se  encuentren  vigentes
Cuando se trate  de  nombramiento  c, posesión  en  cargos que ex¡jan  para  su  desempeño ausencia de antecedentes,  se cert¡ficarán  todas  las
anotaciones  que  f¡guren  en  el  registro.  (Artículo  238  Ley  1952  de  2019)

TOT=:rio-de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabiiidades generadas por sanciones penales.
l

l discipl¡narias,  ¡nhabilidades que  se  deriven  de  las  relaciones  contractuales  con  el  estado,  de  los  fallos  con  responsabilidad  fiscal,  de  las  decisiones  de
'i :Jéerrd:idc:oddee':aVeaSct::Óunradye :eepleat:c:oPnndoeilaa:aPt::enr{odaeSnCgOanrtarant;aeWÉdsOtreeSd'oecXu:eeWnltdoOrtfeSnPeúeb!:CcOtSoys Ppaa::C::acr:SdeqruaeidseeScet:rP::ebTI:uo:C:OnnieoSs :e?rb+::Sosenque

O   l
lque presente el aspirant±

establezca  la  ley o demás d¡sposic¡ones vigentes.  Se ¡ntegran al registro de antecedentes solamente  los  reportes que hagan  las autoridades
nacionales  colombianas,  En  caso de nombramiento o suscripción de contratos con el  estado,  es  responsabiI¡dad  de  la  Entidad,  val¡dar la  ¡nformación

la  página web:  http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.htm'

LI     ----.N-.    `I
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe  DMsión  de  Relacionam¡ento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QUE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS HOJAS,

D¡vis¡ón  de  Relacionamiento  con  el  C¡udadano

Linea  gratu¡ta  O18000910315;  quejas@procuraduria  gov.co

Carrera  5  No.15  -60  P`,so  1 ;  Pbx  5878750  ext   13170,  Bogotá  D.C

www  procuradur¡a.gov  co



PROCUmDuRiA
¢ENE" DE u NAC¡ON

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO  ORDINARIO
No.  218729363

Bogotá  DC,15 de  marzo del  2023

La  PROCuRADuRIA GENERAL  DE  LA  NAClÓN  certif¡ca  que  una vez  consultado  el  Sistema  de  lnformac¡Ón  de   Registro de  Sanclones  e  lnhabilldades

(SIRI),  el(la)  señor(a) JOAQUIN    LOSADA  FINA  identif¡cado(a)  con  Cédula  de  ciudadania  número  79420264-

NO  REGISTRA  SANCIONES  NI  INHABILIDADES  VIGENTES

iii
l ADVERTENCIA:  La  certificac¡Ón  de  antecedentes deberá contener las  anotaciones  de  las  sanciones  o ,nhab¡lidades  que  se  encuentren  v¡gentes'i Cuando se  trate

anotac¡ones
de  nombramiento o  posesión  en  cargos que exijan  para su  desempeño ausencia  de antecedentes`  se  certificarán  todas  las

que figuren  en el  registro. (Artículo  238  Ley  1952  de  2019)

NOTA:  El  certiflcado de antecedentes  disciplinarios es  un  documento que  contiene  las  anotac¡ones e  ¡nhabil¡dades  generadas  por sanciones  penales.
discipl¡nar¡as,  inhab¡lidades  que  se  deriven  de  las  relaciones  contractuales  con  el  estado`  de  los  fallos  con  responsabilidad  fiscal,  de  las  decis¡ones  de

pérdida de investidura y de  las condenas  proferidas  contra servidores`  ex servidores  públicos  y  part¡culares que desempeñen  funciones  públicas  en
ejercicio de la acc¡Ón de repetic¡ón o llamam¡ento en garantía.   Este  documento t¡ene efectos  para acceder al sector público,  en  los  térm¡nos  que
establezca  la  ley o  demás  d¡sposiciones vigentes.  Se  ¡ntegran  al  reg¡stro de antecedentes  solamente  los  repories  que  hagan  las  autoridades
naciona'es  colomb¡anas.  En  caso de  nombramiento o suscripción  de  contratos  con  el  estado.  es  responsabilidad  de  la  Entidad,  val¡dar la  información

que  presente  el  asp¡rante  en  la  pág¡na web:  http://www prc,curaduria.gov.co/portal/antecedentes  html

-         .     .`

CARLOS ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  División  de  Relac,onam¡ento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QuE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

Divis¡Ón  de  Relacionamiento  con  el  C¡udadano.

Línea  gratu¡ta  O18000910315;  quejas@procuraduria.gov co

Carrera  5  No.15  -60  P¡so  1 ;  Pbx  5878750  ext.13170;  Bogotá  D.C

www.procuraduria.gov co

`sif`.



PRO¢u"DURIA
SENERAt DE u NÁS¡SN

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO  ORDINARIO
No.  218729037

GRE

13:1503

Hojal   deO1

Bogotá  DC,15  de  marzo del  2023

La  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  cert¡fica  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  lnformación  de   Reglstro  de  Sanciones  e  lnhab¡lidades

(SIRl),  el(la)  señor(a)  GEORGES  BERNARD  BOUGAUD  VILLANUEVA  identif¡cado(a)  con  Cédula  de  c¡udadanía  número  16583352`

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES VIGENTES

lAT5riIA:  La ceriificac¡ón de-antecedentes deberá contener las anotaciones de 'as sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes

®

®

l Cuando se trate  de  nombramento o  posesIÓn  en  cargos que  exiJan  para  su  desempeño ausencia  de  antecedentes,  se certificarán  todas  las
l anotac¡ones  que  figuren  en  el  registro   (Artículo  238  Ley  1952  de  2019)
L_               _______ _ _                         ________         _ __ _________               _           ___                         _          ___________    __ _ _________ ____________ ____          ___                         ____         _         _ J

NOTA:  El  certificado  de  antecedentes  disc¡plinarios  es  un  documento  que  contiene  las  anotaciones  e  inhab,lidades  generadas  por sanc¡ones  penales`
disciplinarias,  inhabilidades  que  se  deriven  de  las  relaciones  contractuales  con  el  estado,  de  los  fallos  con  responsab¡lidad  f¡scal,  de  las  dec¡s¡ones  de

pérdida de  investidura y de las condenas  proferidas contra  servidores,  ex  servidores  públicos  y particulares que desempeñen funciones  públ¡cas  en
ejercicio de la acción de repetición o llamam¡ento en garantía    Este documento tiene efectos  para acceder al sector público,  en  los térm¡nos que
establezca la  ley o demás d¡sposiciones v¡gentes.  Se integran al reg¡stro de antecedentes solamente  los  reportes que  hagan  las autor¡dades
nacionales  colombianas.  En  caso de  nombramiento  o  suscripc¡Ón  de  contratos  con  el  estado,  es  responsabilidad  de  la  Entidad,  validar la  informac¡Ón

que  presente  el  aspirante  en  la  página web:  http.//www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes  html

`               .'`.

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe  División  de  Relac¡onam¡ento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QuE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

DMs¡Ón  de  Relacionam¡ento  con  el  C¡udadano.

LÍnea  gratu¡ta  O18000910315;  quejas@procuradur¡a.gov  co

Carrera  5  No.15  -60  Piso  l ,  Pbx  5878750  extI  13170,  Bogotá  D.C

www  procuradur¡a  gov co

-\?i=i,



CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

PRO¢UMDURIA                                     CERTIFICADO  ORDINARIO
GEHEMIDEuNAC¡ON                                                                 No.  218729351

GRE

13:1957

Hoja  l   deO1

Bogotá  DC,15  de  marzo del  2023

La  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  certifica  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  lnformación  de   Registro  de  Sanciones  e  lnhabilidades

(SIRl),  el(la)  señor(a)  PABLO   SANINT  M'COLTA  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  número  14467217-

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES  VIGENTES

ADVERTENCIA:  La  cert¡ficación  de  antecedentes  deberá contener las  anotaciones  de  las  sanc¡ones  o  inhabil¡dades  que  se encuentren  vigentes
Cuando se trate de  nombram¡ento o posesión  en  cargos que exijan  para  su  desempeño ausencia  de  antecedentes,  se  cert¡ficarán  todas  las
anotaciones  que  figuren  en  e'  registro.  (Artículo  238  Ley  1952  de  2019)

1

NOTA:  El  certificado de antecedentes d¡sciplinar¡os  es un  documento que  contiene  las  anotacíones  e  inhabilidades  generadas  por sanc¡ones  penales`    (
disciplinarias,  inhab¡lidades  que  se  deriven  de  las  relac¡ones  contractuales  con  el  estado,  de  los  fallos  con  responsabilidad  fiscal,  de  las  dec¡s¡ones  de    i

pérdida  de  invest¡dura y de  las  condenas  proferidas contra servidores,  ex servidores  púb'icos  y particulares que desempeñen  funciones  públicas  en
ejerc¡cio  de  la  acc¡Ón de repet¡c¡Ón  o  l'amam¡ento en garantia.   Este  documento t¡ene efectos  para  acceder al  sector público,  en  los  términos  que

l establezca  la  ley o  demás  dispos¡ciones v¡gentes,  Se  integran  al  registro de  antecedentes  solamente  los  reportes  que  hagan  las  autoridades
l nacionales  colomb¡anas.  En  caso  de  nombramiento  o  suscripción  de  contratos  con  el  estado,  es  responsabilidad  de  la  Entidad,  val,dar la  información

que  presente  el  aspirante en  la  página  web:  http.//ww\^,.procuradur¡a.gov.co/portal/antecedentes  html

-           .      .`

CARLOS ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  División  de  Relac¡onamiento  Con  EI  C¡udadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  Su  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QUE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

Div¡sión  de  Relac¡onamiento  con  el  Ciudadano

LÍnea  gratuita  O18000910315;  quejas@procuraduna.gov  co

Carrera  5  No.15  -60  Piso  1.  Pbx  5878750  ext`  13170    Bogotá  D  C

www  procuradur¡a.gov.co



`:-\:f¥

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

*

PROSUffiBURIA                                     CERTIFICADO  ORDINARIO
GENE"DEüNAS¡SN                                                            No.  218729377

13:20  20

Hojal  deO1

Bogotá  DC,15  de  marzo del  2023

La  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  cert¡fica  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  lnformacIÓn  de   Reg¡stro  de  Sanciones  e  lnhabil¡dades

(SIRl),  el(la)  señor(a) ALFONSO   OTOYA  MEJIA  ¡dent¡f¡cado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  número  16837867.

NO  REGISTRA SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA:  La  certif¡cación  de antecedentes deberá  contener las  anotaciones de  las  sanciones o  inhabilidades que  se encuentren  v¡gentes
Cuando se trate de  nombramiento o  poses¡Ón  en cargos que exijan  para  su  desempeño ausencia de  antecedentes,  se  certificarán  todas  las

ll anotacloneiq_uLÍ figuren  en  el  registro.  (Artículo  238  Ley  1952  de  2019)

NOTA:  El  certificado  de  antecedentes  d¡scipl¡nar¡os  es  un  documento  que  contiene  las  anotaciones  e  ¡nhabilidades  generadas  por sanciones  penales,
disciplinarias,  inhabilidades  que  se  der¡ven  de  las  relac¡ones  contractuales  con  el  estado.  de  los  fallos  con  responsab¡lidad  fiscal,  de  las  dec¡siones  de

pérdida  de  ¡nvestidura  y de  las condenas  proferidas  contra  serv¡dores,  ex servidores  públlcos  y  pari¡culares  que  desempeñen  funciones  públicas  en
ejercicio de  la  acc¡Ón  de  repetición  o llamamiento en garantía.   Este  documento t¡ene  efectos  para  acceder al  sector público,  en  los  términos  que
establezca  la  ley o  demás  disposic¡ones vigentes.  Se ¡ntegran  al  registro de  antecedentes  solamente  los  reportes  que  hagan  las autor¡dades
nacionales  colombianas.  En  caso de  nombramiento o suscripción  de contratos con  e'  estado,  es  responsabil¡dad  de  la  Entidad,  val¡dar la  ¡nformación      !

que  presente  el aspirante  en  la  página web:  http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

"¬=_S&\
B.--..EI-..-I

CARLOS ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  D¡visión  de  Relacionamiento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQuE  QUE  EL  NuMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

División  de  Relacionamiento  con  el  C¡udadano

Li'nea  gratuita  O18000910315;  quejas@procuradur¡a`gov.co

Carrera  5  No.15  -60  Piso  1 ;  Pbx  5878750  ext.13170;  Bogotá  D.C

www.procuraduria.gov co



PROSUffiDuRIA
8"E"nguffi¡¡SN

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 218729404

GRE

13:20.42

Hoja  l   deO1

Bogotá  DC,  15 de  marzo del  2023

La  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN  cert¡fica  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  lnformac¡Ón  de   Registro  de  Sanciones  e  lnhabil¡dades

(SIRl),  el(la)  señor(a)  MARCELA   LONDOÑO  ESTRADA  ¡dent¡ficado(a)  con  Cédula  de  cludadanía  número  66987159

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES  VIGENTES

iHJ=Trii La  certificación  de antecedentes  deberá  contener las  anotaciones de  las  sanclones o  ¡nhab¡l¡dades que  se encuentren  v¡gentes
Cuando se trate de  nombramiento o posesión  en  cargos que ex¡jan  para  su  desempeño ausencia de  antecedentes.  se  certif¡carán  todas  'as
anotaciones  que  figuren  en  el  registro.  (Artículo  238  Ley  1952  de  2019)

NOTA:  El certificado de antecedentes  disciplinarios es un  documento que  cont¡ene  las anotaciones  e  inhab¡lidades  generadas  por sanciones  penales,

! discipI¡narias,  ¡nhabilidades que se  deriven de  las  relaciones  contractuales con  el  estado,  de  los fallos con  responsabilidad fiscalt  de  las decis¡ones  de
pérdida  de  investidura  y de  las condenas  proferidas contra servidores,  ex servidores  públicos  y  particulares que desempeñen  funciones  públicas  en
ejercic¡o de  la  acc¡Ón  de repetic¡Ón  o  llamamiento en  garantía    Este  documento tiene efectos  para  acceder al  sector público,  en  los  térm¡nos  que
establezca  la  ley  o  demás  dispos¡ciones v¡gentes,  Se  ¡ntegran  al  reg¡stro de  antecedentes  solamente  los  reportes  que  hagan  las  autoridades
nacionales  colomb¡anas.  En  caso  de  nombram¡ento  o  suscripción  de  contratos  con  el  estado,  es  responsabilidad  de  la  Ent¡dad.  validar  la  informac¡Ón

Hr±e_ el  aspirante  en  la  página  web-http.//www.procuraduria gov co/portal/antecedentes  html

-`..    .\-

CARLOS ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  Div¡sión  de  Relacionamiento  Con  E'  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QuE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

Div¡sión  de  Relacionam¡ento  con  el  C¡udadano

Linea  gratu¡ta  O18000910315,  quejas@procuraduria  gov  co

Carrera  5  No   15  -60  P¡so  1 ;  Pbx  5878750  ext.13170:  Bogotá  D.C

www  procuraduria.gov co



CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

PR¢¬uffiBÜRIA                                    CERTIFICADO  ORDINARIO
¬ENEÜl3EstNAC¡SN                                                               No.  218729126

GRE

13.16:23

Hoja  l  deO1

Bogotá  DC,15 de  marzo del  2023

La  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  certifica  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  lnformación  de   Registro  de  Sanciones  e  lnhab¡l¡dades

(SIRl),  el(la)  señor(a)  GONZALO  ANDRES  ECHEVERRI  ROJAS  ident¡ficado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  número  16714968

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES  VIGENTES

L±taclones qL±

®

®

ADVERTENCIA:  La  certificación  de  antecedentes deberá  contener las anotaciones  de las  sanciones  o  inhabilidades que  se encuentren  vigentes.
Cuando se  trate de  nombramiento o  posesión  en cargos que exijan  para  su  desempeño ausencia  de antecedentes.  se  certificarán  todas  las

figuren  en  el  registro.  (Artículo  238  Ley  1952  de  2019)

r_____

l

l NOTA:  El  certificado de  antecedentes  discipl¡nar¡os  es  un  documento  que  contiene  las  anotac¡ones  e  lnhab¡lidades  generadas  por sanciones  penales.
l disciplinarias,  inhabilidades  que  se  deriven  de  las  relaciones  contractuales  con  e'  estado`  de  los  fallos  con  responsab¡lidad  fiscal,  de  las  dec¡s¡ones  de

pérd¡da  de  investidura  y de  las  condenas  profer¡das  contra  servidores`  ex  servidores  públicos  y  particulares  que  desempeñen  funciones  públicas  en
ejerc¡cio  de  la  acción  de repetición  o  llamamiento en  garantia.   Este  documento tiene  efectos  para  acceder al  sector público,  en  los  términos  que
establezca  la  ley o demás  d¡sposic¡ones vigentes.  Se  ¡ntegran  al  reg¡stro de  antecedentes  solamente  los  reportes  que  hagan  las autor¡dades
nacionales colombianas,  En caso de  nombramiento o suscripc¡Ón de contratos con  el  estado,  es  responsabil¡dad  de  la  Ent¡dad,  validar la  lnformación

que  presente  el  aspirante en  la  página web:  http://www.procuradur¡a.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTuRO AF`BOLEDA  MONTOYA

Jefe  D¡visión  de  Relacionamiento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QUE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

División  de  Relacionamiento  con  el  Ciudadano.

Línea  gratuita  O18000910315;  quejas@procuraduria  gov.co

Carrera  5  No.15  -60  Piso  1 ;  Pbx  5878750  ext.13170;  Bogotá  D.C

www.procuraduria.gov.co



PROSuffiDuRIA
SEHE" S¬ ü NAS¡SN

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 218729250

GRE

13.1819

Hojal  deO1

Bogotá  DC,15  de  marzo  del  2023

La  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  cert¡f¡ca  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  lnformación  de   Registro  de  Sanciones  e  lnhabilidades

(SIRl),  el(la)  señor(a) JOSE  MANUEL  SUSO  DOMINGUEZ  ¡dentificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  número  16686556:

NO  REGISTRA SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES  VIGENTES

ADVERTENCIA:  La  certif¡cac¡Ón  de  antecedentes deberá contener las anotac¡ones  de  las  sanciones  o inhabil¡dades  que  se encuentren  vigentes
Cuando se trate de  nombramiento o  posesión  en  cargos que exijan  para  su  desempeño ausencia  de antecedentes,  se cert¡f¡carán  todas  las
anotaciones  que  figuren  en  el  registro   (Artículo  238  Ley  1952  de  2019)

certif¡cado de antecedentes  dlsc¡plinarios  es  un  documento que  contiene  las  anotac,ones  e  inhabilidades  generadas  por sanciones  penales,    !
¡nhabilidades  que  se  deriven  de  las  relaciones  contractuales  con  el  estado.  de  los  fallos  con  responsabilidad  fiscal,  de  las  decisiones  de

pérdida  de  investidura  y de  las condenas  profer¡das contra  servidores.  ex servidores  públicos  y particulares que  desempeñen  func¡ones  públ¡cas  en
ejerc¡cio de  la  acción  de  repet¡c¡Ón  o  llamamiento en garantía.   Este  documento tiene  efectos  para  acceder al  sector público,  en  los  térm¡nos  que
establezca  la  ley o demás d¡sposiciones vigentes,  Se integran al registro de antecedentes  solamente  los  reportes que  hagan  las autoridades
nac¡onales colombianas.  En  caso de  nombramiento o suscripción  de contratos con  el  estado,  es  responsabil¡dad  de  la  Entidad,  val¡dar la  información

que  presente  el aspirante  en  la  página web:  http://www.procuraduria gov.co/portal/antecedentes.html

E=_  `E5t   .JL  `-

CARLOS  ARTURO  AFtBOLEDA  MONTOYA

Jefe  División  de  Relacionamiento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QUE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

Div¡sión  de  Relacionamiento  con  el  Ciudadano.

Linea  gratuita  O18000910315;  quejas@procuraduria  gov  co

Carrera  5  No.15  -60  P¡so  1 ;  Pbx  5878750  ext.13170;  Bogotá  D  C

www.procuraduria.gov co



PROSuffiBuRIA
6EstEW D¬ " NA¬!¢N

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 218729274

Bogotá  DC,  15 de  marzo  del  2023

La  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN  certif¡ca  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  lnformación  de   Reg¡stro  de  Sanciones  e  lnhab"¡dades

(SIRl),  el(la)  señor(a)  LulS  ALBERTO  VILLARREAL  IBA/EZ  ident¡ficado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  número  16446040

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES  VIGENTES

ADVERTENCIA:  La  certif¡cación  de  antecedentes  deberá contener las anotac¡ones  de  las  sanc¡ones  o  inhabil¡dades  que  se encuentren  vigentes
Cuando se trate  de  nombramiento o posesión  en  cargos que ex¡jan  para  su  desempeño ausencia de  antecedentes,  se certif¡carán  todas  las
anotaciones  que  f¡guren  en  el  registro.  (Artículo  238  Ley  1952  de  2019)

®

NOTA:  El certificado de antecedentes  disc¡plinarios es  un  documento que  cont¡ene  las  anotaciones  e  inhab"idades  generadas  por sanciones  penales,
d¡scipl¡narias,  inhab¡lidades  que  se  deriven  de  las  relac¡ones  contractuales  con  el  estado,  de  los  fallos  con  responsabil¡dad  f¡scal,  de  las  decisiones  de

pérdida de  investidura y de  las condenas  proferidas  contra  servidores.  ex servidores  públ¡cos  y part¡culares que desempeñen  func¡ones  públ¡cas  en
ejerc¡cio  de  la  acción  de  repet¡ción  o llamam¡ento en garantía    Este  documento tiene  efectos  para acceder al  sector público,  en  los  términos  que
establezca  la  ley  o demás  d¡sposiciones  vigentes.  Se  integran  al  reg¡stro de  antecedentes  solamente  'os  reportes  que  hagan  las autor¡dades
nac¡onales  colombianas.  En  caso  de  nombramiento  o  suscripción  de  contratos  con  el  estado`  es  responsabilidad  de  la  Ent¡dad.  validar la  información

que  presente  el  aspirante  en  la  página web:  http'//www.procuraduria  gov  co/portal/antecedentes  html

"`..\
CARLOS ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  D¡visión  de  Relac¡onam¡ento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTAL'DAD.  VERIFIQUE  QUE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

D¡v¡s¡ón  de  F2elac¡onamiento  con  el  C¡udadano

LÍnea  gratuita  O18000910315;  queias@procuraduna  gov  co

Carrera  5  No   15  -60  Piso  l,  Pbx  5878750  ext   13170,  Bogotá  D  C

www  procuradur¡a  gov co



PROCUffiDuR¡A
SEüE" 3E ü NA¬¡SN

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO  ORDINARIO
No.  218729311

GRE

13.1917

Hojal  deO1

Bogotá  DC,15  de  marzo del  2023

La  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  ceftif¡ca  que  una  vez  consultado  el  S¡stema  de  lnformación  de   Registro  de  Sanciones  e  lnhabilidades

(SIRl),  el(Ia)  señor(a)  JUAN  MARIO  BOTERO  ISAZA  ¡dentificado(a)  con  Cédula  de  ciudadani'a  número  16704793:

NO  REGISTRA SANCIONES  NI  INHABILIDADES  VIGENTES

ADVERTENCIA:  La  cert¡ficac¡Ón  de  antecedentes deberá  contener las  anotaciones  de  las  sanciones o  ¡nhabilidades  que  se  encuentren  vigentes
Cuando se trate de  nombramiento o posesión en cargos que exijan para su  desempeño ausencia de antecedentes,  se certificarán todas  las

en  en  el  registro.  (Artículo  238  Ley  1952  de  2019)

'\::á

ñiiiiiiiiE

®

NOTA:  El  certif¡cado de antecedentes  d¡scipl¡narios  es  un  documento que  cont¡ene  las anotaciones  e  ¡nhabilidades  generadas  por sanc¡ones  penales,
discipljnar¡as`  inhab¡lidades  que  se  deriven  de  las  relaciones  contractuales  con  el  estado`  de  los  fallos  con  responsabiI¡dad  fiscal,  de  las  decisiones  de

pérdida  de  investidura  y de  las condenas  proferidas contra  servidores,  ex servidores  públicos  y  part¡culares que desempeñen  func¡ones  públicas  en
ejerc¡cio  de  la  acción de repetición  o  llamamiento en garantía    Este  documento tiene efectos  para  acceder al  sector públ¡co,  en  los  términos  que
establezca  la  ley  o  demás  dispos¡ciones  vigentes.  Se  integran  al  registro de antecedentes  solamente  los  reportes  que  hagan  las autoridades
nacionales  colombianas.  En  caso de  nombramiento o suscr¡pción  de  contratos  con  el  estado,  es  responsab¡lidad  de  la  Ent¡dad,  validar la  información

que  presente  el  aspirante  en  la  pág¡na web:  http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

"               _               ..         '\ B..-..EI--..I
CARLOS ARTuRO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  División  de  Relacionam¡ento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQuE  QuE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

Divis¡ón  de  Relacionamiento  con  el  Ciudadano

Línea  gratuita  O18000910315;  quejas@procuradur¡a.gov.co

Carrera  5  No   15  -60  P,so  1 ;  Pbx  5878750  ext.13170.  Bogotá  D.C

www.procuraduria.gov.co



PROCUmDuRiÁ
8ENE" D¬ m NAC!SN

CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 218729442

Bogotá  DC;  15  de  marzo  del  2023

La  PROCURADuRIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  certifica  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  lnformac¡Ón  de   Registro  de  Sanciones  e  lnhabilidades

(SIRl),  el(la)  señor(a)  JUAN  CARLOS  MIRA  PONTON  ¡dentificado(a)  con  Cédula  de  cludadania  número  79786747

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES  VIGENTES

ADVERTENCIA:  La  certif¡cación  de  antecedentes deberá  contener las anotac¡ones de  las  sanciones o inhabilidades  que  se encuentren  v¡gentes
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan  para su desempeño ausencia de antecedentes,  se certificarán todas las
anotaciones que  figuren  en  el  reg¡stro   (Artículo  238  Ley  1952  de  2019)

®

®

__ ___ _____ _______l

l NOTA:  El  certificado de  antecedentes  disciplinar¡os  es  un  documento  que  cont¡ene  las  anotaciones  e  inhabilidades  generadas  por sanc¡ones  penales
d¡sc¡plinarias,  inhabilidades  que  se  der¡ven  de  las  relac¡ones  contractuales  con  el  estado   de  los  fallos  con  responsabilidad  fiscal,  de  las  dec¡siones  de

pérdida  de  ¡nvest¡dura  y  de  las  condenas  proferidas  contra  servidores.  ex  servidores  públicos  y  part¡culares  que  desempeñen  funciones  públicas  en
ejercicjo  de  la  acc¡ón de  repetición  o  llamam¡ento en  garantlra    Este  documento t¡ene  efectos  para  acceder al  sector público,  en  los  térm¡nos  que
establezca  la  ley  o  demás  disposiciones v¡gentes.  Se  integran  al  reg¡stro de  antecedentes  solamente  los  reportes  que  hagan  las  autor¡dades
nacionales colombianas.  En  caso de  nombramiento o suscripción  de contratos con  el  estado,  es  responsab"idad  de  la  Ent¡dad,  validar la  iníormac¡Ón

que  presente  el  aspirante en  la  página web.  http-//www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS  ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  DMsión  de  Relacionamiento  Con  EI  Ciudadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QuE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

División  de  Relacionamiento  con  el  C¡udadano

Li'nea  gratuita  O18000910315;  quejas@procuraduria.gov  co

Carrera  5  No.15  -60  P¡so  l ,  Pbx  5878750  ext.13170:  Bogotá  D.C

www.procuradur¡a.gov.co



CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES

PROCu"DURIA                                    CERTIFICADO  ORDINARIO
GENE"DEuNAC¡ON                                                              No.  218729091

Bogotá  DC,15 de  marzo del  2023

La  PROCuRADURIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  cert¡f¡ca  que  una  vez  consultado  eI  S¡stema  de  lnformación  de   Registro  de  Sanciones  e  lnhabil¡dades

(SIRl),  el(la)  señor(a) WILSON    NEGRETE  ARIAS  ¡dent¡ficado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  número  16655095

NO  REGISTRA  SANCIONES  Nl  lNHABILIDADES  VIGENTES

( ADVERTENCIA:  La  cert¡ficación  de  antecedentes  deberá  contener las  anotaciones  de  'as  sanciones  o  inhab¡lidades  que  se  encuentren  vigentes

i Cuando se  trate  de  nombram,ento  o  posesión  en  cargos que  ex,jan  para  su  desempeño  ausencia  de  antecedentes.  se  certif¡carán  todas  las
;anotaciones  que  f¡guren  en  el  registro   (Articulo  238  Ley  1952  de  2019)                                                                                                                                                                                                i

®

®

NOTA:  El  cert¡ficado de antecedentes discipl¡nar¡os  es un  documento que  cont,ene  las anotaciones e  inhabilidades  generadas  por sanciones  penales,
discipl¡narias.  inhab¡lidades  que  se  deriven  de  las  relaciones  contractuales  con  el  estado,  de  los  fallos  con  responsabílidad  f¡scal,  de  las  dec¡siones  de

pérdida de  investidura  y de  las condenas  profer¡das contra  servidores,  ex  servidores  públlcos  y pariiculares que desempeñen  func¡ones  públ¡cas  en
ejerc¡cio de la acción de repetición o llamamiento en garanti'a.   Este documento tiene efectos  para acceder al sector público,  en  los  térm¡nos que
establezca  la ley o demás  disposiciones vigentes.  Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que  hagan  las autor¡dades
nacionales colombianas.  En  caso de  nombram¡ento o suscripción  de contratos con  el estado,  es  responsabil¡dad  de  la  Entidad   validar la  información

Lg-n± el aspirante en  la  pág¡na web:  http.//www procuraduria.gov co/portal/antecedentes  html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA  MONTOYA

Jefe  Div,sión  de  F`elacionamiento  Con  EI  C¡udadano

ATENCION  :

ESTE  CERTIFICADO  CONSTA  DE  OI  HOJA(S),  SOLO  ES  VALIDO  EN  SU  TOTALIDAD.  VERIFIQUE  QUE  EL  NUMERO  DEL  CERTIFICADO  SEA  EL  MISMO  EN

TODAS  LAS  HOJAS.

Divis¡Ón  de  Relacionam¡ento  con  el  Ciudadano

LÍnea  gratuita  O18000910315,  quejas@procuraduna.gov  co

Carrera  5  No.15  -60  Piso  l ,  Pbx  5878750  ext   13170.  Bogotá  D.C

www  procuraduria.gov.co



PRO¢URADURIA
GENERAL  DE LA NAClON

PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSRUCCION  DEL VALLE
Carrera  ga  No.  8_56

Sant¡ago de Cali,  Marzo  16 de 2023

OFICIO No. JRG-2023-1283

Doctora
ANA CECILIA JARAMILLO  RAMIREZ
Gerente de Gestión  Humana
CAMARA  DE COMERCIO  DE CALl
ajaramillo@ccc.org.co

REF:   SOLICITUD  DE  INFORMACION-EXPEDIENTE   No.   lUS.   E-2021-571202.
lUC-D-2022-2309653. ACP. AL CONTESTAR CITAR ESTE No.

Comedidamente  y  en  cumplimiento  con  lo  ordenado  en  el  auto  de  Aperiura  de
lnvestigación  D¡sciplinaria  del    s  de  marzo  de  2023  y  el  artículo  215  del    CÓdigo
General  Disciplinario,  Ie solicito  remita  copia  del  decreto de  nombramiento,  acta  de

posesión,  certif¡cado  salarial  para  la  época  de  los  hechos,  año  2019,  número  de
cédula,   dirección   de   residenc¡a   actual,   teléfono,   correo   electrónico,   manual   de
funciones,   antecedentes  laborales  internos que  le figuren  registrado en  la  hoja  de
vida      de   los   siguientes   señores:   OCTAVIO   DE   JESUS   QUINTERO   GOMEZ,,
MARLENY    VALENCIA    ARBELAEZ,  ,JOSE    HERNANDO    ZULUAGA    MARIN,  Í
OSCAR   JAIRO   CALDERON    HERNANDEZ,,`GONZALO   JOSE    DE   OLIVEIRA
ZAMBRANO,J'  LUIS  FELIPE  CARVAJAL  ALBAN,  LUISA  FERNANDA  JARAMILLO
TORO,t'  EDUARDO   BELLINI   AYALA,  |CARLOS   EDUARDO   RENGIFO   MARIN,~'

/

®

®
JUAN  MANUEL  HERRERA MUNOZ,íJOAQUIN  LOZADA FINA, £en su  condición  de
Miembros  Principales  de  la  Junta  Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  CaI¡  y
GEORGES   BERNARD   BOUGAUD   VILLANUEVAí  WILSON   NEGRETE   ARIAS,J
OWER  ANTONIO  CASSETTA  VALLEJO,' PABLO   SANIT  MICOLTA, 'ALFONSO
OTOYA     MEJIA,i   MARCELA     LONDOÑO     ESTRADA,  zGONZALO     ANDRES
ECHVERRY   ROJAS,,i  JOSE   MANUEL   SUSO    DOMINGUEZ,J  LUIS   ALBERTO
VILLAREAL   IBAÑEZ,   JUAN    MARIO   BOTERO   ISAZA,   JUAN   CARLOS   MIRA
PONTON,   en  su   calidad  de  Suplentes  de   la  Junta   Directiva   de   la   Cámara  de
Comercio de  Cali.

La   anterior   información   favor   remitirla   a   la   Dra.   ARGELIA   CUERO   PONCE,
Profes¡onal       Universitario       adscrita       a       esta        Dependenci`a,        al       correo

L
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Janeth deI Carmen Rodri uez Gonzalez

De:
Env¡ado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

®

®

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez
viernes,17  de  marzo  de  202311:14  a.  m.
'ajaramillo@ccc.org.co'

RV:  Oficio  Camara  de  Comercio  de  Cali.  SOLICITUD  DE  INFORMACION  EXPT,  lUS

E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

[Unt¡tled].pdf

Alta

Doctora
ANA  CECILIAJARAMILLO  RAMIREZ

Gerente de Gestión  Humana
CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl.

De  manera  comed¡da  le  remitooficioJRG-2023-1283  de  marzo  16de  2023,  en  el  cual  se  le

solicita  información  relacionada  con  miembros de  la Junta  Directiva ySuplentes de  la

Cámara  de Comercio de  Cal¡.

Favor acusar recibido de esta  sol¡citud.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  Regional  De  lnstruccion Valle

ififf``§£:u~®m"%:fflffi±:#;±Ci"
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103
Línea  Gratuita  Nacional  :  01  8000  940  808

ÑÑÑÑÑ   Av.  4  #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De: escaneo1 <escaneo1@procuraduria.gov.co>

Enviadoel:v¡ernes,17  de  marzode  202311:21  a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez <jrodriguezg@procuraduria.gov.co>

Asunto: Of¡cio Camara  de Comercio  de Cali



Janeth del Carmen Rodriauez Gonzalez

De:
Enviado eI:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

®

®

postmaster@ccc.org.co
v¡ernes,17demarzode202311:14a.m.

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Entregado:  RV'.  Of¡cio  Camara  de  Comercio  de  Cali.  SOLICITuD  DE  INFORMACION

EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Entregado:  RV:  Of¡cio  Camara  de  Comercio  de  Cali.  SOLICITUD  DE  INFORMACION

EXPT.  IUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo  cualquier anexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón y se  encuentra  proteg¡da  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

util¡zada  por el  personal  o  compañiJa  a  la  cual está  d¡rigido.  Si  usted  no  es el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier retención,  difus¡ón,  d¡stribución,  copia  o toma  de  cualqu¡er

acción  basada  en ella,  se  encuentra  estr¡ctamente  prohibido.
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Dependencia:       Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle del Cauca
Radicación:           E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653
Quejoso:                 lnforme de Servidor Público
lmplicados:            Octavio de Jesús Quintero y Otros
Cargo y Entidad:  Miembros de la Junta Directiva -Cámara de Comercio de Cali
Fecha hechos:     Vigencia 2019
Asunto:                  Corrección

®

®

Auto de lnvestigación Disciplinaria

Santiago de Cali,15 de abril de 2023

Procede eI  Despacho a tomar la decisión que corresponde en el presente asunto,
previo el siguiente análisis:

HECHOS Y ANTECEDENTES

La  Doctora  LORENA  IVETTE  MENDOZA  MARMOLEJO,  Gerente  Departamental
Colegiada  del  Valle  del  Cauca  de  la  Contraloría  General  de  la  Nación,  remite  eI
Hallazgo  D¡sciplinario  No.1,  producto  de  la  auditoría  practicada  a  la  Cámara  de
Comercio de Cali.

Se  indica  en  el  hallazgo  No.1:  Reconocimiento y pago de  Bonos de  Desempeño
Corporativo,  con  recursos públicos,  con  Disciplinaria.  Presuntas  irregularidades en
el  reconocimiento  y  pago  de  Bonos  de  desempeño  corporativo,  cancelados  con
recursos  públicos,   por  valor  de  $1.248,7  millones,   por  parte  de  la  Cámara  de
Comercio  de   Cali   a  sus  trabajadores   por  los   resultados  de   la   Gesti'ón   de   la
Vigencia 2019.

La  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  del  Valle  deI  Cauc,a,  mediante  auto  de
fecha  Os  de  septiembre  de  2022,  ordenó  iniciar  ¡ndagación  previa,  en  contra  de
funcionarios  por  determinar  de  la  Cámara  de  Comercio,   conforme  los  hechos
puestos en conocimiento por dicho órgano de Control.

Al   configurarse   los   presupuestos   establecidos   en   el   articulo   211   del   Código
General del Proceso, este despacho mediante auto de marzo Os de 2023 resolvió
lo siguiente:

"PRIMERO: ABRIR INVESTIGACION DISCIPLINARIA en contra de los señores

OCTAVIO  DE  JESÚS  QUINTERO  GOMEZ,   MARLENY  VALENCIA  ALBELAEZ,
JOSÉ     HERMNDO     ZULUAGA      MAR/JN,      OSCAR     JA/RO      CALDERÓN
HERNANDEZ,    GONZALO   JOSÉ    DE    OLIVEIRA   ZAMBRANO,    LUIS    FELIPE
CARVAJAL ALBÁN,  LU/SA FERNANDA JARAM/LLO  7-ORO,  EDUARDO BELL/M
AyALA,   CARLOS   EDUARDO  RENG/FO   MAR/~N,   JUAN  MANUEL   HERRERA
MUÑOZ,     JOAQUW    LOZADA     FWA,     GEORGES     BERMARD     BOUGAUD
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V/LLAWUEVA,     W/LSON    WEGRETE   AR/AS,    OWER   AN7-ON/O    CASSE7-TA
VALLEJO,   PABLO  SAN/N7-  M/COLTA,   ALFONSO   O7-OyA   MEJ/A,   MARCELA
LOWDOÑO   ESTRADA,    GONZALO   ANDRES   ECHEVERRy   ROJAS,    JOSE
MANUEL   SUSO   DOMINGUEZ,    LUIS   ALBERTO   VILLAREAL   IBAÑEZ,   JUAN
MAR/O BOTERO /SAZA,  PABLO  SAW/W7-M/COLTA,  ALFONSO  OTOYA  MEJ/~A,
MARCELA   LOWDOÑO   ESTRADA   y  JUAN   CARLOS   M/RA   PON7-ÓW,   en   su
calidad de Miembros de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Cali, para
la época de los hechos.

SEGUNDO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE a los señores OCTAVIO DE JESÚS
QUINTERO   GOMEZ,    MARLENY   VALENCIA   ÁLBELAEZ,   JOSÉ   HERNANDO
ZULUAGA  MAR/JW,  OSCAR |/A/RO CALDERÓW HERMNDEZ,  GONZALO JOSÉ
DE     OL/VE/RA     ZAMBRANO,     LU/S     FEL/PE    CARVAJAL     ALBÁW,     LU/SA
FERNgN.DA     JARAMILLO     TORO,     EDUARDO     BELLINI     AYALA,     CARLOS

RENGIFO   MAR-lN,   JUAN   MANUEL  HERRERA   MUÑOZ,   JOAQUIN
LOZADA   FWA,    GEORGES   BERMARD   BOUGAUD    V/LLANUEVA,    W/LSON
NEGRETE  AR/AS,   OWER  AW7-OW/O   CASSE7-TA   VALLEJO,   PABLO  SAN/N7-
M/COLTA,    ALFOWSO    O7-OyA    MEJ/A,     MARCELA    LONDOÑO    ESTRADA,
GONZALO     ANDRES      ECHEVERRy     ROJAS,      JOSE     MANUEL      SUSO
DOMWGUEZ,   LU/S  ALBER7-O   V/LLAREAL   /BAÑEZ,   JUAN  MAR/O  BO7ERO
/SAZA,    PABLO   SAW/NT   M/COLTA,    ALFOWSO    OTOYA    MEJ/JA,    MARCELA
LONDOÑO   ESTRADA   y   JUAN   CARLOS   MIRA   PONTÓN;   en   su   calidad   de
Miembros  de  la  Junta  D¡rectiva  de  Cali,  la  determ¡nación  adoptada,  adviriiéndole

que  contra  la  misma  no  procede  recurso  alguno,  que  t¡ene  derecho  a  designar
defensor   y    que    deberá    suministrar    la    dirección    en    la    cual    recib¡rá    las
comunicaciones o  la  dirección  de  correo electrónico,  o el  número de fax  en  caso
de  que  por escrito  acepte  ser notificada  de  esta  manera.    A  las  direcciones  y/o
correos  electrónicos  obrantes  a  folio  34  revés.   Conforme  lo  dispuesto  en  los
ariículos  121  y  122  de  la  Ley  1952  de  2019  modificado  por la  Ley  2094  de  2021
ariicuio 2o.

Así  mismo,  deberá entregársele copia de esta  prov¡dencia,  haciéndole  saber que
de  conformidad  con  el  ariículo  112  de  la  Ley  1952  de  2019,  tiene,  entre  otros
derechos,  acceder  a  la  actuación  y  obtener  cop¡a  de  la  misma,  controveriir  el
material  probatorio  allegado  al  proceso,  para  lo  cual  el  expediente  estará  a  su
disposición  para  que  solic¡te  las  copias  del  mismo  ante  la  Secretaría  de  esta
Procuraduría  Regional.    lgualmente  tiene  derecho  a  solicitar o  aporiar pruebas e
intervenir en su práctica.

Para realizar la not¡ficación de la discipl¡nada, se util¡zarán los medios electrónicos,
conforme  a los lineamientos establecidos en  la  Ley 2213 de 2020 y la  Resolución
No. 0216 deI 25 de mayo de 2020 del Procurador General de la Nación.
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En  caso  de  que  no  pudiera  notif¡carse  personalmente  la  decisión  de  apertura  de
investigación a la d¡sciplinada,  se fijará edicto en los términos del artículo 127 de la
ley 1952 del 2019,  modificado por el ariículo 23 de la ley 2094 del 2021.

í..J

CUARTO.-    Escuchar    en    d¡l¡gencia    de    versión    libre    y    espontánea,    a    los
disciplinados  OCTAVIO  DE  JESÚS  QUINTERO  GOMEZ,  MARLENY  VALENCIA
A`ÉBELAEZ,  JOSÉ HERNANDO ZULUAGA  MAR/JN,  OSCAR JA/RO  CALDERÓN
HERNANDEZ,    GONZALO   JOSÉ    DE   OLIVEIRA   ZAMBRANO,    LUIS    FELIPE
CARVAJAL ALBÁN,  LU/SA FERMNDA |/ARAM/LLO  TORO,  EDUARDO BELL/M
AyALA,   CARLOS   EDUANDO   RENG/FO   MAR/~W,   JUAN  MANUEL   HERRERA
MUÑOZ,     JOAQUW    LOZADA     F/M,     GEORGES     BERMARD     BOUGAUD
V/LLAWUEVA,    W/LSOW    NEGRETE   AR/AS,    OWER   AN7-OW/O    CASSE7TA
VALLEJO,   P4BLO  SAN/N7-  M/COLTA,   ALFONSO   OTOYA   MEJ/A,   MARCELA
LONDOÑO   ESTRADA,    GONZALO   ANDRES   ECHEVERRY   ROJAS,    JOSE
MANUEL   SUSO   DOMINGUEZ,    LUIS   ALBERTO   VILLAREAL   IBAÑEZ,   JUAN
MAR/O BOTERO /SAZA,  PABLO SAN/N7-M/COLTA,  ALFONSO  O7-OyA  MEJ/JA,
MARCELA   LONDOÑO   ESTRADA  y  JUAN   CARLOS   MIRA   PONTÓN,   Ia   cual,

podrá rendir verbalmente ante el funcionario comisionado y/o por escrito, con el fin
de que ejerza el derecho a la defensa que le as¡ste, conforme lo d¡spone el artículo
112delaley1952de2019CGD.

(...)"

CONSIDERACIONES

El   código   General   del   Proceso  en   su   artículo   286.   Corrección   de   errores
aritméticos y Otros reza:

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmét¡co puede
ser corregida por el juez que la d¡ctó en cualquier tiempo, de oficio o a solic¡tud de
parte, mediante auto.

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por
aviso.

Lo dispuesto en los ¡ncisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión
o  cambio  de  palabras o  alteración  de  estas,  siempre  que  estén  contenidas en  la
parie resolut¡va o ¡nfluyan en ella.

En el auto de fecha s de marzo de 2023 este despacho por error involuntario en la
parie  resolutiva  numerales  primero,  segundo  y  cuarto  repitió  los  nombres  de  los
miembros  de  la  Junta  Directiva  PABLO  SANINT  MICOLTA,  ALFONSO  OTOYA
MEJIA  y  MARCELA  LONDOÑO  ESTRADA  y  a  su  vez  no  incluyó  a  los  señores
CARLOS  EDUARDO  POLO  RODRIGUEZ y ANDRES  REBOLLEDO COBO,  por lo
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tanto,  procederá de conformidad  a corregir los citados numerales en  cumplimiento
de la norma ya trascrita los cuales quedaran así:

PRIMERO:  ABRIR  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA  en  contra  de  los  señores
OCTAVIO  DE  JESÚS  QUINTERO  GOMEZ,   MARLENY  VALENCIA  ALBELÁEZ,
JOSÉ      HERNANDO      ZULUAGA      MARÍN,       OSCAR      JAIRO      CALDERÓN
HERNANDEZ,    GONZALO   JOSÉ    DE    OLIVEIRA   ZAMBRANO,    LUIS    FELIPE
CARVAJAL ALBÁN,  LUISA  FERNANDA JARAMILLO TORO,  EDUARDO  BELLINI
AYALA,   CARLOS   EDUARDO   RENGIFO   MARÍN,   JUAN   MANUEL   HERRERA
MUÑOZ,  JOAQUIN  LOSADA  FINA,  CARLOS  EDUARDO  POLO  RODRIGUEZ en
su   calidad   de   Miembros   Principales   de   la   Junta   Directiva   de   la   Cámara   de
Comercl'o  de  Cali,  y  GEORGES  BERMARD  BOUGAUD  VILLANUEVA,  WILSON
NEGRETE  ARIAS,   OWER  ANTONIO   CASSETTA  VALLEJO,   PABLO   SANINT
MICOLTA,    ALFONSO     OTOYA    MEJIA,     MARCELA    LONDOÑO     ESTRADA,
GONZALO      ANDRES      ECHEVERRY      ROJAS,      JOSÉ      MANUEL      SUSO
DOMINGUEZ,   LUIS   ALBERTO   VILLAREAL   IBAÑEZ,   JUAN   MARIO   BOTERO
ISAZA,  JUAN  CARLOS  MIRA  PONTÓN  y ANDRES  REBOLLEDO  COBO,  en  su
calidad  de  Miembros  Suplentes  de  la  Junta  Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio
de Cali, para la época de los hechos.

SEGUNDO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE a los señores OCTAVIO  DE JESÚS
QUINTERO   GOMEZ,    MARLENY   VALENCIA   ALBELÁEZ,   JOSÉ   HERNANDO
ZULUAGA  MARÍN,  OSCAR  JAIRO  CALDERÓN  HERNANDEZ,  GONZALO  JOSÉ
DE     OLIVEIRA     ZAMBRANO,      LUIS     FELIPE     CARVAJAL     ALBÁN,      LUISA
FERNANDA     JARAMILLO     TORO,     EDUARDO     BELLINI     AYALA,     CARLOS
EDUARDO   RENGIFO   MARÍN,   JUAN   MANUEL   HERRERA  MUÑOZ,   JOAQUIN
LOSADA FINA,  CARLOS EDUARDO POLO RODRIGUEZ,  GEORGES BERMARD
BOUGAUD    VILLANUEVA,    WILSON     NEGRETE    ARIAS,     OWER    ANTONIO
CASSETTA  VALLEJO,   PABLO   SANINT  MICOLTA,  ALFONSO  OTOYA  MEJIA,
MARCELA  LONDOÑO  ESTRADA,   GONZALO  ANDRES  ECHEVERRY  ROJAS,
JOSÉ   MANUEL   SUSO   DOMINGUEZ,    LUIS   ALBERTO   VILLAREAL   IBAÑEZ,
JUAN   MARIO   BOTERO   ISAZA,   JUAN   CARLOS   MIRA   PONTÓN   y  ANDRES
REBOLLEDO   COBO,   la   determinación   adoptada,   advirtiéndole   que   contra   la
misma  no  procede  recurso  alguno,  que tiene derecho  a  designar defensor y que
deberá   suministrar   la   dirección   en   la   cual   recibirá   las   comunicaciones   o   la
dirección  de  correo  electrónico,  o  el  número  de  fax  en  caso  de  que  por  escrito
acepte  ser not¡ficada de esta  manera.   A  las  direcciones y/o correos electrónicos
obrantes  a folio  34  revés.  Conforme  lo dispuesto en  los  ariículos  121  y  122  de  la
Ley 1952 de 2019 modificado por la Ley 2094 de 2021  articulo 20.

Así  mismo,  deberá  entregársele copia de esta  providencia,  haciéndole saber que
de  conformidad  con  el  artículo  112  de  la  Ley  1952  de  2019,  tiene,  entre  otros
derechos,  acceder  a  la  actuación  y  obtener  copia  de  la  misma,  controvertir  el
material  probatorio  allegado  al  proceso,  para  lo  cual  el  expediente  estará  a  su
disposición  para  que  solicite  las  copias  del  mismo  ante  la  Secretaría  de  esta
Procuraduría  Regional.    lgualmente tiene  derecho  a  solicitar o  aportar  pruebas  e
intervenir en su práctica.
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Para realizar la notificación de la disciplinada, se utilizarán los medios electrónicos,
conforme a  los lineam'ientos establecidos en  la  Ley 2213 de 2020 y la  Resolución
No. 0216 del 25 de mayo de 2020 del Procurador General de la Nación.

En  caso  de  que  no  pudiera  notif'icarse  personalmente  la  decisión  de  aperiura  de
investigación a la disciplinada, se fijará edicto en los términos del artículo  127 de la
ley 1952 del 2019, mod¡ficado por el artículo 23 de la ley 2094 deI 2021.

CUARTO|.    Escuchar    en    diligencia    de    versión    l'ibre    y    espontánea,    a    los
disc'iplinados  OCTAVIO  DE  JESÚS  QUINTERO  9OMEZ,  MARLENY  VALENQIA
ALBELÁEZ,  JOSÉ  HERNANDO  ZULUAGA  MARIN,  OSCAR  JAIRO  CALDERON
HERNANDEZ,    GONZALO    JOSÉ    DE    OLIVEIRA   ZAMBRANO,    LUIS    FELIPE
CARVAJAL ALBÁN,  LUISA  FERNANDA JARAMILLO TORO,  EDUARDO  BELLINI
AYALA,   CARLOS   EDUARDO   RENGIFO   MARÍN,   JUAN   MANUEL   HERRERA
MUÑOZ,   JOAQUIN   LOSADA  FINA,   CARLOS   EDUARDO   POLO   RODRIGUEZ,
GEORGES   BERMARD   BOUGAUD  VILLANUEVA,  WILSON   NEGRETE  ARIAS,
OWER  ANTONIO  CASSETTA VALLEJO,  PABLO  SANINT  MICOLTA,  ALFONSO
OTOYA     MEJIA,     MARCELA     LONDOÑO     ESTRADA,     GONZALO     ANDRES
ECHEVERRY   ROJAS,   JOSÉ   MANUEL   SUSO   DOMINGUEZ,   LUIS   ALBERTO
VILLAREAL   IBAÑEZ,   JUAN   MARIO   BOTERO   ISAZA,   JUAN   CARLOS   MIRA
PONTÓN  y  ANDRES  REBOLLEDO  COBO,   la  cual,  podrán  rendir  verbalmente
ante el funcionario comisionado y/o por escrito,  con el fin de que ejerza el derecho
a  la  defensa  que  le  asiste,  conforme  lo  d'ispone el  artículo  112  de  la  ley  1952  de
2019 CGD-

En  mér¡to  de  lo  expuesto,   la  PROCURADORA  REGIONAL  DE  INSTRUCCION
VALLE DEL CAUCA,

RESUELVE

PRIMERO.  Corregir los numerales PRIMERO,  SEGUNDO Y CUARTO de la  parte
resolutiva  del  auto  de  fecha  s  de  marzo  de  2023,   med¡ante  el  cual  se  abrió
investigación disciplinar¡a,  los cuales quedaran así para todos los efectos legales:

PRIMERO:  ABRIR  INVESTIGACIÓN  DISCIPLINARIA  en  contra  de
los  señores  OCTAVIO  DE  JESÚS  QU[NTERO  GOMEZ,  MARLENY
VALENCIA   AL+BELÁEZ,    JOSÉ    HERNANDO    ZULUAGA    MARIN,
OSCAR  JAIRO  CALDERÓN   HERNANDEZ,   GONZALO  JOSÉ   DE
OLIVEIRA  ZAMBRANO,   LUIS  FELIPE  CARVAJAL  ALBÁN,   LUISA
FERNANDA    JARAMILLO    TORO,    EDUARDO    BELLINI    AYALA,
CARLOS  EDUARDO  RENGIFO  MAR¡N,  JUAN  MANUEL HERRERA
MUÑOZ,   JOAQUIN   LOSADA   FINA,   CARLOS   EDUARDO   POLO
RODRIGUEZ  en  su  condición  de  Miembros  Principales  de  la  Junta
Directiva   de    la    Cámara    de    Comercio    de    Cali-,    y   GEORGES
BERMARD  BOUGAUD  VILLANUEVA,  WILSON  NEGRETE  ARIAS,
OWER     ANTONIO     CASSETTA     VALLEJO,      PABLO      SANINT
MICOLTA,    ALFONSO    OTOYA    MEJIA,     MARCELA    LONDOÑO
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ESTRADA,    GONZALO    ANDRES    ECHEVERRY    ROJAS,    JOSÉ
MANUEL     SUSO     DOMINGUEZ,     LUIS     ALBERTO     VILLAREAL
IBAÑEZ,   JUAN   MARIO   BOTERO   ISAZA,   JUAN   CARLOS   MIRA
PONTÓN   y   ANDRES   REBOLLEDO   COBO,   en   su   calidad   de
Miembros Suplentes de la Junta Directiva de la Cámara de Comerc'io
de Cali, para la época de los hechos.

SEGUNDO|.     NOTIFICAR     PERSONALMENTE     a     los     señores
OCTAVIO  DE  JESÚS  QUINTERO  GOMEZ,  MARLENY  VALENCIA
ALBELÁEZ,  JOSÉ  HERNANDO  ZULUAGA  MARIN,  OSCAR  JAIRO
CALDERÓN     HERNANDEZ,     GONZALO     JOSÉ     DE     OLIVEIRA
ZAMBRANO,  LUIS  FELIPE  CARVAJAL ALBAN,  LUISA FERNANDA
JARAMILLO     TORO,      EDUARDO     BELLINI     AYALA,     CARLOS
EDUARDO  RENGIFO  MARÍN,  JUAN  MANUEL  HERRERA MUÑOZ,
JOAQUIN       LOSADA       FINA,       CARLOS       EDUARDO       POLO
RODRIGUEZ,    GEORGES   BERMARD   BOUGAUD   VILLANUEVA,
WILSON     NEGRETE     ARIAS,     OWER     ANTONIO     CASSETTA
VALLEJO,  PABLO  SANINT  MICOLTA,  ALFONSO  OTOYA  MEJIA,
MARCELA        LONDOÑO        ESTRADA,        GONZALO       ANDRES
ECHEVERRY  ROJAS,  JOSÉ  MANUEL  SUSO  DOMINGUEZ,  LUIS
ALBERTO  VILLAREAL   IBAÑEZ,   JUAN   MARIO   BOTERO   ISAZA,
JUAN  CARLOS MIRA PONTÓN y ANDRES REBOLLEDO COBO,  la
determinación   adoptada,   advirt'iéndole   que   contra   la   misma   no
procede  recurso  alguno,  que  t'Iene  derecho  a  des'ignar  defensor  y
que    deberá    sum'in¡strar    la    d-irección    en    la.cual    recib'Irá    las
comun-icaciones o la d'irecc'ión de correo electrónico,  o el  número de
fax en caso de que por escrito acepte ser notif'icada de esta manera.
A las direcciones y/o correos electrónicos obrantes a folio  34  reves.
Conforme  lo dispuesto en  los ahículos  121  y  122 de  la  Ley  1952 de
2019 modif'Icado por la Ley 2094 de 2021  articulo 20.

Así    m'ismo,    deberá    entregársele    copia    de    esta    providencia,
haciéndole  saber que  de  conformidad  con  el  ah¡culo  112  de  la  Ley
1952 de 2019,  tiene,  entre otros derechos,  acceder a  la actuacOión y
obtener   copia   de   la   m'isma,    controvert¡r   el   mater'ial   probator',o
allegado   al   proceso,   para   lo   cual   el   exped'iente   estará   a   su
dlisposición  para que solicite las copias del  mismo ante la Secretar¡a
de esta  Procuraduria  Regional.   Igualmente tOiene derecho a sol'icitar
o apoftar pruebas e 'intervenir en su práctica.

Para   realizar   la   notif-icación   de   la   discipllinada,   se   utilizarán   los
med'Ios electrón'icos,  conforme  a  los  lineamOientos establecidos en  la
Ley 2213 de 2020 y la Resoluc'ión No. 0216 del 25 de mayo de 2020
del Procurador General de la Nación.

En  caso de que  no pud'iera  not'ificarse  personalmente la dec'is'ión  de
apertura  de  investigación  a  la  discOipl-inada,   se  f-ijará  ed¡cto  en   los
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térm-inos  del  aft¡culo  127  de  la  ley  1952  del  2019,  modif'icado  por el
ariículo 23 de la ley 2094 del 2021.

CUARTO-.  Escuchar  en  d'iligencia  de  vers'ión  l'ibre  y  espontánea,  a
los    disc'Ipl-inados    OCTAVIO    DE    JESÚS    QUINTERO    GOMEZ,
MARLENY  VALENCIA  ALBELÁEZ,  JOSÉ  HERNANDO  ZULUAGA
MARÍN,    OSCAR   JAIRO    CALDERÓN    HERNANDEZ,    GONZALO
JOSÉ    DE    OLIVEIRA    ZAMBRANO,    LUIS    FELIPE    CARVAJAL
ALBÁN,     LUISA     FERNANDA    JARAMILLO     TORO,     EDUARDO
BAtiBINN,l  ALyU#,  tLRF_lt?.Stu_EnD,U_vL.RiP_É\l_É^NQtlnFAO F#NAARl'NcáiloAsN
MANUEL  HERRERA  MUÑOZ,  JOAQUIN  LOSADA  FINA,  CARLOS
EDUARDO POLO RODRIGUEZ,  GEORGES BERMARD  BOUGAUD
VILLANUEVA,    WILSON    NEGRETE    ARIAS,    OWER    ANTONIO
CASSETTA   VALLEJO,    PABLO    SAN"    MICOLTA,    ALFONSO
OTOYA    MEJIA,    MARCELA    LONDOÑO    ESTRADA,    GONZALO
ANDRES      ECHEVERRY      ROJAS,      JOSÉ      MANUEL      SUSO
DOMINGUEZ,  LUIS  ALBERTO  VILLAREAL  IBAÑEZ,  JUAN  MARIO
BOTERO    ISAZA,   JUAN   CARLOS   MIRA   PONTÓN   y   ANDRES
REBOLLEDO   COBO,   la   cual,   podrán   rend-ir  verbalmente   .ante  el
funcionario  comisionado  y/o  por  escr'ito,  con  el  fin  de  que  e]erza  el
derecho  a  la  defensa que  le  asiste,  conforme  lo  dispone  el  aftículo
112delaley  1952de2019CGD.

SEGUNDO:   Por  secretaria  háganse   las   notif-icaciones  y  anotaciones  de
r.lgor.

TERCERO-.  En lo demás la providencia se mant'Iene incólume,
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Bogotá,  D.C.,18 de junio de 2024

CONSTANCIA SECRETARIAL

Ref.:  Expediente IUS E-2021-571202
lUC D-2022-2309653

La  suscrita  secretaria  (E)  de  la   Procuraduría   Delegada  para  la   Economía  y  la
Hac¡enda  Pública,  deja  constancia  que  en  el  Exped¡ente  E-2021-571202  D-2022-
2309653    remitido    por   la    Procuraduría    Delegada    Primera    para    la   Vigilancia
Adm¡nistrativa  rec¡bido en esta delegada el día 6 de junio de 2024,  en  el  cuaderno
NO1,  el folio  202  Ilega  rota  la esquina donde  lleva  la foliación, por tanto,  se  procede
a numerar en su orden,  en  la parte dispon¡ble del documento.

®

®
Conste,

Elaboró SDGO

Procuraduría  Delegada para la  Economía y la Hacienda Pública
Carrera 5a  No.15 -80  Piso  12,  Bogotá  D.C.l  PBX:  (601)5878750  l www.procuraduria.gov.co

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-28  l Versión: 2  l  Fecha:  01/11/2022

J



Nanc Monica Rosales Coral

De:
Para:
Enviado el:
Asunto:

postmaster@jgb.com.co
cpolo@jgb.com.co
viernes, 8 de noviembre de 2024 3:44 p. m.
No se  puede entregar: **COMUNICACIÓN  ELECTRÓNICA**  EXPEDIENTE  IUS

E-2021 -571202  IUC  D-2022-2309653   (Auto 24/10/2O24)

No se pudo entregar el  mensaJ'e a cpolo@jgb.com.co.

No se encontró cpolo en jgb.com.co.

nrosales
Acción necesaria

Direcc¡ón  Para desconocida

Office 365 cpolo
Dest¡natario

®    Solución
La direcc¡ón puede estar mal escrita o no existir. Pruebe una o var¡as de
las acciones siguientes:

®     Envíe el mensaje otra vez siguiendo estos pasos: en Outlook,

abra este informe de no entrega (NDR) y eliJ'a Enviar de
nuevo en la cinta de opciones lnforme. En Outlook en la
Web, seleccione este NDR y luego elija el vínculo lIHaga clic
aquí para enviar este mensaJ'e otra vez". Después, elimine y
vuelva a escribir la d¡rección completa del destinatario. Si se
le ofrece una sugerencia de la I¡sta de Autocompletar, no la
seleccione. Después de escribir la direcc¡ón completa, haga
clic en  Enviar.

®
Póngase en contacto con el destinatario (por teléfono, por
eJ'emplo) para comprobar que la direcc¡ón es correcta.
El destinatario puede haber establecido una dirección de
reenvío de correo incorrecta. Pídale que compruebe que el
reenvío que ha configurado funciona correctamente.
Borre la lista de Autocompletar destinatarios en Outlook o
Outlook en la Web siguiendo los pasos del artículo
Solucionar problemas de entrega para el código de error d_e_
correo electrónico 5.1.1  en Office 365 y después vuelva a
enviar el mensaje. Escriba de nLevo la dirección completa del
destinatario antes de seleccionar Enviar.

¿Le resultó útil esta lnformación? Envíe sus comentar`ios a  Microsoft,

Más informac¡ón  para los administradores de correo
electrónico
Códlgo de estado: 554 5.4.l4


